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Antecedentes
El presente trabajo se denomina de “Desarrollo Sustentable: Manual de Cumplimiento de Normas Jurídicas”. Su principal antecedente es el “Manual de Aplicación de Normas sobre los Principales Problemas del Desarrollo Sustentable del Ecuador” realizado en el contexto del Programa de Apoyo Institucional para a la Planificación Ambiental UNAMA-CONADE-BID, en 1997, elaborado en forma conjunta por el Dr. Ramiro Montalvo y el autor de la presente obra . Existe además una limitada pero importante bibliografía sobre el tema en los últimos años, que se discute más adelante, que ha sido aprovechada para el diseño y actualización del presente Manual.

¿Por qué un Manual de cumplimiento y sanción? El problema de la aplicación de las normas jurídicas vigentes se identifica en forma generalizada como obstáculo para una efectiva gestión ambiental pública y privada.

No obstante, debe aclararse el alcance de la aplicación y sanción legal. Algunos de los problemas identificados de desarrollo sustentable en el Ecuador, pueden enfrentarse con el adecuado cumplimiento y sanción de normas jurídicas. Otros problemas identificados, conforme se discute más adelante, como por ejemplo la educación y la autogestión ambiental de los usuarios, no tiene soluciones en la sanción legal. Pero, un programa efectivo de educación para el desarrollo sustentable, debe debatir el contenido y alcance de la norma jurídica como elemento fundamental del consenso social, si definimos la Ley  —siguiendo a Habermas—  como el consenso democrático alcanzado por la sociedad: “opinión democrática y formación de la voluntad como la única fuente de la legitimación”
.

2.
Introducción
Desde la formulación del proyecto en que se basa este trabajo, el término Manual, ha originado cierta controversia. En efecto, “Manual” no es un término unívoco y en su polisemia presenta matices de acuerdo al objetivo que se pretende alcanzar, al método y al criterio que se utiliza y aún más, a la concepción metodológica de los diferentes autores. En este país, hasta la fecha se han denominado al menos otras dos obras de derecho ambiental como “manuales de Derecho Ambiental”. El primero por Crespo
 el segundo por el autor de este trabajo
. Sin embargo, ninguno de los dos puede dejar de llamarse manual, pero tampoco tienen idéntico ni aún similar contenido ni el mismo enfoque en el tratamiento del tema.

El enfoque por problemas, que se privilegia en el presente trabajo, aparece como el adecuado para ayudar al usuario a solucionar problemas ambientales que se presentan en el ejercicio diario de sus actividades productivas. En efecto, los problemas del desarrollo sustentable son dinámicos e interactivos y no ocurren sectorial o temáticamente. Dentro de este contexto, en una determinada área geográfica se pueden presentar varias situaciones de hecho, de distinta naturaleza, que requieren de una solución jurídica global, que abarque el complejo de actos y acciones humanas, aunque en su unidad o en su conjunto estos actos y acciones sean tipificados aisladamente por normas legales diferentes. De nada servirá, en esto casos una pura descripción de las diferentes normas jurídicas que apliquen separadamente, sino que se requiere una solución que en forma justa y efectiva abarque el conjunto de actos y acciones que conforman el problema específico. 

La definición de los principales problemas del desarrollo sustentable sobre los que se propondrá su solución legal en este Manual, se desprende de la revisión de algunos documentos ya desarrollados hasta la fecha
. El insumo fundamental para la definición de los problemas de desarrollo sustentable provino de la serie de entrevistas realizadas tanto en Quito como en Guayaquil, en consultas con empresarios y representantes de actividades productivas, así como de instituciones involucradas en temas del desarrollo sustentable de ambas ciudades.

Los problemas del desarrollo sustentable escogidos para ser tratados en este Manual son aquellos que pueden ser resueltos mediante la aplicación de la normativa jurídica vigente en el país. En las consultas realizadas fueron señalados relevantes problemas que no están vinculados con el cumplimiento de las normas jurídicas, como son: falta de decisión política, falta de concientización y educación. Por las razones indicadas líneas arriba, se ha descartado el tratamiento de estos problemas ambientales de concientización y de educación en el presente Manual, pese a la importancia superlativa que se les reconoce.

El carácter nacional del problema, es un segundo criterio de definición. En efecto, algunos problemas ambientales del Ecuador son de carácter local y su solución legal también lo es. De hecho, los  problemas de sanción y cumplimiento de normas jurídicas sobre desarrollo sustentable se afrontan más apropiadamente en el nivel local, municipal y comunitario. Pero, es reducido el número de municipios que han expedido ordenanzas que abarquen estos importantes aspectos del desarrollo. En todo caso, los municipios expiden normas generalmente obligatorias para el ámbito del cantón en forma de “ordenanzas municipales” que no se encuentran publicadas en un órgano de difusión nacional, salvo el caso de las ordenanzas de índole tributaria, que son las únicas que se deben publicar obligatoriamente en el Registro Oficial. Por las razones anotadas, no se considera en este Manual la normativa municipal ambiental, a pesar de su importancia.

Esta realidad, sin embargo, va a cambiar en el próximo futuro, a partir de la expedición de la Ley de Gestión Ambiental, que establece la obligatoriedad del estudio de impacto ambiental para las obras y proyectos públicos y privados y la competencia municipal para exigir estos estudios y calificarlos, a pesar de centralizar el otorgamiento de las licencias ambientales en el Ministerio de Medio Ambiente. No se descarta la aplicación de la Ley de Descentralización que permita a municipalidades con una adecuada capacidad institucional asumir esta competencia de asignar las licencias ambientales.

Los problemas ambientales que se han retenido, para su desarrollo en este Manual son, aquellos que presentan la mayor cantidad de elementos de elementos factuales (actos y acciones) que pueden ser solucionados legalmente.

El Manual está orientado a usuarios de los recursos naturales, así como a comunidades y poblaciones locales cuya principal actividad es el aprovechamiento de estos recursos, así como a planificadores y administradores. Adicionalmente, el documento es de relevancia inmediata para los funcionarios públicos del nivel operativo (inspectores de pesca, inspectores y comisarios municipales, guardias forestales, comisarios de salud, etc.), es decir, aquellos que, en el ejercicio de sus funciones se enfrentan con estos problemas y deben aplicar las normas jurídicas adecuadas, instruir procesos y en algunos casos, imponer sanciones. Además está orientado a usuarios de las normas jurídicas ambientales en general, entre los que se encuentran campesinos, indígenas, colonos, empresarios industriales, agrícolas y mineros y constructores de obras de infraestructura.

La definición de los problemas del desarrollo sustentable

El proceso de definición de problemas del desarrollo sustentable se inicia con la identificación de grandes temas y sub-temas problemáticos. En cada uno de esos temas se definen los  problemas específicos tratados en este Manual. Los temas problemáticos del desarrollo sustentable identificados en la investigación son:

I.
Planificación

II.
Forestación y deforestación

III.
Aprovechamiento de los recursos naturales en áreas protegidas y zonificaciones de ecosistemas

IV. Ecosistemas estuarinos y maricultura del camarón

V. Aprovechamiento de fauna y flora y acceso a recursos genéticos 

VI.
Contaminación por actividades productivas extractivas: hidrocarburos y minería

VII.
Contaminación por actividades productivas no extractivas


El Manual abarca los siguientes subtemas de los temas identificados selectos:

I.
Planificación


1.
Planes de manejo



2.
Uso de suelos



3.
Insumos locales para los Comités Provinciales de Planificación

II.
Forestación y deforestación
1.
Régimen de propiedad y tenencia de la tierra

2.
Régimen administrativo de la deforestación

III.
Aprovechamiento de los recursos naturales en áreas protegidas y zonificaciones de ecosistemas
1.
Hidrocarburos en áreas protegidas

2.
Minería en áreas protegidas



3.
Ecoturismo en áreas protegidas

IV. Ecosistemas estuarinos y maricultura del camarón

1.
Manglares en maricultura del camarón

2.
Contaminación en maricultura del camarón

V.
Aprovechamiento de fauna y flora y acceso a recursos genéticos 


1.
Acceso a los recursos genéticos



2.
Comercio de fauna y flora


:
3.
Caza y pesca

VI.
Aprovechamiento de recursos energéticos. Recursos no renovables: recursos energéticos y minería
1.
Contaminación

2.
Régimen administrativo

VII.
Contaminación por actividades productivas no extractivas


1.
Efluentes por actividades no extractivas


2.
Desechos sólidos


3. 
Emisiones atmosféricas



4.
Emisiones de ruido



5.
Contaminación con tóxicos en actividades no extractivas

Finalmente, de los temas y los subtemas del desarrollo sustentable, se desprenden algunos de los problemas ambientales (señalados con un guión — ) que son los que efectivamente se van a tratar en el Manual.

I.
Planificación

1. Planes de manejo

· Cumplimiento de planes de manejo de estudios de impacto ambiental en actividades productivas como obligación contractual.

2. Uso de suelos


– Actividades en zonificación: * urbana; * áreas protegidas; * uso de suelo; * otras planificaciones.

3. Insumos locales para los Comités Provinciales de Planificación

II.
Forestación y deforestación

1. Régimen de propiedad y tenencia de la tierra


– Tala (deforestación) de bosques sin autorización en * dominio privado, * bosque protector, * patrimonio forestal del Estado, * áreas naturales protegidas, * patrimonio del Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA).


– Movilización de productos forestales y de la  flora y fauna silvestre, sin autorización.

2. Régimen administrativo de la deforestación


– Tala de manglar sin autorización en * actividad no acuícola.

III.
Aprovechamiento de los recursos naturales en áreas protegidas y zonificaciones de ecosistemas

1. Hidrocarburos en áreas protegidas


– Disposición de * efluentes en * actividad hidrocarburífera * dentro de áreas naturales protegidas, que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.


– Disposición de * efluentes en * actividad hidrocarburífera * dentro de áreas naturales protegidas, que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor suelo.

2. Minería en áreas protegidas


– Disposición de * efluentes en * actividad minera * dentro de áreas naturales protegidas, que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.


– Disposición de * efluentes en * actividad minera * dentro de áreas naturales protegidas, que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor suelo.

3. Ecoturismo en áreas protegidas

· Disposición de * desechos sólidos en * actividad ecoturismo * dentro de áreas naturales protegidas.

IV.
 Ecosistemas estuarinos y maricultura del camarón

1. Manglares en maricultura del camarón


– Tala de manglar sin autorización * en actividad camaronera * en otras actividades.

2. Contaminación en maricultura del camarón


– Disposición de efluentes * en actividad camaronera que podrían ser contaminante en cuerpo receptor * agua.


– Disposición de efluentes *en actividad camaronera que podrían ser contaminante en cuerpo receptor *suelo.

V. Aprovechamiento de fauna y flora y acceso a recursos genéticos 

1. Acceso a los recursos genéticos


– Colección de especies silvestres de fauna y flora.


– Colección de especies silvestres de fauna y flora para obtener acceso a recursos genéticos.

2. Comercio de fauna y flora


– Comercio de especies silvestres de fauna y flora sin autorización.

3. Caza y pesca


– Caza y pesca  de fauna y flora, sin permiso en áreas protegidas, como producto de la actividad hidrocarburífera. 

VI.
Contaminación por actividades productivas extractivas: hidrocarburos y minería

1. Contaminación


– Disposición de * efluentes en * actividad minera que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.


– Disposición de * efluentes en * actividad hidrocarburífera que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.


– Disposición de * desechos sólidos en * actividad minera que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.


– Disposición de * desechos sólidos en * actividad hidrocarburífera que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.

2. Régimen administrativo


– Explotación minera (minería) no metálica, de materiales de construcción, sin autorización.

VII.
Contaminación por actividades productivas no extractivas

1. Efluentes por actividades no extractivas


– Disposición de * efluentes en * actividad industrial (no extractiva) que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.


– Disposición de * efluentes en * actividad industrial (no extractiva) que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor suelo.

2. Desechos sólidos


– Disposición de * desechos sólidos en * actividad industrial (no extractiva) que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.


– Disposición de * desechos sólidos en * actividad industrial, que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor suelo.

3. Emisiones atmosféricas


– Emisiones atmosféricas (atmósfera) de * gases, * humo, * polvo, en * actividad industrial.

4. Emisiones de ruido


– Emisiones de ruido en * actividad industrial por encima de los niveles permitidos.

5. Contaminación con tóxicos en actividades no extractivas

· Contaminación con * tóxicos en * actividad agrícola.

Notas:


a.
El asterisco (*) señala una variable a ser tratada en el problema.

b.
El subrayado señala la palabra clave para efectos de ordenación informática.

3.
Estructura del Manual de Aplicación de Normas sobre Problemas del Desarrollo Sustentable del Ecuador
Esta obra: “Desarrollo Sustentable: Manual de Cumplimiento de Normas Jurídicas", consta de un introducción conceptual y del desarrollo y aplicación de los problemas. La parte teórica conceptual incluye el tratamiento de los siguientes temas: el Estado, las competencias institucionales, la norma jurídica y la sanción. La aplicación y desarrollo conceptual de cada problema están contemplados en varios capítulos, cada uno de los cuales resulta un “ingreso” independiente al contenido del Manual. En efecto, el usuario del Manual no requiere de una lectura total del documento hasta encontrar la situación de hecho que debe enfrentar. El usuario tiene acceso a la información jurídica de acuerdo a la casuística de cada problema en particular, según el problema y el órgano público competente.

El primer rubro del tratamiento de cada problema es de índole bibliográfica y contiene citas extraídas de documentos internacionales como “Cuidar la Tierra” y la Agenda 21, relacionadas con los temas problemáticos tratados en este Manual.

A continuación, un cuadro de los temas y sub-temas problemáticos, señala el problema del desarrollo sustentable a tratarse y el número de página del Manual donde se encuentra el tratamiento legal del problema en mención y las instituciones competentes.

El segundo rubro del tratamiento de cada problema contiene el enfoque legal del problema. En este capítulo se desarrolla la aplicación legal casuística de los problemas específicos en sus diferentes alternativas.

A continuación se determinan las competencias institucionales, las disposiciones legales y la lista de leyes y articulado pertinente.

El tercer rubro del tratamiento de cada problema contiene un cuadro que se repite en todos los problemas a ser tratados en el Manual. El cuadro contiene una lista de instituciones públicas, a las que la ley les asigna competencia en los ámbitos de control y de sanción. De acuerdo al problema del desarrollo ambiental que se trate, se pondrá un señal cuando la institución correspondiente tenga competencia en el control o en la sanción, mientras que no se podrán ninguna señal en las demás instituciones que no tengan competencia en el asunto específico tratado.

Un cuarto rubro de cada problema señala la infracción específica que corresponde al problema del desarrollo sustentable que se trate, la disposición legal pertinente, la forma de aplicar la norma y la jurisdicción.

Finalmente, el quinto y último rubro de la parte de aplicación, señala el procedimiento que debe seguirse en la aplicación de la norma.


I. PARTE TEÓRICA - DOCTRINAL

Introducción Jurídico- doctrinal
EL ESTADO
La noción de Estado se ha asimilado tradicionalmente a la de Gobierno, en cuanto el soberano (llámese este Rey, Emperador y en general gobernante) encarna en sí mismo todos los atributos que hoy se asignan al Estado. Todavía la Inglaterra de hoy no se define como un Estado sino, teóricamente, como dos poderes equilibrados: el Parlamento y la Corona. En la Edad Media se esboza la diferenciación entre Soberano y Estado, cuando se formula el criterio de que los actos de un Gobierno, asumidos por los gobernantes son obligatorios también para los sucesores de estos, porque el titular de los derechos y obligaciones es el Estado y no los gobernantes mismos
.

Esta diferenciación entre el Soberano y el Estado adopta una utilidad práctica creciente cuando se atribuyen facultades al Estado a partir del reconocimiento en la Edad Media de la realidad independiente de un órgano público, aunque haya sido como una personalidad "ficticia"  — en un enfoque de la "personalidad jurídica" que rigió hasta el siglo pasado y se refleja todavía en el Código Civil de Andrés Bello y, consecuentemente, del Código Civil ecuatoriano.

En la historia del Derecho y del Estado, es notoria la cúspide a que llega la teorización del Estado con Hegel y la tesis contraria de Marx
. Hegel atribuye al Estado la característica de encarnar el movimiento del Espíritu, es decir la representación de la “racionalidad”. Al contrario, Marx afirma que "[e]l Estado es  una abstracción; solamente el pueblo es lo concreto"
. "Según Marx, —afirma Lenín— el Estado es un organismo de dominación de clase, un organismo de opresión de una clase sobre otra; es la creación de un 'orden' que legaliza y afirma esta opresión moderando el conflicto de clases"
. El derecho inglés, desconoce el concepto mismo de Estado como unidad abstracta
. Estos antecedentes han permitido a un autor contemporáneo afirmar retóricamente que "[n]adie ha visto jamás al Estado"
.

No obstante, para continuar con el desarrollo iniciado en la Edad Media, es indudable la utilidad conceptual de un ente al que se pueda atribuirle una potestad, que se encuentre por encima de las voluntades individuales, para la expedición de las normas obligatorias de la convivencia social, para imponer su aplicación obligatoria y para sancionar los incumplimientos. Ese ente es el Estado.

Por eso ha podido decir Laski:

"El Estado moderno, desde el punto de vista práctico, está integrado por un número relativamente limitado de personas que dictan y ejecutan disposiciones que se refieren a un número más amplio de individuos
.

PODERES Y FUNCIONES PÚBLICAS
El ejercicio de la potestad estatal se manifiesta en poderes y funciones. Tradicionalmente se establece la división "funcional" de: 1. poder de legislación; 2. poder de ejecución; y, 3. poder de jurisdicción. Aristóteles, en "La Política", hace referencia a tres "elementos": el deliberativo, el de las magistraturas, y el de la administración de justicia
. En teoría estos poderes pueden atribuirse íntegramente a un Rey o Emperador. No obstante, en el Estado moderno estos poderes se han dividido en tres "funciones": Función Legislativa, Función Ejecutiva y Función Judicial. Estas divisiones "funcionales" no siempre corresponden exactamente al concepto de los "poderes", porque es frecuente que una "Función" ejerza poderes atribuidos a otras funciones. Por ejemplo, se encuentra que la Función Ejecutiva ejerce también poderes legislativos y judiciales. La Función Legislativa ejerce funciones ejecutivas y judiciales, etc. La doctrina contemporánea estima que existen propiamente cuatro funciones: legislativa, gubernativa, administrativa y judicial.

LA NORMA JURÍDICA: LAS LEYES Y REGLAMENTOS
Las leyes son tan importantes en la organización social de la actualidad que un autor moderno afirma que toda la actividad estatal se presenta necesariamente bajo la forma de actos jurídicos, de actos que crean o aplican normas jurídicas: "considerado desde el punto de vista dinámico, el Estado se manifiesta en una serie de actos jurídicos"
.

El Derecho se considera como un modo de organizar la fuerza. La fuerza dominante es el reflejo  de la eficacia de un orden, que se instituye por una norma fundamental: partiendo del supuesto de que esta norma es válida también resulta válido el orden jurídico que le está subordinado
. La debilidad tremenda de una norma jurídica que se sustenta exclusivamente en el positivismo o la validez formal  —en el cumplimiento de los trámites constitucionales para su expedición—  es la paradoja de la existencia de leyes válidas por su forma, pero injustas en su contenido. Habermas  intenta superar las opciones tradicionales derecho natural vs. derecho formal con la noción “procedimental” de la vía del consenso social, noción de ley que es “tan incompatible con  la idea Platónica de que la ley positiva puede derivar su legitimidad de una ley superior; como es incompatible con la negativa empírica a reconocer cualquier legitimidad que no se derive exclusivamente de la contingencia de la decisión legislativa”
.

COMPETENCIAS
En el Estado moderno, la Constitución establece la división de los poderes entre las diferentes funciones y su estructura institucional. Es lo que se denomina competencia. La competencia asigna las facultades de una institución y el reparto de esas atribuciones entre los funcionarios públicos. Así, en dos artículos diferentes la Constitución dispone:
Art. 119.- Las instituciones del Estado, sus organismos y dependencias y los funcionarios públicos no podrán ejercer otras atribuciones que las consignadas en la Constitución y en la ley, y tendrán el deber de coordinar sus acciones para la consecución del bien común.

Aquellas instituciones que la Constitución y la ley determinen, gozarán de autonomía para su organización y funcionamiento. 

Art. 241.- La organización, competencias y facultades de los órganos de administración de las circunscripciones territoriales indígenas y afroecuatorianas, serán reguladas por la ley.


No obstante lo señalado, la Ley de Modernización, atribuye una potestad delegada al Ejecutivo para establecer competencias, sujeto a las limitaciones que la misma ley señala. En lo relativo a las funciones generales encomendadas a los ministerios, cabe remitirse al epígrafe correspondiente.

La competencia se asigna a los diferentes órganos del poder público en forma "sectorial", es decir por "actividades abstractas" para una mejor organización. Son actividades abstractas, por ejemplo: agricultura, minería, pesca, comercio, etc. Ahora bien, es conocido que en el transcurso de las cuestiones humanas, estas se desarrollan en una forma compleja que determina que se ellas sucedan en la correlación de muchas actividades abstractas: el ciudadano, puede ser simultáneamente agricultor, padre de familia, deportista, y puede desarrollar ocasionalmente otras actividades. Igual ocurre con las infracciones, especialmente las infracciones ambientales, que han sido establecidas en las leyes aplicables a actividades abstractas, como pesca y cultivo de camarones (Ley de Pesca), a desarrollarse en diferentes espacios como la "playa y bahía" (Código de Policía Marítima), áreas forestales y protegidas (Ley Forestal), etc.

La doctrina jurídico administrativa, no limita el ámbito de la competencia solamente a aquella competencia que se denomina “privativa”, sino que reconoce otras como “competencias alternativas”, a que se refiere, por ejemplo Ramón Parada
. Esto lo ilustra el procesalista administrativo Jesús González Pérez, conjuntamente con González Navarro, cuando explica:

Al estudiar las clases de competencia ha sido tradicional proyectar al derecho administrativo la distinción procesal entre competencia material, competencia jerárquica y competencia territorial.

La práctica, sin embargo, demuestra que existe una serie de complejas situaciones en que el entrecruzamiento de factores diversos  —sociológicos, económicos, políticos, etc.—  determina la incidencia simultánea o sucesiva de órganos diversos, cuyas competencias respectivas resulta difícil precisar utilizando un criterio puramente formal como el aludido.

Es el caso, por ejemplo, de la actuación coincidente de órganos diversos en la denominada “zona marítimo-terrestre” (Ayuntamiento, Ministerios de Defensa, Obras Públicas y urbanismo, Economía y Hacienda, Transportes, turismo y comunicaciones), o sobre los cauces ribereños (Ayuntamientos, Ministerios de Obras Públicas y urbanismo, Agricultura, pesca y alimentación, Transportes, turismo y comunicaciones, etc.)
.

Resulta claro que el tema del manejo de recursos naturales y del medio ambiente  —desarrollo sustentable— contempla relaciones de administraciones diversas, cuyas competencias se superponen con frecuencia en el manejo de los recursos naturales, como ocurre por ejemplo con la conservación y uso sustentable del manglar en el Ecuador, en cuyo hábitat coinciden frecuentemente las jurisdicciones de las municipalidades, la Dirección de la Marina Mercante y del Litoral, Dirección General de Pesca, Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) y Ministerio de Medio Ambiente. A pesar de lo cual, las respectivas competencias están señaladas con suficiente claridad en la norma jurídica. Concluye González afirmando: “Para traducir a sistema estas y otras situaciones semejantes se proponen hoy por la doctrina nuevas categorías que tratan de corregir la insuficiencia del tradicional criterio procesal”. Asimismo, dice que “la clasificación tradicional (de la competencia) resulta insuficiente para acoger una serie de supuestos que en la práctica se presentan diariamente”.

Por otra parte, en la misma legislación aparecen referencias más o menos claras a formas de competencia que escapan a los usuales criterios material, territorial o jerárquico. Así, examina las llamadas “competencias compartidas o concurrentes” y las “competencias indistintas”. De las primeras afirma que “[s]uponen la convergencia de diversos órganos sobre un mismo objeto contemplando diversos aspectos o facetas del mismo”; y sobre las segundas: “Aquí la competencia se atribuye por una misma norma a dos o más órganos gestores con el propósito de asegurar la realización de los objetivos que persigue” 
. La competencia puede ser aparentemente concurrente para diferentes temas, sin que el ejercicio de las sucesivas competencias específicas que correspondan conforme a la ley pueda considerarse una arrogación o ejercicio ilegal de esas competencias.


Estas citas provienen de la doctrina y la legislación administrativa española, porque el caso de España es  apto para ilustrar las dificultades teóricas para desglosar las competencias aparentemente “superpuestas” o “contradictorias”, especialmente tomando en cuenta que en España, además de las diferentes funciones de las dependencias y entidades del Estado y de los cabildos, se suman las competencias autonómicas, determinadas en la Constitución y celosamente protegidas por las regiones correspondientes. El Tribunal Constitucional de España a lo largo de los últimos años ha ido aclarando estas aparentes confusiones, donde se distinguen las aplicaciones de competencias administrativas concurrentes o superpuestas en un mismo espacio geográfico. Se reproduce a continuación una de tales sentencias en lo pertinente:

«... la atribución de una competencia sobre un ámbito físico determina​do no impide necesariamente que se ejerzan otras competencias en ese espacio, como ya ha declarado este Tribunal (STC 113/1983, FJ I). Esta concurrencia es posible cuando, recayendo sobre el mismo espa​cio físico, las competencias concurrentes tienen distinto objeto jurídi​co. Así, en el presente caso, la competencia exclusiva del Estado sobre puertos de interés general tiene por objeto la propia realidad del puer​to y la actividad relativa al mismo, pero no cualquier tipo de actividad que afecta al espacio físico que abarca un puerto. La competencia de ordenación del territorio y urbanismo (sin que interese ahora analizar la relación entre ambos conceptos) tiene por objeto la actividad con​sistente en la delimitación de los diversos usos a que puede destinarse el suelo o espacio físico territorial. No cabe excluir, por tanto, que en un caso concreto puedan concurrir en el espacio físico de un puerto de interés general, en este caso el de Bilbao, el ejercicio de la compe​tencia del Estado en materia de puertos y el de la Comunidad Autóno​ma en materia urbanística. Pero esta concurrencia sólo será posible cuando el ejercicio de la competencia de la Comunidad Autónoma no se interfiera en el ejercicio de la competencia estatal ni lo perturbe»

APLICACIÓN DE SANCIONES
La realidad determina que más de una ley pueda afectar a una misma actividad como resulta el caso de la maricultura del camarón que se desarrolla en playas y bahías, en zonas de manglares. La existencia de competencias simultáneas de diferentes autoridades administrativas no debería obstar a la aplicación de la norma jurídica, porque no son en realidad las diferentes leyes las que se superponen sino que aplican a diferentes realidades que se suceden al mismo tiempo en un mismo espacio físico. Nada impide, entonces, que las diversas normas se apliquen simultáneamente, aunque esto se complique parcialmente en el caso de la sanciones. Esta confusión proviene del principio de que en derecho penal no se pueden aplicar dos o más penas sobre el mismo hecho delictivo (Non bis in idem: no dos veces por lo mismo). Pero, a nivel del derecho penal administrativo se discute si es aplicable este principio del derecho penal y existen criterios según los cuales, sí se pueden imponer simultáneamente dos o más sanciones administrativas por infracciones cometidas por un mismo sujeto en una área geográfica determinada, por acciones que dañan a bienes ambientales diversos. Con un criterio similar, la "Ley de Conservación de Espacios Naturales" de España dispone que “[e]n ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes –subrayado añadido (Art. 37, 4.). En todo caso, como se verá en el desarrollo de los diferentes casos, para las infracciones previstas habrá siempre una sanción que podrá ser escogida como la más adecuada para el ilícito producido.

ESQUEMA INSTITUCIONAL

DE LAS ENTIDADES ECUATORIANAS VINCULADAS

CON EL DESARROLLO SUSTENTABLE

La base legal de los ministerios de Estado y sus competencias
La Ley de Régimen Administrativo, derogada por la Ley de Modernización
, contemplaba la existencia y fijaba las funciones de “nueve ministros de Estado que se denominarán: de Gobierno, de Relaciones Exteriores, de Educación, de 0bras Públicas, de Economía, de Fomento, de Defensa Nacional, de Previsión Social y Trabajo y del Tesoro” Estos ministerios modifican sus denominaciones, se escinden y se fusionan por sucesivas leyes, hasta la expedición de la Carta Suprema de 1978.


En la actualidad, el Estatuto Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva es la norma que sustituye a la Ley de Régimen Administrativo
. A diferencia de esta, el “Estatuto” no fija en forma expresa las funciones de los ministerios de Estado
. La Ley de Modernización del Estado en efecto “desregula” el régimen administrativo del Ejecutivo; es decir que atribuye su normativa al ámbito del Ejecutivo, con excepción del tema de la competencia que, por mandato constitucional, solamente puede ser determinada por la Constitución y la Ley
. Esto no se extiende a las funciones y competencias de los ministros de Estado, puesto que la misma Carta Suprema determina la potestad del Ejecutivo para fijar el “número de ministerios, su denominación y las materias de su competencia”. Pero incluso las demás competencias —o funciones— , como por ejemplo aquellas fijadas en leyes par diferentes órganos públicos diferentes de los ministerios, pueden ser modificadas por el Presidente de la República, en virtud de la delegación legislativa del Art. 40 de la Ley de Modernización, que le atribuye facultades exclusivas para “la regulación de la estructura, funcionamiento y procedimientos de todas sus dependencias y órganos administrativos”. Por otra parte, son de cumplimiento obligatorio para los ministerios –y para las demás instituciones públicas del Ejecutivo: 1) los objetivos nacionales permanentes en materia económica y social; 2) las metas de desarrollo a corto, mediano y largo plazo; y 3) los lineamientos de la inversión. El desarrollo de estos esquemas corresponde la Oficina de Planificación, creada recientemente, en sustitución del CONADE, suprimido en la última reforma constitucional
.


Así, los ministerios de Estado no tienen fijadas sus competencias en una norma específica, equivalente a la derogada Ley de Régimen Administrativo, con excepción de aquellos ministerios creados por el Ejecutivo desde 1979, cuyas funciones se establecen en el decreto ejecutivo correspondientes. Pero, como se anotó líneas arriba, la mayor parte de los ministerios establecidos en la Ley de Régimen Administrativo citada, sufrieron modificaciones por leyes los fusionaban o escindían. En todo caso, esas leyes no modificaron expresamente a los ministerios de Gobierno, Relaciones Exteriores y de Educación. Pero múltiples leyes, como se desarrollará al tratar los diferentes ministerios, les imponen obligaciones y responsabilidades. Por otra parte, conforme a la Constitución vigente, el Presidente fija atribuciones a los ministerios no solamente en el decreto ejecutivo de su creación, sino también que esas funciones y responsabilidades van modelándose continuamente con la expedición de los demás decretos ejecutivos, puesto que según la Norma Suprema corresponde a los ministros “[f]irmar con el Presidente de la República los decretos expedidos en las materias concernientes a su ministerio”. Por último, en este tema de las fuentes de las competencias de los ministerios, según el Estatuto, los reglamento orgánico-funcionales de los ministerios, dictado por los mismos ministros, también fija sus competencias válidamente.


Son fuentes de competencias y obligaciones de los ministerios de Estado:

1) Las leyes que les atribuyen facultades y deberes;

2) El Decreto Ejecutivo de creación del ministerio respectivo;

3) Los lineamientos de la Oficina de Planificación;

4) Los decretos ejecutivos suscritos por los ministros respectivos conjuntamente con el Presidente de la República.

5) Los reglamentos orgánicos funcionales dictados por los mismos ministros, para el desempeño de sus actividades propias. 

Los ministros y los secretarios de Estado

En la actualidad los ministerios de Estado son los fijados por el Estatuto Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva
, reformado sobre este punto en agosto y octubre de 1999:

Art. 16.‑ Organización de la Función Ejecutiva.‑ La Función Ejecutiva se organiza en los siguientes ministerios:

a) Ministerio Secretaría de Estado de Gobierno, Policía, Justicia, Cultos y Municipalidades;

b) Ministerio Secretaría de Estado de Relaciones  Exteriores;

c) Ministerio Secretaría de Estado de Defensa Nacional;

ch) Ministerio Secretaría de Estado de Economía, que agrupa a los ministerios de Estado de Finanzas y Crédito Público y de Energía y Minas;

d) Ministerio Secretaría de Estado de Desarrollo Humano, que agrupa a los ministerios de Estado de Educación, Cultura, Deportes y Recreación, de Salud Pública, de Trabajo y Acción Social y de Desarrollo Urbano y Vivienda; y,

e) Ministerio Secretaría de Estado de la Producción, que agrupa a los ministerios de Estado de Agricultura y Ganadería; de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Turismo; de Obras Públicas y Comunicaciones y del Ambiente
.


En consecuencia, los ministros secretarios de Estado son de: Gobierno, Relaciones Exteriores, Defensa Nacional, Economía, Desarrollo Humano y Producción.

Además de los ministerios y las secretarías antes nombrados, también han tenido un status cuasi ministerial desde su creación las dependencias que con sucesivas denominaciones se han ocupado de asuntos indígenas y afro-ecuatorianos, órgano denominado en la actualidad Consejo de Desarrollo de las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador (CODENPE)
.


A estas enumeraciones se pueden añadir como ministros de hecho, con poderes más amplios que algunos ministros de Estado: el Secretario General de la Administración y el Secretario General de la Presidencia de la República.

Por último, debe señalarse la existencia de la Secretaría General del Consejo de Seguridad Nacional.

La Ley de Seguridad Nacional (LSN) establece como “frentes de acción” de la seguridad nacional, extendido en general a los demás ámbitos de la política del Ejecutivo
, los siguientes: externo, interno, económico y militar (Art. 18, LSN)
. El esquema de los “frentes” no es considerado en el Estatuto Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva. Además, el Reglamento de la Ley de Seguridad Nacional, desvirtúa el enfoque de la Ley que considera los frentes desde una perspectiva ministerial y los entroniza alrededor de “direcciones”. Sin embargo, con anterioridad y con posterioridad a la expedición del Estatuto, ha seguido el Ejecutivo ubicando a los nuevo ministerios en frentes determinados
, así como reorganizando las clasificaciones existentes
. En cambio, en 1998 y 1999, se modifica el Estatuto en el sentido que se discutió líneas arriba, estableciendo las “secretarías de Estado”, con un encuadramiento distinto que el contemplado en los “frentes”.

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

El Ministerio de Agricultura y Ganadería desarrolla múltiples actividades de manejo, control  y regulación relacionadas con el desarrollo sustentable, en forma directa y a través de sus entidades adscritas. En teoría, como su nombre lo indica, las actividades del Ministerio se orientan a la determinación de las políticas agrarias del país, incluyendo sus aspectos ambientales. La organización de sus competencias constan en su Reglamento Orgánico Funcional, pero como resulta usualmente, este importante instrumento administrativo no refleja adecuadamente la dinámica complejidad de esta dependencia del Estado
. Las principales actividades que el Ministerio de Agricultura desempeña directamente son el desarrollo y capacitación campesina, la regulación y control de la sanidad animal y vegetal y expedición de normas y permisos fitosanitarios, así como el seguimiento y regulación de los plaguicidas. No obstante haberse liberado los precios de todos los productos agrícolas en la primera mitad de la década de los noventa, desde 1997 la ley, en forma anacrónica, atribuyó al Ministro de Agricultura la fijación de los precios del banano. 

La Ley de Desarrollo Agrario encarga al Ministerio de Agricultura labores de capacitación de campesinos. Para el cumplimiento de su cometido el Ministerio ha establecido el fondo dotal correspondiente, según lo determinado por la Ley
. Un importante componente de la capacitación campesina y agraria la desarrolla el Ministerio a través del instituto Nacional de Capacitación Campesina INCCA
. La Dirección de Desarrollo Campesino del Ministerio de Agricultura establece el contacto con las comunas campesinas existentes en el país, que se rigen por la Ley de Comunas y el Estatuto Jurídico de las Comunidades Campesinas
.

La regulación y control de la sanidad animal y vegetal aumenta su importancia con la liberalización de las actividades agrarias, conforme la tendencia general de la modernización del Estado. En este respecto el Ministerio deriva importantes responsabilidades de la normativa de la Comunidad Andina. La liberalización del comercio internacional de lo productos agrarios asigna también un creciente énfasis en este campo de sanidad y de normas fitosanitarias. En efecto, el comercio internacional de productos agrícolas no tiene otra restricción en la actualidad que el cumplimiento de las normas fitosanitarias y ambientales
. El Ministerio desarrolla estas actividades a través del Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria SESA
.


En concordancia con la tendencia internacional, el Ministerio de Agricultura ejerce control sobre la importación y comercialización de plaguicidas. Existe una normativa general en el nivel de la comunidad andina y el Ministerio ha expedido normas específicas para los cultivos de banano y de flores. Para la adecuada información y conocimiento del público, se publica en forma periódica la lista de los plaguicidas autorizados
.

Desde el año 1997, también corresponde al Ministro de Agricultura el control de los precios que pagan los exportadores a los productores bananeros, así como la aplicación general de ley sobre esta materia. Esta actividad es fuente creciente de conflictos en vista de la complejidad del tema, de la situación internacional del comercio bananero y de la importancia de esta actividad en la economía ecuatoriana
.


El Ministerio de Agricultura también cumple con sus objetivos a través de la dirección política de su entidad adscrita Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA) ). El INDA fue creado por la Ley de Desarrollo Agrario para cumplir con los objetivos de esta Ley, relacionada principalmente con aspectos jurídicos de la tenencia de la tierra y la adjudicación de las áreas pertenecientes al Estado
. El Ministro de Agricultura preside el cuerpo colegiado Consejo Nacional de Recursos Hídricos, que sustituyó al Instituto Nacional de Recurso Hidráulicos (INERHI) en el manejo de las aguas, principalmente de riego, en el Ecuador
. El enfoque del CNRH se orienta más ampliamente a la generalidad de los usos de agua y no solamente el riego. Las tareas de construcción de infraestructura de riego, que correspondían al INERHI se delegaron a las corporaciones regionales de desarrollo. A través de su participación las corporaciones existentes y las que se crearon posteriormente, el Ministerio de Agricultura también influye en el manejo de aguas y otros aspectos de desarrollo agrario en las regiones
. Finalmente, participa en la entidad autónoma Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias (INIAP). El Ministerio de Agricultura participa en el directorio del INIAP con representantes del sector privado agrario
.


Para la ejecución de las tareas que le competen, el Ministerio de Agricultura y Ganadería expidió en 1998 la política ambiental para el sector agropecuario
.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ACCIÓN SOCIAL

El Ministerio de Trabajo y Acción Social abarca las competencias que anteriormente pertenecían al extinguido Ministerio de Bienestar Social. En el área de “acción social” la actividad se centra en la realización de diferentes proyectos regionales de medidas compensatorias, siendo actualmente el más importante el ejecutado por la dependencia de este ministerio, Unidad Ejecutora Operación Rescate Infantil (ORI), a partir de 1994.

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR, INDUSTRIALIZACIÓN, PESCA Y TURISMO

Las políticas de comercio exterior, integración y de inversiones de capitales extranjeros en el Ecuador competen al Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Turismo
. A través de la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, en Guayaquil administra las actividades de pesca y de cultivo de camarones, de gran importancia en las exportaciones ecuatorianas. En la promoción de exportaciones, recibe el apoyo del Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI) y de la Corporación de Promoción de Exportaciones e Inversiones (CORPEI), esta última manejada por el sector privado exportador
.  El Instituto Ecuatoriano de Normalización (INÉN) es una entidad adscrita a este Ministerio.


Las normas de la Comunidad Andina y las regulaciones locales sobre la inversión extranjera, encuadran una vasta gama de actividades industriales y comerciales que se desarrollan en diferentes regiones del país
. Dentro de la corriente de la apertura a los capitales extranjeros, se han suprimido los obstáculos para las inversiones, pero el país conserva el control y regulación en aspectos determinados, especialmente, los ambientales. Por ejemplo, el Título VII de la “Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones” contempla “la Conservación de los Recursos Naturales y del cuidado del medio ambiente: daños al medio ambiente y recursos naturales por empresas públicas y privadas”
.


Las inversiones extranjeras son un tema indisolublemente ligado con la propiedad intelectual, obtenciones vegetales, patentes, transferencia de tecnología, aspectos todos ellos normados por sucesivas “decisiones” de la Comunidad Andina de Naciones, complementadas con leyes y reglamentos nacionales, cuya administración corresponde al Ministerio de Comercio Exterior
. Se debe recordar la cuestión más actual de desarrollo sustentable es aquella de los organismos genéticamente modificados (OGM), que cae en el ámbito de este cuerpo de disposiciones. También, el aprovechamiento de los recursos genéticos y los conocimientos ancestrales de las comunidades locales, vinculados con el aprovechamiento de la diversidad biológica, se relaciona íntimamente con la propiedad intelectual y el acceso a tales recursos se encuentra normado por un par de normas comunitarias
. Finalmente, en esta área de la implementación de las convenciones internacionales, en su momento se designó a este Ministerio como la contraparte ecuatoriana en la ejecución del Protocolo de Montreal
.


A la fecha, la participación del Ecuador en la Organización Mundial de Comercio, también introduce en el país la normativa internacional ambiental relacionada con esta problemática, como son, entre otros, los Acuerdos sobre Aspectos de los Derechos Intelectual relacionados con el Comercio (Trade-Related aspects of Intelectual Property –TRIPS). Son cuestiones ambientales relacionadas con los “TRIPS”: “generación, acceso y transferencia de tecnologías ambientalmente seguras; la patentabilidad de las formas de vida; y la protección de los intereses y derechos tradicionales y de los ostentores de los derechos (poblaciones indígenas o comunidades locales)”
. En general, la cuestión de la propiedad ambiental está íntimamente relacionada con la aplicación del Convenio sobre la Diversidad Biológica
. 


La Subsecretaría de Recursos Pesqueros, con sede en Guayaquil regula el aprovechamiento de los recursos pesqueros y en el cultivo de camarones en piscinas. Conjuntamente con el Ministerio del Ambiente y la Dirección General de la Marina Mercante participa en la adjudicación de concesiones de áreas de zona y bahía para la maricultura, a pesar de que este procedimiento se encuentra suspendido en forma indefinida desde mucho tiempo atrás
. Conforme la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero, la Dirección General de Pesca sanciona las infracciones de sus normas, especialmente para la protección del manglar, en el aprovechamiento de la maricultura.

En las políticas pesqueras el Ministerio se apoya en el Consejo Nacional de Desarrollo Pesquero. El Instituto Ecuatoriano de Normalización (INÉN), adscrito al Ministerio de Comercio Exterior, regula, establece parámetros y fija normas para estandarizar los procesos productivos en el país, incluyendo las normas técnicas de conservación y manejo ambiental, como las importantes normas mundiales ISO de la serie 14 000 (siglas en inglés de la Organización Internacional de Estandarización). La serie ISO-9000 consiste en un conjunto de criterios relacionados con los procesos y lineamientos de calidad en la elaboración de un producto, incluyendo el ciclo de su distribución, publicidad y comercialización. La norma ISO-14000, por otro lado, considera los aspectos de la gestión ambiental en el ciclo productivo
.

La Ley Especial de Desarrollo Turístico determina las competencias del extinguido Ministerio de Turismo y de la Corporación Ecuatoriana de Turismo (CETUR), cuyas competencias se atribuyen actualmente al Ministerio de Comercio Exterior. Según lo establece la norma correspondiente, “[e]l área de turismo se manejará en forma desconcentrada, a través de una unidad especializada, que tendrá a su cargo la administración del patrimonio al que se refiere el artículo 16 de la Ley Especial de Desarrollo Turístico y el Fondo para la Promoción del Turismo”
. La legislación de turismo se orienta principalmente al encuadramiento de la actividad hotelera y de expendio de alimentos en el Ecuador y en general, el control de los establecimientos que prestan servicios en actividades turísticas
. Un par de artículos de la ley establecen procedimientos de coordinación para el turismo en áreas protegidas y se alude a la incorporación de grupos indígenas, campesinos y comunas a las actividades turísticas, sin mayor definición ni señalamiento de sanciones por incumplimiento
.

MINISTERIO DE DEFENSA

Además de sus funciones militares, se destacan sus actividades de control a través de entidades adscritas, de la navegación aérea (Dirección de Aviación Civil –DAC) y la navegación fluvial y marítima, así como las actividades portuarias (Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral –DIGMER), la investigación geográfica (Instituto Geográfico Militar —IGM) y oceanográfica (Instituto Nacional Oceanográfico de la Armada –INOCAR). El Ministerio de Defensa Nacional interviene en variadas activades productivas a través de múltiples empresas.


La Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER) tiene potestades en el control de los usos y ocupaciones de playas, estuarios y bahías, así como la navegación maritima y fluvial
. La infraestructura y control de los puertos también son de su competencia, con la excepción de los terminales petroleros, que son personas jurídicas de derecho público, también compuestos y administrados por el Ministerio de Defensa. DIGMER tiene competencia exclusiva en el control y la sanción de la contaminación de hidrocarburos y sustancias tóxicas provenientes de los hidrocarburos  en los puertos, ríos y vías navegables, playas y mares del Ecuador, provenientes de naves y de instalaciones terrestres
.


Conjuntamente con la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, DIGMER tiene competencia para adjudicar áreas de playa y bahía para la construcción de piscinas camaroneras, aunque estos trámites se hallan suspendidos desde tiempo atrás. La norma que estableció el Programa de Recursos Costeros atribuye a los capitanes de puerto (dependencias de DIGMER)  la coordinación de los grupos de trabajo llamados Unidades de Conservación y Vigilancia (UCV)
.

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

El Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda construye y apoya la construcción de viviendas populares, actividades que realiza a través de sus entidades adscritas, la Junta Ecuatoriana de la Vivienda (JNV) y del Banco de la Vivienda (BEV)
. Las funciones del extinguido Instituto Ecuatoriano de Obras Sanitarias se trasladó a este Ministerio, el cual pasó a presidir el Comité Interinstitucional de Protección Ambiental (CIPA), cuerpo colegiado establecido por la Ley de Protección y Conservación Ambiental para la normalización y estandarización ambiental. Inactivo en sus primeros años, en la década de los noventa, CIPA expidió una serie de normas que están vigentes sobre calidad de agua y aire, desechos sólidos, suelos, ruidos y emisión para fuentes fijas de combustión y sus métodos de medición
, cuya vigencia se ha extendido por lo menos un par de años más, hasta que el órgano correspondiente proponga al Presidente para su expedición los reglamentos y normas técnicas correspondientes. La Ley 99-37, Ley de Gestión Ambiental, elimina el CIPA y asigna sus competencias técnicas a la Comisión Nacional de Coordinación del Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental (Art. 11 y Disposición Transitoria Segunda).

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Los mayores esfuerzos del Ministerio de Educación Pública se manifiestan en la programación de los estudios primarios y secundarios en el Ecuador, así como la organización y manejo de personal del cuerpo docente de este país, que constituye el más grande conjunto de funcionarios públicos en la Administración Pública ecuatoriana. El Ministerio de Educación Pública ha introducido la preocupación el medio ambiente, con la creación del Departamento de Educación Ambiental y la introducción de los temas ambientales en el currículo educativo
. Además, la Ley de Gestión Ambiental dispone que este ministerio "establecerá las directrices de política ambiental a las que deberán sujetarse los planes y programas de estudios obligatorios, para todos los niveles, modalidades y ciclos de enseñanza de los establecimientos educativos públicos y privados del país" (Art. 30).


A través del Instituto de Patrimonio Cultural, adscrito al Ministerio se cumplen las políticas y normas establecidas en la Convención del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural y la Ley de Patrimonio Cultural, así como otros convenios internacionales sobre la materia
. El Instituto tiene potestades para suspender trabajos de infraestructura por consideraciones de patrimonio arqueológico y cultural, que la ha ejercido ocasionalmente
.

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

El Ministerio de Energía y Minas administra directamente, a través de dependencias varias, la actividad minera en el Ecuador. La exploración y explotación hidrocarburífera, su transporte y comercialización y la contratación petrolera los realiza la empresa estatal Petroecuador y sus empresas filiales
. Son entidades adscritas al Ministerio el Instituto Nacional de Energía (INE) y el Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología (INAMHI). Hasta el año 1998, los diferentes actividades de generación, transmisión de energía eléctrica, así como la contratación de las obras de infraestructura correspondiente, incluyendo las represas hidroeléctricas fueron ejecutadas por el extinguido Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL). La normativa jurídica vigente establece la producción, transmisión y la prestación de los servicios de energía eléctrica por concesionarios y empresas eléctricas particulares bajo el control del Estado
. La nueva legislación dispone en forma generalizada el requerimiento de la realización de estudios de impacto ambiental, además de lo que establece en forma general la Ley de Gestión Ambiental sobre la realización obligatoria de estos estudios..


A partir del año 1999, el Ministerio de Energía y Minas asume estas actividades hasta el cumplimiento de las concesiones previstas de las actividades de construcción de infraestructura y construcción de plantas eléctricas, generación, trasmisión y venta de la energía eléctrica
.


La Ley de Minería y la reglamentación ambiental minera contemplan obligaciones para los concesionarios mineros, que son controladas por la Subsecretaría de Protección Ambiental del Ministerio
. 


La Ley de Hidrocarburo fue una de las primeras en el Ecuador que contempló normas de protección ambiental, en las letras s) y t) del Art. 31, posteriormente reforzadas
. Sin embargo, es conocido que las contaminaciones producidas regularmente por esta empresa estatal son las más grandes ocurridas en el Ecuador, a pesar de disposiciones que ocasionalmente expiden el Ejecutivo y el Ministro de Energía y Minas
. El Reglamento Ambiental para las operaciones hidrocarburíferas obliga tanto a PETROECUADOR cuanto a las empresas privadas que se desempeñan en esta actividad
.

MINISTERIO DE FINANZAS Y CRÉDITO PÚBLICO

El objetivo principal del Ministerio de Finanzas es el manejo del presupuesto del Estado y de la deuda pública interna y externa, tal como determinados en sus principales antecedentes legales que son la Ley Orgánica de Administración Financiera y Control y la Ley de Presupuestos del Sector Público
. La entidad descentralizada Servicio de Rentas Internas recauda los impuestos.


Para los efectos que interesan en esta obra, debe mencionarse a la Dirección Nacional de Avalúos y Catastro (DINAC), por su papel en el levantamiento de información sobre usos de suelo. En 1998, se adscribió al Ministerio de Finanzas el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos
.

MINISTERIO DEL AMBIENTE

La Ley 99-37, Ley de Gestión Ambiental atribuye al Ministerio del Ambiente un papel preponderante en la implementación de las políticas y planificación ambientales del país. La formulación misma de esas políticas y planificación se encargan al Consejo Nacional de Desarrollo Sustentable. Por su parte, la Comisión Nacional de Coordinación del Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental propone las normas y estándares técnicos ambientales que la Ley de Prevención y Control de la Contaminación atribuía al Comité Interinstitucional de Prevención Ambiental. Las actividades de estos cuerpos colegiados son coordinadas por el Ministerio del Ambiente.


En el ámbito de las políticas se destaca la formulación de la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial y los planes seccionales. El Plan Ambiental Ecuatoriano se considera un "instrumento técnico de gestión", cuyo contenido incluye objetivos, programas acciones y financiamiento, así como revisión y auditoría (Art. 18).

La elaboración del Plan Nacional de Ordenamiento Territorial es coordinada por el Ministerio del Ambiente con la Oficina de Planificación de la Presidencia de la República, "con la participación de las distintas instituciones que, por disposición legal, tienen competencia en la materia" (Art. 17), lo que incluye sin duda a los municipios, corporaciones regionales de desarrollo, consejos provinciales y los ministerios que administran actividades productivas en el país. 


La principal actividad del Ministerio del Ambiente en materia de planificación es la evaluación de impacto ambiental, calificadas por las diferentes entidades y dependencias públicas ejecutoras, conforme los lineamientos y parámetros establecidos por el Ministerio del Ambiente. Todas los proyectos y obras públicas y privadas o mixtas "que puedan causar impactos ambientales" se someten a la evaluación. Le corresponde también al Ministerio otorgar la "licencia ambiental" "[p]ara el inicio de toda actividad que suponga riesgo" (Art. 19). El Ministerio también podrá contratar firmas consultoras para la auditoría ambiental del cumplimiento de los planes de manejo del impacto ambiental, sin perjuicio de las tareas de auditoría que la Ley asigna también a la Contraloría General del Estado.


Las sanciones específicas que puede imponer el Ministerio del Ambiente así como las municipalidades y consejos provinciales, son las multas a empresas por falta de notificación sobre daños actuales o potenciales a los ecosistemas, que podrán cobrarse por la vía coactiva (Arts. 40 y 37).

La principal actividad material del Ministerio del Ambiente
 se identifica con el manejo forestal, incluyendo el de áreas protegidas y la vida silvestre que correspondía a su entidad adscrita, el INEFÁN
. Esta orientación se agudiza a partir de la supresión del Instituto Ecuatoriano Forestal y de Áreas Protegidas (INEFÁN) y, consecuentemente, de la desaparición del Directorio de esta entidad
. Conforme las normas de su creación, además del INEFÁN, el Fondo para el Ecodesarrollo Amazónico está adscrito al Ministerio del Ambiente. Su unidad de estudios trabaja en consultorías sobre la materia ambiental y de desarrollo sustentable
. Las autoridades del Ministerio confían en que la capitalización del “Fondo Ambiental Nacional” permita emprender en más proyectos de índole ambiental
, no obstante que la ley rectora de la materia, la Ley de Gestión Ambiental no hace ninguna mención sobre este Fondo.

El Ministerio del Ambiente es miembro del Comité Andino de Autoridades Ambientales (CAAAM), compuesto por las autoridades nacionales responsables del medio ambiente de cada País Miembro
.


Una de las acciones emprendidas por el Ministerio es la conformación de un Comité de Manglares para coordinar y discutir problemas y soluciones
. La deforestación y de la tala del manglar, así como el estímulo a la forestación corresponden al ámbito de este Ministerio, pero como en otras áreas del desarrollo sustentable, se requiere de imaginación que vaya más allá de los habituales comités que funcionan en la ciudad capital. Son esfuerzos en este sentido los intentos de sanción de las normas de defensa del manglar
 y las declaratorias de áreas determinadas de la Amazonía como "intangibles"
. Con similares características se han creado el Comité Nacional del Clima (CNC) y el Grupo Nacional de Trabajo sobre Biodiversidad (GNTB)
. El Ejecutivo ha creado una dependencia paralela al Ministerio del Ambiente en el campo de la forestación: la Oficina Nacional de Fomento Forestal Sustentable
. En el Protocolo de Kioto se contemplan medidas de financiamiento internacional de "fijación de carbono" para la forestación y reforestación, que necesitan normas de implementación, que ya se han expedido en otros países, como Costa Rica. Finalmente, el aprovechamiento de la Diversidad Biológica requiere de medidas adicionales al procedimiento de acceso, establecido en una norma comunitaria
. Una ley sobre la Diversidad Biológica, debería abarcar las cuestiones forestal, áreas protegidas, fauna y flora y recursos genéticos.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

La contratación de obra de infraestructura vial es la principal actividad del Ministerio de Obras Públicas. La mayoría de los fondos proviene de los bancos multilaterales de crédito internacional, cuyas condiciones contractuales establecen el requerimiento del estudio de impacto ambiental. La ley ecuatoriana dispone la obligatoriedad de estos estudios desde 1998
.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Desde 1992 se introduce en la estructura del Ministerio de Relaciones Exteriores el Departamento del Medio Ambiente
. El Ministerio realiza el seguimiento de los convenios internacionales relacionados con medio ambiente y el personal diplomático participa en la mayor parte de los reuniones y conferencias internacionales, incluyendo los vinculados con el desarrollo sustentable. También el Ministerio de Relaciones Exteriores ha manejado tradicionalmente la dependencia de desarrollo fronterizo "Subcomisión Ecuatoriana de la Comisión Mixta Ecuatoriana-Peruana para el Aprovechamiento de las Cuencas Hidrográficas Binacionales Puyango Túmbez y Catamayo-Chira", pero últimamente el Ministerio de Agricultura y Ganadería ha participado con un rol más preponderante
.

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

El Ministerio de Salud Pública asumió en forma temprana en el Ecuador la regulación, control y sanción de los aspectos más importantes de la sanidad ambiental urbana y rural, a base de lo establecido en el Código de la Salud y la Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental
. Asimismo, el extinguido Instituto Ecuatoriano de Obras Sanitarias (IEOS), adscrito a este Ministerio tuvo extensas competencias en la construcción de infraestructura sanitaria, incluyendo agua potable y alcantarillado. Originalmente, el Comité Interinstitucional de Prevención Ambiental (CIPA), creado por la Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental tuvo su sede en el IEOS, presidido por el Ministerio de Salud. En la actualidad, se encuentran vigentes las provisiones del Código de Salud y de la Ley de Prevención y Control de la Contaminación que atribuyen al Ministerio de Salud importantes competencias de control y sanción, principalmente relacionadas con la calidad de agua de los efluentes de los establecimientos industriales y comerciales.

CONSEJO DE DESARROLLO DE LAS NACIONALIDADES Y PUEBLOS DEL ECUADOR (CODENPE)

El Consejo de Desarrollo de las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador (CODENPE) es uno de los miembros de la Comisión Nacional de Coordinación, del "Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental" establecido en la Ley de Gestión Ambiental. Este Consejo funcionó originalmente como un Secretaría de Estado, pero sucesivas transformaciones culminan en diciembre de 1998 con su nueva denominación y con personalidad jurídica, adscrito a la Presidencia de la República
. Entre sus funciones, le corresponde "[e]jecutar y proponer, en un marco de cogestión entre el Estado y las Nacionalidades y Publos, programas de desarrollo integral y sustentable" y "[c]oordinar los niveles de cooperación y ejecución de planes, programas y proyectos de desarrollo integral y sustentable, con los organismos nacionales e internacionales, gubernamentales y no gubernamentales".

El CONENPE presenta solución de continuidad con el extinguido Consejo Nacional de Planificación y Desarrollo de los Pueblos Indígenas y Negros (Conplade In) que sustituyó al Ministerio Étnico-Cultural y se establece como una estructura de diálogo y representación indígena
, así como de presión a nivel de autoridades regionales
; esquema que intenta superar los cambios de los diferentes regímenes políticos que asumen la Presidencia de la República. No obstante, los nombramientos respectivos en esta organización siempre han correspondido al Presidente de la República
.


La hábil estrategia de las organizaciones indígenas que culmina en la estructura y funcionamiento de este Consejo les atribuye considerable influencia en el manejo del aparato estatal para las finalidades comunitarias, desligándolos de la identificación con un régimen político particular y asegurando la continuidad a mediano y largo plazo de sus objetivos. El respaldo legal más importante en las propuestas de auto-gestión comunitaria es el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, aprobado en 1998, que atribuye una importante capacidad de gestión y consulta a las comunidades indígenas al interior de sus territorios, especialmente en la adjudicación de concesiones para aprovechamiento de recursos naturales que corresponde al Estado, con un financiamiento autónomo
.


I. PLANIFICACIÓN
IUCN-UNEP-WWF. Cuidar la Tierra. 1991. pp. 74-78.
Principio 8.
Proporcionar un marco nacional para la integración del desarrollo y la conservación

Acción 8.2.
Elaborar estrategias de sustentabilidad y aplicarlas directamente y a través de la planificación regional y local
Los Gobiernos deberían preparar estrategias de sustentabilidad nacionales y subnacionales que integren la conservación y el desarrollo. Estas estrategias ampliarían el ámbito de la planificación para incorporar en ella cuestiones tales como decisiones sobre objetivos y previsiones a largo plazo, asignación de recursos y prioridades. Las estrategias de sustentabilidad deberían sustituir a los planes nacionales de desarrollo. Cuando ello no sea posible se deberían elaborar conjuntamente estrategias de conservación y desarrollo complementarias.

Los planes nacionales habrían de completarse estableciendo planes regionales y locales de utilización del suelo que permitiesen a la sociedad traducir la meta de sustentabilidad en objetos específicos y unificar una amplia gama de decisiones. Cada plan sería un proyecto conjunto del gobierno y la población local. Es preciso que los planes engloben las políticas urbanas y rurales, ya que las ciudades y el campo están íntimamente vinculados, habida cuenta de que la primera proporciona los servicios económicos y el segundo los recursos naturales y los servicios sustentadores de vida. Resulta necesario evaluar los efectos de las políticas urbanas en las zonas rurales. Así mismo, habría que evaluar las políticas relativas a la agricultura, la silvicultura y otras actividades rurales sobre la base de posibles cambios en la estructura urbana.

Acción 8.3.
Hacer una evaluación ambiental y económica de los proyectos, programas y políticas de desarrollo propuestos
Los estudios de impacto ambiental se utilizan para prevenir y abordar los efectos ambientales que puede ocasionar una determinada actividad. Es más adecuado llamar a los estudios de impacto ambiental "estudios del impacto de desarrollo", puesto que también habrá que examinar las consecuencias sociales y económicas. Los estudios de impacto ambiental, que son un importante medio de identificación y prevención de problemas, constituye una fase esencial de la planificación. Una de sus principales ventajas es que permiten examinar conjuntamente una amplia gama de aspectos ambientales, sociales y económicos, antes de realizar las inversiones necesarias. 

…

En ciertos casos será preciso evaluar plenamente desde el punto de vista económico los efectos ambientales de los programas y proyectos de inversión. En los últimos años se ha ampliado la evaluación económica de los costes y beneficios de las propuestas de desarrollo para abarcar también las consecuencias ambientales. Esas evaluaciones constituyen valiosos instrumentos para determinar la sustentabilidad de tales inversiones, siempre que se tengan debidamente en cuenta los factores ambientales. 

1.
TEMA:
I.
Planificación

SUBTEMA:
1.
Planes de manejo

	
Problema
	
Instituciones Competentes

	Cumplimiento de planes de manejo y estudios de impacto ambiental en actividades productivas como obligación contractual.
	(Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

(Consejos Provinciales

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

(Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

(Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Energía y Minas 

(Dirección Nacional de Protección Ambiental.

(Dirección General de Hidrocarburos

(Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

(Ministerio de Obras Públicas

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

(Subsecretaría de Recursos Pesqueros - (Dirección General de Pesca




2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
I.
Planificación
SUBTEMA:
1.
Planes de manejo

PROBLEMA:
1.
Cumplimiento de planes de manejo de estudios de impacto ambiental en actividades productivas como obligación contractual.

COMPETENCIAS INSTITUCIONALES

Todas las instituciones públicas y privadas que ejecutan o contratan obras

LO QUE DICE LA NORMA 

En obras de inversión públicas o privadas, las obligaciones que se desprendan del sistema de manejo ambiental, constituirán elementos del correspondiente contrato. La evaluación del impacto ambiental. conforme al reglamento especial será formulada y aprobada, previamente a la expedición de la autorización administrativa emitida por el Ministerio del ramo

Le corresponde al Ministerio del Medio Ambiente:

…

e) Determinar las obras, proyectos e inversiones que requieran someterse al proceso de aprobación de estudios de impacto ambiental;

(Ley de Gestión Ambiental)

LISTA DE LEYES PERTINENTES
· Ley de Gestión Ambiental Arts. 6, 9, b), e), 19, 24, 26.

· Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Art. 28 (reformado por la Ley de Gestión Ambiental)

· Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. Art. 15.

· Ley de Aguas. Art. 20, 49, 56, 84, g.

· Ley de Minería. Arts. 79, 80.

· Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada. 46, d)

· Ley de Régimen del Sector Eléctrico. Art. 30, a).

· Ley Reformatoria a la Ley de Caminos (Obligatoriedad de estudio de impacto ambiental en obras viales)

· Ley Especial de Descentralización del Estado y de Participación Social. Art. 9, i).

· Ley de Régimen Municipal. Art. 212, j).

· Ley de Hidrocarburos. Art. 31, t).

· Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental en lo relativo al recurso agua. Arts. 64, 66, 67, 69, 71, 72, 93, 94, 95.

· Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental originado por la emisión de ruidos. Arts. 42, 43.

· Reglamento que establece las normas de calidad del aire y sus métodos de medición.

· Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental en lo referente al recurso suelo. Arts. 6b, 19, 24, 29, 31, 32, 37, 41, 42, 43, 51.

· Reglamento para el manejo de desechos sólidos. Arts. 48, 76, 105, 133, 134, 135.

· Reglamento General a la Ley de Desarrollo Agrario. Arts. 2c, 19, 20, 21d, 52, 53.

· Reglamento General de Aplicación de la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Arts. 14, 76, 79, 98, 111, 123, 124, 145, 160, 200, 206, 207 y 220.

· Reglamento de Aplicación de la Ley de Creación del Instituto Ecuatoriano Forestal y de Áreas Naturales y de Vida Silvestre -INEFAN (Actualmente, Ministerio de Medio Ambiente). Arts. 5.

· Reglamento General a la Ley de Desarrollo Agrario. Arts. 2c, 19, 20, 21d, 52, 53.

· Reglamento General de Plaguicidas y Productos Afines de Uso Agrícola. Arts. 34, 41.

· Reglamento de Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas. Disposición Transitoria Primera.

· Reglamento para la Aplicación de la Ley Reformatoria de la Ley de Hidrocarburos. Art. 11, 25, 43. RO 364 del 21 de enero de 1994. Art. 11. Articulo REFORMADO en DE 2360. Refórmase el Reglamento para la aplicación de la Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos. RO 595, 22 de diciembre de 1994.

· Disposiciones para la Aplicación del Código de Policía Marítima. Art. 1.

· Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador. Arts. 9, 10, 14, 15, 16, 25, 26, 37, 38, 46, 47, 50, Capítulo X Estudios Ambientales (Arts. 53-54).

· Bases de Contratación de los Contratos de Participación para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 5-1-2, 7-2, 8-3. RO 364 del 21 de enero de 1994.

· Bases de Contratación para la Explotación de Petróleo Crudo y la Exploración Adicional de Hidrocarburos en Campos Marginales de PETROECUADOR. Art. 5.2 Estudios de Impacto Ambiental.

· Bases de Contratación de los Contratos de Participación para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 5-1-2, 7-2, 8-3.

· Reglamento de Operaciones Hidrocarburíferas. Arts. 35a, 48, 62, 74.

· Reglamento Ambiental para actividades mineras en la República del Ecuador. RO 151 de 12 de septiembre de 1997.

· Normas para la Utilización de Mercurio en la Actividad Minera. Art. 9.

· Reglamento de la Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones [Incluye Título VII, sobre la Conservación de los Recursos Naturales y del cuidado del medio ambiente: daños al medio ambiente y recursos naturales por empresas públicas y privadas]. Arts. 24 y 25.

3.
COORDINACION
	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	
	Comisario Municipal 

	
	
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	· 
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN
INFRACCIÓN

No ejecución de estudio de impacto ambiental convenido en el contrato. El estudio de impacto ambiental no se ha celebrado conforme a las especificaciones de los términos de referencia. Incumplimiento de la cláusula contractual en la cual el contratista se compromete a cumplir obligatoriamente el plan de manejo del estudio de impacto ambiental.

DISPOSICION LEGAL: 

En las contrataciones que. conforme a esta Ley deban contar con estudios de impacto ambiental los documentos precontractuales contendrán las especificaciones, parámetros, variables y características de esos estudios y establecerán la obligación de los contratistas de prevenir o mitigar los impactos ambientales. 

Cuando se trate de concesiones, el contrato incluirá la correspondiente evaluación ambiental que establezca las condiciones ambientales existentes, los mecanismos para, de ser el caso, remediarlas y las normas ambientales particulares a las que se sujetarán las actividades concesionadas.

Los sistemas de manejo ambiental en los contratos que requieran estudios de impacto ambiental y en las actividades para las que se hubiere otorgado licencia ambiental, podrán ser evaluados en cualquier momento, a solicitud del Ministerio del ramo o de las personas afectadas.

La evaluación del cumplimiento de los planes de manejo ambiental aprobados se le realizará mediante la auditoría ambiental, practicada por consultores previamente calificados por el Ministerio del ramo, a fin de establecer los correctivos que deban hacerse.

La Contraloría General del Estado. podrá en cualquier momento, auditar los procedimientos de realización y aprobación de los estudios y evaluaciones de impacto ambiental, determinando la validez y eficacia de éstos, de acuerdo con la Ley y su Reglamento Especial. También lo hará respecto de la eficiencia, efectividad y economía de los planes de prevención, control y mitigación de impactos negativos de los proyectos, obras o actividades. Igualmente podrá contratar a personas naturales o jurídicas privadas para realizar los procesos de auditoría de estudios de impacto ambiental.

(Ley de Gestión Ambiental)

PENALIZACIÓN
De acuerdo a los términos establecidos en el contrato, concesión, permiso o autorización:

-
Terminación del contrato unilateral y anticipada del contrato

-
Declaratoria de caducidad de la concesión

-
Revocatoria de la autorización

-
Revocatoria del permiso

-
Ejecución de la garantía

-
Imposición de multas, en caso de ser contempladas por la norma específica o en el contrato respectivo

JURISDICCIÓN



Entidad contratante

5.
PROCEDIMIENTO
De acuerdo a los términos establecidos en el mismo contrato. Puede ser:

· La terminación unilateral y anticipada del contrato es un acto unilateral de la administración, que se encuentra regulado en la Ley de Contratación Pública, pero que puede introducirse por la Administración en otros tipos de contratos., salvo que estos contratos se basen en leyes específicas que no contemplen la terminación unilateral y anticipada.

· Declaratoria de caducidad de la concesión: acto unilateral, que debe solicitarse al Juez Distrital de lo Administrativo en caso de que afecte derechos adquiridos de terceros. En los casos en que se la concesión se regule en forma expresa en una Ley, la caducidad se tendrá que regir por los términos expresamente determinados en la norma legal.

· Revocatoria del permiso o autorización. Sigue las reglas de la revocatoria del acto administrativo, conforme lo determinado en el capítulo del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva. Arts. 89-98.

· La ejecución de garantías usualmente es una de las consecuencias de la declaratoria unilateral de terminación del contrato. Requiere de la "declaratoria" previa, que es una acto administrativo expedido conforme el contrato y la norma respectiva y de la notificación del incumplimiento a la entidad garante.

· La imposición de multas también se sujeta a lo dispuesto en la ley y el contrato respectivos y se pueden cobrar de la garantía o directamente, por medio de la jurisdicción coactiva en caso de que la ley la otorgue expresamente esta jurisdicción a la entidad pública.

· Las auditorías que legalmente corresponden a la Contraloría General del Estado, podrían determinar responsabilidades a cargo de los órganos públicos supervisores y de los contratistas.

1.

TEMA:
I.
Planificación

SUBTEMA:
2.
Uso de suelos

	
Problema
	
Instituciones Competentes

	Actividades en zonificación: * urbana; * áreas protegidas; * uso de suelo; * otras planificaciones.
	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

Consejos Provinciales

Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

(Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

(Ministerio de Agricultura

Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

Ministerio de Energía y Minas 

Dirección Nacional de Protección Ambiental.

Dirección General de Hidrocarburos

Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

(Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Subsecretaría de Recursos Pesqueros - Dirección General de Pesca




2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
I.
Planificación
SUBTEMA:
2.
Uso de Suelos
PROBLEMA:
1.
Actividades en zonificación: * urbana; * áreas protegidas; * uso de suelo; * otras planificaciones.

COMPETENCIAS INSTITUCIONALES
(Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

(Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

(Municipalidades

(Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

LO QUE DICE LA NORMA
Ordenamiento del Territorio.‑ Es la organización dirigida a la coordinación administrativa, a la aplicación de políticas sectoriales, al logro del equilibrio regional y a la protección del medio ambiente. Este proceso, programa y evalúa el uso del suelo y el manejo de los recursos naturales en el territorio nacional y en las zonas sobre las que la Nación ejerce soberanía y jurisdicción.

(Ley de Gestión Ambiental)

LISTA DE LEYES PERTINENTES
· Constitución Política del Estado. 254 y 255. En Galápagos: Art. 239.

· Ley de Gestión Ambiental. Arts. 6, 9, a),12, c), 13, 16, 17.

· Ley Reformatoria a la Ley de Desarrollo Agrario. Art. 17.

· Reglamento General a la Ley de Desarrollo Agrario. Arts. 19-22.

· Ley de Fomento y Desarrollo Agropecuario. Art. 30.

· Ley de Régimen Municipal. Art. 161, h) y l).

· Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Arts. 1, 3, 4, 5, 6, 69, 70, 72.

3.
COORDINACION
	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	· 
	Comisario Municipal 

	
	
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	
	Entidad Contratante


4. SANCIÓN
INFRACCIÓN
Construcciones de muros, avisos comerciales y general obstáculos para la vista

Construcción de edificios que no tengan sus planos aprobados.

(Ley de Régimen Municipal)

Construcción de obras de infraestructura que afecten negativamente a los suelos

(Ley de Fomento y Desarrollo Agropecuario. Art. 30)

DISPOSICION LEGAL
El sistema nacional de planificación establecerá los objetivos nacionales permanentes en materia económica y social, fijará metas de desarrollo a corto, mediano y largo plazo, que deberán alcanzarse en forma descentralizada, y orientará la inversión con carácter obligatorio para el sector público y referencial para el sector privado

El sistema nacional de planificación estará a cargo de un organismo técnico dependiente de la Presidencia de la República, con la participación de los gobiernos seccionales autónomos y de las organizaciones sociales que determine la ley

(Constitución Política de la República)

El Plan Nacional de Ordenamiento Territorial es de aplicación obligatoria y contendrá la zonificación económica, social y ecológica del país sobre la base de la capacidad del uso de los ecosistemas, las necesidades de protección del ambiente, el respeto a la propiedad ancestral de las tierras comunitarias, la conservación de los recursos naturales y del patrimonio natural. Debe coincidir con el desarrollo equilibrado de las regiones y la organización física del espacio. El ordenamiento territorial no implica una alteración de la división político administrativa del Estado.

La formulación del Plan Nacional de Ordenamiento Territorial la coordinará el Ministerio encargado del * área ambiental. conjuntamente con la institución responsable del sistema nacional de planificación y con la participación de las distintas instituciones que, por disposición legal, tienen competencia en la materia, respetando sus diferentes jurisdicciones y competencias.
(Ley de Gestión Ambiental)

La formulación del Plan Nacional de Ordenamiento Territorial la coordinará el Ministerio encargado del área ambiental, conjuntamente con la Oficina de Planificación de la Presidencia de la República y con la participación de las distintas instituciones que, por disposición legal, tienen competencia en la materia, respetando sus diferentes jurisdicciones y competencias.
El Ministerio de Agricultura y Ganadería tiene a su cargo la formulación de un "Plan de Uso, Manejo y Zonificación del Suelo" que designa el papel de la "zonificación por actividades productivas principales"

(Ley de Desarrollo Agrario y Reglamento)

Los organismos seccionales participan en el sistema nacional de planificación (Constitución Política)

Los consejos provinciales y los municipios, … [r]espetarán las regulaciones nacionales sobre el Patrimonio de Áreas Naturales Protegidas para determinar los usos del suelo y consultarán a los representantes de los pueblos indígenas, afroecuatorianos y poblaciones locales para la delimitación, manejo y administración de áreas de conservación y reserva ecológica.

(Ley de Gestión Ambiental)

Así mismo, el Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN) efectúa declaratorias de áreas forestales, protegidas y de bosques protectores. Los municipios y los concejos provinciales, tienen competencia para "la delimitación, manejo y administración de áreas de conservación y reserva ecológica".

PENALIZACIÓN
Derrocamiento de construcciones y retiro de anuncios o impedimentos a la vista del paisaje

Demolición de edificios que no hayan aprobado sus planos

Orden de suspensión de tareas y obras 

JURISDICCIÓN
Comisario Municipal

Ministro de Agricultura y Ganadería

5. PROCEDIMIENTO
Derrocamiento de construcciones

Derrocamientos, remociones y demoliciones: Procedimiento previsto en el Código de Procedimiento Penal para el juzgamiento de contravenciones.

No existe una reglamentación del procedimiento para sancionar la infracción tipificada en la Ley de Fomento y Desarrollo Agropecuario.

Aplicación del procedimiento genérico para la expedición del acto administrativo, constante en el Estatuto Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva.

1.

TEMA:
I.
Planificación

SUBTEMA:
3.
Insumos locales para los Comités Provinciales de Planificación

	
Problema
	
Instituciones Competentes

	Insumos locales en planificación para cumplir la norma constitucional de "participación de los gobiernos seccionales autónomos y de las organizaciones sociales" (Art. 254, Constitución)
	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

Consejos Provinciales

Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

Ministerio de Agricultura

Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

Ministerio de Energía y Minas 

Dirección Nacional de Protección Ambiental.

Dirección General de Hidrocarburos

Dirección Nacional de Minería.

Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

Ministerio de Salud Pública

Municipalidades

(Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Subsecretaría de Recursos Pesqueros - Dirección General de Pesca




2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
I.
Planificación
SUBTEMA:
3.
Insumos locales para los Comités Provinciales de Planificación
PROBLEMA:
1.
Insumos locales en la planificación.

COMPETENCIAS INSTITUCIONALES

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Comité Permanente de Desarrollo Provincial

LO QUE DICE LA NORMA

El sistema nacional de planificación establecerá los objetivos nacionales permanentes en materia económica y social, fijará metas de desarrollo a corto, mediano y largo plazo, que deberán alcanzarse en forma descentralizada, y orientará la inversión con carácter obligatorio para el sector público y referencial para el sector privado(Constitución. Art. 254). El sistema nacional de planificación estará a cargo de un organismo técnico dependiente de la Presidencia de la República, con la participación de los gobiernos seccionales autónomos y de las organizaciones sociales que determine la ley (Constitución. Art. 255). Los planes de inversión de la provincia deberán referirse a áreas de trabajo prioritarias, que serán determinadas por cada una de las entidades respectivas tomando en cuenta las orientaciones del Comité Permanente de Desarrollo Provincial. (Ningún) organismo … tendrá atribución para condicionar, limitar, suspender, ni oponerse en forma alguna, total ni parcialmente, a la formulación, programación, ejecución y evaluación de los planes de inversión de las entidades del régimen seccional autónomo y de las demás instituciones con ámbito de actividad provincial (Art. 24. Áreas de inversión. Ley de Descentralización).

LISTA DE LEYES PERTINENTES
-
Ley de Gestión Ambiental. Art. 9, m).

-
Ley Orgánica de Administración Financiera y Control.

· Ley de Presupuestos del Sector Público.

· Ley Especial de Descentralización del Estado y de Participación Social. Art. 24.

-
Leyes anuales de Presupuesto del Estado.

-

3. COORDINACION

	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	
	Comisario Municipal 

	
	
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN
No se encuentra tipificada la infracción a la provisión constitucional para una planificación participativa. En consecuencia, por falta de norma legal expresa que señale la infracción no se ha establecido pena ni, por tanto, jurisdicción ni procedimiento.


FORESTACIÓN Y DEFORESTACION
AGENDA 21. CAPÍTULO 11: COMBATIENDO LA DEFORESTACIÓN. pp. 98-112

11.2. Existe debilidad en las políticas, métodos y mecanismos adoptados para apoyar y desarrollar el papel ecológico, económico, social y cultural de los árboles, bosques y tierras forestales. Algunos países desarrollados deben enfrentar los efectos de la contaminación del aire y los daños por incendios forestales. Se requieren de medidas más efectivas en el nivel nacional para implementar y armonizar la formulación de políticas, planificación y programación, medidas legislativas, desarrollo de modelos, participación del público en general, especialmente las mujeres y los indígenas, incorporación de la juventud, definición del papel del sector privado, organizaciones locales, organizaciones no gubernamentales y cooperativas, desarrollo de especializaciones técnicas y multidisciplinarias y calificación de los recursos humanos, educación pública y extensión forestal, capacitación y apoyo a la investigación, mecanismos y estructuras administrativas, incluyendo coordinación intersectorial y sistemas descentralizados, de responsabilidad e incentivos, diseminación de la información y relaciones públicas. Esto es especialmente importante para asegurar una concepción racional y comprehensiva de la sustentabilidad y el desarrollo ambientalmente adecuado de los bosques. La necesidad de asegurar los múltiples papeles de los bosques y las tierras forestales a través de una adecuado y apropiado fortalecimiento institucional ha sido repetidamente enfatizado en algunos reportes, decisiones y recomendaciones de muchas organizaciones internacionales.

11.4. Los Gobiernos, en el nivel apropiado, con el apoyo de organizaciones regionales, subregionales e internacionales, deberán, cuando sea necesario, ampliar la capacidad institucional para promover la multiplicidad de papeles de los bosques y funciones de todos los tipos de bosques y vegetación, inclusive de otras relacionadas con la tierra u los recursos basados en los bosques, apoyando el desarrollo sustentable y conservación del medio ambiente, en todos los sectores. Esto deberá realizarse, donde sea posible y necesario, mediante el fortalecimiento o modificación de las estructuras existentes y promoviendo la cooperación y coordinación en sus respectivos papeles.

11.11. Los bosques alrededor del mundo han sido y son amenazados por una degradación incontrolada y conversión a otros tipos de usos de la tierra, influenciado por las necesidades humanas, expansión agrícola, y un mal manejo ambientalmente dañino, incluyendo por ejemplo, falta de un adecuado control de incendios forestales, insustentable deforestación comercial, sobreexplotación, incentivos económicos y otras medidas tomadas por los sectores de la economía. Los impactos de la pérdida y degradación de los bosques se presentan en forma de erosión, pérdida de la diversidad biológica, daños a los hábitats silvestres y degradación de las cuencas hidrográficas, deterioro de la calidad de vida y reducción de las opciones para el desarrollo.

11.14. Los Gobiernos deben reconocer la importancia de la categorización de los bosques, dentro del marco de las políticas de manejo y conservación a largo plazo de los bosques, entre las diferentes clases de bosques y el establecimiento de unidades sustentables en cada región/cuenca hidrográfica con una visión de seguridad y conservación del bosque. Los Gobiernos, con la participación del sector privado, las organizaciones no gubernamentales, las comunidades locales, los indígenas, las mujeres, los gobiernos locales y el público en general, deberán mantener y extender la cobertura vegetal existente donde sea  ecológica, social y económicamente posible, a través de la cooperación técnica y otras formas de apoyo.

11.21. El vasto potencial de los bosques y de las tierras forestales como una fuente para el desarrollo no ha sido totalmente reconocida. El manejo de los bosques puede incrementar la producción de bienes y servicios y, en particular, el campo de productos maderables y no maderables, por lo que ayuda a generar empleo e ingresos adicionales, valor adicional a través del procesamiento y comercio de productos forestales, incremento en la contribución por ingresos provenientes del comercio internacional y el incremento en el retorno por inversiones. Los productos forestales, siendo renovables, pueden ser sustentablemente manejados de una forma compatible con la conservación del medio ambiente. Las implicaciones de la siembra en recursos forestales para los otros valores del bosque deben ser tomados totalmente en consideración en el desarrollo de las políticas forestales. Es también posible el incremento del valor del bosque a través de usos no dañinos tales como el ecoturismo y la provisión manejada de recursos genéticos. Se requiere de acciones concertadas en orden de incrementar la percepción de la gente sobre el valor del bosque y de los beneficios que él provee. La supervivencia del bosque y su contribución continua al bienestar humano depende en gran medida del éxito de estas recomendaciones.

1.
TEMA:
II.
Forestación y deforestación

SUBTEMA:
1.
Régimen de propiedad y tenencia de la tierra

	
Problema
	
Instituciones Competentes

	1.
Tala (deforestación) de bosques sin autorización en * dominio privado, * bosque protector, * patrimonio forestal del Estado, * áreas naturales protegidas, * patrimonio del Instituto Ecuatoriano de Desarrollo Agrario -Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA).
	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

Consejos Provinciales

Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

(Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

(Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

Ministerio de Energía y Minas 

Dirección Nacional de Protección Ambiental.

Dirección General de Hidrocarburos

Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

Ministerio de Salud Pública

Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Subsecretaría de Recursos Pesqueros - Dirección General de Pesca




2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
II.
Forestación y deforestación
SUBTEMA:
1.
Régimen de propiedad y tenencia de la tierra
PROBLEMA:
1.
Tala (deforestación) de bosques sin autorización en * dominio privado, * bosque protector, * patrimonio forestal del Estado, * áreas naturales protegidas, * patrimonio del Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA).

COMPETENCIAS INSTITUCIONALES
(Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

(Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

LO QUE DICE LA NORMA 

El aprovechamiento de los recursos forestales se debe realizar conforme la zonificación prevista y previa la autorización que corresponde al Ministerio de Medio Ambiente. En los contratos se incluirá la correspondiente declaratoria de Estudio o Plan de Manejo Ambiental.

LISTA DE LEYES PERTINENTES

· Constitución Política de la República. Art. 91.

· Ley de Gestión Ambiental. Art. 40 y 46, a)


Código Penal. Arts. 65, 410.

-
Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Arts. 1, 2, 3, 4, 5, 9, 28 reformado por la Ley de Gestión Ambiental, 35, 42, 65, 69, 70, 71, 78, 81, reformado por la Ley de Gestión Ambiental, 82, 87, 90, 95, 96, 97, 98, 99.

-
Reglamento a la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Arts. 1, 3, 10, 11, 15, 17, 18, 45, 46, 48, 49, 56, 59, 101, 104, 105, 107, 111, 124, 197, 202, 208, 243, 244, 248, 264.

· Codificación de la Ley de Desarrollo Agrario. Art. 32, b).

· Reglamento General de la Ley de Desarrollo Agrario. Art. 51, c).

· Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocaburíferas en el Ecuador. Art. 62.

· Ley de Minería. Arts. 82, 84.

3. COORDINACION

	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:
	
	JURISDICCIÓN 

	Capitanías de Puerto


	
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	
	Comisario Municipal 

	
	· 
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	
	Entidad Contratante


 4.
SANCIÓN
INFRACCIÓN
-
Talar, descortezar, derribar o destruir uno o  más árboles o injertos, de tal modo que perezcan (Código Penal).

-
Ocupar tierras del patrimonio forestal del Estado y ocasionar daños de los recursos naturales que en él existen.

-
Aprovechamiento de los bosques productores cultivados y naturales de propiedad privada sin autorización. En el caso de los bosques productores naturales deberá pagarse el valor de la madera en pie, este pago no procede en donde existan asentamientos de grupos aborígenes.

-
Podar, talar, descortezar, destruir, alterar, transformar, adquirir, transportar, comercializar o utilizar los productos forestales de bosques de propiedad estatal o privada, sin el contrato, licencia o autorización de aprovechamiento respectivo. 


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

-
Uso irracional de recursos forestales en tierras adjudicadas por el Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA).


(Ley de Desarrollo Agrario)

DISPOSICION LEGAL
Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades empresariales o industriales estableciere que las mismas pueden producir o están produciendo daños ambientales a los ecosistemas, está obligada a informar sobre ello al Ministerio del ramo o a las instituciones del régimen seccional autónomo. La información se presentará a la brevedad posible y las autoridades competentes deberán adoptar las medidas necesarias para solucionar los problemas detectados.

(Ley de Gestión Ambiental)

Está prohibido:

-
Talar, descortezar, derribar o destruir uno o  más árboles o injertos, de tal modo que perezcan.



(Código Penal)

· Ocupar tierras del patrimonio forestal del Estado y ocasionar daños de los recursos naturales que en él existen.

Se requiere de autorización del Ministerio de Medio Ambiente para el aprovechamiento de los bosques productores cultivados y naturales de propiedad privada. En el caso de los bosques productores naturales deberá pagarse el valor de la madera en pie, este pago no procede en donde existan asentamientos de grupos aborígenes.

Se requiere de contrato, licencia o autorización de aprovechamiento para podar, talar, descortezar, destruir, alterar, transformar, adquirir, transportar, comercializar o utilizar los productos forestales de bosques de propiedad estatal o privada.

(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

En tierras adjudicadas por el Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA) se racionalizará el uso de los recursos forestales.

 (Ley de Desarrollo Agrario)

PENALIZACIÓN
Expropiación

Reincidencia en prácticas que atentan gravemente contra la conservación de los recursos naturales renovables, consistente en tala indiscriminada de bosques que no sean de producción permanente, es causal de expropiación.

(Codificación de la Ley de Desarrollo Agrario - Reglamento General de la Ley de Desarrollo Agrario)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

Pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y reparación de los daños y perjuicios ocasionados, más pago del 10 % de este monto a favor del accionante.

(Ley de Gestión Ambiental)

Decomiso / Retención

· Productos forestales y de la flora y fauna silvestre

· Instrumentos utilizados


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Multa

De veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales –por no suministrar información sobre daños actuales o potenciales al ecosistema, en el curso de actividad productiva

(Ley de Gestión Ambiental)

De uno a diez  Salarios Mínimos Vitales Generales

De uno a tres Salarios Mínimos Vitales

Si la tala, quema o acción destructiva, se efectuare en lugar de vegetación escasa o de ecosistemas altamente lesionables. tales como manglares y otros determinados en la Ley y reglamentos: o si ésta altera el régimen climático, provoca erosión, o propensión a desastres, se sancionará con una multa equivalente al cien por ciento del valor de la restauración del área talada o destruida.

(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Prisión


De treinta y un días a dos meses y no mayor a tres años



(Código Penal)

JURISDICCIÓN

Director Distrital del INDA

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 

Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

5.
PROCEDIMIENTO
Expropiación

Los actos previos a la resolución de expropiación deberán notificarse al propietario del predio.

Se requiere contar con los antecedentes técnicos determinados en el Reglamento de la Ley de Desarrollo Agrario.

Las actuaciones que requieran de la intervención de funcionarios del INDA se efectuarán en un plazo de noventa días.

Corresponde al INDA la obtención del certificado de propiedad y las copias notarizadas del título de propiedad del predio a ser expropiado.

Con el informe de la Dirección Nacional de Avalúos y Catastros del avalúo del predio a ser expropiado, se solicitará a la Dirección Financiera del INDA la ubicación del compromiso financiero de gasto en el presupuesto institucional, conforme lo determinado en la Ley Orgánica de Administración Financiera y Control y la Ley de Presupuestos del Sector Público.

El acto administrativo de encontrarse el predio incurso en uno de los causales de expropiación, será motivado y contendrá la referencia de los informes previos, los descargos respectivos, la existencia de fondos y la prueba de la notificación al interesado.

(Reglamento General de la Ley de Desarrollo Agrario)

Decomiso / Retención
Jefe del Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural

(Según la infracción se haya cometido al exterior o al interior de un área natural protegida)

-
Retención del productos, semovientes, herramientas, equipos, medios de transporte y demás instrumentos utilizados en estas acciones.

-
Acta de retención.

-
Remisión del acta a la Oficina Técnica respectiva.

-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al inculpado con el objeto de que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene cinco días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de cuatro días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
El recurso de apelación se podrá interponer en el término de tres días. Es competente para conocer el recurso de apelación el Director Nacional Forestal. 

-
El Director Nacional Forestal tendrá quince días para días para resolver el recurso, sin más conocimiento que la revisión del expediente (en mérito de los autos) que remita el Jefe del Distrito Forestal. Sin embargo, el Director Nacional Forestal pueden ordenar diligencias adicionales que se requieran para un mejor juzgamiento de la infracción.

-
Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento. 



(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Multa
Ministro de Medio Ambiente, municipalidades o consejos provinciales

El Ministerio de Medio Ambiente / Municipalidad / Consejo Provincial / dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción ambiental.

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el órgano público solicitar pruebas de oficio.

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el órgano público competente dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes correspondientes y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución correspondiente causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

(Código de Salud – Ley de Gestión Ambiental)

Jefe del Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 

(Según la infracción se haya cometido al exterior o al interior de un área natural protegida)

-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al inculpado con el objeto de que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene cinco días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de cuatro días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
El recurso de apelación se podrá interponer en el término de tres días. Es competente para conocer el recurso de apelación el Director Nacional Forestal. 

-
El Director Nacional Forestal tendrá quince días para días para resolver el recurso, sin más conocimiento que la revisión del expediente (en mérito de los autos) que remita el Jefe del Distrito Forestal. Sin embargo, el Director Nacional Forestal pueden ordenar diligencias adicionales que se requieran para un mejor juzgamiento de la infracción.

-
Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento. 



(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

La "acción popular civil" se puede iniciar en la vía verbal sumaria por las municipalidades o por cualquier persona del pueblo (Art. 1012 del Código Civil), o por daños causados por "materias húmedas o infectas" (Art. 912 Código Civil).

La "acción de daños y perjuicios y deterioro de la salud y el medio ambiente" se plantea ante el Presidente de la Corte Superior competente por territorio, en la vía verbal sumaria. Se encuentran legitimadas para plantear la demanda "[l]as personas naturales, jurídicas o grupos humanos, vinculados por un interés común y afectados directamente por la acción u omisión dañosa".

Se consideran los rubros siguientes: 1. Indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada; 2. Reparación de los daños y perjuicios ocasionados; y, 3. Recompensa del 10% del monto de la indemnización a favor del actor.

En la sentencia el juez deberá establecer los montos correspondientes a los tres rubros descritos y la identidad de la persona natural o jurídica que deberá recibir los valores de la reparación y efectuar las labores correspondientes. Si no se identificar a la comunidad directamente afectada o en caso de que el daño afecte a toda la sociedad, la entidad encargada de la reparación también recibirá las indemnizaciones.

(Ley de Gestión Ambiental)

Prisión

Juez de los Penal

Denuncia ante el Juez de los Penal, por cualquier persona del pueblo

Acusación particular, por delito tipificado en el Código Penal.

Cualquier persona natural o jurídica, o grupo humano, podrá ejercer las acciones previstas en la ley para la protección del medio ambiente.

Trámite dispuesto en el Código de Procedimiento Penal.

1.
TEMA:
II.
Forestación y deforestación

SUBTEMA:
1.
Régimen de propiedad y tenencia de la tierra


	
Problema
	
Instituciones Competentes

	2.
Movilización de productos forestales y de la  flora y fauna silvestre, sin autorización.
	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

Consejos Provinciales

Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

(Ministerio de Agricultura

Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

Ministerio de Energía y Minas 

Dirección Nacional de Protección Ambiental.

Dirección General de Hidrocarburos

Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

Ministerio de Salud Pública

Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Subsecretaría de Recursos Pesqueros - Dirección General de Pesca




2.
ENFOQUE LEGAL

TEMA:
II.
Forestación y deforestación

SUBTEMA:
1.
Régimen de propiedad y tenencia de la tierra
PROBLEMA:

2.
Movilización de productos forestales y de la  flora y fauna silvestre, sin autorización.
COMPETENCIAS INSTITUCIONALES
(Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

LO QUE DICE LA NORMA
La movilización de productos forestales requiere de una guía de circulación. Así mismo se requiere de la inscripción en el Registro Forestal y del otorgamiento de una licencia para la explotación forestal

(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

LISTA DE LEYES PERTINENTES
-
Ley de Gestión Ambiental. Art. 46, a), b).

-
Ley Forestal. Arts. 1, 5a, 38, 39, 42, 43, 47, 48, 65, 67, 74, 76 a, c, f, 77, 78, 81, 82, 83, 84, 85, 89, artículos innumerados que la Ley de Gestión Ambiental añade después del 89, 92, 93, 99.

-
Ley de Creación del INEFÁN. Arts. 5, c); 9, e), h); 12 d; 13 d.

-
Codificación de la Ley de Desarrollo Agrario. Disposición Transitoria Tercera: reforma al Art. 10 de la Ley de Facilitación de Exportaciones y del Transporte Acuático.

-
Reglamento a la Ley Forestal. Arts. 1, 11, 15, 45, 125, 126, 129, 131, 133, 135, 137, 146, 147, 149, 150, 154, 156, 159, 191, 192, 193, 195, 197, 199, 206, 221, 223, 225, 227, 229, 231, 232, 235, 237, 250.

-
Reglamento a la Ley del INEFÁN. Arts. 5, 6.

3.
COORDINACION
	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	· 
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	
	Comisario Municipal 

	
	
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN
INFRACCIÓN
Movilización de productos forestales y de la  flora y fauna silvestre, sin autorización.

DISPOSICIÓN LEGAL
La movilización de productos forestales requiere de una guía de circulación. Así mismo se requiere de la inscripción en el Registro Forestal y del otorgamiento de una licencia para la explotación forestal

Los recursos forestales y la flora y fauna silvestres forman parte del patrimonio forestal del Estado. El Ministerio de Medio Ambiente, tiene entre sus facultades la de supervigilar todas las etapas primarias de producción, tenencia, aprovechamiento y comercialización de la flora y fauna silvestres. Para el cumplimiento de esta facultad se:

-
requerirá de una guía de circulación de productos forestales y de la flora y fauna silvestres;

-
establecerán puestos de control; y,

-
contará con el apoyo de la fuerza pública.



(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Se requiere además de una autorización para la exportación de especímenes de la flora y fauna silvestres únicamente con fines científicos, educativos y de intercambio internacional con instituciones científicas. La misma autorización se requiere para la importación de especímenes de la flora y fauna silvestres

(Ley de Facilitación de Exportaciones, reformada por la Ley de Desarrollo Agrario).

PENALIZACIÓN
Suspensión / caducidad / revocatoria de concesión / autorización / permiso
Suspensión de la licencia de explotación forestal


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)


La exportación de especies de fauna y flora en peligro de extinción se realizará conforme el Convenio CITES.

Decomiso / Retención

· Productos forestales y de la flora y fauna silvestre

· Instrumentos utilizados


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre – Ley de Gestión Ambiental)

Multa

De uno a tres salarios mínimos vitales

De uno a cinco salarios mínimos vitales

De quinientos a mil salarios mínimos vitales

(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

JURISDICCIÓN

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 

5.
PROCEDIMIENTO
Suspensión / caducidad / revocatoria de concesión / autorización / permiso
Inspector Provincial de Sanidad Vegetal


Cancelación del permiso de exportación.

Decomiso / retención
Jefe del Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 

(Según la infracción se haya cometido al exterior o al interior de un área natural protegida)

-
Retención del productos, semovientes, herramientas, equipos, medios de transporte y demás instrumentos utilizados en estas acciones.

-
Acta de retención.

-
Remisión del acta a la Oficina Técnica respectiva.

-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al dueño del producto retenido con el objeto de que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene 5 días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de 4 días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
Se puede interponer el recurso de apelación en ocho días.

-
El recurso se lo resuelve en quince días. Sin embargo se pueden ordenar diligencias que ayuden a resolver la infracción.

-
Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento.


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Multa

-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al encausado con el objeto de que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene 5 días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de 4 días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
Se puede interponer el recurso de apelación en ocho días.

-
El recurso se lo resuelve en quince días. Sin embargo se pueden ordenar diligencias que ayuden a resolver la infracción.

-
Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento.


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

1.
TEMA:
II.
FORESTACION Y DEFORESTACIÓN

SUBTEMA:
2.
Régimen administrativo de la deforestación

	
Problema
	
Instituciones Competentes

	1.
Tala de manglar sin autorización en * actividad no acuícola.
	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

Consejos Provinciales

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

Ministerio de Energía y Minas 

Dirección Nacional de Protección Ambiental.

Dirección General de Hidrocarburos

Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

Ministerio de Salud Pública

Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Subsecretaría de Recursos Pesqueros - Dirección General de Pesca




2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
II.
FORESTACIÓN Y DEFORESTACION

SUBTEMA:
2.
Régimen administrativo de la deforestación
PROBLEMA:
1.
Tala de manglar sin autorización en * actividad no acuícola.

COMPETENCIAS INSTITUCIONALES:
(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

LO QUE DICE LA NORMA 

Los manglares tienen categoría de bosque protector y deben conservarse inalterados, no siendo posible su aprovechamiento. Cualquier actividad en las playas y zonas de bahía requieren de la autorización de la Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER).

LISTA DE LEYES PERTINENTES
-
Código de Policía Marítima: Arts. 18, 19, 20, 27, 32, 33, 34, 35, 57, 73 a, 80, 83, 85, 353, 354, 355, 368

· Ley Forestal: Arts. 7, 81, 82, 87, 97.

· Ley de Gestión Ambiental. Art. 46, a), b).

-
Reglamento de conservación, protección y reposición de manglares: Art. 81.

-
Código Penal: Art. 65, 410, 439-452.

3.
COORDINACION

	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	· 
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	
	Comisario Municipal 

	
	· 
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN
INFRACCIÓN
-
Ocupación no autorizada de zonas de playa y bahía.

-
Destrucción o daños de bosques y vegetación protectora.

DISPOSICIÓN LEGAL
Si la tala, quema o acción destructiva, se efectuare en lugar de vegetación escasa o de ecosistemas altamente lesionables. tales como manglares y otros determinados en la Ley y reglamentos: o si ésta altera el régimen climático, provoca erosión, o propensión a desastres, se sancionará con una multa equivalente al cien por ciento del valor de la restauración del área talada o destruida.


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Está prohibida:

-
la ocupación no autorizada de zonas de playa y bahía.

-
la destrucción o daños de bosques y vegetación protectora.

El Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), por petición del Ministerio de Comercio Exterior, previo informe del Ministerio de Medio Ambiente, podrá prohibir total o parcialmente la operación de una empresa por daños causados por inversionistas extranjeros y nacionales al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

PENALIZACIÓN
Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

Pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y reparación de los daños y perjuicios ocasionados, más pago del 10 % de este monto a favor del accionante.

(Ley de Gestión Ambiental)


Restituir completamente los daños causados al medio ambiente y los recursos naturales.


(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

Decomiso / Retención

· Productos forestales y de la flora y fauna silvestre

· Instrumentos utilizados


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre - Ley de Gestión Ambiental)

Multa

De uno a diez salarios mínimos vitales.

Si la tala, quema o acción destructiva, se efectuare en lugar de vegetación escasa o de ecosistemas altamente lesionables. tales como manglares y otros determinados en la Ley y reglamentos: o si ésta altera el régimen climático, provoca erosión, o propensión a desastres, se sancionará con una multa equivalente al cien por ciento del valor de la restauración del área talada o destruida.

(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

De veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales –por no suministrar información sobre daños actuales o potenciales al ecosistema, en el curso de actividad productiva.

(Ley de Gestión Ambiental)

Prisión

Por ocupación no autorizada de playas y zonas de bahía


(Código de Policía Marítima)

JURISDICCIÓN
Capitán de Puerto

Comisario Municipal

Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural

Ministro de Medio Ambiente

Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

VI.
PROCEDIMIENTO
Decomiso / Retención
Jefe del Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural

(Según la infracción se haya cometido al exterior o al interior de un área natural protegida)

-
Retención del productos, semovientes, herramientas, equipos, medios de transporte y demás instrumentos utilizados en estas acciones.

-
Acta de retención.

-
Remisión del acta a la Oficina Técnica respectiva.

-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al dueño del producto retenido con el objeto de que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene 5 días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de 4 días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
Se puede interponer el recurso de apelación en ocho días.

-
El recurso se lo resuelve en quince días. Sin embargo se pueden ordenar diligencias que ayuden a resolver la infracción.

-
Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento.


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Multa
Jefe del Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural

-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al encausado para que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene 5 días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de 4 días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
Se puede interponer el recurso de apelación en ocho días.

-
El recurso se lo resuelve en quince días. Sin embargo se pueden ordenar diligencias que ayuden a resolver la infracción.

-
Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento.


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Ministro de Medio Ambiente, municipalidades o consejos provinciales

El Ministerio de Medio Ambiente / Municipalidad / Consejo Provincial / dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción ambiental.

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el órgano público solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el órgano público competente dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes correspondientes y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución correspondiente causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

(Código de Salud – Ley de Gestión Ambiental)

Prisión
Juez de los Penal

Denuncia ante el Juez de los Penal, por cualquier persona del pueblo

Acusación particular por delitos tipificados en el Código Penal.

Trámite dispuesto en el Código de Procedimiento Penal.

Capitán del Puerto
Los Capitanes de Puerto juzgan las sanciones al Código de Policía Marítima, conforme el trámite para el juzgamiento de las contravenciones, constante en el Código de Procedimiento Penal.

Si una persona es sorprendida talando manglares (ocupación de la zona de playa sin autorización, lo que infringe el Código de Policía Marítima) será aprehendida y llevada ante el Capitán de Puerto.

El Capitán de Puerto podrá iniciar la acción de oficio o a petición de parte.

Citará al acusado por boleta.

El Capitán de Puerto también podrá hacer detener al acusado en caso de rebeldía, para su inmediato juzgamiento.

Se pondrán en conocimiento del acusado los cargos en su contra y se le concederán veinticuatro horas para que conteste.

En caso de requerirse justificación se abrirá un plazo de prueba de seis días, transcurrido el cual, el Capitán dictará sentencia en el plazo de veinticuatro horas, de la cual no habrá recurso alguno, ni siquiera judicial, por tratarse de una contravención.

(Código de Policía Marítima – Código de Procedimiento Penal).

APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES

EN ÁREAS PROTEGIDAS Y ZONIFICACIONES DE ECOSISTEMAS

IUCN-UNEP-WWF. Cuidar la Tierra. Estrategia para una Vida Sustentable. Gland. 1991. p. 149-150.
PARTE II

TEMA 14.
TIERRAS FORESTALES

ACCIÓN 14.2
Establecer un sistema completo de bosques naturales protegidos
Las áreas protegidas de bosques naturales o modificados deberían representar toda la gama de variaciones posibles de los bosques. A su vez, cada una de estas áreas tendría que abarcar la mayor variedad de bosques posible como protección contra el cambio del clima y estar rodeada de vastas extensiones de bosques modificados, manejados o plantados. En la medida de lo posible, sería menester que un área protegida abarcase toda una zona de captación, ya que ello aumentaría su protección contra los cambios que pueden producirse río arriba y fomentaría su valor para el monitoreo básico.

Es necesario mantener extensas zonas de bosques prístinos en áreas totalmente protegidas. La extensión y ubicación óptimas de los bosques prístinos dependen de la uniformidad del hábitat; el tamaño y la forma de las áreas protegidas; la calidad de su manejo; el tipo y la utilización de las tierras adyacentes y los usos a que están sujetas las áreas no protegidas.

Los bosques prístinos son esenciales para la conservación de especies que no pueden resistir perturbación alguna, a diferencia de muchas otras que son capaces de sobrevivir en bosques modificados. Actualmente desconocemos los niveles de tolerancia de la mayoría de las especies, pero cabe la posibilidad de conservar un máximo de estas manteniendo un equilibrio óptimo entre los bosques prístinos y los modificados. 

El grado de agotamiento de los recursos forestales de muchos países hace imposible crear un sistema adecuado de protección de bosques prístinos. En este caso la mejor forma de lograr los objetivos de conservación es establecer tampones de bosques prácticamente naturales alrededor de las áreas protegidas. Esas zonas tampón de bosques ligeramente modificados protegidas por ley y objeto de usos extractivos sustentables deberían ser un componente fundamental del patrimonio forestal en muchos países de bajos ingresos.

...

1.

TEMA:
III.
Aprovechamiento de los recursos naturales en áreas protegidas y zonificaciones de ecosistemas

SUBTEMA:
1.
Hidrocarburos en áreas protegidas
	
Problema
	
Instituciones Competentes

	1.
Disposición de * efluentes en * actividad hidrocarburífera * dentro de áreas naturales protegidas, que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.
	(Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

Consejos Provinciales

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

Ministerio de Agricultura

Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

Ministerio de Energía y Minas 

(Dirección Nacional de Protección Ambiental.

(Dirección General de Hidrocarburos

Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Subsecretaría de Recursos Pesqueros - Dirección General de Pesca




2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
III.
Aprovechamiento de los recursos naturales en áreas protegidas y zonificaciones de ecosistemas

SUBTEMA:
1.
Hidrocarburos en áreas protegidas

PROBLEMA:
1.
Disposición de * efluentes en * actividad hidrocarburífera * dentro de áreas naturales protegidas, que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.
COMPETENCIAS INSTITUCIONALES
(Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

(Ministerio de Energía y Minas 

(Dirección Nacional de Protección Ambiental.

(Dirección General de Hidrocarburos

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

LO QUE DICE LA NORMA 

El patrimonio de áreas naturales del Estado deberá conservarse inalterado. A este efecto se formularán planes de ordenamiento de cada una de dichas áreas.

En las unidades del patrimonio de áreas naturales del Estado, que el Ministerio de Medio Ambiente determine, se controlará el ingreso del público y sus actividades, incluyendo la investigación científica.

Se prohibe igualmente contaminar el medio ambiente terrestre, acuático o aéreo, o atentar contra la vida silvestre, terrestre, acuática o aérea, existente en las unidades de manejo.

(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

El aprovechamiento racional de los recursos naturales no renovables en función de los intereses nacionales dentro del patrimonio de áreas naturales protegidas del Estado y en ecosistemas frágiles, tendrá lugar por excepción previo un estudio de factibilidad económico y de evaluación de impactos ambientales.


(Ley de Gestión Ambiental)

La explotación de hidrocarburos en áreas protegidas se deberá llevar a cabo evitando los impacto ambientales negativos sobre los recursos naturales y los ecosistemas en general.


LISTA DE LEYES PERTINENTES
· Constitución Política de la República. Art. 91.

· Ley de Gestión Ambiental. Arts. 6, 38, 40.

-
Ley Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Arts. 69, 70-72, 74, 75, 76, b), 78, 87 y 90.

· Ley de Caminos, reformada. Art. 37.

-
Ley de Hidrocarburos. Arts. 4, 10, 31, t), 77, 90.

· Ley de Aguas. Art. 22.

· Código de la Salud. Arts. 12, 213 a 230.

· Reglamento a la Ley Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Arts. 197, 198, 201, 205, 226.Reglamento General de Aplicación de la Ley de Hidrocarburos. Arts. 11, 13, 25, 43. 

-
Normas para la Prevención, Control y Rehabilitación del Medio Ambiente en las Actividades Hidrocarburíferas de Exploración y Explotación en los Parque Nacionales o Equivalentes. Arts. 1-5, 10, 14, 15, 16, 17, 21, 23, 24.

-
Régimen Institucional de Aguas. Arts. 2, 8°, 9°., 3, 7, b, c y d.

-
Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. Art. 16.

· Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones. Art. 29.

· Reglamento para la prevención y control de la contaminación ambiental en lo referente al recurso agua. Arts. 5, 7, 8, 30, 33, 56, 62, 63, 64, 69, 73, 74, 90, 93, 94, 98, 101, 104, 112, 113. 

-
Reformas al Código de Policía Marítima (Derrame de hidrocarburos y tóxicos derivados en el mar y vías navegables). Art. 3 y 4.

· Bases de Contratación de los Contratos de Participación para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 5-1-2, 7-2, 8-3. 

· Reglamento para la Aplicación de la Ley Reformatoria de la Ley de Hidrocarburos. Art. 11, 25, 43. Art. 11

· Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador. Arts. 12, f), g.1), I), k.5), l.2), 17, 17.2.3, 18, 28, I), n), 31, 40, c.6), 41; 48, p.7.2), 48, q),  50, b), b.4), g.

· Reglamento de Operaciones Hidrocarburíferas. Arts. 35, a., 48, 62, 74.

· Reglamento de la Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones [Incluye Título VII, sobre la Conservación de los Recursos Naturales y del cuidado del medio ambiente: daños al medio ambiente y recursos naturales por empresas públicas y privadas]. Arts. 24 y 25.

3.
COORDINACION
	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN



	Capitanías de Puerto


	· 
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	· 
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	· 
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	· 
	Comisario Municipal 

	
	
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN
INFRACCIÓN
Disposición de * efluentes en * actividad hidrocarburífera * dentro de áreas naturales protegidas, que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.

DISPOSICIÓN LEGAL
Las tasas por vertidos y otros cargos que fijen las municipalidades con fines de protección y conservación ambiental serán administradas por las mismas, así como los fondos que recauden otros organismos competentes, serán administrados directamente por dichos organismos e invertidos en el mantenimiento y protección ecológica de la jurisdicción en que fueren generados.

Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades empresariales o industriales estableciere que las mismas pueden producir o están produciendo daños ambientales a los ecosistemas, está obligada a informar sobre ello al Ministerio del ramo o a las instituciones del régimen seccional autónomo. La información se presentará a la brevedad posible y las autoridades competentes deberán adoptar las medidas necesarias para solucionar los problemas detectados.

(Ley de Gestión Ambiental)

Ninguna persona podrá eliminar hacia el aire, el suelo o las aguas, los residuos s6lidos, líquidos o gaseosos, sin previo tratamiento que los conviertan en inofensivos para la salud.

(Código de la Salud)

El patrimonio de áreas naturales del Estado deberá conservarse inalterado. A este efecto se formularán planes de ordenamiento de cada una de dichas áreas.

La utilización de sus productos y servicios se sujetará a los Reglamentos y disposiciones administrativas pertinentes.

El patrimonio de áreas naturales del Estado se manejará con sujeción a programas específicos de ordenamiento de las respectivas unidades de conformidad con el plan general sobre esta materia.

En estas áreas sólo se ejecutarán las obras de infraestructura que autorice el Ministerio de Agricultura y Ganadería.

En las unidades del patrimonio de áreas naturales del Estado, que el Ministerio de Medio Ambiente determine, se controlará el ingreso del público y sus actividades, incluyendo la investigación científica.

Cualquiera que sea la finalidad, prohíbese ocupar las tierras del patrimonio de áreas naturales del Estado, alterar o dañar la demarcación de las unidades de manejo u ocasionar deterioro de los recursos naturales en ellas existentes.

Se prohibe igualmente contaminar el medio ambiente terrestre, acuático o aéreo, o atentar contra la vida silvestre, terrestre, acuática o aérea, existente en las unidades de manejo.

(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

La actividad hidrocarburífera ha sido declarada de utilidad pública.


(Ley de Hidrocarburos)

Los contratistas de cualquiera de las fases de la actividad hidrocarburífera deben evitar la contaminación y afectación del ecosistema.

(Bases de Contratación de los Contratos de Participación para la Exploración y Explotacióni de Hidrocarburos)

El Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), por petición del Ministerio de Comercio Exterior, previo informe del Ministerio de Medio Ambiente, podrá prohibir total o parcialmente la operación de una empresa por daños causados por inversionistas extranjeros y nacionales al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

PENALIZACIÓN 

Suspensión / caducidad / revocatoria de concesión / autorización / permiso

Los subcontratistas, además las sanciones generales, podrán ser eliminados del registro de 
calificación de empresas para provisión de servicios.


(Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador)


La reincidencia en infracciones a la ley y los reglamentos es causal para la declaratoria de 
caducidad del contrato


(Ley de Hidrocarburos)


Cancelación, suspensión o modificación una concesión de aguas, cuando el usuario no la aproveche en forma eficiente, o la utilice de modo distinto o con finalidad diversa a la señalada en la concesión.


La reincidencia en la comisión de infracciones será sancionada, además de las multas establecidas en la Ley, con la suspensión temporal del uso de las aguas.


(Ley de Aguas)

El Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), por petición del Ministerio de Comercio Exterior, previo informe del Ministerio de Medio Ambiente, podrá prohibir total o parcialmente la operación de una empresa por daños causados por inversionistas extranjeros y nacionales al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

Pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y reparación de los daños y perjuicios ocasionados, más pago del 10 % de este monto a favor del accionante.

(Ley de Gestión Ambiental)


En caducidad declarada por incumplimiento de leyes y reglamentos de hidrocarburos, 
además de la multa, procede reclamar la indemnización por los perjuicios o la reparación de 
los daños producidos


(Ley de Hidrocarburos)


Volver las cosas a su estado anterior; reponer las defensas naturales o artificiales y pagar el costo de su reposición.


(Ley de Aguas)

Restituir completamente los daños causados al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

Decomiso / Retención

· Productos forestales y de la flora y fauna silvestre

· Instrumentos utilizados


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre – Ley de Gestión Ambiental)

Multa

"Cargos" por vertidos, fijados por la municipalidad respectiva.

De veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales –no información sobre daños actuales o potenciales al ecosistema, en el curso de actividad productiva

(Ley de Gestión Ambiental)

Multa de diez a quince salarios mínimos vitales.

(Código de la Salud)

No menor de quinientos sucres y no mayor del 100% del beneficio obtenido por la infracción o del 100% del perjuicio ocasionado

(Ley de Aguas)

De diez mil a quinientos mil sucres

(Código de Policía Marítima, reformado en 1974)

De veinte mil a quinientos mil sucres

(Ley de Hidrocarburos)

De uno a diez salarios mínimos vitales

(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

De veinte a quinientos salarios mínimos vitales, según la gravedad de la falta, además de la indemnización por los perjuicios o la reparación de los daños producidos

(Ley de Hidrocarburos – Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador)

De mil a cincuenta mil sucres

(Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador)

JURISDICCIÓN
Capitán de Puerto

Comisario de Salud

Comisario Municipal 

Director Nacional de Hidrocarburos

Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 

Juez de lo Civil

Ministro de Medio Ambiente

5.
PROCEDIMIENTO
Multa
Director General de Hidrocarburos
Las sanciones impuestas por el Director de Hidrocarburos no tienen un procedimiento determinado en la Ley de Hidrocarburos, por lo que tendrán que aplicarse las normas generales del procedimiento administrativo: notificación, recepción de pruebas y descargos del acusado y resolución, que siempre deberá ser motivada.


(Ley de Hidrocarburos)

Comisarios de Salud

El Comisario de Salud dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción del Código de Salud

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el Comisario solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el Comisario dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes del Jefe del Servicio de Salud y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución del Comisario podrá ser apelada ante el Ministro de Salud, dentro de tres días de la notificación.

La resolución del Ministro de Salud causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

(Código de Salud)

Jefe de Unidad del patrimonio de Áreas Protegidas

-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al inculpado con el objeto de que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene 5 días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de cuatro días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
Se puede interponer el recurso de apelación ante el Jefe del Distrito Forestal y, en su falta, ante el Director Nacional Forestal, en el término de tres días.

-
El recurso se lo resuelve en quince días, en mérito de los autos. Sin embargo se pueden ordenar diligencias que ayuden a resolver la infracción.

-
Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento. 



(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Jefe de Agencia o Distrito de Aguas
En conocimiento de una infracción, en el término de veinticuatro horas mandará a citar al presunto infractor, acompañando copia de la denuncia, en caso de haberla. Si no hay denuncia de la infracción le remitirá oficio que describa con claridad los cargos.

El presunto infractor deberá comparecer en el término de setenta y dos horas después de la citación y presentar las pruebas de descargo correspondientes.

Oídas las exposiciones de las partes, de haberlas, o del acusado, si fuere de oficio, el Jefe de la Agencia o Distrito, en el mismo acto impondrá la sanción.

Para fijar el monto del perjuicio ocasionado o del beneficio recibido, si este fuere el caso, el órgano juzgador nombrará un perito del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), a quien concederá un término no mayor de ocho días para presentar una evaluación. El presunto infractor podrá también designar un perito, que presentará un informe dentro del mismo término fijado.

La autoridad resolverá con los dos informes como elementos de juicio, aunque tales informes no fueren concordantes.

Cuando se reincidiere en las infracciones por más de tres veces y el daño o perjuicio fuere de aquellos que merezcan mayor sanción, se suspenderá el servicio de las aguas al infractor, en forma temporal, previo el informe del Director Técnico del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), quien solicitará informes a los ministros de Agricultura y de Trabajo. Este último informe se solicitará únicamente cuando la suspensión de las aguas pueda ocasionar conflictos laborales. El informe de los dos ministros será presentado conjuntamente, presumiéndose el silencio como favorable para la suspensión del uso de las aguas.

(Reglamento de la Ley de Aguas)

Capitán del Puerto
Los Capitanes de Puerto juzgan las sanciones al Código de Policía Marítima, conforme el trámite para el juzgamiento de las contravenciones, constante en el Código de Procedimiento Penal.

Si una persona es sorprendida cometiendo una infracción al Código de Policía Marítima será aprehendida y llevada ante el Capitán de Puerto.

El Capitán de Puerto podrá iniciar la acción de oficio o a petición de parte.

Citará al acusado por boleta.

El Capitán podrá hacer detener al acusado en caso de rebeldía, para su inmediato juzgamiento.

Se pondrán en conocimiento del acusado los cargos en su contra y se le concederán veinticuatro horas para que conteste.

En caso de requerirse justificación se abrirá un plazo de prueba de seis días, transcurrido el cual, el Capitán dictará sentencia en el plazo de veinticuatro horas, de la cual no habrá recurso alguno.

(Código de Policía Marítima – Código de Procedimiento Penal)

Decomiso / Retención

Jefe de Unidad del patrimonio de Áreas Protegidas

-
Retención del productos, semovientes, herramientas, equipos, medios de transporte y demás instrumentos utilizados en estas acciones.

-
Acta de retención.

-
Remisión del acta a la Oficina Técnica respectiva.

-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al inculpado con el objeto de que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene 5 días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de cuatro días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
Se puede interponer el recurso de apelación ante el Jefe del Distrito Forestal y, en su falta, ante el Director Nacional Forestal, en el término de tres días.

-
El recurso se lo resuelve en quince días, en mérito de los autos. Sin embargo se pueden ordenar diligencias que ayuden a resolver la infracción.

-
Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento. 

(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre – Ley de Gestión Ambiental)

Comisario Municipal
El Comisario Municipal podrá iniciar la acción de oficio o a petición de parte.

Citará al acusado por boleta.

El Comisario Municipal podrá hacer detener al acusado en caso de rebeldía, para su inmediato juzgamiento.

Se pondrán en conocimiento del acusado los cargos en su contra y se le concederán veinticuatro horas para que conteste.

En caso de requerirse justificación se abrirá un plazo de prueba de seis días, transcurrido el cual, el Comisario Municipal dictará su resolución en el plazo de veinticuatro horas, de la cual no habrá recurso alguno.

(Ley de Régimen Municipal - Código de Procedimiento Penal)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

La "acción popular civil" se puede iniciar en la vía verbal sumaria por las municipalidades o por cualquier persona del pueblo (Art. 1012 del Código Civil), o por daños causados por "materias húmedas o infectas" (Art. 912 Código Civil).

La "acción de daños y perjuicios y deterioro de la salud y el medio ambiente" se plantea ante el Presidente de la Corte Superior competente por territorio, en la vía verbal sumaria. Se encuentran legitimadas para plantear la demanda "[l]as personas naturales, jurídicas o grupos humanos, vinculados por un interés común y afectados directamente por la acción u omisión dañosa".

Se consideran los rubros siguientes: 1. Indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada; 2. Reparación de los daños y perjuicios ocasionados; y, 3. Recompensa del 10% del monto de la indemnización a favor del actor.

En la sentencia el juez deberá establecer los montos correspondientes a los tres rubros descritos y la identidad de la persona natural o jurídica que deberá recibir los valores de la reparación y efectuar las labores correspondientes. Si no se identificar a la comunidad directamente afectada o en caso de que el daño afecte a toda la sociedad, la entidad encargada de la reparación también recibirá las indemnizaciones.

(Ley de Gestión Ambiental)

Prisión
Capitán del Puerto

Los Capitanes de Puerto juzgan las sanciones al Código de Policía Marítima, conforme el trámite para el juzgamiento de las contravenciones, constante en el Código de Procedimiento Penal.

Si una persona es sorprendida talando manglares (ocupación de la zona de playa sin autorización, lo que infringe el Código de Policía Marítima) será aprehendida y llevada ante el Capitán de Puerto.

El Capitán de Puerto podrá iniciar la acción de oficio o a petición de parte.

Citará al acusado por boleta.

El Capitán de Puerto también podrá hacer detener al acusado en caso de rebeldía, para su inmediato juzgamiento.

Se pondrán en conocimiento del acusado los cargos en su contra y se le concederán veinticuatro horas para que conteste.

En caso de requerirse justificación se abrirá un plazo de prueba de seis días, transcurrido el cual, el Capitán dictará sentencia en el plazo de veinticuatro horas, de la cual no habrá recurso alguno, ni siquiera judicial, por tratarse de una contravención.

(Código de Policía Marítima – Código de Procedimiento Penal)
1.
TEMA:
III.
Aprovechamiento de los recursos naturales en áreas protegidas y zonificaciones de ecosistemas

SUBTEMA:
1.
Hidrocarburos en áreas protegidas

	
Problema
	
Instituciones Competentes

	2.
Disposición de * efluentes en * actividad hidrocarburífera que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor suelo.
	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

Consejos Provinciales

Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Energía y Minas 

(Dirección Nacional de Protección Ambiental.

(Dirección General de Hidrocarburos

Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Subsecretaría de Recursos Pesqueros - Dirección General de Pesca




2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
III.
Aprovechamiento de los recursos naturales en áreas protegidas y zonificaciones de ecosistemas

SUBTEMA:
1.
Hidrocarburos en áreas protegidas

PROBLEMA:
2.
Disposición de * efluentes en * actividad hidrocarburífera * dentro de áreas naturales protegidas, que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor suelo.

COMPETENCIAS INSTITUCIONALES

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Energía y Minas 

(Dirección Nacional de Protección Ambiental.

(Dirección General de Hidrocarburos

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

LO QUE DICE LA NORMA
El aprovechamiento racional de los recursos naturales no renovables en función de los intereses nacionales dentro del patrimonio de áreas naturales protegidas del Estado y en ecosistemas frágiles, tendrá lugar por excepción previo un estudio de factibilidad económico y de evaluación de impactos ambientales.


(Ley de Gestión Ambiental)

LISTA DE LEYES PERTINENTES


-
Constitución Política de la República. Art. 91.


-
Ley de Gestión Ambiental. Arts. 6, 40, 43.

-
Ley Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Arts. 69, 70-, 71, 72, 74, 75, 76 b, 78, 87.

-
Reglamento a la Ley Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Arts. 197, 198, 201, 208, 226.

-
Ley de Hidrocarburos. Arts. 4, 10, 31 t, 77, 90.

-
Reglamento General de Aplicación de la Ley de Hidrocarburos. Arts. 11, 13, 25, 43, 45. 

· Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador. Arts. 12, f), g.2), h), j), k.2), l.2), 17.1.8, 17.1.9., 21, b), 40, c.2., 48, n.6), 48, n.12), 48, p.5.6), 48, p.5.7), 48, p.5.10), 48, p.7.2) ; 50, b) y c)

-
Código de la Salud. Art. 29, 213 a 230.

-
Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. Art. 20.

-
Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental en lo referente al Recurso Suelo. Arts. 3, 9, 11, 15, 18, 26, 29, 35, 42, 43, 44, 45, 55.

-
Normas para la Prevención, Control y Rehabilitación del Medio Ambiente en las Actividades Hidrocarburíferas de Exploración y Explotación en los Parques Nacionales o Equivalentes. Arts. 1, 2, 3, 4, 5, 10, 14, 15, 16, 17, 21, 23, 24.

-
Bases de Contratación de los contratos de participación para la exploración y explotación hidrocarburífera.Art. 7.

· Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones. Art. 29.

3. COORDINACION

	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	· 
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	· 
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	· 
	Comisario Municipal 

	
	· 
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	· 
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN
INFRACCIÓN
Disposición de * efluentes en * actividad hidrocarburífera que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor suelo.

DISPOSICIÓN LEGAL
Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades empresariales o industriales estableciere que las mismas pueden producir o están produciendo daños ambientales a los ecosistemas, está obligada a informar sobre ello al Ministerio del ramo o a las instituciones del régimen seccional autónomo. La información se presentará a la brevedad posible y las autoridades competentes deberán adoptar las medidas necesarias para solucionar los problemas detectados.

(Ley de Gestión Ambiental)

La tenencia, producción, importación, expendio, transporte, distribución, utilización y eliminación de las sustancias tóxicas y productos de carácter corrosivo o irritante, inflamable o comburrente, explosivas o radioactivas, que constituyan un peligro para la salud, deben realizarse, en condiciones sanitarias que eliminen tal riesgo y sujetarse al control y exigencias del reglamento pertinente.


(Código de la Salud)

El patrimonio de áreas naturales del Estado deberá conservarse inalterado. A este efecto se formularán planes de ordenamiento de cada una de dichas áreas.

La utilización de sus productos y servicios se sujetará a los Reglamentos y disposiciones administrativas pertinentes.

El patrimonio de áreas naturales del Estado se manejará con sujeción a programas específicos de ordenamiento de las respectivas unidades de conformidad con el plan general sobre esta materia.

En estas áreas sólo se ejecutarán las obras de infraestructura que autorice el Ministerio de Agricultura y Ganadería.

En las unidades del patrimonio de áreas naturales del Estado, que el Ministerio de Medio Ambiente determine, se controlará el ingreso del público y sus actividades, incluyendo la investigación científica.

Cualquiera que sea la finalidad, prohíbese ocupar las tierras del patrimonio de áreas naturales del Estado, alterar o dañar la demarcación de las unidades de manejo u ocasionar deterioro de los recursos naturales en ellas existentes.

Se prohibe igualmente contaminar el medio ambiente terrestre, acuático o aéreo, o atentar contra la vida silvestre, terrestre, acuática o aérea, existente en las unidades de manejo.

(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Las compañías petroleras, públicas, privadas y de economía mixta deben presentar a la Subsecretaría de Medio Ambiente el programa anual de actividades ambientales y el presupuesto de inversiones. Además deben presentar el informe anual de las actividades ambientales cumplidas en el año inmediato anterior. Finalmente debe presentarse la Descripción Ambiental, el Estudio de Impacto Ambiental y el Plan de Manejo Ambiental respectivo.


(Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador)

PENALIZACIÓN
Suspensión / caducidad / revocatoria de concesión / autorización / permiso

Los subcontratistas, además las sanciones generales, podrán ser eliminados del registro de 
calificación de empresas para provisión de servicios.


(Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador)


La reincidencia en infracciones a la ley y los reglamentos es causal para la declaratoria de 
caducidad del contrato


(Ley de Hidrocarburos)

El Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), por petición del Ministerio de Comercio Exterior, previo informe del Ministerio de Medio Ambiente, podrá prohibir total o parcialmente la operación de una empresa por daños causados por inversionistas extranjeros y nacionales al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

Pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y reparación de los daños y perjuicios ocasionados, más pago del 10 % de este monto a favor del accionante.

(Ley de Gestión Ambiental)


En caducidad declarada por incumplimiento de leyes y reglamentos de hidrocarburos, 
además de la multa, procede reclamar la indemnización por los perjuicios o la reparación de 
los daños producidos


(Ley de Hidrocarburos)

Multa no menor de quinientos sucres y no mayor del 100% del beneficio obtenido por la infracción o del 100% del perjuicio ocasionado

(Ley de Aguas)

Multa

"Cargos" por vertidos fijados por la municipalidad respectiva.

De veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales –por no suministrar información sobre daños actuales o potenciales al ecosistema, en el curso de actividad productiva

(Ley de Gestión Ambiental)

Multa de diez a quince salarios mínimos vitales.

(Código de la Salud)

No menor de quinientos sucres y no mayor del 100% del beneficio obtenido por la infracción o del 100% del perjuicio ocasionado

(Ley de Aguas)

De veinte a quinientos salarios mínimos vitales, según la gravedad de la falta, además de la indemnización por los perjuicios o la reparación de los daños producidos.

(Ley de Hidrocarburos – Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador)

De uno a diez salarios mínimos vitales.

(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

JURISDICCIÓN
Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

Comisario de Salud

Comisario Municipal 

Director Nacional de Hidrocarburos

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 

Juez de lo Civil

Ministro de Energía y Minas

Ministro de Medio Ambiente

Prefecto Provincial

5.
PROCEDIMIENTO
Suspensión / caducidad / revocatoria de concesión / autorización / permiso

La declaratoria de caducidad del contrato corresponde al Ministro de Energía y Minas.

Previamente a la declaratoria el Ministro notificará al contratista, fijándose un plazo de entre treinta y sesenta días para el cumplimiento de las obligaciones, contados a partir de la fecha de la notificación, para el cumplimiento de las obligaciones o para el desvanecimiento de los cargos.


(Ley de Hidrocarburos)

Multa

Comisarios de Salud

El Comisario de Salud dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción del Código de Salud

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el Comisario solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el Comisario dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes del Jefe del Servicio de Salud y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución del Comisario podrá ser apelada ante el Ministro de Salud, dentro de tres días de la notificación.

La resolución del Ministro de Salud causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.


(Código de Salud)

Ministro de Medio Ambiente, municipalidades o consejos provinciales

El Ministerio de Medio Ambiente / Municipalidad / Consejo Provincial / dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción ambiental.

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el órgano público solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el órgano público competente dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes correspondientes y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución correspondiente causará ejecutoria y podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

(Código de Salud – Ley de Gestión Ambiental)

Director de Hidrocarburos

Las sanciones impuestas por el Director de Hidrocarburos no tienen un procedimiento determinado en la Ley de Hidrocarburos, por lo que tendrán que aplicarse las normas generales del procedimiento administrativo: notificación, recepción de pruebas y descargos del acusado y resolución, que siempre deberá ser motivada.


(Ley de Hidrocarburos)

Jefe de Unidad del patrimonio de Áreas Protegidas

-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al inculpado con el objeto de que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene 5 días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de cuatro días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
Se puede interponer el recurso de apelación ante el Jefe del Distrito Forestal y, en su falta, ante el Director Nacional Forestal, en el término de tres días.

-
El recurso se lo resuelve en quince días, en mérito de los autos. Sin embargo se pueden ordenar diligencias que ayuden a resolver la infracción.

-
Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento. 



(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Comisario Municipal
El Comisario Municipal podrá iniciar la acción de oficio o a petición de parte.

Citará al acusado por boleta.

El Comisario Municipal podrá hacer detener al acusado en caso de rebeldía, para su inmediato juzgamiento.

Se pondrán en conocimiento del acusado los cargos en su contra y se le concederán veinticuatro horas para que conteste.

En caso de requerirse justificación se abrirá un plazo de prueba de seis días, transcurrido el cual, el Comisario Municipal dictará su resolución en el plazo de veinticuatro horas, de la cual no habrá recurso alguno.

(Ley de Régimen Municipal - Código de Procedimiento Penal)

Decomiso / Retención 

Jefe de Unidad del patrimonio de Áreas Protegidas

-
Retención del productos, semovientes, herramientas, equipos, medios de transporte y demás instrumentos utilizados en estas acciones.

-
Acta de retención.

-
Remisión del acta a la Oficina Técnica respectiva.

-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al inculpado con el objeto de que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene 5 días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de cuatro días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
Se puede interponer el recurso de apelación ante el Jefe del Distrito Forestal y, en su falta, ante el Director Nacional Forestal, en el término de tres días.

-
El recurso se lo resuelve en quince días, en mérito de los autos. Sin embargo se pueden ordenar diligencias que ayuden a resolver la infracción.

-
Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento. 

(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre – Ley de Gestión Ambiental)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

La "acción popular civil" se puede iniciar en la vía verbal sumaria por las municipalidades o por cualquier persona del pueblo (Art. 1012 del Código Civil), o por daños causados por "materias húmedas o infectas" (Art. 912 Código Civil).

La "acción de daños y perjuicios y deterioro de la salud y el medio ambiente" se plantea ante el Presidente de la Corte Superior competente por territorio, en la vía verbal sumaria. Se encuentran legitimadas para plantear la demanda "[l]as personas naturales, jurídicas o grupos humanos, vinculados por un interés común y afectados directamente por la acción u omisión dañosa".

Se consideran los rubros siguientes: 1. Indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada; 2. Reparación de los daños y perjuicios ocasionados; y, 3. Recompensa del 10% del monto de la indemnización a favor del actor.

En la sentencia el juez deberá establecer los montos correspondientes a los tres rubros descritos y la identidad de la persona natural o jurídica que deberá recibir los valores de la reparación y efectuar las labores correspondientes. Si no se identificar a la comunidad directamente afectada o en caso de que el daño afecte a toda la sociedad, la entidad encargada de la reparación también recibirá las indemnizaciones.

(Ley de Gestión Ambiental)

1.
TEMA:
III.
Aprovechamiento de los recursos naturales en áreas protegidas y zonificaciones de ecosistemas

SUBTEMA:
2.
Minería en áreas protegidas

	
Problema
	
Instituciones Competentes

	1.
Disposición de * efluentes en * actividad minera * dentro de áreas naturales protegidas, que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.
	(Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

(Consejos Provinciales

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

Ministerio de Energía y Minas 

(Dirección Nacional de Protección Ambiental.

Dirección General de Hidrocarburos

(Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Subsecretaría de Recursos Pesqueros - Dirección General de Pesca




2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
III.
Aprovechamiento de los recursos naturales en áreas protegidas y zonificaciones de ecosistemas

SUBTEMA:
2.
Minería en áreas protegidas
PROBLEMA:
1.
Disposición de * efluentes en * actividad minera * dentro de áreas naturales protegidas, que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.

COMPETENCIAS INSTITUCIONALES

(Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)

(Consejos Provinciales

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Energía y Minas 

(Dirección Nacional de Protección Ambiental.

(Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

LO QUE DICE LA NORMA 

El aprovechamiento racional de los recursos naturales no renovables en función de los intereses nacionales dentro del patrimonio de áreas naturales protegidas del Estado y en ecosistemas frágiles, tendrá lugar por excepción previo un estudio de factibilidad económico y de evaluación de impactos ambientales.

LISTA DE LEYES PERTINENTES

-
Ley de Gestión Ambiental. Arts. 6 y 40.

-
Ley Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Arts. 69, 70-, 71, 72, 74, 75, 76 b, 78, 87.

-
Reglamento a la Ley Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Arts. 197, 198, 201, 208, 226.

-
Ley de Minería. Arts. 1, 11, 21, 23, 59, 66, 67, 79, 80, 81, 83, 85, 86, 87, 91, 101e, 105, 145, 146, 154 d, 176,  

-
Reglamento General de la Ley de Minería. Arts. 1f, 14g, 44g.

-
Normas para la utilización del mercurio en la actividad minera. Arts. 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 14. 

.
Reglamento Ambiental para actividades Mineras en la República del Ecuador. Arts. 31, 34, 52, 53, 54, 55, 56, 77, 78, 79 y 82.

-
Código de la Salud. Arts. 12, 25, 29, 213 a 230.

-
Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. Art. 20.

-
Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental en lo referente al Recurso Suelo. Arts. 3, 9, 11, 15, 18, 26, 29, 35, 42, 43, 44, 45, 55.

-
Reglamento para la prevención y control de la contaminación ambiental en lo referente al recurso agua. Arts. 5, 7, 8, 30, 33, 56, 63, 64, 69, 62, 73, 74, 90, 93, 94, 98, 101, 104, 112, 113.

· Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones. Art. 29.

3.
COORDINACION
	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	· 
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	· 
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	· 
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	· 
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	· 
	Comisario Municipal 

	
	
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN
INFRACCIÓN
Disposición de * efluentes en * actividad minera * dentro de áreas naturales protegidas, que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.

DISPOSICIÓN LEGAL
Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades empresariales o industriales estableciere que las mismas pueden producir o están produciendo daños ambientales a los ecosistemas, está obligada a informar sobre ello al Ministerio del ramo o a las instituciones del régimen seccional autónomo. La información se presentará a la brevedad posible y las autoridades competentes deberán adoptar las medidas necesarias para solucionar los problemas detectados.

(Ley de Gestión Ambiental)

Ninguna persona podrá eliminar hacia el aire, el suelo o las aguas, los residuos sólidos, líquidos o gaseosos, sin previo tratamiento que los conviertan en inofensivos para la salud.

Las excretas, aguas servidas, residuos industriales no podrán descargarse, directa o indirectamente, en quebradas, ríos, lagos, acequias, o en cualquier curso de agua para uso doméstico, agrícola, industrial o de recreación, a menos que previamente sean tratados por métodos que los hagan inofensivos para la salud.

La tenencia, producción, importación, expendio, transporte, distribución, utilización y eliminación de las sustancias tóxicas y productos de carácter corrosivo o irritante, inflamable o comburrente, explosivas o radioactivas, que constituyan un peligro para la salud, deben realizarse, en condiciones sanitarias que eliminen tal riesgo y sujetarse al control y exigencias M reglamento pertinente.

(Código de la Salud)

El patrimonio de áreas naturales del Estado deberá conservarse inalterado. A este efecto se formularán planes de ordenamiento de cada una de dichas áreas.

La utilización de sus productos y servicios se sujetará a los Reglamentos y disposiciones administrativas pertinentes.

El patrimonio de áreas naturales del Estado se manejará con sujeción a programas específicos de ordenamiento de las respectivas unidades de conformidad con el plan general sobre esta materia.

En estas áreas sólo se ejecutarán las obras de infraestructura que autorice el Ministerio de Agricultura y Ganadería.

En las unidades del patrimonio de áreas naturales del Estado, que el Ministerio de Medio Ambiente determine, se controlará el ingreso del público y sus actividades, incluyendo la investigación científica.

Cualquiera que sea la finalidad, prohíbese ocupar las tierras del patrimonio de áreas naturales del Estado, alterar o dañar la demarcación de las unidades de manejo u ocasionar deterioro de los recursos naturales en ellas existentes.

Se prohibe igualmente contaminar el medio ambiente terrestre, acuático o aéreo, o atentar contra la vida silvestre, terrestre, acuática o aérea, existente en las unidades de manejo.

(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Quienes sean concesionarios de derechos mineros deberán devolver las aguas utilizada al cauce original, libres de contaminación.

Para evitar la contaminación del suelo deberán construirse las represas o depósitos que sean necesarios.

El Estado no fomentará las actividades mineras dentro de los límites del Patrimonio Forestal del Estado y de las áreas protegidas. Solamente por motivos de interés nacional se permitirán tales actividades.

Todas las actividades mineras (en todas sus fases) dentro de las tierras que constituyen el Patrimonio Forestal del Estado y en las áreas protegidas requerirán de autorización del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

Dentro de los limites del Patrimonio Forestal del Estado o en las áreas protegidas se utilizará un sistema de explotación subterránea, con el menor número de zonas de ingreso a la mina que sean posibles, a fin de minimizar los efectos ambientales. 

Se prohibe dentro del Patrimonio Forestal del Estado y áreas protegidas:

-
a las personas naturales realizar actividades mineras.

-
la minería de lavanderos o placeres.

-
toda actividad de industrialización de minerales.


(Ley de Minería)

PENALIZACIÓN
Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

Pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y reparación de los daños y perjuicios ocasionados, más pago del 10 % de este monto a favor del accionante.

(Ley de Gestión Ambiental)


Resarcimiento de daños y perjuicios


Reclamo de daños y perjuicios ocasionados

(Reglamento Ambiental para actividades mineras en la República del Ecuador)


Restituir completamente los daños causados al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

Suspensión / caducidad / revocatoria de concesión / autorización / permiso
-
Extinción de derechos mineros por daño ecológico calificado por la Subsecretaría de Protección Ambiental - Ministerio de Energía y Minas.

-
Cancelación definitiva de la matrícula y a la responsabilidad penal que corresponda, sin perjuicio de las indemnizaciones por los daños causados.


(Reglamento Ambiental para actividades mineras en la República del Ecuador - Ley de Minería)

-
Cancelación, suspensión o modificación una concesión de aguas, cuando el usuario no la aproveche en forma eficiente, o la utilice de modo distinto o con finalidad diversa a la señalada en la concesión.

-
La reincidencia en la comisión de infracciones será sancionada, además de las multas establecidas en la Ley, con la suspensión temporal del uso de las aguas.



(Ley de Aguas)

El Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), por petición del Ministerio de Comercio Exterior, previo informe del Ministerio de Medio Ambiente, podrá prohibir total o parcialmente la operación de una empresa por daños causados por inversionistas extranjeros y nacionales al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

Multa

De veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales –por no suministrar información sobre daños actuales o potenciales al ecosistema, en el curso de actividad productiva

(Ley de Gestión Ambiental)

De diez a quince salarios mínimos vitales.

(Código de Salud)

De uno a tres salarios mínimos vitales.

De uno a diez salarios mínimos vitales.


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

No menor de quinientos sucres, según la gravedad y circunstancias de la infracción, y no mayor del 100% del beneficio obtenido por este medio ilícito o del 100% del perjuicio que hubiera ocasionado.

(Ley de Aguas)

JURISDICCIÓN

Capitán de Puerto

Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

Comisario de Salud

Comisario Municipal 

Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 

Juez de lo Civil

Ministro de Medio Ambiente

Prefecto Provincial

5.
PROCEDIMIENTO

Suspensión / caducidad / revocatoria de concesión / autorización / permiso
-
Extinción de derechos mineros por daño ecológico calificado por la Subsecretaría de Protección Ambiental - Ministerio de Energía y Minas.

-
Cancelación definitiva de la matrícula y a la responsabilidad penal que corresponda, sin perjuicio de las indemnizaciones por los daños causados.


(Reglamento Ambiental para actividades mineras en la República del Ecuador - Ley de Minería)

-
Cancelación, suspensión o modificación una concesión de aguas, cuando el usuario no la aproveche en forma eficiente, o la utilice de modo distinto o con finalidad diversa a la señalada en la concesión.

-
La reincidencia en la comisión de infracciones será sancionada, además de las multas establecidas en la Ley, con la suspensión temporal del uso de las aguas.



(Ley de Aguas)

Decomiso
Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural

-
Retención del productos, semovientes, herramientas, equipos, medios de transporte y demás instrumentos utilizados en estas acciones.

-
Acta de retención.

-
Remisión del acta a la Oficina Técnica respectiva.

-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al dueño del producto retenido con el objeto de que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene 5 días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de 4 días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
Se puede interponer el recurso de apelación en ocho días.

-
El recurso se lo resuelve en quince días. Sin embargo se pueden ordenar diligencias que ayuden a resolver la infracción.

-
Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento.

Multa

Ministro de Medio Ambiente, municipalidades o consejos provinciales

El Ministerio de Medio Ambiente / Municipalidad / Consejo Provincial / dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción ambiental.

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el órgano público solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el órgano público competente dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes correspondientes y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución correspondiente causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

(Código de Salud – Ley de Gestión Ambiental)

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural

-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al dueño del producto retenido con el objeto de que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene 5 días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de 4 días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
Se puede interponer el recurso de apelación en ocho días.

-
El recurso se lo resuelve en quince días. Sin embargo se pueden ordenar diligencias que ayuden a resolver la infracción.

· Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento.

Multa

Comisarios de Salud

El Comisario de Salud dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción del Código de Salud

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el Comisario solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el Comisario dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes del Jefe del Servicio de Salud y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución del Comisario podrá ser apelada ante el Ministro de Salud, dentro de tres días de la notificación.

La resolución del Ministro de Salud causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.


(Código de Salud)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

La "acción popular civil" se puede iniciar en la vía verbal sumaria por las municipalidades o por cualquier persona del pueblo (Art. 1012 del Código Civil), o por daños causados por "materias húmedas o infectas" (Art. 912 Código Civil).

La "acción de daños y perjuicios y deterioro de la salud y el medio ambiente" se plantea ante el Presidente de la Corte Superior competente por territorio, en la vía verbal sumaria. Se encuentran legitimadas para plantear la demanda "[l]as personas naturales, jurídicas o grupos humanos, vinculados por un interés común y afectados directamente por la acción u omisión dañosa".

Se consideran los rubros siguientes: 1. Indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada; 2. Reparación de los daños y perjuicios ocasionados; y, 3. Recompensa del 10% del monto de la indemnización a favor del actor.

En la sentencia el juez deberá establecer los montos correspondientes a los tres rubros descritos y la identidad de la persona natural o jurídica que deberá recibir los valores de la reparación y efectuar las labores correspondientes. Si no se identificar a la comunidad directamente afectada o en caso de que el daño afecte a toda la sociedad, la entidad encargada de la reparación también recibirá las indemnizaciones.

(Ley de Gestión Ambiental)

1.
TEMA:
III.
Aprovechamiento de los recursos naturales en áreas protegidas y zonificaciones de ecosistemas

SUBTEMA:
2.
Minería en áreas protegidas

	
Problema
	
Instituciones Competentes

	2.
Disposición de * efluentes en * actividad minera * dentro de áreas naturales protegidas, que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor suelo.


	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

(Consejos Provinciales

Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

(Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Energía y Minas 

(Dirección Nacional de Protección Ambiental.

Dirección General de Hidrocarburos

(Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Subsecretaría de Recursos Pesqueros - Dirección General de Pesca




2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
III.
Aprovechamiento de los recursos naturales en áreas protegidas y zonificaciones de ecosistemas

SUBTEMA:
2.
Minería en áreas protegidas
PROBLEMA:
2.
Disposición de * efluentes en * actividad minera * dentro de áreas naturales protegidas, que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor suelo.

COMPETENCIAS INSTITUCIONALES
(Consejos Provinciales

(Dirección Nacional de Minería.

(Dirección Nacional de Protección Ambiental.

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Energía y Minas 

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

LO QUE DICE LA NORMA
El aprovechamiento racional de los recursos naturales no renovables en función de los intereses nacionales dentro del patrimonio de áreas naturales protegidas del Estado y en ecosistemas frágiles, tendrá lugar por excepción previo un estudio de factibilidad económico y de evaluación de impactos ambientales.

El Estado no fomentará las actividades mineras dentro de los límites del Patrimonio Forestal del Estado y de las áreas protegidas. Solamente por motivos de interés nacional se permitirán tales actividades.


(Ley de Minería)

LISTA DE LEYES PERTINENTES

-
Ley de Gestión Ambiental. Arts. 6 y 40.

-
Ley Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Arts. 69, 70-, 71, 72, 74, 75, 76 b, 78, 87.

-
Reglamento a la Ley Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Arts. 197, 198, 201, 208, 226.

-
Ley de Minería. Arts. 1, 11, 21, 23, 59, 66, 67, 79, 80, 81, 83, 85, 86, 87, 91, 101e, 105, 145, 146, 154 d, 176,  

-
Reglamento General de la Ley de Minería. Arts. 1, f, 14, g, 44, g.

-
Normas para la utilización del mercurio en la actividad minera. Arts. 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 14. 

-
Reglamento Ambiental para actividades mineras en la República del Ecuador. Arts. 20, 21, 25, 31, 32, 34, 36, 77, 78, 79, 82. 

-
Código de la Salud. Arts. 12, 213 a 230.

-
Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. Art. 20.

· Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental en lo referente al Recurso Suelo. Arts. 3, 9, 11, 15, 18, 26, 29, 35, 42, 43, 44, 45, 55.

· Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones. Art. 29.

3.
COORDINACION
	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	· 
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal

	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	· 
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	· 
	Comisario Municipal 

	
	· 
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN
INFRACCIÓN
Disposición de * efluentes en * actividad minera * dentro de áreas naturales protegidas, que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor suelo.

DISPOSICIÓN LEGAL

Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades empresariales o industriales estableciere que las mismas pueden producir o están produciendo daños ambientales a los ecosistemas, está obligada a informar sobre ello al Ministerio del ramo o a las instituciones del régimen seccional autónomo. La información se presentará a la brevedad posible y las autoridades competentes deberán adoptar las medidas necesarias para solucionar los problemas detectados.

(Ley de Gestión Ambiental)

Ninguna persona podrá eliminar hacia el aire, el suelo o las aguas, los residuos sólidos, líquidos o gaseosos, sin previo tratamiento que los conviertan en inofensivos para la salud.

La tenencia, producción, importación, expendio, transporte, distribución, utilización y eliminación de las sustancias tóxicas y productos de carácter corrosivo o irritante, inflamable o comburrente, explosivas o radioactivas, que constituyan un peligro para la salud, deben realizarse, en condiciones sanitarias que eliminen tal riesgo y sujetarse al control y exigencias M reglamento pertinente.

(Código de la Salud)

El patrimonio de áreas naturales del Estado deberá conservarse inalterado. A este efecto se formularán planes de ordenamiento de cada una de dichas áreas.

La utilización de sus productos y servicios se sujetará a los Reglamentos y disposiciones administrativas pertinentes.

El patrimonio de áreas naturales del Estado se manejará con sujeción a programas específicos de ordenamiento de las respectivas unidades de conformidad con el plan general sobre esta materia.

En estas áreas sólo se ejecutarán las obras de infraestructura que autorice el Ministerio de Agricultura y Ganadería.

En las unidades del patrimonio de áreas naturales del Estado, que el Ministerio de Medio Ambiente determine, se controlará el ingreso del público y sus actividades, incluyendo la investigación científica.

Cualquiera que sea la finalidad, prohíbese ocupar las tierras del patrimonio de áreas naturales del Estado, alterar o dañar la demarcación de las unidades de manejo u ocasionar deterioro de los recursos naturales en ellas existentes.

Se prohibe igualmente contaminar el medio ambiente terrestre, acuático o aéreo, o atentar contra la vida silvestre, terrestre, acuática o aérea, existente en las unidades de manejo.

(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

El Estado no fomentará las actividades mineras dentro de los límites del Patrimonio Forestal del Estado y de las áreas protegidas. Solamente por motivos de interés nacional se permitirán tales actividades.

Todas las actividades mineras (en todas sus fases) dentro de las tierras que constituyen el Patrimonio Forestal del Estado y en las áreas protegidas requerirán de autorización del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

Dentro de los limites del Patrimonio Forestal del Estado o en las áreas protegidas se utilizará un sistema de explotación subterránea, con el menor número de zonas de ingreso a la mina que sean posibles, a fin de minimizar los efectos ambientales. 

Se prohibe dentro del Patrimonio Forestal del Estado y áreas protegidas:

-
a las personas naturales realizar actividades mineras.

-
la minería de lavanderos o placeres.

-
toda actividad de industrialización de minerales.




(Ley de Minería)

PENALIZACIÓN
Suspensión / caducidad / revocatoria de concesión / autorización / permiso
-
Extinción de derechos mineros por daño ecológico calificado por la Subsecretaría de Protección Ambiental - Ministerio de Energía y Minas.

-
Cancelación definitiva de la matrícula y a la responsabilidad penal que corresponda, sin perjuicio de las indemnizaciones por los daños causados.


(Reglamento Ambiental para actividades mineras en la República del Ecuador - Ley de Minería)

-
No menor de quinientos sucres, según la gravedad circunstancias de la infracción, y no mayor del 100% del beneficio obtenido por este medio ilícito o del 100% del perjuicio que hubiera ocasionado.


(Ley de Aguas)

El Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), por petición del Ministerio de Comercio Exterior, previo informe del Ministerio de Medio Ambiente, podrá prohibir total o parcialmente la operación de una empresa por daños causados por inversionistas extranjeros y nacionales al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración


-
Pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y reparación de los daños y perjuicios ocasionados, más pago del 10 % de este monto a favor del accionante.

(Ley de Gestión Ambiental)


-
Resarcimiento de daños y perjuicios


-
Reclamo de daños y perjuicios ocasionados


(Reglamento Ambiental para actividades mineras en la República del Ecuador)

-
Resarcimiento de daños y perjuicios; y, en caso de reincidencia: caducidad de la concesión. 

-
Extinción de derechos mineros calificado por la Subsecretaría del Medio Ambiente del Ministerio de Energía y Minas.

-
Caducidad por utilización indebida de los recursos.

-
cancelación definitiva de la matrícula y a la responsabilidad penal que corresponda, sin perjuicio de las indemnizaciones por los daños causados.



(Ley de Minería)

Decomiso

Decomiso de productos, semovientes, herramientas, equipos, medios de transporte y demás instrumentos utilizados.

(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Ejecución de garantías


Ejecución de garantías por daños ocasionados en el medio ambiente


(Reglamento Ambiental para la Actividad Minera)

Multa


"Cargos" por vertidos fijados por la municipalidad respectiva.

De veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales –por no suministrar información sobre daños actuales o potenciales al ecosistema, en el curso de actividad productiva


(Ley de Gestión Ambiental)

· De diez a quince salarios mínimos vitales.

(Código de la Salud)


-
De veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales –por no suministrar información sobre daños actuales o potenciales al ecosistema, en el curso de actividad productiva


(Ley de Gestión Ambiental)

-
De uno a tres salarios mínimos vitales.

-
De uno a diez salarios mínimos vitales.


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

JURISDICCIÓN
Comisario de Salud

Comisario municipal

Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

Dirección Nacional de Minería.

Director Regional de Minería

Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural

Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

Ministro de Medio Ambiente

Prefecto Provincial

5.
PROCEDIMIENTO
Caducidad / revocatoria de la concesión / autorización / permiso
Direcciones Regionales de Minería

-
Se produce de oficio o por denuncia

-
Se presenta la Denuncia ante la Dirección Regional respectiva

-
Se pone la fe de presentación y se otorga una copia al denunciante

-
Debe ser debidamente comprobada

-
Desde la notificación, el denunciado tiene 20 días para contestar

-
Es declarada por la Dirección Regional de Minería de la jurisdicción

-
Se declara mediante resolución expresa y motivada

-
Apelación ante el Director Nacional de Minería en los 5 días posteriores a la notificación de la resolución

-
Resolución en 20 días


(Ley de Minería – Reglamento Ambiental para las Actividades Mineras)

Jefe de Agencia o Distrito de Aguas
En conocimiento de una infracción, en el término de veinticuatro horas mandará a citar al presunto infractor, acompañando copia de la denuncia, en caso de haberla. Si no hay denuncia de la infracción le remitirá oficio que describa con claridad los cargos.

El presunto infractor deberá comparecer en el término de setenta y dos horas después de la citación y presentar las pruebas de descargo correspondientes.

Oídas las exposiciones de las partes, de haberlas, o del acusado, si fuere de oficio, el Jefe de la Agencia o Distrito, en el mismo acto impondrá la sanción.

Para fijar el monto del perjuicio ocasionado o del beneficio recibido, si este fuere el caso, el órgano juzgador nombrará un perito del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), a quien concederá un término no mayor de ocho días para presentar una evaluación. El presunto infractor podrá también designar un perito, que presentará un informe dentro del mismo término fijado.

La autoridad resolverá con los dos informes como elementos de juicio, aunque tales informes no fueren concordantes.

Cuando se reincidiere en las infracciones por más de tres veces y el daño o perjuicio fuere de aquellos que merezcan mayor sanción, se suspenderá el servicio de las aguas al infractor, en forma temporal, previo el informe del Director Técnico del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), quien solicitará informes a los ministros de Agricultura y de Trabajo. Este último informe se solicitará únicamente cuando la suspensión de las aguas pueda ocasionar conflictos laborales. El informe de los dos ministros será presentado conjuntamente, presumiéndose el silencio como favorable para la suspensión del uso de las aguas.

(Reglamento de la Ley de Aguas)

Decomiso
Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural

-
Retención del productos, semovientes, herramientas, equipos, medios de transporte y demás instrumentos utilizados en estas acciones.

-
Acta de retención.

-
Remisión del acta a la Oficina Técnica respectiva.

-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al dueño del producto retenido con el objeto de que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene 5 días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de 4 días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
Se puede interponer el recurso de apelación en ocho días.

-
El recurso se lo resuelve en quince días. Sin embargo se pueden ordenar diligencias que ayuden a resolver la infracción.

-
Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento.

Multa

Ministro de Medio Ambiente, municipalidades o consejos provinciales

El Ministerio de Medio Ambiente / Municipalidad / Consejo Provincial / dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción ambiental.

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el órgano público solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el órgano público competente dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes correspondientes y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución correspondiente causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

(Código de Salud – Ley de Gestión Ambiental)

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural

-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al dueño del producto retenido con el objeto de que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene 5 días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de 4 días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
Se puede interponer el recurso de apelación en ocho días.

-
El recurso se lo resuelve en quince días. Sin embargo se pueden ordenar diligencias que ayuden a resolver la infracción.

· Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento.

Comisario Municipal
El Comisario Municipal podrá iniciar la acción de oficio o a petición de parte.

Citará al acusado por boleta.

El Comisario Municipal podrá hacer detener al acusado en caso de rebeldía, para su inmediato juzgamiento.

Se pondrán en conocimiento del acusado los cargos en su contra y se le concederán veinticuatro horas para que conteste.

En caso de requerirse justificación se abrirá un plazo de prueba de seis días, transcurrido el cual, el Comisario Municipal dictará su resolución en el plazo de veinticuatro horas, de la cual no habrá recurso alguno.

(Ley de Régimen Municipal - Código de Procedimiento Penal)

Comisarios de Salud

El Comisario de Salud dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción del Código de Salud

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el Comisario solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el Comisario dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes del Jefe del Servicio de Salud y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución del Comisario podrá ser apelada ante el Ministro de Salud, dentro de tres días de la notificación.

La resolución del Ministro de Salud causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.


(Código de Salud)

Ejecución de garantía

-
La ejecución de la garantía será coordinada por la Dirección Nacional de Protección 

Ambiental de la Subsecretaría de Medio Ambiente.


(Reglamento Ambiental para actividades mineras en la República del Ecuador)

Direcciones Regionales de Minería

-
Desde la notificación, el denunciado tiene 20 días para contestar

-
Es declarada por la Dirección Regional de Minería de la jurisdicción

-
Se declara mediante resolución expresa y motivada

-
Apelación ante el Director Nacional de Minería en los 5 días posteriores a la notificación de la resolución

-
Resolución en 20 días


(Ley de Minería – Reglamento Ambiental para las Actividades Mineras)

1.
TEMA:
III.
Aprovechamiento de los recursos naturales en áreas protegidas y zonificaciones de ecosistemas

SUBTEMA:
3.
Ecoturismo en áreas protegidas

	
Problema
	
Instituciones Competentes

	1.
Disposición de * desechos sólidos en * actividad ecoturismo * dentro de áreas naturales protegidas.
	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

Consejos Provinciales

Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

Ministerio de Energía y Minas 

Dirección Nacional de Protección Ambiental.

Dirección General de Hidrocarburos

Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

Ministerio de Salud Pública

Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Subsecretaría de Recursos Pesqueros - Dirección General de Pesca




2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
III.
Aprovechamiento de los recursos naturales en áreas protegidas y zonificaciones de ecosistemas

SUBTEMA:
3.
Ecoturismo en áreas protegidas
PROBLEMA:
1.
Disposición de * desechos sólidos en * actividad ecoturismo * dentro de áreas naturales protegidas.

COMPETENCIAS INSTITUCIONALES
( Consejos provinciales

( Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

( Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

( Municipalidades

LO QUE DICE LA NORMA 

El patrimonio de áreas naturales del Estado deberá conservarse inalterado. A este efecto se formularán planes de ordenamiento de cada una de dichas áreas.

La utilización de sus productos y servicios se sujetará a los Reglamentos y disposiciones administrativas pertinentes.

Se prohibe igualmente contaminar el medio ambiente terrestre, acuático o aéreo, o atentar contra la vida silvestre, terrestre, acuática o aérea, existente en las unidades de manejo.

(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

LISTA DE LEYES PERTINENTES
· Constitución Política de la República. Art. 91.

· Ley de Gestión Ambiental. Art. 40.

-
Ley Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Arts. 69, 70, 71, 72, 74, 75, 76 b, 78, 87.

-
Reglamento a la Ley Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Arts. 197, 198, 201, 208, 226.

-
Código de Salud. Art. 12.

-
Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. Art. 18.

· Ley de Régimen Municipal. Art. 164, j).

· Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones. Art. 29.

3.
COORDINACION
	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	· 
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	· 
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	· 
	Comisario Municipal 

	
	
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	· 
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN
INFRACCIÓN
Disposición de * desechos sólidos en * actividad ecoturismo * dentro de áreas naturales protegidas.

DISPOSICIÓN LEGAL
Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades empresariales o industriales estableciere que las mismas pueden producir o están produciendo daños ambientales a los ecosistemas, está obligada a informar sobre ello al Ministerio del ramo o a las instituciones del régimen seccional autónomo. La información se presentará a la brevedad posible y las autoridades competentes deberán adoptar las medidas necesarias para solucionar los problemas detectados.

(Ley de Gestión Ambiental)

Ninguna persona podrá eliminar hacia el aire, el suelo o las aguas, los residuos sólidos, líquidos o gaseosos, sin previo tratamiento que los conviertan en inofensivos para la salud.


(Código de la Salud)

El patrimonio de áreas naturales del Estado deberá conservarse inalterado. A este efecto se formularán planes de ordenamiento de cada una de dichas áreas.

La utilización de sus productos y servicios se sujetará a los Reglamentos y disposiciones administrativas pertinentes.

El patrimonio de áreas naturales del Estado se manejará con sujeción a programas específicos de ordenamiento de las respectivas unidades de conformidad con el plan general sobre esta materia.

En estas áreas sólo se ejecutarán las obras de infraestructura que autorice el Ministerio de Agricultura y Ganadería.

En las unidades del patrimonio de áreas naturales del Estado, que el Ministerio de Medio Ambiente determine, se controlará el ingreso del público y sus actividades, incluyendo la investigación científica.

Cualquiera que sea la finalidad, prohíbese ocupar las tierras del patrimonio de áreas naturales del Estado, alterar o dañar la demarcación de las unidades de manejo u ocasionar deterioro de los recursos naturales en ellas existentes.

Se prohibe igualmente contaminar el medio ambiente terrestre, acuático o aéreo, o atentar contra la vida silvestre, terrestre, acuática o aérea, existente en las unidades de manejo.

(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

PENALIZACIÓN
Suspensión / caducidad / revocatoria de concesión / autorización / permiso
El Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), por petición del Ministerio de Comercio Exterior, previo informe del Ministerio de Medio Ambiente, podrá prohibir total o parcialmente la operación de una empresa por daños causados por inversionistas extranjeros y nacionales al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

Pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y reparación de los daños y perjuicios ocasionados, más pago del 10 % de este monto a favor del accionante.

(Ley de Gestión Ambiental)

Restituir completamente los daños causados al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

Multa

De veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales –por no suministrar información sobre daños actuales o potenciales al ecosistema, en el curso de actividad productiva.

(Ley de Gestión Ambiental)

De diez a quince salarios mínimos vitales.

(Código de la Salud)

De uno a tres salarios mínimos vitales

De uno a diez salarios mínimos vitales

(Ley Forestal)

JURISDICCIÓN
Comisario de Salud

Comisario Municipal

Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 

Juez de lo Civil

Ministro de Medio Ambiente

Prefecto Provincial

5.
PROCEDIMIENTO
Decomiso / Retención
Jefe de Patrimonio de Área Natural

-
Retención del productos, semovientes, herramientas, equipos, medios de transporte y demás instrumentos utilizados en estas acciones.

-
Acta de retención.

-
Remisión del acta a la Oficina Técnica respectiva.

-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al dueño del producto retenido con el objeto de que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene 5 días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de 4 días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
Se puede interponer el recurso de apelación en ocho días.

-
El recurso se lo resuelve en quince días. Sin embargo se pueden ordenar diligencias que ayuden a resolver la infracción.

-
Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento.


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Multa
Ministro de Medio Ambiente, municipalidades o consejos provinciales

El Ministerio de Medio Ambiente / Municipalidad / Consejo Provincial / dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción ambiental.

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el órgano público solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el órgano público competente dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes correspondientes y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución correspondiente causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

(Código de Salud – Ley de Gestión Ambiental)

Jefe de Patrimonio de Área Natural
-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al acusado para que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene 5 días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de 4 días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
Se puede interponer el recurso de apelación en ocho días.

-
El recurso se lo resuelve en quince días. Sin embargo se pueden ordenar diligencias que ayuden a resolver la infracción.

-
Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento.


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Comisario de Salud

El Comisario de Salud dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción del Código de Salud

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el Comisario solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el Comisario dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes del Jefe del Servicio de Salud y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución del Comisario podrá ser apelada ante el Ministro de Salud, dentro de tres días de la notificación.

La resolución del Ministro de Salud causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.


(Código de Salud)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

La "acción popular civil" se puede iniciar en la vía verbal sumaria por las municipalidades o por cualquier persona del pueblo (Art. 1012 del Código Civil), o por daños causados por "materias húmedas o infectas" (Art. 912 Código Civil).

La "acción de daños y perjuicios y deterioro de la salud y el medio ambiente" se plantea ante el Presidente de la Corte Superior competente por territorio, en la vía verbal sumaria. Se encuentran legitimadas para plantear la demanda "[l]as personas naturales, jurídicas o grupos humanos, vinculados por un interés común y afectados directamente por la acción u omisión dañosa".

Se consideran los rubros siguientes: 1. Indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada; 2. Reparación de los daños y perjuicios ocasionados; y, 3. Recompensa del 10% del monto de la indemnización a favor del actor.

En la sentencia el juez deberá establecer los montos correspondientes a los tres rubros descritos y la identidad de la persona natural o jurídica que deberá recibir los valores de la reparación y efectuar las labores correspondientes. Si no se identificar a la comunidad directamente afectada o en caso de que el daño afecte a toda la sociedad, la entidad encargada de la reparación también recibirá las indemnizaciones.

(Ley de Gestión Ambiental).

ECOSISTEMAS ESTUARINOS Y MARICULTURA DEL CAMARÓN

Southgate, Douglas y Whitaker, Morris, Ed. Desarrollo y Medio Ambiente: Crisis de Políticas en el Ecuador. Fundación IDEA, Quito, 1994. p. 135.

Durante los últimos quince años, el Ecuador se ha convertido en el principal productor y exportador del camarón en el Hemisferio Occidental. Se un modesto comienzo, la industria camaronera del país ha crecido a tal punto que con frecuencia genera más divisas que ningún otro sector de la economía rural.

...

En sus primeros años, la maricultura ecuatoriana era exclusivamente "extensiva", con las piscinas ubicadas en tierras bajas que ocasionalmente se abrían para permitir el ingreso de agua de mar como postlarvas (pl) de camarón y nutrientes. Con el tiempo, más empresas han adoptado la tecnología "semi-extensiva", la cual se caracteriza por concentraciones más altos de pl y el intercambio mecanizado de agua de mar con el agua de las piscinas (necesario para efectuar un control rudimentario de la calidad del agua). Conforme evoluciona la industria, algunas compañías se han convertido en "semi-intensivas" al emplear maquinaria más sofisticada y al adoptar un manejo mejor para obtener rendimientos más altos.

Puesto que la tecnología extensiva ha predominado en los últimos años, la industria camaronera se ha expandido en buena parte a expensas de recursos renovables. Han sido desplazados los manglares, que son un elemento crítico del ecosistema costanero debido a su alta productividad biológica. Además, en ocasiones han sido excesivas la recolección de pl y las deshechas de aguas servidas de algunas empresas. 

...

El daño de los recursos costaneros es motivo de preocupación general en el Ecuador. Aunque muchas piscinas camaroneras han sido construidas en los salitrales (es decir, las áreas salinas que se forman en la evolución del sistema de manglares), ha sido considerable la expansión de la maricultura en el área intermareal a lo largo de la costa. Ha sido particularmente preocupante la destrucción de los manglares. Los recursos renovables también se ven amenazados por la exagerada captura de pl y por la contaminación del agua.

...

Estudios realizados por sensores remotos sugieren que se han construido 118.000 ha. de piscinas camaroneras hasta 1987 (CLIRSEN). de aquel total, 38.500 ha. habían sido construidas en salitrales y 28.500 ha. desplazando directamente a los manglares. La expansión urbana explica la deforestación de manglar en unas 1.400 ha. adicionales. En total, un 15% de los manglares y tres cuartos de los salitrales que existían en el Ecuador, en 1969, ya habían desaparecido para 1987.

...

Los impactos ambientales del desarrollo de la maricultura no se limitan a la destrucción de mmanglares y a la excesiva recolección marina de pl y hembras grávidas. Las descargas de aguas servidas de las piscinas camaroneras dañan la calidad del agua del Golfo de Guayaquil así como de otras aguas costeras, las que ya están amenazadas por la contaminación proveniente de fuentes urbanas, industriales, y agropecuarias.

1.

TEMA: IV. Ecosistemas Estuarinos y Maricultura del Camarón

SUBTEMA:
1.
Manglares en maricultura del camarón

	
Problema
	
Instituciones Competentes

	1.
Tala de manglar sin autorización * en actividad camaronera * en otras actividades.
	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

(Consejos Provinciales

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

Ministerio de Energía y Minas -

Dirección Nacional de Protección Ambiental.

Dirección General de Hidrocarburos

Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

Ministerio de Salud Pública

Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

(Subsecretaría de Recursos Pesqueros - (Dirección General de Pesca




2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
IV.
Ecosistemas Estuarinos y Maricultura del Camarón

SUBTEMA:
1.
Manglares en maricultura del camarón
PROBLEMA:
1.
Tala de manglar sin autorización * en actividad camaronera * en otras actividades.

1. COMPETENCIAS INSTITUCIONALES:
(Consejos Provinciales

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

(Subsecretaría de Recursos Pesqueros - (Dirección General de Pesca

2. LO QUE DICE LA NORMA
Las actividades de cría y cultivo de especies bioacuática se deberán realizar de modo que no se afecten el ecosistema estuarino, evitando especialmente la destrucción del manglar y su hábitat.

Está prohibido talar, podar, descortezar, destruir, alterar , transformar, adquirir, transportar, comercializar o utilizar los bosques de áreas de mangle, sin el correspondiente contrato, licencia o autorización y derribar, mutilar o descortezar uno o más árboles o injertos.

3. LISTA DE LEYES PERTINENTES
-
Constitución Política de la República, Art. 91.

-
Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Arts. 7, 78, 81, 82.

-
Código Penal. Art. 410.

· Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero. Art. 47, b., 79, 80.

· Ley de Gestión Ambiental. Art. 40.

· Código de Policía Marítima. Arts. 18, 85, 368.

-
Reglamento de la Ley de Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas. Arts. 12, b), 13, b; 29, l., 36, 37.

· Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones. Art. 29. 

4.
COORDINACION
	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	· 
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	· 
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	· 
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	· 
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	
	Comisario Municipal 

	
	· 
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	
	Entidad Contratante


5.
SANCIÓN
1. INFRACCIÓN
Talar, podar, descortezar, destruir, alterar , transformar, adquirir, transportar, comercializar o utilizar los bosques de áreas de mangle, sin el correspondiente contrato, licencia o autorización.


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Derribar, mutilar o descortezar uno o más árboles o injertos.

(Código Penal)

Ocupar y realizar actividades en la zona de playa sin la debida autorización.


(Código de Policía Marítima)

2. DISPOSICIÓN LEGAL

Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades empresariales o industriales estableciere que las mismas pueden producir o están produciendo daños ambientales a los ecosistemas, está obligada a informar sobre ello al Ministerio del ramo o a las instituciones del régimen seccional autónomo. La información se presentará a la brevedad posible y las autoridades competentes deberán adoptar las medidas necesarias para solucionar los problemas detectados.

(Ley de Gestión Ambiental)

Está prohibido talar, podar, descortezar, destruir, alterar, transformar, adquirir, transportar, comercializar o utilizar los bosques de áreas de manglar, sin el correspondiente contrato, licencia o autorización.

Si la tala, quema o acción destructiva, se efectuare en lugar de vegetación escasa o de ecosistemas altamente lesionables. tales como manglares y otros determinados en la Ley y reglamentos: o si ésta altera el régimen climático, provoca erosión, o propensión a desastres, se sancionará con una multa equivalente al cien por ciento del valor de la restauración del área talada o destruida.
(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Está prohibido realizar actividades en la zona de playa sin la autorización correspondiente.

(Código de Policía Marítima)

El Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), por petición del Ministerio de Comercio Exterior, previo informe del Ministerio de Medio Ambiente, podrá prohibir total o parcialmente la operación de una empresa por daños causados por inversionistas extranjeros y nacionales al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

3. PENALIZACIÓN
Caducidad / revocatoria de la concesión / autorización / permiso
· Terminación de la concesión de uso de playa para la de cría y cultivo camaronero


(Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero – Reglamento de Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas)

-
El Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), por petición del Ministerio de Comercio Exterior, previo informe del Ministerio de Medio Ambiente, podrá prohibir total o parcialmente la operación de una empresa por daños causados por inversionistas extranjeros y nacionales al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

Pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y reparación de los daños y perjuicios ocasionados, más pago del 10 % de este monto a favor del accionante.

(Ley de Gestión Ambiental)

Decomiso / Retención

· Productos forestales y de la flora y fauna silvestre

· Instrumentos utilizados


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre – Ley de Gestión Ambiental)

Multa

-
De veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales –por no suministrar información sobre daños actuales o potenciales al ecosistema, en el curso de actividad productiva

(Ley de Gestión Ambiental)

· Multa de diez a cincuenta salarios mínimos vitales


(Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero – Reglamento de Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas)

-
Del ciento por ciento del valor de la restauración del área talada o destruida.


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Multa de diez mil a quinientos mil sucres, pudiendo doblarse en caso de reincidencia en un período de doce meses


(Código de Policía Marítima, según reforma de 1974)

Prisión

De ocho días a un meses de prisión por cada árbol; y, 

multa: cuarenta a sesenta sucres.


(Código Penal)


De tres a noventa días


(Código de Policía Marítima)

4. JURISDICCIÓN
Capitán de Puerto

Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

Director General de Pesca

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 

Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

Ministro de Medio Ambiente

Prefecto Provincial

5.
PROCEDIMIENTO
Caducidad / revocatoria de la concesión / autorización / permiso
Director General de Pesca -DGP

-
Tala de manglares o incumplimiento de las obligaciones legales y reglamentarias; especialmente las contempladas en los Art. 7 y 12 del Reglamento a la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero.

-
La Dirección General de Pesca debe solicitar un informe a la Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral y comunicará al interesado, a fin de que se pronuncie sobre la imputaciones hechas en su contra.

-
Con el informe y la contestación, la Dirección General de Pesca emitirá su resolución.

-
De comprobarse la causal para declarar extinguida la concesión camaronera, se enviará el informe correspondiente a los ministerios respectivos para que se expida el Acuerdo Interministerial que declare terminada la concesión.

‑
El Acuerdo Interministerial de terminación de la concesión deberá indicar el plazo para que el concesionario proceda a desocupar la zona.

-
Concluido el plazo, la Dirección de la Marina Mercante y del Litoral, ordenará la suspensión de todo trabajo y procederá al desalojo.

‑
La pérdida de la calidad de concesionario, cualesquiera que sea su causa, lleva implícita la obligación de cancelar los derechos correspondientes.

-
Según la infracción, procede además imponerse las multas previstas en los Arts. 79 de la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero.


(Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero)

Decomiso / Retención

Jefe del Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural

-
Retención del productos, semovientes, herramientas, equipos, medios de transporte y demás instrumentos utilizados en estas acciones.

-
Acta de retención.

-
Remisión del acta a la Oficina Técnica respectiva.

-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al inculpado con el objeto de que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene cinco días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de cuatro días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
El recurso de apelación se podrá interponer en el término de tres días. Es competente para conocer el recurso de apelación el Director Nacional Forestal. 

-
El Director Nacional Forestal tendrá quince días para días para resolver el recurso, sin más conocimiento que la revisión del expediente (en mérito de los autos) que remita el Jefe del Distrito Forestal. Sin embargo, el Director Nacional Forestal pueden ordenar diligencias adicionales que se requieran para un mejor juzgamiento de la infracción.

-
Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento. 



(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Multa

Ministro de Medio Ambiente, municipalidades o consejos provinciales

El Ministerio de Medio Ambiente / Municipalidad / Consejo Provincial / dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción ambiental.

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el órgano público solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el órgano público competente dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes correspondientes y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución correspondiente causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

(Código de Salud – Ley de Gestión Ambiental)

Jefe del Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural

-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al inculpado con el objeto de que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene cinco días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de cuatro días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
El recurso de apelación se podrá interponer en el término de tres días. Es competente para conocer el recurso de apelación el Director Nacional Forestal. 

-
El Director Nacional Forestal tendrá quince días para días para resolver el recurso, sin más conocimiento que la revisión del expediente (en mérito de los autos) que remita el Jefe del Distrito Forestal. Sin embargo, el Director Nacional Forestal pueden ordenar diligencias adicionales que se requieran para un mejor juzgamiento de la infracción.

-
Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento. 



(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

La "acción popular civil" se puede iniciar en la vía verbal sumaria por las municipalidades o por cualquier persona del pueblo (Art. 1012 del Código Civil), o por daños causados por "materias húmedas o infectas" (Art. 912 Código Civil).

La "acción de daños y perjuicios y deterioro de la salud y el medio ambiente" se plantea ante el Presidente de la Corte Superior competente por territorio, en la vía verbal sumaria. Se encuentran legitimadas para plantear la demanda "[l]as personas naturales, jurídicas o grupos humanos, vinculados por un interés común y afectados directamente por la acción u omisión dañosa".

Se consideran los rubros siguientes: 1. Indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada; 2. Reparación de los daños y perjuicios ocasionados; y, 3. Recompensa del 10% del monto de la indemnización a favor del actor.

En la sentencia el juez deberá establecer los montos correspondientes a los tres rubros descritos y la identidad de la persona natural o jurídica que deberá recibir los valores de la reparación y efectuar las labores correspondientes. Si no se identificar a la comunidad directamente afectada o en caso de que el daño afecte a toda la sociedad, la entidad encargada de la reparación también recibirá las indemnizaciones.

(Ley de Gestión Ambiental)

Prisión
Capitán del Puerto
Los Capitanes de Puerto juzgan las sanciones al Código de Policía Marítima, conforme el trámite para el juzgamiento de las contravenciones, constante en el Código de Procedimiento Penal.

Si una persona es sorprendida talando manglares (ocupación de la zona de playa sin autorización, lo que infringe el Código de Policía Marítima) será aprehendida y llevada ante el Capitán de Puerto.

El Capitán de Puerto podrá iniciar la acción de oficio o a petición de parte.

Citará al acusado por boleta.

El Capitán de Puerto también podrá hacer detener al acusado en caso de rebeldía, para su inmediato juzgamiento.

Se pondrán en conocimiento del acusado los cargos en su contra y se le concederán veinticuatro horas para que conteste.

En caso de requerirse justificación se abrirá un plazo de prueba de seis días, transcurrido el cual, el Capitán dictará sentencia en el plazo de veinticuatro horas, de la cual no habrá recurso alguno, ni siquiera judicial, por tratarse de una contravención.

(Código de Policía Marítima – Código de Procedimiento Penal)

Juez de los Penal

Denuncia ante el Juez de los Penal, por cualquier persona del pueblo

Acusación particular, por delitos tipificados en el Código Penal.

Trámite dispuesto en el Código de Procedimiento Penal.

1.
TEMA:
IV.
Ecosistemas Estuarinos y Maricultura del Camarón

SUBTEMA:
2.
Contaminación en maricultura del camarón

	
Problema
	
Instituciones Competentes

	1a.
Disposición de efluentes *en actividad camaronera que podrían ser contaminantes en cuerpo receptor *agua.
	(Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

(Consejos Provinciales

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

Ministerio de Energía y Minas 

Dirección Nacional de Protección Ambiental.

Dirección General de Hidrocarburos

Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

(Subsecretaría de Recursos Pesqueros - (Dirección General de Pesca




2)
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
IV.
Ecosistemas Estuarinos y Maricultura del Camarón

SUBTEMA:
2.
Contaminación en maricultura del camarón
PROBLEMA:
1.
Disposición de efluentes * en actividad camaronera que podrían ser contaminante en cuerpo receptor * agua.

1. COMPETENCIAS INSTITUCIONALES

(Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)

(Consejos Provinciales

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

(Subsecretaría de Recursos Pesqueros - (Dirección General de Pesca

2. LO QUE DICE LA NORMA
-
Se prohibe arrojar líquidos contaminados en los cursos de agua dulce o marítima. Se debe realizar un tratamiento adecuado de los efluentes, antes de disponerlos, para evitar la contaminación.

3. LISTA DE LEYES PERTINENTES
· Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Arts. 78, 90.

· Ley de Gestión Ambiental. Arts. 40, 42, 43.

-
Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. Art. 16.

-
Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, en lo relativo al recurso Agua. Arts. 5b, 5c, 6, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 34 y demás.

-
Ley de Aguas. Arts. 22, 77.

-
Reglamento a la Ley de Aguas. Arts. 89, 91.

-
Código de la Salud. Arts. 12, 25, 29.

-
Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero. Arts. 47, b, , 79, 80.

-
Reglamento de Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas: Art. 13, e), 37.

-
Nórmase la Producción de Especies Bioacuáticas en Laboratorios. Art. 9, b.

· Ley de Régimen Municipal. Art. 164, j.

· Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones. Art. 29.

3.
COORDINACIÓN
	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	· 
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	· 
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	· 
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	· 
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	· 
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	· 
	Comisario Municipal 

	
	
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN
1. INFRACCIÓN
-
Eliminación de efluentes con índices de contaminación superiores a los permitidos.

-
Eliminación de sustancias tóxicas que constituyan un peligro para la salud.

-
Contaminación del medio ambiente acuático.

2. DISPOSICIÓN LEGAL

Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades empresariales o industriales estableciere que las mismas pueden producir o están produciendo daños ambientales a los ecosistemas, está obligada a informar sobre ello al Ministerio del ramo o a las instituciones del régimen seccional autónomo. La información se presentará a la brevedad posible y las autoridades competentes deberán adoptar las medidas necesarias para solucionar los problemas detectados.

(Ley de Gestión Ambiental)

El Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), por petición del Ministerio de Comercio Exterior, previo informe del Ministerio de Medio Ambiente, podrá prohibir total o parcialmente la operación de una empresa por daños causados por inversionistas extranjeros y nacionales al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

Está prohibido:

-
La descarga de efluentes con índices de contaminación superiores a los permitidos, sin sujetarse a las normas técnicas.


(Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental)

-
Ninguna persona podrá eliminar hacia el aire, el suelo o las aguas, los residuos sólidos, líquidos o gaseosos, sin previo tratamiento que los conviertan en inofensivos para la salud.

Las excretas, aguas servidas, residuos industriales no podrán descargarse, directa o indirectamente, en quebradas, ríos, lagos, acequias, o en cualquier curso de agua para uso doméstico, agrícola, industrial o de recreación, a menos que previamente sean tratados por métodos que los hagan inofensivos para la salud.

La tenencia, producción, importación, expendio, transporte, distribución, utilización y eliminación de las sustancias tóxicas y productos de carácter corrosivo o irritante, inflamable o comburrente, explosivas o radioactivas, que constituyan un peligro para la salud, deben realizarse, en condiciones sanitarias que eliminen tal riesgo y sujetarse al control y exigencias del reglamento pertinente.

(Código de la Salud)

-
Se prohibe contaminación de las aguas que afecte a salud humana o la fauna y la flora


(Ley de Aguas)

· La descarga de sustancias tóxicas en cuerpos de agua.


(Código de Policía Marítima, reforma de 1974)

· Conducir aguas servidas y residuales contaminando el medio ambiente


(Reglamento de Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas – Ley de Pesca y Desarrollo 
Pesquero)

-
La contaminación del medio ambiente acuático en las áreas protegidas


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

El Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), por petición del Ministerio de Comercio Exterior, previo informe del Ministerio de Medio Ambiente, podrá prohibir total o parcialmente la operación de una empresa por daños causados por inversionistas extranjeros y nacionales al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

3. PENALIZACIÓN
Multa


"Cargos" por vertidos fijados por la municipalidad respectiva.

De veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales –por no suministrar información sobre daños actuales o potenciales al ecosistema, en el curso de actividad productiva.


(Ley de Gestión Ambiental)



Multa de hasta 100% del beneficio obtenido o el 100% del daño causado.



(Ley de Aguas)

Diez mil a quinientos mil sucres, pudiendo doblarse en caso de reincidencia dentro de un período de doce meses



(Código de Policía Marítima, reforma de 1974)


Dos a diez salarios mínimos vitales; o diez a cincuenta salarios mínimos vitales


(Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero)


De diez a quince salarios mínimos vitales.


(Código de la Salud)

Prisión
Si la contaminación se produce por actividad en playas o zonas de bahía, realizada sin la autorización correspondiente, prisión de tres a noventa días, según la gravedad del caso.

(Código de Policía Marítima)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

Pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y reparación de los daños y perjuicios ocasionados, más pago del 10 % de este monto a favor del accionante.

(Ley de Gestión Ambiental)


Restituir completamente los daños causados al medio ambiente y los recursos naturales.


(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

El causante de la contaminación de las aguas será responsable de los daños y perjuicios ocasionados.

Volver las cosas a su estado anterior; reponer las defensas naturales o artificiales y pagar el costo de su reposición.


(Ley de Aguas)

4. JURISDICCIÓN
Capitán de Puerto

Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

Comisario de Salud

Comisario Municipal

Director General de Pesca

Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 

Juez de lo Civil

Ministro de Medio Ambiente

Prefecto Provincial

5.
PROCEDIMIENTO
Caducidad / revocatoria de la concesión / autorización / permiso

Extinción de la concesión

Dirección General de Pesca -DGP

-
La Dirección General de Pesca debe solicitar un informe a la Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral y comunicará al interesado, a fin de que se pronuncie sobre la imputaciones hechas en su contra.

-
Con el informe y la contestación, la Dirección General de Pesca emitirá su resolución.

-
De comprobarse la causal para declarar extinguida la concesión camaronera, se enviará el informe correspondiente a los ministerios respectivos para que se expida el Acuerdo Interministerial que declare terminada la concesión.

‑
El Acuerdo Interministerial de terminación de la concesión deberá indicar el plazo para que el concesionario proceda a desocupar la zona.

-
Concluido el plazo, la Dirección de la Marina Mercante y del Litoral, ordenará la suspensión de todo trabajo y procederá al desalojo.

‑
La pérdida de la calidad de concesionario, cualesquiera que sea su causa, lleva implícita la obligación de cancelar los derechos correspondientes.

-
Deben además pagarse las multas previstas en el Art. 79 de la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero.


(Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero)

Multa

Ministro de Medio Ambiente, municipalidades o consejos provinciales

El Ministerio de Medio Ambiente / Municipalidad / Consejo Provincial / dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción ambiental.

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el órgano público solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el órgano público competente dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes correspondientes y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución correspondiente causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

(Código de Salud – Ley de Gestión Ambiental)

Comisarios de Salud

El Comisario de Salud dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción del Código de Salud

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el Comisario solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el Comisario dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes del Jefe del Servicio de Salud y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución del Comisario podrá ser apelada ante el Ministro de Salud, dentro de tres días de la notificación.

La resolución del Ministro de Salud causará ejecutoria.


(Código de Salud)

Jefe del Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural

-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al inculpado con el objeto de que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene cinco días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de cuatro días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
El recurso de apelación se podrá interponer en el término de tres días. Es competente para conocer el recurso de apelación el Director Nacional Forestal. 

-
El Director Nacional Forestal tendrá quince días para días para resolver el recurso, sin más conocimiento que la revisión del expediente (en mérito de los autos) que remita el Jefe del Distrito Forestal. Sin embargo, el Director Nacional Forestal pueden ordenar diligencias adicionales que se requieran para un mejor juzgamiento de la infracción.

-
Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento. 



(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Director General de Pesca

-
La Dirección General de Pesca debe solicitar un informe a la Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral y comunicará al interesado, a fin de que se pronuncie sobre la imputaciones hechas en su contra.

-
Con el informe y la contestación, la Dirección General de Pesca emitirá su resolución.

-
De comprobarse la causal para declarar extinguida la concesión camaronera, se enviará el informe correspondiente a los ministerios respectivos para que se expida el Acuerdo Interministerial que declare terminada la concesión.

‑
El Acuerdo Interministerial de terminación de la concesión deberá indicar el plazo para que el concesionario proceda a desocupar la zona.

-
Concluido el plazo, la Dirección de la Marina Mercante y del Litoral, ordenará la suspensión de todo trabajo y procederá al desalojo.

‑
La pérdida de la calidad de concesionario, cualesquiera que sea su causa, lleva implícita la obligación de cancelar los derechos correspondientes.


(Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero)

Capitán del Puerto
Los Capitanes de Puerto juzgan las sanciones al Código de Policía Marítima, conforme el trámite para el juzgamiento de las contravenciones, constante en el Código de Procedimiento Penal.

Si una persona es sorprendida cometiendo una infracción al Código de Policía Marítima será aprehendida y llevada ante el Capitán de Puerto.

El Capitán de Puerto podrá iniciar la acción de oficio o a petición de parte.

Citará al acusado por boleta.

El Capitán podrá hacer detener al acusado en caso de rebeldía, para su inmediato juzgamiento.

Se pondrán en conocimiento del acusado los cargos en su contra y se le concederán veinticuatro horas para que conteste.

En caso de requerirse justificación se abrirá un plazo de prueba de seis días, transcurrido el cual, el Capitán dictará sentencia en el plazo de veinticuatro horas, de la cual no habrá recurso alguno.



(Código de Policía Marítima – Código de Procedimiento Penal)

Jefe de Agencia o Distrito del Consejo Nacional de Recursos Hídricos
Jefe de Agencia o Distrito de Aguas
En conocimiento de una infracción, en el término de veinticuatro horas mandará a citar al presunto infractor, acompañando copia de la denuncia, en caso de haberla. Si no hay denuncia de la infracción le remitirá oficio que describa con claridad los cargos.

El presunto infractor deberá comparecer en el término de setenta y dos horas después de la citación y presentar las pruebas de descargo correspondientes.

Oídas las exposiciones de las partes, de haberlas, o del acusado, si fuere de oficio, el Jefe de la Agencia o Distrito, en el mismo acto impondrá la sanción.

Para fijar el monto del perjuicio ocasionado o del beneficio recibido, si este fuere el caso, el órgano juzgador nombrará un perito del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), a quien concederá un término no mayor de ocho días para presentar una evaluación. El presunto infractor podrá también designar un perito, que presentará un informe dentro del mismo término fijado.

La autoridad resolverá con los dos informes como elementos de juicio, aunque tales informes no fueren concordantes.

Cuando se reincidiere en las infracciones por más de tres veces y el daño o perjuicio fuere de aquellos que merezcan mayor sanción, se suspenderá el servicio de las aguas al infractor, en forma temporal, previo el informe del Director Técnico del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), quien solicitará informes a los ministros de Agricultura y de Trabajo. Este último informe se solicitará únicamente cuando la suspensión de las aguas pueda ocasionar conflictos laborales. El informe de los dos ministros será presentado conjuntamente, presumiéndose el silencio como favorable para la suspensión del uso de las aguas.

(Reglamento de la Ley de Aguas)

Comisario Municipal
El Comisario Municipal podrá iniciar la acción de oficio o a petición de parte.

Citará al acusado por boleta.

El Comisario Municipal podrá hacer detener al acusado en caso de rebeldía, para su inmediato juzgamiento.

Se pondrán en conocimiento del acusado los cargos en su contra y se le concederán veinticuatro horas para que conteste.

En caso de requerirse justificación se abrirá un plazo de prueba de seis días, transcurrido el cual, el Comisario Municipal dictará su resolución en el plazo de veinticuatro horas, de la cual no habrá recurso alguno.

(Ley de Régimen Municipal - Código de Procedimiento Penal)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

La "acción popular civil" se puede iniciar en la vía verbal sumaria por las municipalidades o por cualquier persona del pueblo (Art. 1012 del Código Civil), o por daños causados por "materias húmedas o infectas" (Art. 912 Código Civil).

La "acción de daños y perjuicios y deterioro de la salud y el medio ambiente" se plantea ante el Presidente de la Corte Superior competente por territorio, en la vía verbal sumaria. Se encuentran legitimadas para plantear la demanda "[l]as personas naturales, jurídicas o grupos humanos, vinculados por un interés común y afectados directamente por la acción u omisión dañosa".

Se consideran los rubros siguientes: 1. Indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada; 2. Reparación de los daños y perjuicios ocasionados; y, 3. Recompensa del 10% del monto de la indemnización a favor del actor.

En la sentencia el juez deberá establecer los montos correspondientes a los tres rubros descritos y la identidad de la persona natural o jurídica que deberá recibir los valores de la reparación y efectuar las labores correspondientes. Si no se identificar a la comunidad directamente afectada o en caso de que el daño afecte a toda la sociedad, la entidad encargada de la reparación también recibirá las indemnizaciones.

(Ley de Gestión Ambiental)
1.
TEMA:
IV.
Ecosistemas Estuarinos y Maricultura del Camarón

SUBTEMA:
2.
Contaminación en maricultura del camarón

	
Problema
	
Instituciones Competentes

	1b.
Disposición de efluentes *en actividad camaronera que podrían ser contaminantes en cuerpo receptor * suelo.
	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

(Consejos Provinciales

Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

Ministerio de Energía y Minas 

Dirección Nacional de Protección Ambiental.

Dirección General de Hidrocarburos

Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Subsecretaría de Recursos Pesqueros - Dirección General de Pesca




2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
IV.
Ecosistemas Estuarinos y Maricultura del Camarón

SUBTEMA:
2.
Contaminación en maricultura del camarón
PROBLEMA:
2.
Disposición de efluentes *en actividad camaronera que podrían ser contaminante en cuerpo receptor *suelo.

COMPETENCIAS INSTITUCIONALES

(Consejos Provinciales

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

LO QUE DICE LA NORMA
Los efluentes producidos en la actividad de cría y cultivo camaronero deberán ser tratados para impedir la descarga de contaminantes que puedan alterar la calidad del suelo y afectar la salud humana o la fauna y la flora.

LISTA DE LEYES PERTINENTES
-
Ley de Gestión Ambiental. Arts. 40, 42, 43.

-
Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. Art. 11, 20.

-
Reglamento a la Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental en lo referente al Recurso Suelo. Arts. 1, 3, b), 3, d), 6, 9, 29, 44, 45, 55.

-
Ley de Fomento y Desarrollo Agropecuario. Art. 30.

-
Código de la Salud. Art. 12, 25, 29.

-
Reglamento de Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas: Art. 7, 12, c), 13, d), 13e).

-
Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero. Arts. 46, d), 47, b) [d)], 79, 80.

· Nórmase la Producción de Especies Bioacuáticas en Laboratorios. Art. 8b, 9b.

· Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones. Art. 29.

3.
COORDINACION
	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	· 
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	· 
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	· 
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	· 
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	· 
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	· 
	Comisario Municipal 

	
	· 
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN
INFRACCIÓN
-
Descarga de contaminantes que alteren la calidad del suelo y puedan afectar la salud humana o la fauna y la flora

-
Eliminación de sustancias tóxicas que constituyan un peligro para la salud.

-
Contaminación del medio ambiente terrestre.

DISPOSICIÓN LEGAL

Cualquier persona natural o jurídica, o grupo humano, podrá ejercer las acciones previstas en la ley para la protección del medio ambiente

(Constitución, Art. 91).

Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades empresariales o industriales estableciere que las mismas pueden producir o están produciendo daños ambientales a los ecosistemas, está obligada a informar sobre ello al Ministerio del ramo o a las instituciones del régimen seccional autónomo. La información se presentará a la brevedad posible y las autoridades competentes deberán adoptar las medidas necesarias para solucionar los problemas detectados.

(Ley de Gestión Ambiental)

Está prohibida la descarga de contaminantes que puedan alterar la calidad del suelo y afectar a la salud humana, la flora, la fauna, los recursos naturales y otros bienes. Se consideran fuente potencial de contaminación las sustancias radioactivas y los desechos sólidos, líquidos y gaseosos de procedencia industrial, agropecuaria, municipal o doméstica.

Toda descarga, depósito o infiltración de sustancias o materiales contaminantes en los suelos se sujetarán a lo que disponga el Reglamento de contaminación de suelos y las normas técnicas sobre la materia.

Las empresas que utilicen o aprovechen aguas salinas evitarán la contaminación y degradación total o parcial de las características o cualidades físicas, químicas o biológicas de las tierras de aptitud agrícola, ganadera forestal o de reserva natural.

(Reglamento para la prevención y control de la contaminación ambiental en lo referente al recurso suelo)

Ninguna persona podrá eliminar hacia el aire, el suelo o las aguas, los residuos sólidos, líquidos o gaseosos, sin previo tratamiento que los conviertan en inofensivos para la salud.

La tenencia, producción, importación, expendio, transporte, distribución, utilización y eliminación de las sustancias tóxicas y productos de carácter corrosivo o irritante, inflamable o comburrente, explosivas o radioactivas, que constituyan un peligro para la salud, deben realizarse, en condiciones sanitarias que eliminen tal riesgo y sujetarse al control y exigencias del reglamento pertinente.

(Código de la Salud)

El Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), por petición del Ministerio de Comercio Exterior, previo informe del Ministerio de Medio Ambiente, podrá prohibir total o parcialmente la operación de una empresa por daños causados por inversionistas extranjeros y nacionales al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

PENALIZACIÓN
Suspensión / caducidad / revocatoria de concesión / autorización / permiso
-
Cancelación, suspensión o modificación una concesión de aguas, cuando el usuario no la aproveche en forma eficiente, o la utilice de modo distinto o con finalidad diversa a la señalada en la concesión.

-
La reincidencia en la comisión de infracciones será sancionada, además de las multas establecidas en la Ley, con la suspensión temporal del uso de las aguas.



(Ley de Aguas)

El Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), por petición del Ministerio de Comercio Exterior, previo informe del Ministerio de Medio Ambiente, podrá prohibir total o parcialmente la operación de una empresa por daños causados por inversionistas extranjeros y nacionales al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

Pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y reparación de los daños y perjuicios ocasionados, más pago del 10 % de este monto a favor del accionante.

(Ley de Gestión Ambiental)


Volver las cosas a su estado anterior; reponer las defensas naturales o artificiales y pagar el costo de su reposición.


(Ley de Aguas)

Multa


"Cargos" por vertidos fijados por la municipalidad respectiva.


De veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales –por no suministrar información sobre daños actuales o potenciales al ecosistema, en el curso de actividad productiva


(Ley de Gestión Ambiental)

-
No menor de quinientos sucres, según la gravedad y circunstancias de la infracción, y no mayor del 100% del beneficio obtenido por este medio ilícito o del 100% del perjuicio que hubiera ocasionado.


(Ley de Aguas)


De dos mil a cinco mil sucres. Las multas se impondrán sin perjuicio de las otras sanciones a las que hubiere lugar.


(Código de la Salud)

JURISDICCIÓN
· Capitán de Puerto

· Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

· Comisario de Salud

· Comisario Municipal

· Director General de Pesca

· Jefe de Agencia o Distrito de Aguas

· Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural

· Juez Civil

· Juez Penal

· Ministro de Medio Ambiente

· Prefecto Provincial

5. PROCEDIMIENTO

Caducidad / revocatoria de la concesión / autorización / permiso

Director General de Pesca
-
La Dirección General de Pesca debe solicitar un informe a la Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral y comunicará al interesado, a fin de que se pronuncie sobre la imputaciones hechas en su contra.

-
Con el informe y la contestación, la Dirección General de Pesca emitirá su resolución.

-
De comprobarse la causal para declarar extinguida la concesión camaronera, se enviará el informe correspondiente a los ministerios respectivos para que se expida el Acuerdo Interministerial que declare terminada la concesión.

‑
El Acuerdo Interministerial de terminación de la concesión deberá indicar el plazo para que el concesionario proceda a desocupar la zona.

-
Concluido el plazo, la Dirección de la Marina Mercante y del Litoral, ordenará la suspensión de todo trabajo y procederá al desalojo.

‑
La pérdida de la calidad de concesionario, cualesquiera que sea su causa, lleva implícita la obligación de cancelar los derechos correspondientes.

-
Deben además pagarse las multas previstas en el Art. 79 de la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero.


(Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero)

Multa

Ministro de Medio Ambiente, municipalidades o consejos provinciales

El Ministerio de Medio Ambiente / Municipalidad / Consejo Provincial / dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción ambiental.

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el órgano público solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el órgano público competente dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes correspondientes y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución correspondiente causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

(Código de Salud – Ley de Gestión Ambiental)

Director General de Pesca
En el auto inicial el Director General de Pesca ordena la citación al encausado y la práctica de las diligencias necesarias (inspecciones, recepción de declaraciones, etc.)

Las diligencias se practicarán dentro del término de ocho días, prorrogables por ocho días más.

El Director General de Pesca dictará sentencia una vez vencido este término.

Se podrá presentar apelación dentro de tres días, ante el Tribunal de Apelación. También se puede impugnar la resolución directamente ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

El Tribunal de Apelación está compuesto por el Subsecretario de Recursos Pesqueros y dos abogados; uno por el Ministerio de Relaciones Exteriores y otro por el Ministerio de Defensa. Actúa como Secretario un abogado del Ministerio de Comercio Exterior)

El Tribunal fallará en función del contenido del expediente, sin necesidad de diligencias adicionales. Su fallo causará ejecutoria en la sede administrativa. Podrá impugnarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.



(Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero)

Comisario de Salud

El Comisario de Salud dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción del Código de Salud.

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el Comisario solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el Comisario dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes del Jefe del Servicio de Salud y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución del Comisario podrá ser apelada ante el Ministro de Salud, dentro de tres días de la notificación.

La resolución del Ministro de Salud causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

(Código de Salud)

Comisario Municipal
El Comisario Municipal podrá iniciar la acción de oficio o a petición de parte.

Citará al acusado por boleta.

El Comisario Municipal podrá hacer detener al acusado en caso de rebeldía, para su inmediato juzgamiento.

Se pondrán en conocimiento del acusado los cargos en su contra y se le concederán veinticuatro horas para que conteste.

En caso de requerirse justificación se abrirá un plazo de prueba de seis días, transcurrido el cual, el Comisario Municipal dictará su resolución en el plazo de veinticuatro horas, de la cual no habrá recurso alguno.

(Ley de Régimen Municipal - Código de Procedimiento Penal)

Jefe de Agencia o Distrito del Consejo Nacional de Recursos Hídricos
Jefe de Agencia o Distrito de Aguas
En conocimiento de una infracción, en el término de veinticuatro horas mandará a citar al presunto infractor, acompañando copia de la denuncia, en caso de haberla. Si no hay denuncia de la infracción le remitirá oficio que describa con claridad los cargos.

El presunto infractor deberá comparecer en el término de setenta y dos horas después de la citación y presentar las pruebas de descargo correspondientes.

Oídas las exposiciones de las partes, de haberlas, o del acusado, si fuere de oficio, el Jefe de la Agencia o Distrito, en el mismo acto impondrá la sanción.

Para fijar el monto del perjuicio ocasionado o del beneficio recibido, si este fuere el caso, el órgano juzgador nombrará un perito del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), a quien concederá un término no mayor de ocho días para presentar una evaluación. El presunto infractor podrá también designar un perito, que presentará un informe dentro del mismo término fijado.

La autoridad resolverá con los dos informes como elementos de juicio, aunque tales informes no fueren concordantes.

Cuando se reincidiere en las infracciones por más de tres veces y el daño o perjuicio fuere de aquellos que merezcan mayor sanción, se suspenderá el servicio de las aguas al infractor, en forma temporal, previo el informe del Director Técnico del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), quien solicitará informes a los ministros de Agricultura y de Trabajo. Este último informe se solicitará únicamente cuando la suspensión de las aguas pueda ocasionar conflictos laborales. El informe de los dos ministros será presentado conjuntamente, presumiéndose el silencio como favorable para la suspensión del uso de las aguas.

(Reglamento de la Ley de Aguas)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

La "acción popular civil" se puede iniciar en la vía verbal sumaria por las municipalidades o por cualquier persona del pueblo (Art. 1012 del Código Civil), o por daños causados por "materias húmedas o infectas" (Art. 912 Código Civil).

La "acción de daños y perjuicios y deterioro de la salud y el medio ambiente" se plantea ante el Presidente de la Corte Superior competente por territorio, en la vía verbal sumaria. Se encuentran legitimadas para plantear la demanda "[l]as personas naturales, jurídicas o grupos humanos, vinculados por un interés común y afectados directamente por la acción u omisión dañosa".

Se consideran los rubros siguientes: 1. Indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada; 2. Reparación de los daños y perjuicios ocasionados; y, 3. Recompensa del 10% del monto de la indemnización a favor del actor.

En la sentencia el juez deberá establecer los montos correspondientes a los tres rubros descritos y la identidad de la persona natural o jurídica que deberá recibir los valores de la reparación y efectuar las labores correspondientes. Si no se identificar a la comunidad directamente afectada o en caso de que el daño afecte a toda la sociedad, la entidad encargada de la reparación también recibirá las indemnizaciones.

(Ley de Gestión Ambiental)

COMERCIO DE LA FAUNA Y DE LA FLORA

Y ACCESO A LOS RECURSOS GENÉTICOS

IUCN-UNEP-WWF. Cuidar la Tierra. Una Estrategia para la Vida Sustentable. Gland. 1991. p. 41.
PARTE I

TEMA 4.
CONSERVAR LA VITALIDAD Y DIVERSIDAD DE LA TIERRA

ACCIÓN 4.8
Poner freno a la deforestación neta, proteger grandes áreas de bosques naturales y mantener un patrimonio permanente de bosques modificados.
Conservación de la Diversidad Biológica
La diversidad biológica debe conservarse mediante la adopción de una serie de medidas encaminadas a salvaguardar especies y variedades genéticas, el establecimiento y mantenimiento de áreas protegidas y la aplicación de estrategias más amplias que consideren al mismo tiempo las actividades económicas y la conservación en vastas regiones enteras. Además ..., los gobiernos deben considerar la posibilidad de designar Regiones de Conservación de la Biodiversidad (RCB) a las áreas que revistan especial importancia debido a su diversidad biológica. En estas regiones, las comunidades locales, los organismos gubernamentales 

y las empresas y otros grupos de intereses, elaborarían una estrategia general a fin de garantizar que el desarrollo humano tenga en cuenta la conservación de la diversidad biológica.

AGENDA 21, CAPÍTULO 15: DIVERSIDAD BIOLÓGICA
CONSERVACIÓN DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA
15.3. A pesar de los esfuerzos realizados los últimos 20 años, la pérdida de la diversidad biológica mundial, principalmente por la destrucción de hábitats, sobre utilización de los recursos, contaminación y la inapropiada introducción de plantas y animales exóticos, ha continuado. Los recursos biológicos constituyen un capital con un gran potencial para la generación de beneficios. Se requiere de acciones y decisiones urgentes sobre conservación mantenimiento de genes, especies y ecosistemas, desde el punto de vista del manejo sustentable y el uso de los recursos biológicos. Las capacidades para la realización de estudios, observación sistemática y evaluación de la biodiversidad deben reforzarse en los niveles nacional e internacional. Las acciones efectivas en el nivel nacional y la cooperación internacional son requeridas para la protección in-situ de los ecosistemas, para la conservación ex-situ de los recursos biológicos y genéticos y para la ampliación de las funciones de los ecosistemas. La participación y apoyo de las comunidades locales son elementos esenciales pra el éxito de este enfoque. Recientes avances en biotecnología han puntualizado el potencial para la agricultura, salud y bienestar y para propósitos ambientales, al material genético contenido en plantas, animales y en micro-organismos. Al mismo tiempo, es particularmente importante en este contexto, resaltar que los Estados tienen derechos soberanos para explotar sus propios recursos genéticos de acuerdo a sus políticas ambientales, tanto como a su responsabilidad de conservar su biodiversidad y usar sustentablemente sus recursos biológicos, y asegurar que las actividades dentro de su jurisdicción y control no causen daño a la diversidad biológica de otros Estados o áreas más allá de los límites de su jurisdicción nacional. 
1.

 TEMA:
V.
Comercio de la fauna y de la flora y acceso a los recursos genéticos 

SUBTEMA:
1.
Acceso a los recursos genéticos

	
Problema
	
Instituciones Competentes

	Colección de especies silvestres de fauna y flora 
	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

Consejos Provinciales

Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

Ministerio de Agricultura

Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

Ministerio de Energía y Minas -

Dirección Nacional de Protección Ambiental.

Dirección General de Hidrocarburos

Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

Ministerio de Salud Pública

Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Subsecretaría de Recursos Pesqueros - Dirección General de Pesca




2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
V.
Comercio de la fauna y de la flora y acceso a los recursos genéticos 

SUBTEMA:
1.
Acceso a los recursos genéticos
PROBLEMA:
1.
Colección de especies silvestres de fauna y flora.

COMPETENCIAS INSTITUCIONALES
(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

LO QUE DICE LA NORMA
Las comunidades aborígenes tienen el derecho exclusivo sobre el aprovechamiento de la vida silvestre, en las tierras de su dominio o posesión.

El Ministerio de Medio Ambiente tiene la facultad de establecer vedas para la protección de la vida silvestre. En este caso se autorizará la importación de la materia prima que requiera la industria.

Para la movilización de productos de la flora y fauna silvestres se requiere de una guía de circulación.

El Ministerio de Medio Ambiente determinará las especies cuya captura o utilización, recolección y aprovechamiento están prohibidos.

(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

LISTA DE LEYES PERTINENTES
· Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Arts. 1, 38, 39, 42, 43, 49, 76 a), c), 77, 78, 81, 82, 83, 85, 87, 88, 89, 90.

· Ley de Gestión Ambiental. Art. 46.

-
Reglamento a la Ley Forestal de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Arts. 227, 228, 229, 233, 236.

-
Reglamento Ambiental para las operaciones hidrocarburíferas. Arts. 12, a), e), 34, 62, 

-
Reglamento para aplicación de la Ley reformatoria a la Ley de Hidrocarburos. Art.11, 24, 43, .

-
Ley de Minería. Arts. 84, 145.

· Reglamento Ambiental para actividades mineras. Arts. 21, 29, a), b), 78, 79.

3.
COORDINACION
	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	· 
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	· 
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	· 
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	· 
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	· 
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	· 
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	· 
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	· 
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	· 
	Comisario Municipal 

	
	· 
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	· 
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN
INFRACCIÓN
Movilización de productos de la vida silvestre sin la guía de movilización.

Colección y transporte de especímenes de flora y fauna sin la debida autorización.


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

DISPOSICION LEGAL
Quien cace, pesque o capture especies animales sin autorización o utilizando medios proscritos como explosivos, substancias venenosas y otras prohibidas por normas especiales, con una multa equivalente a entre quinientos y mil salarios mínimos vitales generales. Se exceptúa de esta norma el uso de sistemas tradicionales para la pesca de subsistencia por parte de etnias y comunidades indias.

Si la caza. pesca o captura se efectúan en áreas protegidas, zonas de reserva o en períodos de veda, la pena pecuniaria se agravará en un tercio.‑.

En todos los casos, los animales pescados, capturados, o cazados serán decomisados y siempre que sea posible, a criterio de la autoridad competente serán reintroducidos en su hábitat a costa del infractor.


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Está prohibido:

-
Movilización de productos de la vida silvestre sin la guía de movilización.

· Adquirir, transportar, comercializar o utilizar productos de la vida silvestre sin el correspondiente contrato, licencia o autorización de aprovechamiento.

Se prohiben las actividades de caza, pesca y recolección de especies de flora y fauna en las operaciones hidrocarburíferas y mineras

(Reglamento Ambiental de las Actividades Hidrocarburíferas en el Ecuador - Reglamento Ambiental para Actividades Mineras en el Ecuador)

PENALIZACIÓN
Caducidad / revocatoria de la concesión / autorización / permiso

Los subcontratistas de operaciones hidrocarburíferas, además las sanciones generales, 
podrán ser eliminados del registro de calificación de empresas para provisión de servicios.


(Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador)


La reincidencia en infracciones a la ley y los reglamentos es causal para la declaratoria de 
caducidad del contrato


(Ley de Hidrocarburos)

-
Resarcimiento de daños y perjuicios; y, en caso de reincidencia: caducidad de la concesión. 

-
extinción de derechos mineros calificado por la Subsecretaría de Protección Ambiental del Ministerio de Energía y Minas.

-
Caducidad por utilización indebida de los recursos.

-
cancelación definitiva de la matrícula y a la responsabilidad penal que corresponda, sin perjuicio de las indemnizaciones por los daños causados.


(Ley de Minería)

Decomiso / Retención

· Decomiso de los productos, semovientes, herramientas, equipos y medios de transporte.

(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre – Ley de Gestión Ambiental)

Multa

- 
Multa de quinientos a mil salarios mínimos vitales generales

-
Multa de uno a cinco salarios mínimos vitales generales.


-
Multa de uno a tres salarios mínimos vitales generales.


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

· Multa de veinte a quinientos salarios mínimos vitales generales, además de la indemnización por los perjuicios o la reparación de los daños.



(Ley de Hidrocarburos)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

Pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y reparación de los daños y perjuicios ocasionados, más pago del 10 % de este monto a favor del accionante.

(Ley de Gestión Ambiental)

JURISDICCIÓN

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 

Juez de lo Civil

5.
PROCEDIMIENTO
Decomiso / Retención 

Jefe del Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural

(Según la infracción se haya cometido al exterior o al interior de un área natural protegida)

-
Retención del productos, semovientes, herramientas, equipos, medios de transporte y demás instrumentos utilizados en estas acciones.

-
Acta de retención.

-
Remisión del acta a la Oficina Técnica respectiva.

-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al inculpado con el objeto de que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene cinco días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de cuatro días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
El recurso de apelación se podrá interponer en el término de tres días. Es competente para conocer el recurso de apelación el Director Nacional Forestal. 

-
El Director Nacional Forestal tendrá quince días para días para resolver el recurso, sin más conocimiento que la revisión del expediente (en mérito de los autos) que remita el Jefe del Distrito Forestal. Sin embargo, el Director Nacional Forestal pueden ordenar diligencias adicionales que se requieran para un mejor juzgamiento de la infracción.

-
Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento. 



(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Multa

Jefe del Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural

(Según la infracción se haya cometido al exterior o al interior de un área natural protegida)

-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al inculpado con el objeto de que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene cinco días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de cuatro días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
El recurso de apelación se podrá interponer en el término de tres días. Es competente para conocer el recurso de apelación el Director Nacional Forestal. 

-
El Director Nacional Forestal tendrá quince días para días para resolver el recurso, sin más conocimiento que la revisión del expediente (en mérito de los autos) que remita el Jefe del Distrito Forestal. Sin embargo, el Director Nacional Forestal pueden ordenar diligencias adicionales que se requieran para un mejor juzgamiento de la infracción.

-
Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento. 



(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

La "acción popular civil" se puede iniciar en la vía verbal sumaria por las municipalidades o por cualquier persona del pueblo (Art. 1012 del Código Civil), o por daños causados por "materias húmedas o infectas" (Art. 912 Código Civil).

La "acción de daños y perjuicios y deterioro de la salud y el medio ambiente" se plantea ante el Presidente de la Corte Superior competente por territorio, en la vía verbal sumaria. Se encuentran legitimadas para plantear la demanda "[l]as personas naturales, jurídicas o grupos humanos, vinculados por un interés común y afectados directamente por la acción u omisión dañosa".

Se consideran los rubros siguientes: 1. Indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada; 2. Reparación de los daños y perjuicios ocasionados; y, 3. Recompensa del 10% del monto de la indemnización a favor del actor.

En la sentencia el juez deberá establecer los montos correspondientes a los tres rubros descritos y la identidad de la persona natural o jurídica que deberá recibir los valores de la reparación y efectuar las labores correspondientes. Si no se identificar a la comunidad directamente afectada o en caso de que el daño afecte a toda la sociedad, la entidad encargada de la reparación también recibirá las indemnizaciones.

(Ley de Gestión Ambiental)

1.

TEMA:
V.
Comercio de la fauna y de la flora y acceso a los recursos genéticos 

SUBTEMA:
1.
Acceso a los recursos genéticos

	
Problema
	
Instituciones Competentes

	1.
Colección de especies silvestres de fauna y flora para obtener acceso a recursos genéticos
	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

Consejos Provinciales

Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

(Ministerio de Agricultura

Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

Ministerio de Energía y Minas -

Dirección Nacional de Protección Ambiental.

Dirección General de Hidrocarburos

Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

Ministerio de Salud Pública

Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Subsecretaría de Recursos Pesqueros -Dirección General de Pesca




2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
V.
Comercio de la fauna y de la flora y acceso a los recursos genéticos 

SUBTEMA:
1.
Acceso a los recursos genéticos
PROBLEMA:
2.
Colección de especies silvestres de fauna y flora para obtener acceso a recursos genéticos.
COMPETENCIAS INSTITUCIONALES

(Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

LO QUE DICE LA NORMA
El acceso a los recursos genéticos está sometido al consentimiento fundamentado previo de la parte contratante que proporciona los recursos.

(Convenio de la Diversidad Biológica)


Los componentes de la biodiversidad son bienes nacionales de uso público. La flora y la 
fauna silvestres son del dominio del Estado.


(Ley que protege la biodiversidad en el Ecuador. Ley Forestal y de Conservación de Áreas 
Naturales y Vida Silvestre)

Todo procedimiento de acceso requiere de la presentación, admisión, publicación y aprobación de una solicitud, de la suscripción de un contrato, de la emisión y publicación de la correspondiente Resolución y del registro declarativo de los actos vinculados con dicho acceso.

(Decisión 391. Régimen Común sobre Acceso a los Recursos Genéticos)

Toda protección a la propiedad industrial garantizará la tutela del patrimonio biológico y genético del país; en tal virtud, la concesión de patentes de invención o de, procedimientos que versen sobre elementos de dicho patrimonio debe fundamentarse en que éstos hayan sido adquiridos legalmente.


(Ley de Propiedad Intelectual)


No podrá exportarse la flora y la fauna silvestre en peligro de extinción, salvo para fines 
científicos, conforme el Convenio CITES. Todos los demás productos son exportables.


(Ley de Facilitación de las Exportaciones)

Las comunidades aborígenes tienen el derecho exclusivo sobre el aprovechamiento de la vida silvestre, en las tierras de su dominio o posesión.

 (Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

LISTA DE LEYES PERTINENTES

-
Ley de Gestión Ambiental. Art. 43, 46.


-
Convenio sobre la Diversidad Biológica, ratificado por el Ecuador. Art. 15, 4. y 5.

· Ley que protege la biodiversidad en el Ecuador. Art. 1.

· Decisión 391, de la Comisión del Acuerdo de Cartagena. Régimen Común sobre Acceso a los Recursos Genéticos. Art. 16, 46, Disposición complementaria segunda y Tercera.

· Ley de Propiedad Intelectual. Art. 120, 376.

· Ley de Facilitación de Exportaciones –Art. 10, b), reformada por la Ley de Desarrollo Agrario –Disposición General Cuarta.

-
Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Arts. 1, 38, 39, 42, 43, 49, 76 a), c), f), 77, 78, 81, 82, 83, 85, 87, 88, 89, 90.

-
Reglamento a la Ley Forestal de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Arts. 227, 228, 229, 233, 236.

3.
COORDINACION
	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	· 
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	
	Comisario Municipal 

	
	
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN
INFRACCIÓN

Realizar actividades de acceso a los recursos genéticos sin la autorización correspondiente.

Solicitar inscripción de propiedad intelectual sobre recursos genéticos, productos derivados y sintetizados y componentes intangibles asociados en la oficina nacional competente en materia de Propiedad Intelectual

DISPOSICION LEGAL
Está prohibido:

-
Movilización de productos de la vida silvestre sin la guía de movilización.

· Adquirir, transportar, comercializar o utilizar productos de la vida silvestre sin el correspondiente contrato, licencia o autorización de aprovechamiento.


- 
Realizar actividades de acceso a los recursos genéticos sin la correspondiente 


autorización.

PENALIZACIÓN
Negativa administrativa

El Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual (IEPI) negará la inscripción de derechos de propiedad intelectual basados en acceso a recursos genéticos no autorizados conforme a las normas legales.

A falta de sanciones expresas por actividades de acceso a los recursos genéticos sin autorización, se aplicarán las sanciones aplicables a la colección y comercialización de especímenes de fauna y flora sin autorización

Caducidad / revocatoria de la concesión / autorización / permiso

Se cancelara el permiso de exportación de productos de fauna y flora en peligro de extinción que no haya realizado los trámites prescritos en el Convenio CITES.


(Ley de Facilitación de Exportaciones)

Multa

- 
multa de quinientos a mil salarios mínimos vitales generales

-
decomiso de los productos, semovientes, herramientas, equipos y medios de transporte.

-
multa de 1 a 5 salarios mínimos vitales generales.


-
multa de 1 a 3 salarios mínimos vitales generales.


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Decomiso / Retención

-
decomiso de los productos, semovientes, herramientas, equipos y medios de transporte.

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

Pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y reparación de los daños y perjuicios ocasionados, más pago del 10 % de este monto a favor del accionante.

(Ley de Gestión Ambiental)

JURISDICCIÓN
Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal

5.
PROCEDIMIENTO
Decomiso / Retención

Jefe del Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural

(Según la infracción se haya cometido al exterior o al interior de un área natural protegida)

-
Retención del productos, semovientes, herramientas, equipos, medios de transporte y demás instrumentos utilizados en estas acciones.

-
Acta de retención.

-
Remisión del acta a la Oficina Técnica respectiva.

-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al inculpado con el objeto de que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene cinco días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de cuatro días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
El recurso de apelación se podrá interponer en el término de tres días. Es competente para conocer el recurso de apelación el Director Nacional Forestal. 

-
El Director Nacional Forestal tendrá quince días para días para resolver el recurso, sin más conocimiento que la revisión del expediente (en mérito de los autos) que remita el Jefe del Distrito Forestal. Sin embargo, el Director Nacional Forestal pueden ordenar diligencias adicionales que se requieran para un mejor juzgamiento de la infracción.

-
Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento. 



(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Multa 

Jefe del Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural

(Según la infracción se haya cometido al exterior o al interior de un área natural protegida)

--
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al inculpado con el objeto de que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene cinco días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de cuatro días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
El recurso de apelación se podrá interponer en el término de tres días. Es competente para conocer el recurso de apelación el Director Nacional Forestal. 

-
El Director Nacional Forestal tendrá quince días para días para resolver el recurso, sin más conocimiento que la revisión del expediente (en mérito de los autos) que remita el Jefe del Distrito Forestal. Sin embargo, el Director Nacional Forestal pueden ordenar diligencias adicionales que se requieran para un mejor juzgamiento de la infracción.

-
Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento. 



(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

La "acción popular civil" se puede iniciar en la vía verbal sumaria por las municipalidades o por cualquier persona del pueblo (Art. 1012 del Código Civil), o por daños causados por "materias húmedas o infectas" (Art. 912 Código Civil).

La "acción de daños y perjuicios y deterioro de la salud y el medio ambiente" se plantea ante el Presidente de la Corte Superior competente por territorio, en la vía verbal sumaria. Se encuentran legitimadas para plantear la demanda "[l]as personas naturales, jurídicas o grupos humanos, vinculados por un interés común y afectados directamente por la acción u omisión dañosa".

Se consideran los rubros siguientes: 1. Indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada; 2. Reparación de los daños y perjuicios ocasionados; y, 3. Recompensa del 10% del monto de la indemnización a favor del actor.

En la sentencia el juez deberá establecer los montos correspondientes a los tres rubros descritos y la identidad de la persona natural o jurídica que deberá recibir los valores de la reparación y efectuar las labores correspondientes. Si no se identificar a la comunidad directamente afectada o en caso de que el daño afecte a toda la sociedad, la entidad encargada de la reparación también recibirá las indemnizaciones.

(Ley de Gestión Ambiental).

1.
TEMA:
V.
Comercio de la fauna y de la flora y acceso a los recursos genéticos 

SUBTEMA:
2.
Comercio de fauna y flora

	
Problema
	
Instituciones Competentes

	1.
Comercio de especies silvestres de fauna y flora sin autorización
	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

Consejos Provinciales

Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

Ministerio de Energía y Minas -

Dirección Nacional de Protección Ambiental.

Dirección General de Hidrocarburos

Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

Ministerio de Salud Pública

Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Subsecretaría de Recursos Pesqueros - Dirección General de Pesca




2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
V.
Comercio de la fauna y de la flora y acceso a los recursos genéticos 

SUBTEMA:
2.
Comercio de fauna y flora
PROBLEMA:
1.
Comercio de especies silvestres de fauna y flora sin autorización.

COMPETENCIAS INSTITUCIONALES
(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Medio Ambiente

LO QUE DICE LA NORMA

Los componentes de la biodiversidad son bienes nacionales de uso público. La flora y la 
fauna silvestres son del dominio del Estado.


(Ley que protege la biodiversidad en el Ecuador. Ley Forestal y de Conservación de Áreas 
Naturales y Vida Silvestre)


No podrá exportarse la flora y la fauna silvestre en peligro de extinción, salvo para fines 
científicos, conforme el Convenio CITES. Todos los demás productos son exportables.

Las comunidades aborígenes tienen el derecho exclusivo sobre el aprovechamiento de la vida silvestre, en las tierras de su dominio o posesión.

El Ministerio de Medio Ambiente tiene la facultad de establecer vedas para la protección de la vida silvestre. En este caso se autorizará la importación de la materia prima que requiera la industria.

Para la movilización de productos de la flora y fauna silvestres se requiere de una guía de circulación.

El Ministerio de Medio Ambiente determinará las especies cuya captura o utilización, recolección y aprovechamiento están prohibidos.

LISTA DE LEYES PERTINENTES
-
Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Arts. 1, 38, 39, 39, 42, 43, 76, a), 81, 83, 85.

-
Ley de Gestión Ambiental. Art. 46.

· Reglamento a la Ley Forestal de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Arts. 227, 229, 234, 236.

· Ley de Facilitación de Exportaciones –Art. 10, b), reformada por la Ley de Desarrollo Agrario –Disposición General Cuarta.

3.
COORDINACION
	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	· 
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	
	Comisario Municipal 

	
	
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN
INFRACCIÓN
Comercio de especies silvestres de fauna y flora sin autorización

DISPOSICION LEGAL
Quienes comercialicen productos forestales, animales vivos, elementos constitutivos o productos de la fauna silvestre. especialmente de la flora o productos forestales diferente de la madera, sin la respectiva autorización, serán sancionados con una multa de quinientos a mil salarios mínimos vitales.


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Está prohibido:

Movilización de productos de la vida silvestre sin la guía de movilización.


Comercialización y exportación de productos de la vida silvestre sin la respectiva 
autorización.

(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre – Ley de Facilitación de Exportaciones)

PENALIZACIÓN
Suspensión / caducidad / revocatoria de concesión / autorización / permiso
Se cancelara el permiso de exportación de productos de fauna y flora en peligro de extinción que no haya realizado los trámites prescritos en el Convenio CITES.

Multa

- 
Multa de quinientos a mil salarios mínimos vitales generales

· Multa de uno a cinco salarios mínimos vitales generales.

Decomiso / Retención

-
decomiso de los productos, semovientes, herramientas, equipos y medios de transporte.

JURISDICCIÓN
Inspector Provincial de Sanidad Vegetal

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural

5.
PROCEDIMIENTO
Multa

Jefe del Distrito Forestal / Jefe de la Unidad de Patrimonio de Área Natural

(Según la infracción se haya cometido al exterior o al interior de un área natural protegida)

-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al inculpado con el objeto de que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene cinco días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de cuatro días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
El recurso de apelación se podrá interponer en el término de tres días. Es competente para conocer el recurso de apelación el Director Nacional Forestal. 

-
El Director Nacional Forestal tendrá quince días para días para resolver el recurso, sin más conocimiento que la revisión del expediente (en mérito de los autos) que remita el Jefe del Distrito Forestal. Sin embargo, el Director Nacional Forestal pueden ordenar diligencias adicionales que se requieran para un mejor juzgamiento de la infracción.

-
Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento. 



(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Decomiso / Retención
Jefe del Distrito Forestal / Jefe de la Unidad de Patrimonio de Área Natural

(Según la infracción se haya cometido al exterior o al interior de un área natural protegida)

-
Retención del productos, semovientes, herramientas, equipos, medios de transporte y demás instrumentos utilizados en estas acciones.

-
Acta de retención.

-
Remisión del acta a la Oficina Técnica respectiva.

-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al inculpado con el objeto de que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene cinco días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de cuatro días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
El recurso de apelación se podrá interponer en el término de tres días. Es competente para conocer el recurso de apelación el Director Nacional Forestal. 

-
El Director Nacional Forestal tendrá quince días para días para resolver el recurso, sin más conocimiento que la revisión del expediente (en mérito de los autos) que remita el Jefe del Distrito Forestal. Sin embargo, el Director Nacional Forestal pueden ordenar diligencias adicionales que se requieran para un mejor juzgamiento de la infracción.

-
Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento. 



(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

1.
TEMA:
V.
Comercio de la fauna y de la flora y acceso a los recursos genéticos 

SUBTEMA:
3.
Caza y pesca

	
Problema
	
Instituciones Competentes

	1.
Caza y pesca sin permiso en áreas protegidas, como producto de la actividad hidrocarburífera (fauna y flora)
	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

Consejos Provinciales

Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

Ministerio de Agricultura

Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

Ministerio de Energía y Minas -

Dirección Nacional de Protección Ambiental.

(Dirección General de Hidrocarburos

Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

Ministerio de Salud Pública

Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Subsecretaría de Recursos Pesqueros - Dirección General de Pesca




2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
V.
Comercio de la fauna y de la flora y acceso a los recursos genéticos 

SUBTEMA:
3.
Caza y pesca
PROBLEMA:
1.
Caza y pesca  de fauna y flora, sin permiso en áreas protegidas, como producto de la actividad hidrocarburífera.

COMPETENCIAS INSTITUCIONALES
(Dirección Nacional de Protección Ambiental

(Dirección General de Hidrocarburos

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

LO QUE DICE LA NORMA 

Corresponde al Ministerio de Medio Ambiente controlar la cacería, recolección, aprehensión, transporte y otros elementos de la fauna y la flora silvestre; especialmente aquellas amenazadas o en proceso de extinción y cumplir lo determinado en los Convenios internacionales sobre la materia

Se prohibe ocasionar deterioro de los recursos naturales y atentar contra la vida silvestre al interior de las áreas naturales protegidas.


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)


Se prohibe las actividades de caza y pesca, así como la recolección de especies de flora y 
fauna.


(Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador)

LISTA DE LEYES PERTINENTES
-
Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Arts. 1, 38, 39, 42, 43, 47, 49, 50a, 65, 69, 70, 74, 76 a, c, d, e, 77, 81, 83, 85, 88,

· Reglamento Ambiental para las operaciones hidrocarburíferas. Arts. 12, e), 34, b).

· Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones. Art. 29.

3.
COORDINACION
	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	· 
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	
	Comisario Municipal 

	
	
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN
INFRACCIÓN
Caza, pesca y aprehensión de especímenes de flora y fauna silvestre en el interior de áreas naturales protegidas, por empleados y funcionarios de empresa operadora de actividades hidrocarburíferas.

DISPOSICIÓN LEGAL
El aprovechamiento racional de los recursos naturales no renovables en función de los intereses nacionales dentro del patrimonio de áreas naturales protegidas del Estado y en ecosistemas frágiles, tendrán lugar por excepción previo un estudio de factibilidad económico y de evaluación de impactos ambientales.


(Ley de Gestión Ambiental)

Quienes comercialicen productos forestales, animales vivos, elementos constitutivos o productos de la fauna silvestre. especialmente de la flora o productos forestales diferente de la madera, sin la respectiva autorización, serán sancionados con una multa de quinientos a mil salarios mínimos vitales.

El Ministerio de Medio Ambiente debe determinar las especies cuya captura o utilización, recolección y aprovechamiento están prohibidos.


En las áreas naturales protegidas se controlará el ingreso del público y sus actividades.

Está prohibido:

Ocasionar deterioro de los recursos naturales y atentar contra la vida silvestre al interior de las áreas naturales protegidas.


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)


Realizar actividades de caza y pesca, así como la recolección de especies de flora y 
fauna.


(Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador)

PENALIZACIÓN
Caducidad / revocatoria de la concesión / autorización / permiso


Los subcontratistas de operaciones hidrocarburíferas, además las sanciones generales, 
podrán ser eliminados del registro de calificación de empresas para provisión de servicios.


(Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador)


La reincidencia en infracciones a la ley y los reglamentos es causal para la declaratoria de 
caducidad del contrato


(Ley de Hidrocarburos)

Indemnización por los perjuicios o la reparación de los daños producidos
Pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y reparación de los daños y perjuicios ocasionados, más pago del 10 % de este monto a favor del accionante.

(Ley de Gestión Ambiental)


En caducidad declarada por incumplimiento de leyes y reglamentos de hidrocarburos y de 
minería y reglamentos, además de la multa, procede reclamar la indemnización por los 
perjuicios o la reparación de los daños producidos.


(Ley de Hidrocarburos  --Ley de Minería)

Multa

- 
Multa de quinientos a mil salarios mínimos vitales generales

-
Multa de uno a cinco salarios mínimos vitales generales.


-
Multa de uno a tres salarios mínimos vitales generales.


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

· Multa de veinte a quinientos salarios mínimos vitales generales, además de la indemnización por los perjuicios o la reparación de los daños.



(Ley de Hidrocarburos)

Decomiso / Retención

De productos, semovientes, herramientas, equipos y medios de transporte.

(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre – Ley de Gestión Ambiental)

JURISDICCIÓN
Director Nacional de Hidrocarburos

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 

5.
PROCEDIMIENTO
Suspensión / caducidad / revocatoria de concesión / autorización / permiso
Dirección Regional de Minería

-
Se produce de oficio o por denuncia

-
Se presenta la Denuncia ante la Dirección Regional respectiva

-
Se pone la fe de presentación y se otorga una copia al denunciante

-
Debe ser debidamente comprobada

-
Desde la notificación, el denunciado tiene 20 días para contestar

-
Es declarada por la Dirección Regional de Minería de la jurisdicción

-
Se declara mediante resolución expresa y motivada

-
Apelación ante el Director Nacional de Minería en los 5 días posteriores a la notificación de la resolución

-
Resolución en 20 días


(Ley de Minería – Reglamento Ambiental para las Actividades Mineras)

Se cancelara el permiso de exportación de productos de fauna y flora en peligro de extinción que no haya realizado los trámites prescritos en el Convenio CITES.


(Ley de Facilitación de Exportaciones)

Director de Hidrocarburos

Conforme el Reglamento Ambiental para las Actividades Hidrocarburíferas, los subcontratistas que incurran en infracciones podrán ser eliminados de las listas de proveedores. La sanción corresponde al Director de Hidrocarburos.

Las sanciones impuestas por el Director de Hidrocarburos no tienen un procedimiento determinado en la Ley de Hidrocarburos, por lo que tendrán que aplicarse las normas generales del procedimiento administrativo: notificación, recepción de pruebas y descargos del acusado y resolución, que siempre deberá ser motivada.


(Ley de Hidrocarburos)

Ministro de Energía y Minas
Previamente a la declaratoria de caducidad, el Ministro de Energía y Minas, notificará al contratista, fijándole un plazo no menor de treinta días ni mayor de sesenta, contado desde la fecha de la notificación, para el cumplimiento de las obligaciones no atendidas o para que desvanezca los cargos.


(Ley de Hidrocarburos)

Multa

Jefe de la Unidad de Patrimonio de Área Natural 

-
Retención del productos, semovientes, herramientas, equipos, medios de transporte y demás instrumentos utilizados en estas acciones.

-
Acta de retención.

-
Remisión del acta a la Oficina Técnica respectiva.

-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al inculpado con el objeto de que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene cinco días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de cuatro días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
El recurso de apelación se podrá interponer en el término de tres días. Es competente para conocer el recurso de apelación el Jefe del Distrito Forestal. 

-
El Jefe del Distrito Forestal tendrá quince días para días para resolver el recurso, sin más conocimiento que la revisión del expediente (en mérito de los autos) que remita el Jefe del Distrito Forestal. Sin embargo, el Jefe del Distrito Forestal puede ordenar diligencias adicionales que se requieran para un mejor juzgamiento de la infracción.

-
Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento. 



(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Director General de Hidrocarburos
Las sanciones impuestas por el Director de Hidrocarburos no tienen un procedimiento determinado en la Ley de Hidrocarburos, por lo que tendrán que aplicarse las normas generales del procedimiento administrativo: notificación, recepción de pruebas y descargos del acusado y resolución, que siempre deberá ser motivada.


(Ley de Hidrocarburos)

Decomiso / Retención

Jefe de la Unidad de Patrimonio de Área Natural 

-
Inicio del procedimiento administrativo de juzgamiento para determinar a autores, cómplices y encubridores de la infracción. 

-
Notificación al inculpado con el objeto de que conteste o presente las justificaciones pertinentes al caso.

-
El encausado tiene cinco días para contestar los cargos formulados en su contra.

-
Con la contestación o en rebeldía se haber la causa a prueba por el término de cuatro días.

-
Una vez cumplido este término, en cuarenta y ocho horas se dictará la resolución respectiva. 

-
El recurso de apelación se podrá interponer en el término de tres días. Es competente para conocer el recurso de apelación el Jefe del Distrito Forestal. 

-
El Jefe del Distrito Forestal tendrá quince días para días para resolver el recurso, sin más conocimiento que la revisión del expediente (en mérito de los autos) que remita el Jefe del Distrito Forestal. Sin embargo, el Jefe del Distrito Forestal puede ordenar diligencias adicionales que se requieran para un mejor juzgamiento de la infracción.

-
Cuando el caso lo amerite, se puede enviar lo actuado a un juez de lo penal, para que inicie el enjuiciamiento. 



(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

La "acción popular civil" se puede iniciar en la vía verbal sumaria por las municipalidades o por cualquier persona del pueblo (Art. 1012 del Código Civil), o por daños causados por "materias húmedas o infectas" (Art. 912 Código Civil).

La "acción de daños y perjuicios y deterioro de la salud y el medio ambiente" se plantea ante el Presidente de la Corte Superior competente por territorio, en la vía verbal sumaria. Se encuentran legitimadas para plantear la demanda "[l]as personas naturales, jurídicas o grupos humanos, vinculados por un interés común y afectados directamente por la acción u omisión dañosa".

Se consideran los rubros siguientes: 1. Indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada; 2. Reparación de los daños y perjuicios ocasionados; y, 3. Recompensa del 10% del monto de la indemnización a favor del actor.

En la sentencia el juez deberá establecer los montos correspondientes a los tres rubros descritos y la identidad de la persona natural o jurídica que deberá recibir los valores de la reparación y efectuar las labores correspondientes. Si no se identificar a la comunidad directamente afectada o en caso de que el daño afecte a toda la sociedad, la entidad encargada de la reparación también recibirá las indemnizaciones.

(Ley de Gestión Ambiental)

CONTAMINACIÓN POR ACTIVIDADES EXTRACTIVAS: HIDROCARBUROS y MINERÍA
Southgate, Douglas y Whitaker, Morris, Ed. Desarrollo y Medio Ambiente: Crisis de Políticas en el Ecuador. Fundación IDEA, Quito, 1994. p. 119.

Desde hace veinte años, la economía ecuatoriana ha dependido de la producción de combustible fósil. La industria petrolera genera casi el 15% del PIB y cerca de la mitad de las exportaciones del país. Adicionalmente, las rentas petroleras representan más del 40% de todos los ingresos del sector público. Para realizar estas contribuciones a la economía nacional, se han perforado cientos de pozos y se ha establecido una red de carreteras, oleoductos, e instalaciones relacionadas.

Se ha sacrificado la calidad del medio ambiente en beneficio de la acumulación de ingresos petroleros. El agua de formación, que se extrae junto con el petróleo, es arrojada rutinariamente a los ríos y lagos. Grandes cantidades de petróleo también se han desechado, en parte debido al daño ocasionado en los oleoductos por terremotos y otros desastres naturales. Adicionalmente, la construcción defectuosa y el mal mantenimiento de las fosas de almacenamiento y de los oleoductos son causas de la contaminación del agua, la cual ha sido ligada con diversos problemas de salud.

...

En un par de publicaciones recientes, Kimberling (1991 a - 1991 b) sostiene que los bosques húmedos tropicales y sus habitantes empiezan a sufrir desde que comienza el contacto con la industria petrolera. La exploración se inicia con estudios sísmicos que tienen una duración de uno o dos años y que vienen acompañados de ruido, que asusta a la vida silvestre y de limitados disturbios forestales. Subsecuentemente, se perforan pozos para llevar a cabo evaluaciones más detalladas de los recursos. Alrededor de cada plataforma de exploración, de dos a cinco hectáreas son completamente deforestadas y la madera para las construcciones se obtiene de aproximadamente quince hectáreas más.

Se extraen aproximadamente mil barriles de crudo de un pozo exploratorio típico. La mayoría de eso se quema. Además, los lodos de las perforaciones (que contienen sustancias tóxicas en bajas concentraciones) y los desperdicios de la perforación, mezclados con lodo, son descargados en fozas de reserva, muchas de las cuales están expuestas al derrame o filtración de las sustancias. En promedio, cada pozo produce un poco menos de 4.200 m3. de lodo y desperdicios durante su vida productiva.

Gran parte del daño ambiental que acompaña a la exploración generalmente está confinado a una pequeña superficie y es de duración limitada. Los impactos ambientales se vuelven considerablemente más graves una vez que se inicia la producción. En promedio, en todo el Oriente se descargan 325 barriles de desperdicios líquidos por día de los pozos en producción, de los cuales hay más de 300. Además, el descuido y el inadecuado mantenimiento ocasionan pérdidas de crudo de las líneas de flujo, que conectan los pozos de producción con las instalaciones donde se separa el crudo del gas natural y del agua de formación. Se informa que estas pérdidas son de 29 a 36 barriles diarios.

Puesto que las concentraciones de gas natural en el Oriente tienden a ser bajas la quema es una práctica común. Hay solamente una planta de gas en el Oriente ecuatoriano, la de Shushufindi. No utiliza más del 15% de lo que se extrae en la región. El quemar lo restante probablemente no es un serio problema, ya que la calidad del aire en el Oriente es en general muy buena. 

En contraste, las instalaciones de separación son una fuente importante de contaminación del agua. En esos lugares, más de 100.000 barriles de agua de producción no tratada, que contiene productos químicos necesarios para separar el crudo del agua de formación así como la misma agua de formación (que tiene una temperatura promedio de 54 grados centígrados cuando sale del suelo, es alcalina, y contiene metales pesados), son arrojados diariamente en las fosas no revestidas. Virtualmente toda el agua de producción acumulada en las fosas regresa eventualmente al medio ambiente. 

Después de pasar por las instalaciones de separación, el crudo (con un contenido de agua de menos del 0,1%) es canalizado hacia el Oleoducto Transecuatoriano, que pasa sobre los Andes hasta el puerto de Esmeraldas. El gobierno nacional ha registrado 30 derrames del oleoducto durante el transcurso de 20 años de operación, siendo el más espectacular el ocurrido durante el terremoto de marzo de 1987. ...

Durante los primeros 20 años después del descubrimiento de petróleo cerca de Nueva Loja examinaron muy poco los impactos ambientales producidos por la industria de combustible fósil. El primer estudio de importancia sobre la calidad de aguas en el Oriente fue publicado en 1987. Se tomaron muestras de 36 sitios, todos cercanos a instalaciones de exploración o de producción. En todas las muestras se encontró que las concentraciones de petróleo eran altas y en la mayoría de ellos, el oxígeno disuelto estaba por debajo de los niveles necesarios para mantener especies acuáticas en estado saludable.

1.
TEMA:
VI.
Contaminación por actividades extractivas: hidrocarburos y 
minería

SUBTEMA:
1.
Contaminación

	
Problema
	
Instituciones Competentes

	1.
Disposición de * efluentes en   *actividad minera que podrían ser contaminantes en *cuerpo receptor agua.
	(Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

(Consejos Provinciales

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Energía y Minas -(Dirección Nacional de Protección Ambiental.

Dirección General de Hidrocarburos

(Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Subsecretaría de Recursos Pesqueros - Dirección General de Pesca
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2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
VI.
Contaminación por actividades extractivas: hidrocarburos y minería

SUBTEMA:
1.
Contaminación
PROBLEMA:
1.
Disposición de * efluentes en * actividad minera que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.

COMPETENCIAS INSTITUCIONALES
(Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

(Consejos Provinciales

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Energía y Minas -(Dirección Nacional de Protección Ambiental.

(Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

LO QUE DICE LA NORMA
Las aguas destinadas a trabajos mineros, deberán ser devueltas a su cauce público original, libres de contaminación, obligándose el concesionario a tratarlas.

(Ley de Aguas - Ley de Minería – Código de Salud)

LISTA DE LEYES PERTINENTES
· Constitución Política de la República. Art. 91.

· Ley de Gestión Ambiental. Art. 40, 43.

-
Ley de Minería. Arts. 1, 11, 21, 60, 61, 67, 81, 85, 101, e), 105, 145, 146, 154 d), 176.

-
Reglamento General de la Ley de Minería. Arts. 1, f), 14, g), 44, g).

· Normas para la utilización del mercurio en la actividad minera. Art.. 7.

· Reglamento Ambiental para actividades mineras en la República del Ecuador. 31, 32, 33, 49, 52, 53, 54, 55, 61, 63, 64, 71, 72, 77, 78, 79, 81, 82.

· Código de la Salud. Arts. 12, 25, 29, 213 a 230.

-
Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. Arts. 16, 17, 18, 19, 30.

-
Reglamento para la prevención y control de la contaminación ambiental en lo referente al recurso agua. Arts. 1, 4, 5, a), b), c), 7, 8, 15, 27, 29, 31, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 57, 58, 62-92, 98-108, 112, 113.

· Régimen Institucional de Aguas. Art. 2, 8°.

· Ley de Aguas. Arts. 22, 40, 45, 77, 78, 79, 95.

· Reglamento General de Aplicación de la Ley de Aguas. Arts. 89, 90, 91, 92, 117.

· Normas para la aplicación del Código de Policía Marítima. Arts. 1, 2.

· Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones. Art. 29. 

3.
COORDINACION
	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	· 
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	· 
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	· 
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	· 
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	· 
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	· 
	Comisario Municipal 

	
	
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN

INFRACCIÓN
Disposición de * efluentes en * actividad minera que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.

DISPOSICIÓN LEGAL

Cualquier persona natural o jurídica, o grupo humano, podrá ejercer las acciones previstas 
en la ley para la protección del medio ambiente


(Constitución, Art. 91).

Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades empresariales o industriales estableciere que las mismas pueden producir o están produciendo daños ambientales a los ecosistemas, está obligada a informar sobre ello al Ministerio del ramo o a las instituciones del régimen seccional autónomo. La información se presentará a la brevedad posible y las autoridades competentes deberán adoptar las medidas necesarias para solucionar los problemas detectados.

(Ley de Gestión Ambiental)

Ninguna persona podrá eliminar hacia el aire, el suelo o las aguas, los residuos sólidos, líquidos o gaseosos, sin previo tratamiento que los conviertan en inofensivos para la salud.

Las excretas, aguas servidas, residuos industriales no podrán descargarse, directa o indirectamente, en quebradas, ríos, lagos, acequias, o en cualquier curso de agua para uso doméstico, agrícola, industrial o de recreación, a menos que previamente sean tratados por métodos que los hagan inofensivos para la salud.

La tenencia, producción, importación, expendio, transporte, distribución, utilización y eliminación de las sustancias tóxicas y productos de carácter corrosivo o irritante, inflamable o comburrente, explosivas o radioactivas, que constituyan un peligro para la salud, deben realizarse, en condiciones sanitarias que eliminen tal riesgo y sujetarse al control y exigencias del reglamento pertinente.

(Código de la Salud)

Las aguas residuales, sea cual fuere su origen, deberán ser tratadas previa a su descarga.

(Reglamento para la prevención y control de la contaminación ambiental, en lo relativo al recurso agua)

Está prohibido:

-
contaminar el agua, el suelo o el aire.

· la contaminación de las aguas que afecte a la salud humana o al desarrollo de la flora o de la fauna.

· (Ley de Aguas)

-
toda descarga de residuos líquidos a las vías públicas, canales de riego y drenaje o sistemas de recolección de aguas lluvias y acuíferos.

-
la utilización de aguas naturales de las redes públicas o privadas y de las aguas lluvias, con el propósito de diluir los efluentes no tratados.

-
la utilización de aguas naturales de las redes públicas o privadas y de las aguas lluvias, con el propósito de diluir los efluentes no tratados.

-
la infiltración de efluentes industriales no tratados.

Toda descarga deberá someterse a las normas establecidas en el Reglamento respectivo.

Toda descargara deberá registrarse; así mismo deberá obtenerse un permiso provisional o definitivo de descargas, lo que además genera una tasa calculada de acuerdo al Reglamento respectivo.


(Reglamento para la prevención y control de la contaminación ambiental, en lo relativo al 
recurso agua)

PENALIZACIÓN
Caducidad / revocatoria de la concesión / autorización / permiso
-
Extinción de derechos mineros por daño ecológico calificado por la Subsecretaría de Protección Ambiental - Ministerio de Energía y Minas.

-
Cancelación definitiva de la matrícula y a la responsabilidad penal que corresponda, sin perjuicio de las indemnizaciones por los daños causados.


(Reglamento Ambiental para actividades mineras en la República del Ecuador - Ley de Minería)

-
Cancelación, suspensión o modificación una concesión de aguas, cuando el usuario no la aproveche en forma eficiente, o la utilice de modo distinto o con finalidad diversa a la señalada en la concesión.

-
La reincidencia en la comisión de infracciones será sancionada, además de las multas establecidas en la Ley, con la suspensión temporal del uso de las aguas.



(Ley de Aguas)

El Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), por petición del Ministerio de Comercio Exterior, previo informe del Ministerio de Medio Ambiente, podrá prohibir total o parcialmente la operación de una empresa por daños causados por inversionistas extranjeros y nacionales al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

Restauración y reparación de daños y perjuicios

-
Pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y reparación de los daños y perjuicios ocasionados, más pago del 10 % de este monto a favor del accionante.


(Ley de Gestión Ambiental)

Restituir completamente los daños causados al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)


-
Resarcimiento de daños y perjuicios


-
Reclamo de daños y perjuicios ocasionados


(Reglamento Ambiental para actividades mineras en la República del Ecuador)

-
Volver las cosas a su estado anterior; reponer las defensas naturales o artificiales y pagar el costo de su reposición.



(Ley de Aguas)

Multa


"Cargos" por vertidos fijados por la municipalidad respectiva.


De veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales –por no suministrar información sobre daños actuales o potenciales al ecosistema, en el curso de actividad productiva

(Ley de Gestión Ambiental)

-
No menor de quinientos sucres, según la gravedad circunstancias de la infracción, y no mayor del 100% del beneficio obtenido por este medio ilícito o del 100% del perjuicio que hubiera ocasionado.


(Ley de Aguas)

JURISDICCIÓN
Capitán de Puerto

Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

Comisario de Salud

Comisario Municipal 

Dirección Regional de Minería

Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

Juez de lo Civil

Ministro de Medio Ambiente

Prefecto Provincial

5.
PROCEDIMIENTO
Caducidad / revocatoria de la concesión / autorización / permiso
Dirección Regionales de Minería

-
Se produce de oficio o por denuncia

-
Se presenta la Denuncia ante la Dirección Regional respectiva

-
Se pone la fe de presentación y se otorga una copia al denunciante

-
Debe ser debidamente comprobada

-
Desde la notificación, el denunciado tiene 20 días para contestar

-
Es declarada por la Dirección Regional de Minería de la jurisdicción

-
Se declara mediante resolución expresa y motivada

-
Apelación ante el Director Nacional de Minería en los 5 días posteriores a la notificación de la resolución

-
Resolución en 20 días


(Ley de Minería – Reglamento Ambiental para las Actividades Mineras)

Jefe de Agencia o Distrito de Aguas
Resuelve infracciones de contaminación de aguas, imponiendo sanciones. Sus resoluciones son inapelables administrativamente.

(Ley de Aguas)

Multa

Ministro de Medio Ambiente, municipalidades o consejos provinciales

El Ministerio de Medio Ambiente / Municipalidad / Consejo Provincial / dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción ambiental.

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el órgano público solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el órgano público competente dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes correspondientes y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución correspondiente causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

(Código de Salud – Ley de Gestión Ambiental)

Comisarios de Salud

El Comisario de Salud dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción del Código de Salud.

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el Comisario solicitar pruebas de oficio.

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas.

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el Comisario dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes del Jefe del Servicio de Salud y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución del Comisario podrá ser apelada ante el Ministro de Salud, dentro de tres días de la notificación.

La resolución del Ministro de Salud causará ejecutoria.


(Código de Salud)

Comisario Municipal
El Comisario Municipal podrá iniciar la acción de oficio o a petición de parte.

Citará al acusado por boleta.

El Comisario Municipal podrá hacer detener al acusado en caso de rebeldía, para su inmediato juzgamiento.

Se pondrán en conocimiento del acusado los cargos en su contra y se le concederán veinticuatro horas para que conteste.

En caso de requerirse justificación se abrirá un plazo de prueba de seis días, transcurrido el cual, el Comisario Municipal dictará su resolución en el plazo de veinticuatro horas, de la cual no habrá recurso alguno.

(Ley de Régimen Municipal - Código de Procedimiento Penal)

Jefe de Agencia o Distrito de Aguas
En conocimiento de una infracción, en el término de veinticuatro horas mandará a citar al presunto infractor, acompañando copia de la denuncia, en caso de haberla. Si no hay denuncia de la infracción le remitirá oficio que describa con claridad los cargos.

El presunto infractor deberá comparecer en el término de setenta y dos horas después de la citación y presentar las pruebas de descargo correspondientes.

Oídas las exposiciones de las partes, de haberlas, o del acusado, si fuere de oficio, el Jefe de la Agencia o Distrito, en el mismo acto impondrá la sanción.

Para fijar el monto del perjuicio ocasionado o del beneficio recibido, si este fuere el caso, el órgano juzgador nombrará un perito del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), a quien concederá un término no mayor de ocho días para presentar una evaluación. El presunto infractor podrá también designar un perito, que presentará un informe dentro del mismo término fijado.

La autoridad resolverá con los dos informes como elementos de juicio, aunque tales informes no fueren concordantes.

Cuando se reincidiere en las infracciones por más de tres veces y el daño o perjuicio fuere de aquellos que merezcan mayor sanción, se suspenderá el servicio de las aguas al infractor, en forma temporal, previo el informe del Director Técnico del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), quien solicitará informes a los ministros de Agricultura y de Trabajo. Este último informe se solicitará únicamente cuando la suspensión de las aguas pueda ocasionar conflictos laborales. El informe de los dos ministros será presentado conjuntamente, presumiéndose el silencio como favorable para la suspensión del uso de las aguas.

(Reglamento de la Ley de Aguas)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

La "acción popular civil" se puede iniciar en la vía verbal sumaria por las municipalidades o por cualquier persona del pueblo (Art. 1012 del Código Civil), o por daños causados por "materias húmedas o infectas" (Art. 912 Código Civil).

La "acción de daños y perjuicios y deterioro de la salud y el medio ambiente" se plantea ante el Presidente de la Corte Superior competente por territorio, en la vía verbal sumaria. Se encuentran legitimadas para plantear la demanda "[l]as personas naturales, jurídicas o grupos humanos, vinculados por un interés común y afectados directamente por la acción u omisión dañosa".

Se consideran los rubros siguientes: 1. Indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada; 2. Reparación de los daños y perjuicios ocasionados; y, 3. Recompensa del 10% del monto de la indemnización a favor del actor.

En la sentencia el juez deberá establecer los montos correspondientes a los tres rubros descritos y la identidad de la persona natural o jurídica que deberá recibir los valores de la reparación y efectuar las labores correspondientes. Si no se identificar a la comunidad directamente afectada o en caso de que el daño afecte a toda la sociedad, la entidad encargada de la reparación también recibirá las indemnizaciones.

(Ley de Gestión Ambiental)

1.
TEMA:
VI.
Contaminación por actividades extractivas: hidrocarburos y 
minería

SUBTEMA:
1.
Contaminación

	
Problema
	
Instituciones Competentes

	3.
Disposición de * efluentes en * actividad hidrocarburífera que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.
	(Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

(Consejos Provinciales

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Energía y Minas 

(Dirección Nacional de Protección Ambiental.

(Dirección General de Hidrocarburos

Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Subsecretaría de Recursos Pesqueros - Dirección General de Pesca




2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
VI.
Contaminación por actividades extractivas: hidrocarburos y 
minería

SUBTEMA:
1.
Contaminación
PROBLEMA:
2.
Disposición de * efluentes en * actividad hidrocarburífera que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.

COMPETENCIAS INSTITUCIONALES
(Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

(Consejos Provinciales

(Dirección General de Hidrocarburos

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

(Dirección Nacional de Protección Ambiental.

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Energía y Minas 

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

LO QUE DICE LA NORMA

Está prohibida toda contaminación que de las aguas que afecte a la salud humana o al 
desarrollo de la flora o de la fauna.


(Ley de Aguas)

Se prohíbe descargar o arrojar a las aguas del mar, a las costas del mar, a las costas o zonas de playa, así como a los ríos y vías navegables, hidrocarburos o sus residuos, así como otras substancias tóxicas provenientes de hidrocarburos, perjudiciales a la ecología marina. En las zonas bajo su jurisdicción propia, DIGMER y los repartos bajos sus órdenes también controlarán la contaminación por otras materias tóxicas, además de hidrocarburos y sus derivados.


(Código de Policía Marítima, según reforma de 1974)

LISTA DE LEYES PERTINENTES

-
Constitución Política de la República. Art. 91.


-
Ley de Gestión Ambiental. Arts. 40, 43.

-
Ley de Hidrocarburos. Arts. 4, 10, 31 t), 77, 90.

-
Reglamento General de Aplicación de la Ley de Hidrocarburos. Arts. 11, 13, 25, 43, 45. 

-
Reglamento para la Aplicación de la Ley Reformatoria de la Ley de Hidrocarburos. Art. 11, 25, 43. Art. 11

-
Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador. Arts. 12, f), g.1), i ), k.5), l.2), 17.2.3, 18, 28, i  ), n), 31, 40, c.6), 41; 48, p.7.2), 48, q),  50, b), b.4), g.

-
Código de la Salud. Arts. 12, 25, 29, 213 a 230.

-
Ley de Aguas. Art. 22.

-
Reglamento General de Aplicación de la Ley de Aguas. Arts. 89, 90, 91, 92, 108.

-
Régimen Institucional de Aguas. Arts. 2, 8°

-
Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. Art. 16.

-
Reglamento para la prevención y control de la contaminación ambiental en lo referente al recurso agua. Arts. 5, 7, 8, 30, 33, 56, 62, 63, 64, 69, 73, 74, 90, 93, 94, 98, 101, 104, 112, 113. 

-
Reformas al Código de Policía Marítima. (Derrame de hidrocarburos y tóxicos derivados en el mar y vías navegables). Art. 2, 3, 4, 17, 18, 21, 25.

-
Bases de Contratación de los contratos de participación para la exploración y explotación hidrocarburífera. No. 7.1.

-
Normas para la aplicación del Código de Policía Marítima. Arts. 1, 2.

-
Reglamento de Operaciones Hidrocarburíferas. Arts. 62.

· Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones. Art. 29. 

3.
COORDINACION
	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	· 
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	· 
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	· 
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	· 
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	· 
	Comisario Municipal 

	
	
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN
INFRACCIÓN
Disposición de * efluentes en * actividad hidrocarburífera que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.

DISPOSICIÓN LEGAL
Cualquier persona natural o jurídica, o grupo humano, podrá ejercer las acciones previstas en la ley para la protección del medio ambiente


(Constitución, Art. 91).

Está prohibido descargar, sin sujetarse a las correspondientes normas técnicas y regulaciones, a las quebradas, acequias, ríos, lagos naturales o artificiales, o en las aguas marítimas, así como infiltrar en terrenos, las aguas residuales que contengan contaminantes que sean nocivos a la salud humana, a la fauna, a la flora y a las propiedades.


(Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental)

Ninguna persona podrá eliminar hacia el aire, el suelo o las aguas, los residuos sólidos, líquidos o gaseosos, sin previo tratamiento que los conviertan en inofensivos para la salud.

Las excretas, aguas servidas, residuos industriales no podrán descargarse, directa o indirectamente, en quebradas, ríos, lagos, acequias, o en cualquier curso de agua para uso doméstico, agrícola, industrial o de recreación, a menos que previamente sean tratados por métodos que los hagan inofensivos para la salud.

La tenencia, producción, importación, expendio, transporte, distribución, utilización y eliminación de las sustancias tóxicas y productos de carácter corrosivo o irritante, inflamable o comburrente, explosivas o radioactivas, que constituyan un peligro para la salud, deben realizarse, en condiciones sanitarias que eliminen tal riesgo y sujetarse al control y exigencias del reglamento pertinente.

(Código de la Salud)

Está prohibido:

-
contaminar el agua, el suelo o el aire.

· la contaminación de las aguas que afecte a la salud humana o al desarrollo de la flora o de la fauna.

· (Ley de Aguas)

-
toda descarga de residuos líquidos a las vías públicas, canales de riego y drenaje o sistemas de recolección de aguas lluvias y acuíferos.

-
la utilización de aguas naturales de las redes públicas o privadas y de las aguas lluvias, con el propósito de diluir los efluentes no tratados.

-
la utilización de aguas naturales de las redes públicas o privadas y de las aguas lluvias, con el propósito de diluir los efluentes no tratados.

-
la infiltración de efluentes industriales no tratados.

Toda descarga deberá someterse a las normas establecidas en el Reglamento respectivo.

Toda descargara deberá registrarse; así mismo deberá obtenerse un permiso provisional o definitivo de descargas, lo que además genera una tasa calculada de acuerdo al Reglamento respectivo.


(Reglamento para la prevención y control de la contaminación ambiental, en lo relativo al 
recurso agua)

La Compañía Operadora o Industrializadora, al igual que las empresas subcontratistas dedicadas a las actividades hidrocarburíferas, deberán evitar cualquier tipo de contaminación ambiental que pueden causar perjuicios a la vida y salud huma​na, flora y fauna, manteniendo el equilibrio de los ecosistemas para el normal desenvolvimiento lela vida y actividades de los pobladores del lugar y/o región; asimismo, preservarán los sitios de ‑interés arqueol5gico, religioso y turístico, para lo cual pre​sentarán al Ministerio de Energía y Minas estudios de impacto ambiental y sensibilidad biológica.

(Reglamento de Operaciones Hidrocarburíferas)

PENALIZACIÓN 

Caducidad / revocatoria de la concesión / autorización / permiso

Los subcontratistas, además las sanciones generales, podrán ser eliminados del registro de 
calificación de empresas para provisión de servicios.


(Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador)


La reincidencia en infracciones a la ley y los reglamentos es causal para la declaratoria de 
caducidad del contrato


(Ley de Hidrocarburos)

-
Cancelación, suspensión o modificación una concesión de aguas, cuando el usuario no la aproveche en forma eficiente, o la utilice de modo distinto o con finalidad diversa a la señalada en la concesión.

-
La reincidencia en la comisión de infracciones será sancionada, además de las multas establecidas en la Ley, con la suspensión temporal del uso de las aguas.


(Ley de Aguas)


Volver las cosas a su estado anterior; reponer las defensas naturales o artificiales y pagar el costo de su reposición.


(Ley de Aguas)

El Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), por petición del Ministerio de Comercio Exterior, previo informe del Ministerio de Medio Ambiente, podrá prohibir total o parcialmente la operación de una empresa por daños causados por inversionistas extranjeros y nacionales al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

Multa

"Cargos" por vertidos fijados por la municipalidad respectiva.

De veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales –por no suministrar información sobre daños actuales o potenciales al ecosistema, en el curso de actividad productiva.

(Ley de Gestión Ambiental)

No menor de quinientos sucres y no mayor del 100% del beneficio obtenido por la infracción o del 100% del perjuicio ocasionado

(Ley de Aguas)

de diez mil a quinientos mil sucres

(Código de Policía Marítima, reformado en 1974)

De veinte mil a quinientos mil sucres

(Ley de Hidrocarburos)

De uno a diez salarios mínimos vitales

(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

De veinte a quinientos salarios mínimos vitales, según la gravedad de la falta, además de la indemnización por los perjuicios o la reparación de los daños producidos

(Ley de Hidrocarburos – Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador)

De mil a cincuenta mil sucres: Los Comisarios de Salud de las Direcciones Provinciales de Salud, a petición de la Subsecretaría de Medio Ambiente, presentada por intermedio de la Dirección Nacional de Protección Ambiental

(Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración


En caducidad declarada por incumplimiento de leyes y reglamentos de hidrocarburos, 
además de la multa, procede reclamar la indemnización por los perjuicios o la reparación de 
los daños producidos.


(Ley de Hidrocarburos)

Las sanciones impuestas, conllevan la obligación del pago de los valores que demande la limpieza de las aguas y de las riberas adyacentes y en general, la reparación de los daños causados, sin perjuicio de las acciones civiles o penales a que hubiere lugar.


(Código de Policía Marítima, según reforma de 1974)

Pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y reparación de los daños y perjuicios ocasionados, más pago del 10 % de este monto a favor del accionante.

(Ley de Gestión Ambiental)


Restituir completamente los daños causados al medio ambiente y los recursos naturales.


(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

JURISDICCIÓN
Capitán de Puerto

Comisario de Salud

Comisario Municipal 

Director Nacional de Hidrocarburos

Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

Juez de lo Civil

Ministro de Medio Ambiente

Prefecto Provincial

5.
PROCEDIMIENTO
Multa
Ministro de Medio Ambiente, municipalidades o consejos provinciales

El Ministerio de Medio Ambiente / Municipalidad / Consejo Provincial / dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción ambiental.

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el órgano público solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el órgano público competente dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes correspondientes y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución correspondiente causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

(Código de Salud – Ley de Gestión Ambiental)

Director General de Hidrocarburos
Las sanciones impuestas por el Director de Hidrocarburos no tienen un procedimiento determinado en la Ley de Hidrocarburos, por lo que tendrán que aplicarse las normas generales del procedimiento administrativo: notificación, recepción de pruebas y descargos del acusado y resolución, que siempre deberá ser motivada.


(Ley de Hidrocarburos)

Comisarios de Salud

El Comisario de Salud dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción del Código de Salud

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el Comisario solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el Comisario dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes del Jefe del Servicio de Salud y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución del Comisario podrá ser apelada ante el Ministro de Salud, dentro de tres días de la notificación.

La resolución del Ministro de Salud causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

(Código de Salud)

Jefe de Agencia o Distrito de Aguas
En conocimiento de una infracción, en el término de veinticuatro horas mandará a citar al presunto infractor, acompañando copia de la denuncia, en caso de haberla. Si no hay denuncia de la infracción le remitirá oficio que describa con claridad los cargos.

El presunto infractor deberá comparecer en el término de setenta y dos horas después de la citación y presentar las pruebas de descargo correspondientes.

Oídas las exposiciones de las partes, de haberlas, o del acusado, si fuere de oficio, el Jefe de la Agencia o Distrito, en el mismo acto impondrá la sanción.

Para fijar el monto del perjuicio ocasionado o del beneficio recibido, si este fuere el caso, el órgano juzgador nombrará un perito del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), a quien concederá un término no mayor de ocho días para presentar una evaluación. El presunto infractor podrá también designar un perito, que presentará un informe dentro del mismo término fijado.

La autoridad resolverá con los dos informes como elementos de juicio, aunque tales informes no fueren concordantes.

Cuando se reincidiere en las infracciones por más de tres veces y el daño o perjuicio fuere de aquellos que merezcan mayor sanción, se suspenderá el servicio de las aguas al infractor, en forma temporal, previo el informe del Director Técnico del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), quien solicitará informes a los ministros de Agricultura y de Trabajo. Este último informe se solicitará únicamente cuando la suspensión de las aguas pueda ocasionar conflictos laborales. El informe de los dos ministros será presentado conjuntamente, presumiéndose el silencio como favorable para la suspensión del uso de las aguas.

(Reglamento de la Ley de Aguas)

Capitán del Puerto
Los Capitanes de Puerto juzgan las sanciones al Código de Policía Marítima, conforme el trámite para el juzgamiento de las contravenciones, constante en el Código de Procedimiento Penal.

Si una persona es sorprendida cometiendo una infracción al Código de Policía Marítima será aprehendida y llevada ante el Capitán de Puerto.

El Capitán de Puerto podrá iniciar la acción de oficio o a petición de parte.

Citará al acusado por boleta.

El Capitán podrá hacer detener al acusado en caso de rebeldía, para su inmediato juzgamiento.

Se pondrán en conocimiento del acusado los cargos en su contra y se le concederán veinticuatro horas para que conteste.

En caso de requerirse justificación se abrirá un plazo de prueba de seis días, transcurrido el cual, el Capitán dictará sentencia en el plazo de veinticuatro horas, de la cual no habrá recurso alguno.

(Código de Policía Marítima – Código de Procedimiento Penal)

Prisión
Dirección General de la Marina Mercante

-
Con el conocimiento de una infracción se manda a citar al acusado.

-
Si no contesta, se ordenará la detención del acusado.

-
Las contravenciones de primera clase se juzgan una vez oído el acusado.

-
Las contravenciones de segunda, tercera y cuarta clase, la contestación se la debe hacer en veinte y cuatro horas.

-
En estos casos, se haber un período de prueba de seis días.

-
No es posible proponer recurso alguno sobre la sentencia.

-
En caso de contravención flagrante es posible ordenar la detención del autor.

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

La "acción popular civil" se puede iniciar en la vía verbal sumaria por las municipalidades o por cualquier persona del pueblo (Art. 1012 del Código Civil), o por daños causados por "materias húmedas o infectas" (Art. 912 Código Civil).

La "acción de daños y perjuicios y deterioro de la salud y el medio ambiente" se plantea ante el Presidente de la Corte Superior competente por territorio, en la vía verbal sumaria. Se encuentran legitimadas para plantear la demanda "[l]as personas naturales, jurídicas o grupos humanos, vinculados por un interés común y afectados directamente por la acción u omisión dañosa".

Se consideran los rubros siguientes: 1. Indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada; 2. Reparación de los daños y perjuicios ocasionados; y, 3. Recompensa del 10% del monto de la indemnización a favor del actor.

En la sentencia el juez deberá establecer los montos correspondientes a los tres rubros descritos y la identidad de la persona natural o jurídica que deberá recibir los valores de la reparación y efectuar las labores correspondientes. Si no se identificar a la comunidad directamente afectada o en caso de que el daño afecte a toda la sociedad, la entidad encargada de la reparación también recibirá las indemnizaciones.

(Ley de Gestión Ambiental)

1.
TEMA:
VI.
Contaminación por actividades extractivas: hidrocarburos y minería

SUBTEMA:
1.
Contaminación


	
Problema
	
Instituciones Competentes

	5.
Disposición de * desechos sólidos en * actividad minera que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.
	(Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

(Consejos Provinciales

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Energía y Minas 

(Dirección Nacional de Protección Ambiental.

Dirección General de Hidrocarburos

(Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Subsecretaría de Recursos Pesqueros - Dirección General de Pesca




2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
VI.
Contaminación por actividades extractivas: hidrocarburos y 
minería

SUBTEMA:
1.
Contaminación
PROBLEMA:
3.
Disposición de * desechos sólidos en * actividad minera que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.

COMPETENCIAS INSTITUCIONALES
(Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

(Consejos Provinciales

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Energía y Minas 

(Dirección Nacional de Protección Ambiental.

(Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

LO QUE DICE LA NORMA 

Las sustancias radioactivas y los desechos sólidos, líquidos y gaseosos de procedencia industrial se consideran fuentes potenciales de contaminación. El Ministerio de Agricultura regulará el empleo de sustancias detergentes, materiales radioactivos y otros, cuyo uso pueda causar contaminación. El Ministerio de Salud regulará la disposición de desechos provenientes de productos industriales que no sean biodegradables, como plásticos, vidrios, aluminio y otros.


(Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental)

Los residuos industriales no podrán descargarse, directa o indirectamente, en quebradas, ríos, lagos, acequias, o en cualquier curso de agua para uso doméstico, agrícola, industrial o de recreación, a menos que previamente sean tratados por métodos que los hagan inofensivos para la salud.



(Código de la Salud)

Plan de Manejo Ambiental: Las medidas ambientales a aplicarse deberán estar orientadas, entre otras, a la mitigación, consistente en recolección, procedimiento y disposición final de residuos, basuras y chatarra; y obras civiles complementarias.

Para acumular residuos minero-metalúrgicos, los concesionarios deben tomar precauciones contra la contaminación del suelo o de la zona, construyendo los depósitos o represas necesarias.

(Ley de Minería)

Corresponde a DIGMER y sus Repartos el control de la contaminación de todo tipo de contaminación causada por otras materias tóxicas, además de los hidrocarburos y sus derivados tóxicos, que se ocasionen en vías acuáticas, marítimas, fluviales o lacustres.


(Código de Policía Marítima, según la reforma de 1974)

El vertido de los desechos sólidos biodegradables se realizará en rellenos sanitarios controlados, siempre sobre terrenos impermeabilizados y alejados de los cursos de aguas. Los desechos no biodegradables y los peligrosos serán recuperados y se trasladarán en recipientes herméticos fuera del área del proyecto para su tratamiento y disposición final.


(Reglamento Ambiental para actividades mineras en la República del Ecuador)

En el manejo de basuras debe evitarse:

-
la contaminación del agua, aire y suelo

-
la disposición final no sanitaria de las basuras

Fuera del perímetro urbano, el manejo de los desechos le corresponde al productor.


(Reglamento para el manejo de los desechos sólidos)

LISTA DE LEYES PERTINENTES


-
Constitución Política de la República. Art. 91.


-
Ley de Minería. 80, g), 83, 85.


-
Reglamento General de la Ley de Minería.

· Reglamento Ambiental para las actividades mineras en la República del Ecuador. Art. 31, 32, 34, 36, 48, 53, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82.

-
Ley para Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. Arts. 21, 22, 25.

-
Código de la Salud. Arts. 25, 213-230.

-
Ley de Aguas. Art. 22, 77, 78, 79, 94, 95.

-
Código de Policía Marítima. Arts. 93, 370.

-
Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, en lo relativo al recurso agua. Arts. 1, 5, a), b), c), 8, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26.

-
Reglamento para el Manejo de Desechos Sólidos. Arts.11, d), f), g), 12, 17. 

· Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones. Art. 29. 

3.
COORDINACION
	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	· 
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	· 
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	· 
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	· 
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	· 
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería



	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	· 
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	· 
	Comisario Municipal 

	
	
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN

INFRACCIÓN
Disposición de * desechos sólidos en * actividad minera que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.

DISPOSICIÓN LEGAL
Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades empresariales o industriales estableciere que las mismas pueden producir o están produciendo daños ambientales a los ecosistemas, está obligada a informar sobre ello al Ministerio del ramo o a las instituciones del régimen seccional autónomo. La información se presentará a la brevedad posible y las autoridades competentes deberán adoptar las medidas necesarias para solucionar los problemas detectados.

(Ley de Gestión Ambiental)



Está prohibido la disposición de desechos sólidos provenientes de la actividad minera 

en cursos de agua.

PENALIZACIÓN

Suspensión / caducidad / revocatoria de concesión / autorización / permiso
-
Extinción de derechos mineros por daño ecológico calificado por la Subsecretaría de Protección Ambiental - Ministerio de Energía y Minas.

-
Cancelación definitiva de la matrícula y a la responsabilidad penal que corresponda, sin perjuicio de las indemnizaciones por los daños causados.


(Reglamento Ambiental para actividades mineras en la República del Ecuador - Ley de Minería)

-
Cancelación, suspensión o modificación una concesión de aguas, cuando el usuario no la aproveche en forma eficiente, o la utilice de modo distinto o con finalidad diversa a la señalada en la concesión.

-
La reincidencia en la comisión de infracciones será sancionada, además de las multas establecidas en la Ley, con la suspensión temporal del uso de las aguas.



(Ley de Aguas)

El Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), por petición del Ministerio de Comercio Exterior, previo informe del Ministerio de Medio Ambiente, podrá prohibir total o parcialmente la operación de una empresa por daños causados por inversionistas extranjeros y nacionales al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración


-
Resarcimiento de daños y perjuicios


-
Reclamo de daños y perjuicios ocasionados


(Reglamento Ambiental para actividades mineras en la República del Ecuador)

-
Volver las cosas a su estado anterior; reponer las defensas naturales o artificiales y pagar el costo de su reposición.



(Ley de Aguas)

Pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y reparación de los daños y perjuicios ocasionados, más pago del 10 % de este monto a favor del accionante.

(Ley de Gestión Ambiental)

Restituir completamente los daños causados al medio ambiente y los recursos naturales.


(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

Multa


"Cargos" por vertidos fijados por la municipalidad respectiva.

De veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales –por no suministrar información sobre daños actuales o potenciales al ecosistema, en el curso de actividad productiva

(Ley de Gestión Ambiental)

-
No menor de quinientos sucres, según la gravedad circunstancias de la infracción, y no mayor del 100% del beneficio obtenido por este medio ilícito o del 100% del perjuicio que hubiera ocasionado.


(Ley de Aguas)


De diez a quince salarios mínimos vitales generales. Las multas se impondrán sin perjuicio de las otras sanciones a las que hubiere lugar.


(Código de la Salud)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

Pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y reparación de los daños y perjuicios ocasionados, más pago del 10 % de este monto a favor del accionante.

(Ley de Gestión Ambiental)


Restituir completamente los daños causados al medio ambiente y los recursos naturales.


(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

JURISDICCIÓN
Capitán de Puerto

Consejo de Comercio Exterior e inversiones (COMEXI)

Comisario de Salud

Comisario Municipal 

Director Regional de Minería

Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

Juez de lo Civil

Ministro de Medio Ambiente

Prefecto Provincial

5.
PROCEDIMIENTO
Suspensión / caducidad / revocatoria de concesión / autorización / permiso
Dirección Regionales de Minería

-
Se produce de oficio o por denuncia

-
Se presenta la Denuncia ante la Dirección Regional respectiva

-
Se pone la fe de presentación y se otorga una copia al denunciante

-
Debe ser debidamente comprobada

-
Desde la notificación, el denunciado tiene 20 días para contestar

-
Es declarada por la Dirección Regional de Minería de la jurisdicción

-
Se declara mediante resolución expresa y motivada

-
Apelación ante el Director Nacional de Minería en los 5 días posteriores a la notificación de la resolución

-
Resolución en 20 días


(Ley de Minería – Reglamento Ambiental para las Actividades Mineras)

Jefe de Agencia o Distrito del Consejo Nacional de Recursos Hídricos
Resuelve infracciones de contaminación de aguas, imponiendo sanciones. Sus resoluciones son inapelables administrativamente.

La Ley de Aguas asigna el juzgamiento de las infracciones al Jefe de Agencia o Distrito de Aguas. A falta de un procedimiento establecido en la Ley de Aguas, corresponde seguir los trámites genéricos para la expedición del acto administrativo: establecimiento de antecedentes, notificación, recepción de pruebas y descargos del indiciado y resolución sancionatoria, si es del caso, la que será debidamente motivada.

(Ley de Aguas)

Multa

Ministro de Medio Ambiente, municipalidades o consejos provinciales

El Ministerio de Medio Ambiente / Municipalidad / Consejo Provincial / dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción ambiental.

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el órgano público solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el órgano público competente dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes correspondientes y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución correspondiente causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

(Código de Salud – Ley de Gestión Ambiental)

Comisarios de Salud

El Comisario de Salud dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción del Código de Salud

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el Comisario solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el Comisario dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes del Jefe del Servicio de Salud y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución del Comisario podrá ser apelada ante el Ministro de Salud, dentro de tres días de la notificación.

La resolución del Ministro de Salud causará ejecutoria.


(Código de Salud)

Jefe de Agencia o Distrito de Aguas
En conocimiento de una infracción, en el término de veinticuatro horas mandará a citar al presunto infractor, acompañando copia de la denuncia, en caso de haberla. Si no hay denuncia de la infracción le remitirá oficio que describa con claridad los cargos.

El presunto infractor deberá comparecer en el término de setenta y dos horas después de la citación y presentar las pruebas de descargo correspondientes.

Oídas las exposiciones de las partes, de haberlas, o del acusado, si fuere de oficio, el Jefe de la Agencia o Distrito, en el mismo acto impondrá la sanción.

Para fijar el monto del perjuicio ocasionado o del beneficio recibido, si este fuere el caso, el órgano juzgador nombrará un perito del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), a quien concederá un término no mayor de ocho días para presentar una evaluación. El presunto infractor podrá también designar un perito, que presentará un informe dentro del mismo término fijado.

La autoridad resolverá con los dos informes como elementos de juicio, aunque tales informes no fueren concordantes.

Cuando se reincidiere en las infracciones por más de tres veces y el daño o perjuicio fuere de aquellos que merezcan mayor sanción, se suspenderá el servicio de las aguas al infractor, en forma temporal, previo el informe del Director Técnico del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), quien solicitará informes a los ministros de Agricultura y de Trabajo. Este último informe se solicitará únicamente cuando la suspensión de las aguas pueda ocasionar conflictos laborales. El informe de los dos ministros será presentado conjuntamente, presumiéndose el silencio como favorable para la suspensión del uso de las aguas.

(Reglamento de la Ley de Aguas)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

La "acción popular civil" se puede iniciar en la vía verbal sumaria por las municipalidades o por cualquier persona del pueblo (Art. 1012 del Código Civil), o por daños causados por "materias húmedas o infectas" (Art. 912 Código Civil).

La "acción de daños y perjuicios y deterioro de la salud y el medio ambiente" se plantea ante el Presidente de la Corte Superior competente por territorio, en la vía verbal sumaria. Se encuentran legitimadas para plantear la demanda "[l]as personas naturales, jurídicas o grupos humanos, vinculados por un interés común y afectados directamente por la acción u omisión dañosa".

Se consideran los rubros siguientes: 1. Indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada; 2. Reparación de los daños y perjuicios ocasionados; y, 3. Recompensa del 10% del monto de la indemnización a favor del actor.

En la sentencia el juez deberá establecer los montos correspondientes a los tres rubros descritos y la identidad de la persona natural o jurídica que deberá recibir los valores de la reparación y efectuar las labores correspondientes. Si no se identificar a la comunidad directamente afectada o en caso de que el daño afecte a toda la sociedad, la entidad encargada de la reparación también recibirá las indemnizaciones.

(Ley de Gestión Ambiental)

1.
TEMA:
VI.
Contaminación por actividades extractivas: hidrocarburos y minería

SUBTEMA:
1.
Contaminación
	
Problema
	
Instituciones Competentes

	7.
Disposición de * desechos sólidos en * actividad hidrocarburífera que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.
	(Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

(Consejos Provinciales

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Energía y Minas 

(Dirección Nacional de Protección Ambiental

(Dirección General de Hidrocarburos

Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Subsecretaría de Recursos Pesqueros - Dirección General de Pesca




2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
VI.
Contaminación por actividades extractivas: hidrocarburos y 
minería

SUBTEMA:
1.
Contaminación
PROBLEMA:
4.
Disposición de * desechos sólidos en * actividad hidrocarburífera que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.

COMPETENCIAS INSTITUCIONALES
(Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

(Consejos Provinciales

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

(Dirección Nacional de Protección Ambiental

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Energía y Minas 

(Dirección General de Hidrocarburos

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

LO QUE DICE LA NORMA 

Los desechos sólidos provenientes de la actividad hidrocarburífera, especialmente aquellos de susceptibles de contaminar el medio ambiente, deberán disponerse de manera adecuada y no arrojarlos a los cursos de agua.

LISTA DE LEYES PERTINENTES

-
Constitución Política de la República. Art. 91.


-
Ley de Gestión Ambiental. Art. 43.


-
Ley de Hidrocarburos. Art. 31, t), 77.

-
Código de la Salud. Arts. 25, 213-230.

-
Ley de Aguas. Art. 22, 77, 78, 79, 94, 95.

-
Código de Policía Marítima. Arts. 93, 370.

-
Ley para Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. Arts. 21, 22, 25.

-
Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, en lo relativo al recurso agua. Arts. 1, 5, a), b), c), 8, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26.

-
Reglamento para el Manejo de Desechos Sólidos. Arts.11, d), f), g), 12, 17. 

-
Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones. Art. 29.


-
Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador. Art. 12, 

g), I.1), 17.1.6, 17.1.7, 41, c)

-
Reglamento de Operaciones Hidrocarburíferas. Art. 62, 71.

3.
COORDINACION
	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	· 
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	· 
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Dirección General de Pesca


	
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	· 
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal

	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	· 
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	· 
	Comisario Municipal 

	
	
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN
INFRACCIÓN
Disposición de * desechos sólidos en * actividad hidrocarburífera que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.

DISPOSICION LEGAL
Las sustancias radioactivas y los desechos sólidos, líquidos y gaseosos de procedencia industrial se consideran fuentes potenciales de contaminación. El Ministerio de Agricultura regulará el empleo de sustancias detergentes, materiales radioactivos y otros, cuyo uso pueda causar contaminación. El Ministerio de Salud regulará la disposición de desechos provenientes de productos industriales que no sean biodegradables, como plásticos, vidrios, aluminio y otros.


(Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental)

Los residuos industriales no podrán descargarse, directa o indirectamente, en quebradas, ríos, lagos, acequias, o en cualquier curso de agua para uso doméstico, agrícola, industrial o de recreación, a menos que previamente sean tratados por métodos que los hagan inofensivos para la salud.


(Código de la Salud)

Los residuos sólidos especiales, domésticos e industriales provenientes de las operaciones hidrocarburíferas deberán ser tratados conforme las disposiciones del Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador.


(Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador)

Corresponde a DIGMER y sus Repartos el control de la contaminación de todo tipo de contaminación causada por otras materias tóxicas, además de los hidrocarburos y sus derivados tóxicos, que se ocasionen en vías acuáticas, marítimas, fluviales o lacustres.


(Código de Policía Marítima, según la reforma de 1974)

El vertido de los desechos sólidos biodegradables se realizará en rellenos sanitarios controlados, siempre sobre terrenos impermeabilizados y alejados de los cursos de aguas. Los desechos no biodegradables y los peligrosos serán recuperados y se trasladarán en recipientes herméticos fuera del área del proyecto para su tratamiento y disposición final.


(Reglamento Ambiental para actividades mineras en la República del Ecuador)

En el manejo de basuras debe evitarse:

-
la contaminación del agua, aire y suelo

-
la disposición final no sanitaria de las basuras

Fuera del perímetro urbano, el manejo de los desechos le corresponde al productor.


(Reglamento para el manejo de los desechos sólidos)

PENALIZACIÓN
Suspensión / caducidad / revocatoria de concesión / autorización / permiso

Los subcontratistas, además las sanciones generales, podrán ser eliminados del registro de 
calificación de empresas para provisión de servicios.


(Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador)


La reincidencia en infracciones a la ley y los reglamentos es causal para la declaratoria de 
caducidad del contrato.


(Ley de Hidrocarburos)

-
Cancelación, suspensión o modificación una concesión de aguas, cuando el usuario no la aproveche en forma eficiente, o la utilice de modo distinto o con finalidad diversa a la señalada en la concesión.

-
La reincidencia en la comisión de infracciones será sancionada, además de las multas establecidas en la Ley, con la suspensión temporal del uso de las aguas.


(Ley de Aguas)

El Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), por petición del Ministerio de Comercio Exterior, previo informe del Ministerio de Medio Ambiente, podrá prohibir total o parcialmente la operación de una empresa por daños causados por inversionistas extranjeros y nacionales al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

Multa

"Cargos" por vertidos fijados por la municipalidad respectiva.

De veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales –por no suministrar información sobre daños actuales o potenciales al ecosistema, en el curso de actividad productiva.

(Ley de Gestión Ambiental)

Multa no menor de quinientos sucres, según la gravedad circunstancias de la infracción, y no mayor del 100% del beneficio obtenido por este medio ilícito o del 100% del perjuicio que hubiera ocasionado.

(Ley de Aguas)

De diez mil a quinientos mil sucres

(Código de Policía Marítima, reformado en 1974)

De veinte a quinientos salarios mínimos vitales, según la gravedad de la falta, además de la indemnización por los perjuicios o la reparación de los daños producidos

(Ley de Hidrocarburos – Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador)

De diez a quince salarios mínimos vitales

(Código de Salud)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

-
Pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y reparación de los daños y perjuicios ocasionados, más pago del 10 % de este monto a favor del accionante.


(Ley de Gestión Ambiental)

-
Restituir completamente los daños causados al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

-
Volver las cosas a su estado anterior; reponer las defensas naturales o artificiales y pagar el costo de su reposición.



(Ley de Aguas)

En caducidad declarada por incumplimiento de leyes y reglamentos de hidrocarburos, además de la multa, procede reclamar la indemnización por los perjuicios o la reparación de 
los daños producidos


(Ley de Hidrocarburos)

JURISDICCIÓN
Capitán de Puerto

Consejo de Comercio Exterior e inversiones (COMEXI)

Comisario de Salud

Comisario Municipal 

Director Nacional de Hidrocarburos

Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

Juez de lo Civil

Ministro de Medio Ambiente

5.
PROCEDIMIENTO
Caducidad / revocatoria de la concesión / autorización / permiso

Los subcontratistas, además las sanciones generales, podrán ser eliminados del registro de 
calificación de empresas para provisión de servicios.


(Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador)


La reincidencia en infracciones a la ley y los reglamentos es causal para la declaratoria de 
caducidad del contrato.


(Ley de Hidrocarburos)

-
Cancelación, suspensión o modificación una concesión de aguas, cuando el usuario no la aproveche en forma eficiente, o la utilice de modo distinto o con finalidad diversa a la señalada en la concesión.

-
La reincidencia en la comisión de infracciones será sancionada, además de las multas establecidas en la Ley, con la suspensión temporal del uso de las aguas.


(Ley de Aguas)

Multa

Director General de Hidrocarburos
Las sanciones impuestas por el Director de Hidrocarburos no tienen un procedimiento determinado en la Ley de Hidrocarburos, por lo que tendrán que aplicarse las normas generales del procedimiento administrativo: notificación, recepción de pruebas y descargos del acusado y resolución, que siempre deberá ser motivada.


(Ley de Hidrocarburos)

Ministro de Medio Ambiente, municipalidades o consejos provinciales

El Ministerio de Medio Ambiente / Municipalidad / Consejo Provincial / dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción ambiental.

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el órgano público solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el órgano público competente dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes correspondientes y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución correspondiente causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

(Código de Salud – Ley de Gestión Ambiental)

Comisarios de Salud

El Comisario de Salud dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción del Código de Salud

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el Comisario solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el Comisario dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes del Jefe del Servicio de Salud y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución del Comisario podrá ser apelada ante el Ministro de Salud, dentro de tres días de la notificación.

La resolución del Ministro de Salud causará ejecutoria.


(Código de Salud)

Jefe de Agencia o Distrito del Consejo Nacional de Recursos Hídricos
Jefe de Agencia o Distrito de Aguas
En conocimiento de una infracción, en el término de veinticuatro horas mandará a citar al presunto infractor, acompañando copia de la denuncia, en caso de haberla. Si no hay denuncia de la infracción le remitirá oficio que describa con claridad los cargos.

El presunto infractor deberá comparecer en el término de setenta y dos horas después de la citación y presentar las pruebas de descargo correspondientes.

Oídas las exposiciones de las partes, de haberlas, o del acusado, si fuere de oficio, el Jefe de la Agencia o Distrito, en el mismo acto impondrá la sanción.

Para fijar el monto del perjuicio ocasionado o del beneficio recibido, si este fuere el caso, el órgano juzgador nombrará un perito del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), a quien concederá un término no mayor de ocho días para presentar una evaluación. El presunto infractor podrá también designar un perito, que presentará un informe dentro del mismo término fijado.

La autoridad resolverá con los dos informes como elementos de juicio, aunque tales informes no fueren concordantes.

Cuando se reincidiere en las infracciones por más de tres veces y el daño o perjuicio fuere de aquellos que merezcan mayor sanción, se suspenderá el servicio de las aguas al infractor, en forma temporal, previo el informe del Director Técnico del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), quien solicitará informes a los ministros de Agricultura y de Trabajo. Este último informe se solicitará únicamente cuando la suspensión de las aguas pueda ocasionar conflictos laborales. El informe de los dos ministros será presentado conjuntamente, presumiéndose el silencio como favorable para la suspensión del uso de las aguas.

(Reglamento de la Ley de Aguas)

Capitán del Puerto
Los Capitanes de Puerto juzgan las sanciones al Código de Policía Marítima, conforme el trámite para el juzgamiento de las contravenciones, constante en el Código de Procedimiento Penal.

Si una persona es sorprendida cometiendo una infracción al Código de Policía Marítima será aprehendida y llevada ante el Capitán de Puerto.

El Capitán de Puerto podrá iniciar la acción de oficio o a petición de parte.

Citará al acusado por boleta.

El Capitán podrá hacer detener al acusado en caso de rebeldía, para su inmediato juzgamiento.

Se pondrán en conocimiento del acusado los cargos en su contra y se le concederán veinticuatro horas para que conteste.

En caso de requerirse justificación se abrirá un plazo de prueba de seis días, transcurrido el cual, el Capitán dictará sentencia en el plazo de veinticuatro horas, de la cual no habrá recurso alguno.

(Código de Policía Marítima – Código de Procedimiento Penal)

Comisario Municipal
El Comisario Municipal podrá iniciar la acción de oficio o a petición de parte.

Citará al acusado por boleta.

El Comisario Municipal podrá hacer detener al acusado en caso de rebeldía, para su inmediato juzgamiento.

Se pondrán en conocimiento del acusado los cargos en su contra y se le concederán veinticuatro horas para que conteste.

En caso de requerirse justificación se abrirá un plazo de prueba de seis días, transcurrido el cual, el Comisario Municipal dictará su resolución en el plazo de veinticuatro horas, de la cual no habrá recurso alguno.

(Ley de Régimen Municipal - Código de Procedimiento Penal)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

Director de Hidrocarburos

Conforme el Reglamento Ambiental para las Actividades Hidrocarburíferas, los subcontratistas que incurran en infracciones podrán ser eliminados de las listas de proveedores. La sanción corresponde al Director de Hidrocarburos.

Las sanciones impuestas por el Director de Hidrocarburos no tienen un procedimiento determinado en la Ley de Hidrocarburos, por lo que tendrán que aplicarse las normas generales del procedimiento administrativo: notificación, recepción de pruebas y descargos del acusado y resolución, que siempre deberá ser motivada.


(Ley de Hidrocarburos)

Comisarios de Salud

El Comisario de Salud dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción del Código de Salud

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el Comisario solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el Comisario dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes del Jefe del Servicio de Salud y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución del Comisario podrá ser apelada ante el Ministro de Salud, dentro de tres días de la notificación.

La resolución del Ministro de Salud causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.


(Código de Salud)

La "acción popular civil" se puede iniciar en la vía verbal sumaria por las municipalidades o por cualquier persona del pueblo (Art. 1012 del Código Civil), o por daños causados por "materias húmedas o infectas" (Art. 912 Código Civil).

La "acción de daños y perjuicios y deterioro de la salud y el medio ambiente" se plantea ante el Presidente de la Corte Superior competente por territorio, en la vía verbal sumaria. Se encuentran legitimadas para plantear la demanda "[l]as personas naturales, jurídicas o grupos humanos, vinculados por un interés común y afectados directamente por la acción u omisión dañosa".

Se consideran los rubros siguientes: 1. Indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada; 2. Reparación de los daños y perjuicios ocasionados; y, 3. Recompensa del 10% del monto de la indemnización a favor del actor.

En la sentencia el juez deberá establecer los montos correspondientes a los tres rubros descritos y la identidad de la persona natural o jurídica que deberá recibir los valores de la reparación y efectuar las labores correspondientes. Si no se identificar a la comunidad directamente afectada o en caso de que el daño afecte a toda la sociedad, la entidad encargada de la reparación también recibirá las indemnizaciones.

(Ley de Gestión Ambiental)

1.
TEMA:
VI.
Contaminación por actividades extractivas: hidrocarburos y minería

SUBTEMA:
2.
Régimen administrativo
	
Problema
	
Instituciones Competentes

	2.
Explotación minera (minería) metálica sin autorización y cumplimiento de los Estudios de Impacto Ambiental.
	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

(Consejos Provinciales

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Energía y Minas 

(Dirección Nacional de Protección Ambiental.

Dirección General de Hidrocarburos

(Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Subsecretaría de Recursos Pesqueros - Dirección General de Pesca



	
	


2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
VI.
Contaminación por actividades extractivas: hidrocarburos y minería

SUBTEMA:
2.
Régimen administrativo
PROBLEMA:
1.
Explotación minera (minería) no metálica, de materiales de construcción, sin autorización.

COMPETENCIAS INSTITUCIONALES

(Consejos Provinciales 

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Energía y Minas 

(Dirección Nacional de Protección Ambiental.

(Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

(Municipalidades

LO QUE DICE LA NORMA
La explotación de materiales de construcción se las realizará a cielo abierto (canteras), mitigando los impactos de ruidos, vibraciones y polvo, así como la vista. 

(Reglamento Ambiental para actividades mineras en la República del Ecuador)

Los titulares de concesiones mineras y de plantas de beneficio fundición y refinación, deberán efectuar estudios de impacto ambiental y planes de manejo ambiental para prevenir, mitigar, controlar, rehabilitar y compensar los impactos ambientales y sociales derivados de sus actividades, estudios que deberán ser aprobados por la Subsecretaría de Protección Ambiental del Ministerio de Energía y Minas.

La explotación de materiales de construcción dentro del lecho o cauce de ríos requerirá del informe previo del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), así como de la DIGMER en la zona de playa. Las municipalidades otorgarán las autorizaciones para la explotación de piedra, ripio y arena.

(Ley de Minería)

Para las concesiones mineras de materiales de empleo directo en la industria de la construcción, se requiere la autorización expresa del propietario del predio, otorgada por escritura pública.

(Codificación de la Ley de Desarrollo Agrario)

LISTA DE LEYES PERTINENTES
-
Constitución de la República. Art. 91.

-
Ley de Gestión Ambiental. Arts. 40, 43.

-
Ley de Minería. Arts. 11, a), 79, 80, 105, 147, 148.

-
Ley de Régimen Municipal. Arts. 64, 5., 161, h), l),164, j), 232, 1., 233, 274.

-
Ley de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito. Art. 26.

-
Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. Arts.11, 12, a), 15, 20, 21.

-
Codificación de la Ley de Desarrollo Agrario. Art. 34.

-
Ley de Aguas. Art. 22.

-
Reglamento Ambiental para actividades mineras en la República del Ecuador. 10, 13, 57, 58, 66, 77, 78, 79, 80, 81, 82.

-
Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental originado por la emisión de ruidos. Arts. 42, 43.

-
Reglamento que establece las normas de calidad del aire y sus métodos de medición.

-
Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental en lo referente al recurso suelo. Arts. 24, 31, 32, 42, 43, 51.

3.
COORDINACION
	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	· 
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	· 
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura
	
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	· 
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	· 
	Comisario Municipal 

	
	
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN
INFRACCIÓN
Explotación minera (minería) no metálica, de materiales de construcción, sin autorización.

DISPOSICION LEGAL
Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades empresariales o industriales estableciere que las mismas pueden producir o están produciendo daños ambientales a los ecosistemas, está obligada a informar sobre ello al Ministerio del ramo o a las instituciones del régimen seccional autónomo. La información se presentará a la brevedad posible y las autoridades competentes deberán adoptar las medidas necesarias para solucionar los problemas detectados.

(Ley de Gestión Ambiental)

La explotación de canteras requiere de la autorización y del cumplimiento del estudio de impacto ambiental correspondiente. El incumplimiento de las actividades propuestas en el Estudio de Impacto Ambiental constituye antecedente para la declaración de daño al sistema ecológico, que puede sancionarse con la caducidad de la concesión.

(Reglamento ambiental para las actividades mineras)

Norma aplicable a la Municipalidad. Paralización, derrocamiento de construcciones y  destrucción de edificios que afecten el paisaje o construidos en contravención de las ordenanzas vigentes, especialmente en lo relativo a zonificaciones y usos de suelo. Revocatoria de permisos y autorizaciones por actividades que contravengan lo establecido en las ordenanzas correspondientes.



(Ley de Régimen Municipal)

PENALIZACIÓN
Caducidad / revocatoria de la concesión / autorización / permiso
Dirección Nacional de Minería

· caducidad de los derechos mineros

Comisario Municipal
-
Derrocamiento y destrucción de edificios,  paralización de obras y revocatoria de permisos.

Multa

De veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales –por no suministrar información sobre daños actuales o potenciales al ecosistema, en el curso de actividad productiva

(Ley de Gestión Ambiental)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

Pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y reparación de los daños y perjuicios ocasionados, más pago del 10 % de este monto a favor del accionante.

(Ley de Gestión Ambiental)

JURISDICCIÓN
Consejo de Comercio Exterior e inversiones (COMEXI)

Comisario Municipal 

Director Regional de Minería

Juez de lo Civil

Ministro de Medio Ambiente

Prefecto Provincial

5.
PROCEDIMIENTO
Caducidad / revocatoria de la concesión / autorización / permiso
-
Se produce de oficio o por denuncia

-
Se presenta la Denuncia ante la Dirección Regional respectiva

-
Se pone la fe de presentación y se otorga una copia al denunciante

-
Debe ser debidamente comprobada

-
Desde la notificación, el denunciado tiene 20 días para contestar

-
Es declarada por la Dirección Regional de Minería de la jurisdicción

-
Se declara mediante resolución expresa y motivada

-
Apelación ante el Director Nacional de Minería en los 5 días posteriores a la notificación de la resolución

-
Resolución en 20 días



(Ley de Minería)

Derrocamiento, destrucción 
Los comisarios municipales, se sujetarán al trámite para las contravenciones, establecido en el Código de Procedimiento Penal.

El Comisario Municipal podrá iniciar la acción de oficio o a petición de parte.

Citará al acusado por boleta.

El Comisario podrá hacer detener al acusado en caso de rebeldía, para su inmediato juzgamiento.

Se pondrán en conocimiento del acusado los cargos en su contra y se le concederán veinticuatro horas para que conteste.

En caso de requerirse justificación se abrirá un plazo de prueba de seis días, transcurrido el cual, el Comisario dictará sentencia en el plazo de veinticuatro horas, de la cual no habrá recurso alguno.



(Ley de Régimen Municipal – Código de Procedimiento Penal)

Multa

Ministro de Medio Ambiente, municipalidades o consejos provinciales

El Ministerio de Medio Ambiente / Municipalidad / Consejo Provincial / dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción ambiental.

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el órgano público solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el órgano público competente dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes correspondientes y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución correspondiente causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

(Código de Salud – Ley de Gestión Ambiental)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

La "acción popular civil" se puede iniciar en la vía verbal sumaria por las municipalidades o por cualquier persona del pueblo (Art. 1012 del Código Civil), o por daños causados por "materias húmedas o infectas" (Art. 912 Código Civil).

La "acción de daños y perjuicios y deterioro de la salud y el medio ambiente" se plantea ante el Presidente de la Corte Superior competente por territorio, en la vía verbal sumaria. Se encuentran legitimadas para plantear la demanda "[l]as personas naturales, jurídicas o grupos humanos, vinculados por un interés común y afectados directamente por la acción u omisión dañosa".

Se consideran los rubros siguientes: 1. Indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada; 2. Reparación de los daños y perjuicios ocasionados; y, 3. Recompensa del 10% del monto de la indemnización a favor del actor.

En la sentencia el juez deberá establecer los montos correspondientes a los tres rubros descritos y la identidad de la persona natural o jurídica que deberá recibir los valores de la reparación y efectuar las labores correspondientes. Si no se identificar a la comunidad directamente afectada o en caso de que el daño afecte a toda la sociedad, la entidad encargada de la reparación también recibirá las indemnizaciones.

(Ley de Gestión Ambiental).

TEMA: CONTAMINACIÓN POR ACTIVIDADES PRODUCTIVAS NO EXTRACTIVAS
UICN-UNEP-WWF. Cuidar la Tierra. Estrategia para el Futuro de la Vida. Gland. 1991. p. 113.
PARTE II

TEMA 11.
SECTORES INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS

Numerosas empresas han reconocido que el cuidado del medio ambiente es buen negocio, y que no se trata simplemente de una cuestión de relaciones públicas. La eficiencia en el aprovechamiento de la energía, la reducción de deshechos y la prevención de la contaminación pueden hacer aumentar los ingresos. El mismo resultado puede obtenerse mediante la aplicación de tecnologías y procesos más eficientes en relación con su consumo de recursos, y haciendo que los empleados se enorgullezcan de su trabajo y de la empresa a la que prestan servicio. Estos factores son importantes tanto en los países de menores y mayores ingresos.

Los países de menores ingresos deben expandir su sector industrial para liberarse de la aguda pobreza y lograr la sustentabilidad. Tres cuartas partes del mundo están sub-industrializadas, y será preciso que refuercen su sector industrial en el correr de los próximos treinta años. Pero ese desarrollo debe seguir otras pautas que el tipo de desarrollo que ha deteriorado el medio ambiente e impuesto una pesada carga social en muchas áreas de los países de renta más alta. La industrialización ya está causando graves perjuicios en algunas partes del mundo en desarrollo ... Hay que tomar medidas para reparar estos daños donde ya han ocurrido y evitar que tengan lugar en cualquier otro sitio.

La responsabilidad de velar porque el proceso de industrialización no tenga efectos nocivos está compartida entre los gobiernos, en tanto que reguladores y administradores de la política económica, los expertos ambientales, pues son quienes conocen mejor la capacidad de carga y resilencia de la tierra, y la propia industria, como principal fuente de conocimientos tecnológicos. Será necesario aplicar nuevas tecnologías para neutralizar las errores del pasado y lograr un nuevo tipo de crecimiento industrial sin consecuencias desastrosas. Gran parte de estas tecnologías surgirán en el seno de la industria, pero el nuevo desarrollo industrial necesitará financiación, y esta procederá en buena medida de los sectores comercial y de servicios. Los gobiernos, en tanto que reguladores, y la industria de seguros deberán garantizar protección contra riesgos. Será necesario modificar las relaciones de intercambio para poder abrir los mercados a los nuevos productos del mundo en desarrollo.

Las empresas de servicios deben procurar que la ética para vivir de manera sustentable sea una parte integrante de sus objetivos, velando porque sus prácticas, procesos y productos conserven la energía y los recursos y tengan un impacto mínimo sobre los ecosistemas. En este sentido, la responsabilidad recae principalmente sobre las industrias que se basan en los recursos naturales, como minerales, madera, fibras y productos alimentarios, o que, como el turismo dependen de la calidad del medio ambiente.

1.

TEMA:
VII.
Contaminación por actividades productivas no extractivas

SUBTEMA:
1.
Efluentes por actividades no extractivas

	
Problema
	
Instituciones Competentes

	1.
Disposición de * efluentes en * actividad no hidrocarburífera ni minera (no extractiva) que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.
	(Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

(Consejos Provinciales

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

Ministerio de Energía y Minas 

Dirección Nacional de Protección Ambiental.

Dirección General de Hidrocarburos

Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Subsecretaría de Recursos Pesqueros - Dirección General de Pesca




2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
VII.
Contaminación por actividades productivas no extractivas

SUBTEMA:
1.
Efluentes por actividades no extractivas
PROBLEMA:
1.
Disposición de * efluentes en * actividad industrial (no extractiva) que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.
COMPETENCIAS INSTITUCIONALES
(Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

(Consejos Provinciales

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

LO QUE DICE LA NORMA 

Las aguas residuales, sea cual fuere su origen, deberán ser tratadas previa a su descarga.

(Reglamento para la prevención y control de la contaminación ambiental, en lo relativo al recurso agua)

Los inversionistas extranjeros y nacionales, deberán conservar, preservar y restituir completamente los daños causados al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

LISTA DE LEYES PERTINENTES
· Constitución Política de la República. Art. 91.

· Ley de Gestión Ambiental. Arts. 40, 43.

· Ley de Régimen Municipal. Arts. 15, 8., 64, 14.,163, o), 164, j), 490.

· Código de la Salud. Arts. 12, 17, 213 a 230.

-
Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. Arts. 16, 17, 18, 19, 30.

· Ley de Aguas. Arts. 22, 40, 77, 78, 79, 95.

· Ley de Régimen del Sector Eléctrico. Art. 3.

· Reglamento para la prevención y control de la contaminación ambiental en lo referente al recurso agua. Arts. 1, 4, 5, a), b), c), 7, 8, 15, 27, 29, 31, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 44, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 57, 58, 62-92, 98-108, 112, 113.

· Reglamento General de Aplicación de la Ley de Aguas. Arts. 89, 90, 91, 92.

· Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones. Art. 29.

3.
COORDINACION
	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	· 
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	· 
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	· 
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	· 
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	
	Comisario Municipal 

	
	
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN

INFRACCIÓN
Disposición de * efluentes en * actividad industrial (no extractiva) que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.

DISPOSICIÓN LEGAL

Cualquier persona natural o jurídica, o grupo humano, podrá ejercer las acciones previstas 
en la ley para la protección del medio ambiente


(Constitución, Art. 91).

Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades empresariales o industriales estableciere que las mismas pueden producir o están produciendo daños ambientales a los ecosistemas, está obligada a informar sobre ello al Ministerio del ramo o a las instituciones del régimen seccional autónomo. La información se presentará a la brevedad posible y las autoridades competentes deberán adoptar las medidas necesarias para solucionar los problemas detectados.

(Ley de Gestión Ambiental)

Son funciones de la Municipalidad la recolección, procesamiento o utilización de residuos y la autorización para el funcionamiento de locales industriales, comerciales y profesionales. Corresponde a la Administración Municipal aprobar las especificaciones y normas a que debe sujetarse la instalación, suministro y uso de desagüe, aseo público.


(Ley de Régimen Municipal)

Está prohibido descargar efluentes en cuerpos de agua, sin sujetarse a las correspondientes normas técnicas.


(Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental)


Está prohibida toda contaminación de las aguas que afecte a la salud humana o al desarrollo de la flora o de la fauna.


(Ley de Aguas)

Ninguna persona podrá eliminar hacia el aire, el suelo o las aguas, los residuos sólidos, líquidos o gaseosos, sin previo tratamiento que los conviertan en inofensivos para la salud.

Las excretas, aguas servidas, residuos industriales no podrán descargarse, directa o indirectamente, en quebradas, ríos, lagos, acequias, o en cualquier curso de agua para uso doméstico, agrícola, industrial o de recreación, a menos que previamente sean tratados por métodos que los hagan inofensivos para la salud.

La tenencia, producción, importación, expendio, transporte, distribución, utilización y eliminación de las sustancias tóxicas y productos de carácter corrosivo o irritante, inflamable o comburrente, explosivas o radioactivas, que constituyan un peligro para la salud, deben realizarse, en condiciones sanitarias que eliminen tal riesgo y sujetarse al control y exigencias del reglamento pertinente.

(Código de la Salud)

Se prohíbe descarar o arrojar a las aguas del mar, a las costas del mar, a las costas o zonas de playa, así como a los ríos y vías navegables, hidrocarburos o sus residuos, así como otras substancias tóxicas provenientes de hidrocarburos, perjudiciales a la ecología marina. En las zonas bajo su jurisdicción propia, DIGMER y los repartos bajos sus órdenes también controlarán la contaminación por otras materias tóxicas, además de hidrocarburos y sus derivados.


(Código de Policía Marítima, según reforma de 1974)

Es función de la municipalidad la autorización para el funcionamiento de locales industriales, comerciales y profesionales. Corresponde a la Administración Municipal reglamentar y autorizar la construcción de desagües de aguas lluvias y servidas.

(Ley de Régimen Municipal)

Está prohibido:

-
Contaminar el agua, el suelo o el aire.

· la contaminación de las aguas que afecte a la salud humana o al desarrollo de la flora o de la fauna.

· (Ley de Aguas)

-
toda descarga de residuos líquidos a las vías públicas, canales de riego y drenaje o sistemas de recolección de aguas lluvias y acuíferos.

-
la utilización de aguas naturales de las redes públicas o privadas y de las aguas lluvias, con el propósito de diluir los efluentes no tratados.

-
la infiltración de efluentes industriales no tratados.

Toda descarga deberá someterse a las normas establecidas en el Reglamento respectivo.

Toda descargara deberá registrarse; así mismo deberá obtenerse un permiso provisional o definitivo de descargas, lo que además genera una tasa calculada de acuerdo al Reglamento respectivo.


(Reglamento para la prevención y control de la contaminación ambiental, en lo relativo al 
recurso agua)

El Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), por petición del Ministerio de Comercio Exterior, previo informe del Ministerio de Medio Ambiente, podrá prohibir total o parcialmente la operación de una empresa por daños causados por inversionistas extranjeros y nacionales al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

PENALIZACIÓN
Suspensión / caducidad / revocatoria de concesión / autorización / permiso
· Suspensión de autorización de funcionamiento de locales industriales, comerciales y profesionales, que incumplan los requerimientos sobre efluentes, conforme la Ordenanza Municipal respectiva.



(Ley de Régimen Municipal)

Revocatoria de la autorización de funcionamiento del local industrial o comercial, que podrá demandar la autoridad municipal concedente ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, conforme la Ordenanza respectiva..

-
Cancelación, suspensión o modificación una concesión de aguas, cuando el usuario no la aproveche en forma eficiente, o la utilice de modo distinto o con finalidad diversa a la señalada en la concesión.

-
La reincidencia en la comisión de infracciones será sancionada, además de las multas establecidas en la Ley, con la suspensión temporal del uso de las aguas.



(Ley de Aguas)

Prohibición total o parcial de operación por daños causados al medio ambiente y los recursos naturales

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

Multa


"Cargos" por vertidos fijados por la municipalidad respectiva.

-
De veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales –por no suministrar información sobre daños actuales o potenciales al ecosistema, en el curso de actividad productiva


(Ley de Gestión Ambiental)

-
No menor de quinientos sucres, según la gravedad y circunstancias de la infracción, y no mayor del 100% del beneficio obtenido por este medio ilícito o del 100% del perjuicio que hubiera ocasionado.


(Ley de Aguas)


De diez a quince salarios mínimos vitales.


(Código de la Salud)

Multa de diez mil a quinientos mil sucres, pudiendo doblarse en caso de reincidencia dentro de un período de doce meses


(Código de Policía Marítima, según reforma de 1974)



Multa equivalente desde 12,5% hasta el 125% del salario mínimo vital.



(Ley de Régimen Municipal)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

-
Pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y reparación de los daños y perjuicios ocasionados, más pago del 10 % de este monto a favor del accionante.


(Ley de Gestión Ambiental)

-
Restituir completamente los daños causados al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

-
Volver las cosas a su estado anterior; reponer las defensas naturales o artificiales y pagar el costo de su reposición.



(Ley de Aguas)

JURISDICCIÓN

Capitán de Puerto

Consejo de Comercio Exterior e inversiones (COMEXI)

Comisario de Salud

Comisario Municipal 

Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

Juez de lo Civil

Ministro de Medio Ambiente

Prefecto Provincial

5.
PROCEDIMIENTO
Caducidad/nulidad de los derechos/revocatoria o suspensión de autorizaciones
Municipalidad

Revocatoria de la autorización de funcionamiento del local industrial o comercial, que podrá demandar la autoridad municipal concedente ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

Multa

Ministro de Medio Ambiente, municipalidades o consejos provinciales

El Ministerio de Medio Ambiente / Municipalidad / Consejo Provincial / dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción ambiental.

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el órgano público solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el órgano público competente dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes correspondientes y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución correspondiente causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

(Código de Salud – Ley de Gestión Ambiental)

Comisario Municipal
Corresponde al Comisario Municipal aplicar las sanciones contempladas en la Ley de Régimen Municipal, conforme el procedimiento establecido en el Código de Procedimiento Penal para las contravenciones. La revocatoria o suspensión del permiso de funcionamiento de locales industriales o comerciales deberá expedirse por la misma autoridad que la concedió, conforme la Ordenanza Municipal respectiva.

El Comisario Municipal podrá iniciar la acción de oficio o a petición de parte.

Citará al acusado por boleta.

El Comisario Municipal podrá hacer detener al acusado en caso de rebeldía, para su inmediato juzgamiento.

Se pondrán en conocimiento del acusado los cargos en su contra y se le concederán veinticuatro horas para que conteste.

En caso de requerirse justificación se abrirá un plazo de prueba de seis días, transcurrido el cual, el Comisario Municipal dictará su resolución en el plazo de veinticuatro horas, de la cual no habrá recurso alguno.

(Ley de Régimen Municipal - Código de Procedimiento Penal)

Comisarios de Salud

El Comisario de Salud dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción del Código de Salud

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el Comisario solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el Comisario dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes del Jefe del Servicio de Salud y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución del Comisario podrá ser apelada ante el Ministro de Salud, dentro de tres días de la notificación.

La resolución del Ministro de Salud causará ejecutoria.


(Código de Salud)

Jefe de Agencia o Distrito de Aguas
En conocimiento de una infracción, en el término de veinticuatro horas mandará a citar al presunto infractor, acompañando copia de la denuncia, en caso de haberla. Si no hay denuncia de la infracción le remitirá oficio que describa con claridad los cargos.

El presunto infractor deberá comparecer en el término de setenta y dos horas después de la citación y presentar las pruebas de descargo correspondientes.

Oídas las exposiciones de las partes, de haberlas, o del acusado, si fuere de oficio, el Jefe de la Agencia o Distrito, en el mismo acto impondrá la sanción.

Para fijar el monto del perjuicio ocasionado o del beneficio recibido, si este fuere el caso, el órgano juzgador nombrará un perito del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), a quien concederá un término no mayor de ocho días para presentar una evaluación. El presunto infractor podrá también designar un perito, que presentará un informe dentro del mismo término fijado.

La autoridad resolverá con los dos informes como elementos de juicio, aunque tales informes no fueren concordantes.

Cuando se reincidiere en las infracciones por más de tres veces y el daño o perjuicio fuere de aquellos que merezcan mayor sanción, se suspenderá el servicio de las aguas al infractor, en forma temporal, previo el informe del Director Técnico del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), quien solicitará informes a los ministros de Agricultura y de Trabajo. Este último informe se solicitará únicamente cuando la suspensión de las aguas pueda ocasionar conflictos laborales. El informe de los dos ministros será presentado conjuntamente, presumiéndose el silencio como favorable para la suspensión del uso de las aguas.

(Reglamento de la Ley de Aguas)

Capitán del Puerto
Los Capitanes de Puerto juzgan las sanciones al Código de Policía Marítima, conforme el trámite para el juzgamiento de las contravenciones, constante en el Código de Procedimiento Penal.

El Capitán de Puerto podrá iniciar la acción de oficio o a petición de parte.

Citará al acusado por boleta.

El Capitán de Puerto también podrá hacer detener al acusado en caso de rebeldía, para su inmediato juzgamiento.

Se pondrán en conocimiento del acusado los cargos en su contra y se le concederán veinticuatro horas para que conteste.

En caso de requerirse justificación se abrirá un plazo de prueba de seis días, transcurrido el cual, el Capitán dictará sentencia en el plazo de veinticuatro horas, de la cual no habrá recurso alguno, ni siquiera judicial, por tratarse de una contravención.

(Código de Policía Marítima – Código de Procedimiento Penal)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

La "acción popular civil" se puede iniciar en la vía verbal sumaria por las municipalidades o por cualquier persona del pueblo (Art. 1012 del Código Civil), o por daños causados por "materias húmedas o infectas" (Art. 912 Código Civil).

La "acción de daños y perjuicios y deterioro de la salud y el medio ambiente" se plantea ante el Presidente de la Corte Superior competente por territorio, en la vía verbal sumaria. Se encuentran legitimadas para plantear la demanda "[l]as personas naturales, jurídicas o grupos humanos, vinculados por un interés común y afectados directamente por la acción u omisión dañosa".

Se consideran los rubros siguientes: 1. Indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada; 2. Reparación de los daños y perjuicios ocasionados; y, 3. Recompensa del 10% del monto de la indemnización a favor del actor.

En la sentencia el juez deberá establecer los montos correspondientes a los tres rubros descritos y la identidad de la persona natural o jurídica que deberá recibir los valores de la reparación y efectuar las labores correspondientes. Si no se identificar a la comunidad directamente afectada o en caso de que el daño afecte a toda la sociedad, la entidad encargada de la reparación también recibirá las indemnizaciones.

(Ley de Gestión Ambiental)

 1.
TEMA:
VII.
Contaminación por actividades productivas no extractivas
SUBTEMA:
1.
Efluentes por actividades no extractivas
	
Problema
	
Instituciones Competentes

	2.
Disposición de * efluentes en * actividad no hidrocarburífera ni minera (no extractiva) que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor suelo.
	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

(Consejos Provinciales

Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

Ministerio de Energía y Minas 

Dirección Nacional de Protección Ambiental.

Dirección General de Hidrocarburos

Dirección Nacional de Minería.

Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Subsecretaría de Recursos Pesqueros - Dirección General de Pesca




2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
VII.
Contaminación por actividades productivas no extractivas
SUBTEMA:
1.
Efluentes por actividades no extractivas
PROBLEMA:
2.
Disposición de * efluentes en * actividad industrial (no 
extractiva) que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor 
suelo.
COMPETENCIAS INSTITUCIONALES
(Consejos Provinciales

(Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

LO QUE DICE LA NORMA 

Está prohibida la disposición de efluentes provenientes de la actividad industrial en los suelos.

LISTA DE LEYES PERTINENTES


-
Constitución Política de la República. Art. 91.


-
Ley de Gestión Ambiental. Arts.40, 43.

-
Ley para Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. Arts. 20,  21, 22, 23, 25.

-
Código de la Salud. Arts. 25, 29, 213-230.

-
Ley de Aguas. Art. 22, 77, 78, 79, 94, 95.

-
Ley de Régimen Municipal. 15, 3., 8., 64, 14.,163, o), 164, j), 490.

-
Ley de Fomento y Desarrollo Agropecuario. Art. 29.

-
Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, en lo relativo al recurso agua. Arts. 5, a), b), 8, 20, 21, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 43,47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69-73, 75-86, 93, 94, 103.

· Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones. Art. 29.

3.
COORDINACION
	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	· 
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	· 
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	· 
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	· 
	Comisario Municipal 

	
	· 
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN
INFRACCIÓN

Disposición de * efluentes en * actividad industrial (no extractiva) que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor suelo.

DISPOSICION LEGAL
Cualquier persona natural o jurídica, o grupo humano, podrá ejercer las acciones previstas en la ley para la protección del medio ambiente

(Constitución, Art. 91).

Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades empresariales o industriales estableciere que las mismas pueden producir o están produciendo daños ambientales a los ecosistemas, está obligada a informar sobre ello al Ministerio del ramo o a las instituciones del régimen seccional autónomo. La información se presentará a la brevedad posible y las autoridades competentes deberán adoptar las medidas necesarias para solucionar los problemas detectados.

(Ley de Gestión Ambiental)

Son funciones de la autorización para el funcionamiento de locales industriales, comerciales y profesionales. Corresponde a la Administración Municipal aprobar las especificaciones y normas a que debe sujetarse la instalación, suministro y uso de desagüe, aseo público.


(Ley de Régimen Municipal)

Está prohibida la descarga de contaminantes que puedan alterar la calidad del suelo y afectar a la salud humana, la flora, la fauna, los recursos naturales y otros bienes. Se consideran fuente potencial de contaminación las sustancias radioactivas y los desechos sólidos, líquidos y gaseosos de procedencia industrial, agropecuaria, municipal o doméstica.

El Ministerio de Agricultura regulará el empleo de sustancias detergentes, materiales radioactivos y otros, cuyo uso pueda causar contaminación. El Ministerio de Salud regulará la disposición de desechos provenientes de productos industriales que no sean biodegradables, como plásticos, vidrios, aluminio y otros.


(Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental)

Toda descarga, depósito o infiltración de sustancias o materiales contaminantes en los suelos se sujetarán a lo que disponga el Reglamento de contaminación de suelos y las normas técnicas sobre la materia.

Las empresas que utilicen o aprovechen aguas salinas evitarán la contaminación y degradación total o parcial de las características o cualidades físicas, químicas o biológicas de las tierras de aptitud agrícola, ganadera forestal o de reserva natural.

(Reglamento para la prevención y control de la contaminación ambiental en lo referente al recurso suelo)

El Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), por petición del Ministerio de Comercio Exterior, previo informe del Ministerio de Medio Ambiente, podrá prohibir total o parcialmente la operación de una empresa por daños causados por inversionistas extranjeros y nacionales al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

PENALIZACIÓN

Caducidad / revocatoria de concesión / autorización / permiso
-
Cancelación, suspensión o modificación una concesión de aguas, cuando el usuario no la aproveche en forma eficiente, o la utilice de modo distinto o con finalidad diversa a la señalada en la concesión.

-
La reincidencia en la comisión de infracciones será sancionada, además de las multas establecidas en la Ley, con la suspensión temporal del uso de las aguas.



(Ley de Aguas)

· Suspensión de autorización de funcionamiento de locales industriales, comerciales y profesionales, que incumplan los requerimientos sobre efluentes, conforme la Ordenanza Municipal respectiva.



(Ley de Régimen Municipal)

Revocatoria de la autorización de funcionamiento del local industrial o comercial, que podrá demandar la autoridad municipal concedente ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, conforme la Ordenanza respectiva..

Restauración y reparación de daños y perjuicios


Volver las cosas a su estado anterior; reponer las defensas naturales o artificiales y pagar el costo de su reposición.



(Ley de Aguas)

Multa


"Cargos" por vertidos fijados por la municipalidad respectiva.

-
De veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales –por no suministrar información sobre daños actuales o potenciales al ecosistema, en el curso de actividad productiva


(Ley de Gestión Ambiental)

-
No menor de quinientos sucres, según la gravedad y circunstancias de la infracción, y no mayor del 100% del beneficio obtenido por este medio ilícito o del 100% del perjuicio que hubiera ocasionado.


(Ley de Aguas)


De diez a quince salarios mínimos vitales. Las multas se impondrán sin perjuicio de las otras sanciones a las que hubiere lugar.


(Código de la Salud)



Multa equivalente desde 12,5% hasta el 125% del salario mínimo vital.



(Ley de Régimen Municipal)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

Pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y reparación de los daños y perjuicios ocasionados, más pago del 10 % de este monto a favor del accionante.

(Ley de Gestión Ambiental)


Restituir completamente los daños causados al medio ambiente y los recursos naturales.


(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

JURISDICCIÓN

Comisario Municipal

Jefe de Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

Agencia / Jefe de Distrito de Aguas 

Comisario de Salud

Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

Prefecto Provincial

Ministro de Medio Ambiente 

5.
PROCEDIMIENTO
Caducidad / revocatoria de concesión / autorización / permiso
Jefe de Agencia o Distrito de Aguas
Resuelve infracciones de contaminación de aguas, imponiendo sanciones. Sus resoluciones son inapelables administrativamente.

(Ley de Aguas)

Municipal

La revocatoria o suspensión del permiso de funcionamiento de locales industriales o comerciales deberá expedirse por la misma autoridad municipal que la concedió, conforme la Ordenanza Municipal respectiva.

Multa

Ministro de Medio Ambiente, municipalidades o consejos provinciales

El Ministerio de Medio Ambiente / Municipalidad / Consejo Provincial / dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción ambiental.

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el órgano público solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el órgano público competente dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes correspondientes y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución correspondiente causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

(Código de Salud – Ley de Gestión Ambiental)

Jefe de Agencia o Distrito de Aguas
En conocimiento de una infracción, en el término de veinticuatro horas mandará a citar al presunto infractor, acompañando copia de la denuncia, en caso de haberla. Si no hay denuncia de la infracción le remitirá oficio que describa con claridad los cargos.

El presunto infractor deberá comparecer en el término de setenta y dos horas después de la citación y presentar las pruebas de descargo correspondientes.

Oídas las exposiciones de las partes, de haberlas, o del acusado, si fuere de oficio, el Jefe de la Agencia o Distrito, en el mismo acto impondrá la sanción.

Para fijar el monto del perjuicio ocasionado o del beneficio recibido, si este fuere el caso, el órgano juzgador nombrará un perito del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), a quien concederá un término no mayor de ocho días para presentar una evaluación. El presunto infractor podrá también designar un perito, que presentará un informe dentro del mismo término fijado.

La autoridad resolverá con los dos informes como elementos de juicio, aunque tales informes no fueren concordantes.

Cuando se reincidiere en las infracciones por más de tres veces y el daño o perjuicio fuere de aquellos que merezcan mayor sanción, se suspenderá el servicio de las aguas al infractor, en forma temporal, previo el informe del Director Técnico del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), quien solicitará informes a los ministros de Agricultura y de Trabajo. Este último informe se solicitará únicamente cuando la suspensión de las aguas pueda ocasionar conflictos laborales. El informe de los dos ministros será presentado conjuntamente, presumiéndose el silencio como favorable para la suspensión del uso de las aguas.

(Reglamento de la Ley de Aguas)

Comisarios de Salud

El Comisario de Salud dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción del Código de Salud

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el Comisario solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el Comisario dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes del Jefe del Servicio de Salud y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución del Comisario podrá ser apelada ante el Ministro de Salud, dentro de tres días de la notificación.

La resolución del Ministro de Salud causará ejecutoria.


(Código de Salud)

Comisario Municipal
Corresponde al Comisario Municipal aplicar las sanciones contempladas en la Ley de Régimen Municipal, conforme el procedimiento establecido en el Código de Procedimiento Penal para las contravenciones.

El Comisario Municipal podrá iniciar la acción de oficio o a petición de parte.

Citará al acusado por boleta.

El Comisario Municipal podrá hacer detener al acusado en caso de rebeldía, para su inmediato juzgamiento.

Se pondrán en conocimiento del acusado los cargos en su contra y se le concederán veinticuatro horas para que conteste.

En caso de requerirse justificación se abrirá un plazo de prueba de seis días, transcurrido el cual, el Comisario Municipal dictará su resolución en el plazo de veinticuatro horas, de la cual no habrá recurso alguno.

(Ley de Régimen Municipal - Código de Procedimiento Penal)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

La "acción popular civil" se puede iniciar en la vía verbal sumaria por las municipalidades o por cualquier persona del pueblo (Art. 1012 del Código Civil), o por daños causados por "materias húmedas o infectas" (Art. 912 Código Civil).

La "acción de daños y perjuicios y deterioro de la salud y el medio ambiente" se plantea ante el Presidente de la Corte Superior competente por territorio, en la vía verbal sumaria. Se encuentran legitimadas para plantear la demanda "[l]as personas naturales, jurídicas o grupos humanos, vinculados por un interés común y afectados directamente por la acción u omisión dañosa".

Se consideran los rubros siguientes: 1. Indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada; 2. Reparación de los daños y perjuicios ocasionados; y, 3. Recompensa del 10% del monto de la indemnización a favor del actor.

En la sentencia el juez deberá establecer los montos correspondientes a los tres rubros descritos y la identidad de la persona natural o jurídica que deberá recibir los valores de la reparación y efectuar las labores correspondientes. Si no se identificar a la comunidad directamente afectada o en caso de que el daño afecte a toda la sociedad, la entidad encargada de la reparación también recibirá las indemnizaciones.

(Ley de Gestión Ambiental)

1.
TEMA:
VII.
Contaminación por actividades productivas no extractivas

SUBTEMA:
2.
Desechos sólidos

	
Problema
	
Instituciones Competentes

	1.
Disposición de * desechos sólidos en * actividad no hidrocarburífera ni minera que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.
	(Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

(Consejos Provinciales

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

Ministerio de Energía y Minas 

Dirección Nacional de Protección Ambiental.

Dirección General de Hidrocarburos

Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Subsecretaría de Recursos Pesqueros - Dirección General de Pesca



	
	


2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
VII.
Contaminación por actividades productivas no extractivas
SUBTEMA:
2.
Desechos sólidos
PROBLEMA:
1.
Disposición de * desechos sólidos en * actividad industrial (no extractiva) que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.
COMPETENCIAS INSTITUCIONALES
(Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

(Consejos Provinciales

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

LO QUE DICE LA NORMA 


Está prohibida la disposición de desechos sólidos en cursos de agua.

LISTA DE LEYES PERTINENTES

· Constitución Política de la República. Art. 91.

· Ley de Gestión Ambiental. Arts. 40, 43.

-
Ley de Régimen Municipal. 15, 3., 8., 64, 14., 164, j), 490.

-
Ley para Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. Arts. 21, 22, 25.

-
Código de la Salud. Arts. 25, 213-230.

-
Ley de Aguas. Art. 22, 77, 78, 79, 94, 95.

· Código de Policía Marítima. Arts. 93, 370.

· Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones. Art. 29.

-
Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, en lo relativo al recurso agua. Arts. 1, 5, a), b), c), 8, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26.

-
Reglamento para el Manejo de Desechos Sólidos. Arts.11, d), f), g), 12, 17, 73.

3.
COORDINACION
	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	· 
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	· 
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	· 
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	· 
	Comisario Municipal 

	
	
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN

INFRACCIÓN
Disposición de * desechos sólidos en * actividad industrial (no extractiva) que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.

DISPOSICIÓN LEGAL


Cualquier persona natural o jurídica, o grupo humano, podrá ejercer las acciones previstas 
en la ley para la protección del medio ambiente


(Constitución, Art. 91).

Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades empresariales o industriales estableciere que las mismas pueden producir o están produciendo daños ambientales a los ecosistemas, está obligada a informar sobre ello al Ministerio del ramo o a las instituciones del régimen seccional autónomo. La información se presentará a la brevedad posible y las autoridades competentes deberán adoptar las medidas necesarias para solucionar los problemas detectados.

(Ley de Gestión Ambiental)

Son funciones de la Municipalidad la recolección, procesamiento o utilización de residuos y la autorización para el funcionamiento de locales industriales, comerciales y profesionales. Corresponde a la Administración Municipal aprobar las especificaciones y normas a que debe sujetarse la instalación, suministro y uso de desagüe, aseo público.


(Ley de Régimen Municipal)

Las sustancias radioactivas y los desechos sólidos, líquidos y gaseosos de procedencia industrial se consideran fuentes potenciales de contaminación. El Ministerio de Agricultura regulará el empleo de sustancias detergentes, materiales radioactivos y otros, cuyo uso pueda causar contaminación. El Ministerio de Salud regulará la disposición de desechos provenientes de productos industriales que no sean biodegradables, como plásticos, vidrios, aluminio y otros.


(Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental)

Los residuos industriales no podrán descargarse, directa o indirectamente, en quebradas, ríos, lagos, acequias, o en cualquier curso de agua para uso doméstico, agrícola, industrial o de recreación, a menos que previamente sean tratados por métodos que los hagan inofensivos para la salud.



(Código de la Salud)

Corresponde a DIGMER y sus Repartos el control de la contaminación de todo tipo de contaminación causada por otras materias tóxicas, además de los hidrocarburos y sus derivados tóxicos, que se ocasionen en vías acuáticas, marítimas, fluviales o lacustres.


(Código de Policía Marítima, según la reforma de 1974)

En el manejo de basuras debe evitarse:

-
la contaminación del agua, aire y suelo

-
la disposición final no sanitaria de las basuras

Fuera del perímetro urbano, el manejo de los desechos le corresponde al productor.

Se prohibe la disposición o abandono de basuras en los cuerpos de agua superficiales o subterráneos.


(Reglamento para el manejo de los desechos sólidos)

El Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), por petición del Ministerio de Comercio Exterior, previo informe del Ministerio de Medio Ambiente, podrá prohibir total o parcialmente la operación de una empresa por daños causados por inversionistas extranjeros y nacionales al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

PENALIZACIÓN

Suspensión / caducidad / revocatoria de concesión / autorización / permiso
· Suspensión de autorización de funcionamiento de locales industriales, comerciales y profesionales, que incumplan los requerimientos sobre efluentes, conforme la Ordenanza Municipal respectiva.



(Ley de Régimen Municipal)

Revocatoria de la autorización de funcionamiento del local industrial o comercial, que podrá demandar la autoridad municipal concedente ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, conforme la Ordenanza respectiva..

-
Cancelación, suspensión o modificación una concesión de aguas, cuando el usuario no la aproveche en forma eficiente, o la utilice de modo distinto o con finalidad diversa a la señalada en la concesión.

-
La reincidencia en la comisión de infracciones será sancionada, además de las multas establecidas en la Ley, con la suspensión temporal del uso de las aguas.



(Ley de Aguas)

El Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), por petición del Ministerio de Comercio Exterior, previo informe del Ministerio de Medio Ambiente, podrá prohibir total o parcialmente la operación de una empresa por daños causados por inversionistas extranjeros y nacionales al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

Pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y reparación de los daños y perjuicios ocasionados, más pago del 10 % de este monto a favor del accionante.


(Ley de Gestión Ambiental)

Volver las cosas a su estado anterior; reponer las defensas naturales o artificiales y pagar el costo de su reposición.



(Ley de Aguas)

Multa


"Cargos" por vertidos fijados por la municipalidad respectiva.


De veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales –por no suministrar información sobre daños actuales o potenciales al ecosistema, en el curso de actividad productiva


(Ley de Gestión Ambiental)

-
No menor de quinientos sucres, según la gravedad y circunstancias de la infracción, y no mayor del 100% del beneficio obtenido por este medio ilícito o del 100% del perjuicio que hubiera ocasionado.


(Ley de Aguas)


De diez a quince salarios mínimos vitales. Las multas se impondrán sin perjuicio de las otras sanciones a las que hubiere lugar.


(Código de la Salud)



Multa equivalente desde 12,5% hasta el 125% del salario mínimo vital.



(Ley de Régimen Municipal)

JURISDICCIÓN
Capitán de Puerto

Comisario de Salud

Comisario Municipal 

Consejo de Comercio Exterior e inversiones (COMEXI)

Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

Juez de lo Civil

Ministro de Medio Ambiente

Prefecto Provincial

5.
PROCEDIMIENTO
Suspensión / caducidad / revocatoria de concesión / autorización / permiso
Municipal

Jefe de Agencia o Distrito de Aguas

Resuelve infracciones de contaminación de aguas, imponiendo sanciones. Sus resoluciones son inapelables administrativamente.

(Ley de Aguas)

El Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), por petición del Ministerio de Comercio Exterior, previo informe del Ministerio de Medio Ambiente, podrá prohibir total o parcialmente la operación de una empresa por daños causados por inversionistas extranjeros y nacionales al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

Multa

Ministro de Medio Ambiente, municipalidades o consejos provinciales

El Ministerio de Medio Ambiente / Municipalidad / Consejo Provincial / dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción ambiental.

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el órgano público solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el órgano público competente dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes correspondientes y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución correspondiente causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

(Código de Salud – Ley de Gestión Ambiental)

Comisarios de Salud

El Comisario de Salud dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción del Código de Salud

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el Comisario solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el Comisario dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes del Jefe del Servicio de Salud y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución del Comisario podrá ser apelada ante el Ministro de Salud, dentro de tres días de la notificación.

La resolución del Ministro de Salud causará ejecutoria.


(Código de Salud)

Comisario Municipal
Corresponde al Comisario Municipal aplicar las sanciones contempladas en la Ley de Régimen Municipal, conforme el procedimiento establecido en el Código de Procedimiento Penal para las contravenciones. La revocatoria o suspensión del permiso de funcionamiento de locales industriales o comerciales deberá expedirse por la misma autoridad que la concedió, conforme la Ordenanza Municipal respectiva.

El Comisario Municipal podrá iniciar la acción de oficio o a petición de parte.

Citará al acusado por boleta.

El Comisario Municipal podrá hacer detener al acusado en caso de rebeldía, para su inmediato juzgamiento.

Se pondrán en conocimiento del acusado los cargos en su contra y se le concederán veinticuatro horas para que conteste.

En caso de requerirse justificación se abrirá un plazo de prueba de seis días, transcurrido el cual, el Comisario Municipal dictará su resolución en el plazo de veinticuatro horas, de la cual no habrá recurso alguno.

(Ley de Régimen Municipal - Código de Procedimiento Penal)

Jefe de Agencia o Distrito de Aguas
En conocimiento de una infracción, en el término de veinticuatro horas mandará a citar al presunto infractor, acompañando copia de la denuncia, en caso de haberla. Si no hay denuncia de la infracción le remitirá oficio que describa con claridad los cargos.

El presunto infractor deberá comparecer en el término de setenta y dos horas después de la citación y presentar las pruebas de descargo correspondientes.

Oídas las exposiciones de las partes, de haberlas, o del acusado, si fuere de oficio, el Jefe de la Agencia o Distrito, en el mismo acto impondrá la sanción.

Para fijar el monto del perjuicio ocasionado o del beneficio recibido, si este fuere el caso, el órgano juzgador nombrará un perito del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), a quien concederá un término no mayor de ocho días para presentar una evaluación. El presunto infractor podrá también designar un perito, que presentará un informe dentro del mismo término fijado.

La autoridad resolverá con los dos informes como elementos de juicio, aunque tales informes no fueren concordantes.

Cuando se reincidiere en las infracciones por más de tres veces y el daño o perjuicio fuere de aquellos que merezcan mayor sanción, se suspenderá el servicio de las aguas al infractor, en forma temporal, previo el informe del Director Técnico del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), quien solicitará informes a los ministros de Agricultura y de Trabajo. Este último informe se solicitará únicamente cuando la suspensión de las aguas pueda ocasionar conflictos laborales. El informe de los dos ministros será presentado conjuntamente, presumiéndose el silencio como favorable para la suspensión del uso de las aguas.

(Reglamento de la Ley de Aguas)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

La "acción popular civil" se puede iniciar en la vía verbal sumaria por las municipalidades o por cualquier persona del pueblo (Art. 1012 del Código Civil), o por daños causados por "materias húmedas o infectas" (Art. 912 Código Civil).

La "acción de daños y perjuicios y deterioro de la salud y el medio ambiente" se plantea ante el Presidente de la Corte Superior competente por territorio, en la vía verbal sumaria. Se encuentran legitimadas para plantear la demanda "[l]as personas naturales, jurídicas o grupos humanos, vinculados por un interés común y afectados directamente por la acción u omisión dañosa".

Se consideran los rubros siguientes: 1. Indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada; 2. Reparación de los daños y perjuicios ocasionados; y, 3. Recompensa del 10% del monto de la indemnización a favor del actor.

En la sentencia el juez deberá establecer los montos correspondientes a los tres rubros descritos y la identidad de la persona natural o jurídica que deberá recibir los valores de la reparación y efectuar las labores correspondientes. Si no se identificar a la comunidad directamente afectada o en caso de que el daño afecte a toda la sociedad, la entidad encargada de la reparación también recibirá las indemnizaciones.

(Ley de Gestión Ambiental)

1.
TEMA:
VII.
Contaminación por actividades productivas no extractivas
SUBTEMA:
2.
Desechos sólidos
	
Problema
	
Instituciones Competentes

	2.
Disposición de * desechos sólidos en * actividad no hidrocarburífera ni minera que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor suelo.
	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

(Consejos Provinciales

Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

Ministerio de Energía y Minas 

Dirección Nacional de Protección Ambiental.

Dirección General de Hidrocarburos

Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Subsecretaría de Recursos Pesqueros - Dirección General de Pesca




2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
VII.
Contaminación por actividades productivas no extractivas
SUBTEMA:
2.
Desechos sólidos
PROBLEMA:
2.
Disposición de * desechos sólidos en * actividad industrial, que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor suelo.
COMPETENCIAS INSTITUCIONALES
(Consejos Provinciales

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

LO QUE DICE LA NORMA 


Está prohibida la disposición de desechos sólidos en los suelos.

LISTA DE LEYES PERTINENTES

· Constitución Política de la República. Art. 91.

· Ley de Gestión Ambiental. 40, 43.

-
Ley de Régimen Municipal. 15, 3., 8., 64, 14., 164, j), 490.

-
Ley para Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. Arts. 20, 21, 22, 23, 24, 25, 30.

· Código de la Salud. Arts. 12, 31, 33, 35, 55, 213-230.

· Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones. Art. 29.

· Reglamento para el Manejo de Desechos Sólidos. Arts.11, a), d), f), g), 12, 17, 28, 36, 74.

· Reglamento de Suelos. Arts. 7 - 16.

· Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones. Art. 29.

3.
COORDINACION
	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	· 
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	· 
	Comisario Municipal 

	
	
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN

INFRACCIÓN
Disposición de * desechos sólidos en * actividad industrial (no extractiva) que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor suelo.

DISPOSICIÓN LEGAL


Cualquier persona natural o jurídica, o grupo humano, podrá ejercer las acciones previstas 
en la ley para la protección del medio ambiente


(Constitución, Art. 91).

Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades empresariales o industriales estableciere que las mismas pueden producir o están produciendo daños ambientales a los ecosistemas, está obligada a informar sobre ello al Ministerio del ramo o a las instituciones del régimen seccional autónomo. La información se presentará a la brevedad posible y las autoridades competentes deberán adoptar las medidas necesarias para solucionar los problemas detectados.

(Ley de Gestión Ambiental)

Son funciones de la Municipalidad la recolección, procesamiento o utilización de residuos y la autorización para el funcionamiento de locales industriales, comerciales y profesionales. Corresponde a la Administración Municipal aprobar las especificaciones y normas a que debe sujetarse la instalación, suministro y uso de aseo público.


(Ley de Régimen Municipal)

Ninguna persona podrá eliminar hacia el aire, el suelo o las aguas, los residuos sólidos, líquidos o gaseosos, sin previo tratamiento que los conviertan en inofensivos para la salud.

La tenencia, producción, importación, expendio, transporte, distribución, utilización y eliminación de las sustancias tóxicas y productos de carácter corrosivo o irritante, inflamable o comburrente, explosivas o radioactivas, que constituyan un peligro para la salud, deben realizarse, en condiciones sanitarias que eliminen tal riesgo y sujetarse al control y exigencias del reglamento pertinente.

(Código de la Salud)

Las sustancias radioactivas y los desechos sólidos, líquidos y gaseosos de procedencia industrial se consideran fuentes potenciales de contaminación. El Ministerio de Agricultura regulará el empleo de sustancias detergentes, materiales radioactivos y otros, cuyo uso pueda causar contaminación. El Ministerio de Salud regulará la disposición de desechos provenientes de productos industriales que no sean biodegradables, como plásticos, vidrios, aluminio y otros.


(Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental)

En el manejo de basuras debe evitarse:

-
la contaminación del agua, aire y suelo

-
la disposición final no sanitaria de las basuras

Fuera del perímetro urbano, el manejo de los desechos le corresponde al productor.


(Reglamento para el manejo de los desechos sólidos)

El Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), por petición del Ministerio de Comercio Exterior, previo informe del Ministerio de Medio Ambiente, podrá prohibir total o parcialmente la operación de una empresa por daños causados por inversionistas extranjeros y nacionales al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

PENALIZACIÓN

Suspensión / caducidad / revocatoria de concesión / autorización / permiso
· Suspensión de autorización de funcionamiento de locales industriales, comerciales y profesionales, que incumplan los requerimientos sobre efluentes, conforme la Ordenanza Municipal respectiva.



(Ley de Régimen Municipal)

Revocatoria de la autorización de funcionamiento del local industrial o comercial, que podrá demandar la autoridad municipal concedente ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, conforme la Ordenanza respectiva..

Multa

De veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales –por no suministrar información sobre daños actuales o potenciales al ecosistema, en el curso de actividad productiva

(Ley de Gestión Ambiental)


De dos mil a cinco mil sucres. Las multas se impondrán sin perjuicio de las otras sanciones a las que hubiere lugar.


(Código de la Salud)



Multa equivalente desde 12,5% hasta el 125% del salario mínimo vital.



(Ley de Régimen Municipal)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

Pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y reparación de los daños y perjuicios ocasionados, más pago del 10 % de este monto a favor del accionante.

(Ley de Gestión Ambiental)


Restituir completamente los daños causados al medio ambiente y los recursos naturales.


(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

JURISDICCIÓN
Consejo de Comercio Exterior e inversiones (COMEXI)

Comisario de Salud

Comisario Municipal 

Juez de lo Civil

Ministro de Medio Ambiente

Prefecto Provincial

5.
PROCEDIMIENTO
Suspensión / caducidad / revocatoria de concesión / autorización / permiso
Suspensión de la autorización de funcionamiento de locales industriales, comerciales y profesionales, que incumplan los requerimientos sobre efluentes, conforme la Ordenanza Municipal respectiva.

(Ley de Régimen Municipal)

Multa

Ministro de Medio Ambiente, municipalidades o consejos provinciales

El Ministerio de Medio Ambiente / Municipalidad / Consejo Provincial / dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción ambiental.

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el órgano público solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el órgano público competente dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes correspondientes y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución correspondiente causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

(Código de Salud – Ley de Gestión Ambiental)

Comisarios de Salud

El Comisario de Salud dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción del Código de Salud

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el Comisario solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el Comisario dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes del Jefe del Servicio de Salud y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución del Comisario podrá ser apelada ante el Ministro de Salud, dentro de tres días de la notificación.

La resolución del Ministro de Salud causará ejecutoria.


(Código de Salud)

Comisario Municipal
Corresponde al Comisario Municipal aplicar las sanciones contempladas en la Ley de Régimen Municipal, conforme el procedimiento establecido en el Código de Procedimiento Penal para las contravenciones. La revocatoria o suspensión del permiso de funcionamiento de locales industriales o comerciales deberá expedirse por la misma autoridad que la concedió, conforme la Ordenanza Municipal respectiva.

El Comisario Municipal podrá iniciar la acción de oficio o a petición de parte.

Citará al acusado por boleta.

El Comisario Municipal podrá hacer detener al acusado en caso de rebeldía, para su inmediato juzgamiento.

Se pondrán en conocimiento del acusado los cargos en su contra y se le concederán veinticuatro horas para que conteste.

En caso de requerirse justificación se abrirá un plazo de prueba de seis días, transcurrido el cual, el Comisario Municipal dictará su resolución en el plazo de veinticuatro horas, de la cual no habrá recurso alguno.

(Ley de Régimen Municipal - Código de Procedimiento Penal)

Jefe de Agencia o Distrito de Aguas
En conocimiento de una infracción, en el término de veinticuatro horas mandará a citar al presunto infractor, acompañando copia de la denuncia, en caso de haberla. Si no hay denuncia de la infracción le remitirá oficio que describa con claridad los cargos.

El presunto infractor deberá comparecer en el término de setenta y dos horas después de la citación y presentar las pruebas de descargo correspondientes.

Oídas las exposiciones de las partes, de haberlas, o del acusado, si fuere de oficio, el Jefe de la Agencia o Distrito, en el mismo acto impondrá la sanción.

Para fijar el monto del perjuicio ocasionado o del beneficio recibido, si este fuere el caso, el órgano juzgador nombrará un perito del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), a quien concederá un término no mayor de ocho días para presentar una evaluación. El presunto infractor podrá también designar un perito, que presentará un informe dentro del mismo término fijado.

La autoridad resolverá con los dos informes como elementos de juicio, aunque tales informes no fueren concordantes.

Cuando se reincidiere en las infracciones por más de tres veces y el daño o perjuicio fuere de aquellos que merezcan mayor sanción, se suspenderá el servicio de las aguas al infractor, en forma temporal, previo el informe del Director Técnico del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), quien solicitará informes a los ministros de Agricultura y de Trabajo. Este último informe se solicitará únicamente cuando la suspensión de las aguas pueda ocasionar conflictos laborales. El informe de los dos ministros será presentado conjuntamente, presumiéndose el silencio como favorable para la suspensión del uso de las aguas.

(Reglamento de la Ley de Aguas)

Capitán del Puerto
Los Capitanes de Puerto juzgan las sanciones al Código de Policía Marítima, conforme el trámite para el juzgamiento de las contravenciones, constante en el Código de Procedimiento Penal.

El Capitán de Puerto podrá iniciar la acción de oficio o a petición de parte.

Citará al acusado por boleta.

El Capitán de Puerto también podrá hacer detener al acusado en caso de rebeldía, para su inmediato juzgamiento.

Se pondrán en conocimiento del acusado los cargos en su contra y se le concederán veinticuatro horas para que conteste.

En caso de requerirse justificación se abrirá un plazo de prueba de seis días, transcurrido el cual, el Capitán dictará sentencia en el plazo de veinticuatro horas, de la cual no habrá recurso alguno, ni siquiera judicial, por tratarse de una contravención.

(Código de Policía Marítima – Código de Procedimiento Penal)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

La "acción popular civil" se puede iniciar en la vía verbal sumaria por las municipalidades o por cualquier persona del pueblo (Art. 1012 del Código Civil), o por daños causados por "materias húmedas o infectas" (Art. 912 Código Civil).

La "acción de daños y perjuicios y deterioro de la salud y el medio ambiente" se plantea ante el Presidente de la Corte Superior competente por territorio, en la vía verbal sumaria. Se encuentran legitimadas para plantear la demanda "[l]as personas naturales, jurídicas o grupos humanos, vinculados por un interés común y afectados directamente por la acción u omisión dañosa".

Se consideran los rubros siguientes: 1. Indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada; 2. Reparación de los daños y perjuicios ocasionados; y, 3. Recompensa del 10% del monto de la indemnización a favor del actor.

En la sentencia el juez deberá establecer los montos correspondientes a los tres rubros descritos y la identidad de la persona natural o jurídica que deberá recibir los valores de la reparación y efectuar las labores correspondientes. Si no se identificar a la comunidad directamente afectada o en caso de que el daño afecte a toda la sociedad, la entidad encargada de la reparación también recibirá las indemnizaciones.

(Ley de Gestión Ambiental)

1.
TEMA:
VII.
Contaminación por actividades productivas no extractivas

SUBTEMA:
3.
Emisiones atmosféricas


	
Problema
	
Instituciones Competentes

	1.
Emisiones atmosféricas (atmósfera) de * gases, * humo, * polvo, en * actividad minera, * actividad hidrocarburífera, * otros.
	(Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

(Consejos Provinciales

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

(Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

(Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Energía y Minas 

(Dirección Nacional de Protección Ambiental.

(Dirección General de Hidrocarburos

(Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

(Ministerio de Obras Públicas

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

(Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

(Subsecretaría de Recursos Pesqueros - (Dirección General de Pesca




2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
VII.
Contaminación por actividades productivas no extractivas
SUBTEMA:
3.
Emisiones atmosféricas
PROBLEMA:
1.
Emisiones atmosféricas (atmósfera) de * gases, * humo, * polvo, en * actividad industrial.

COMPETENCIAS INSTITUCIONALES
(Consejos Provinciales

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

LO QUE DICE LA NORMA
Los gases y humos que se expelan hacia la atmósfera deberán recibir en forma previa el tratamiento adecuado que los haga inofensivos para la salud humana y para el ecosistema. Está prohibido expeler hacia la atmósfera o descargar en ella materias contaminantes que puedan perjudicar la salud y vida humana, la flora, la fauna y los recursos o bienes del Estado o de los particulares o constituir una molestia.


(Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental)

LISTA DE LEYES PERTINENTES

-
Ley de Gestión Ambiental. 40, 43.

-
Ley para Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. Arts. 11, 12, a), 13, 14, 15.

-
Ley de Régimen Municipal. Arts. 15, 8., 64, 14., 164, j), 490.

-
Reglamento para el Manejo de Desechos Sólidos. Arts. 11, f), 74, h), 102.

-
Reglamento que establece las normas de calidad del aire y sus métodos de medición. Arts. 3, 4, 5, 6, 8-13, 15, 18-19.

-
Reglamento que establece las normas generales de emisión para fuentes fijas de combustión y los métodos generales de medición. Arts. 2,  6-10, 46, 47.

· Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones. Art. 29.

Nota: El Convenio de Viena para la protección de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal, ratificados por el Ecuador, establecen obligaciones generales y específicas para los Estados partes, en lo relativo a determinados gases agotadores de la capa de ozono, denominados "de efecto invernadero", mas no contienen normas, regulaciones o sanciones expresas que puedan aplicarse a los particulares.

3.
COORDINACION
	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	· 
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	· 
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	· 
	Comisario Municipal 

	
	
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN
INFRACCIÓN
Emisiones atmosféricas (atmósfera) de * gases, * humo, * polvo, en * actividad minera, * actividad hidrocarburífera, * otros, en cantidades y proporciones que excedan los índices permitidos..

DISPOSICION LEGAL
Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades empresariales o industriales estableciere que las mismas pueden producir o están produciendo daños ambientales a los ecosistemas, está obligada a informar sobre ello al Ministerio del ramo o a las instituciones del régimen seccional autónomo. La información se presentará a la brevedad posible y las autoridades competentes deberán adoptar las medidas necesarias para solucionar los problemas detectados.

(Ley de Gestión Ambiental)

Está prohibido expeler hacia la atmósfera o descargar en ella sin sujetarse a las correspondientes normas técnicas y regulaciones, contaminantes que a juicio del Ministerio de Salud, puedan perjudicar la salud y vida humana, la flora, la fauna y los recursos o bienes del Estado o de particulares o constituir una molestia.

Las instituciones públicas o privadas interesadas en la instalación de proyectos  industriales, o de otros que pudieran ocasionar alteraciones en los sistemas ecológicos y que produzcan o puedan producir contaminación del aire deberán presentar al Ministerio de Salud, para su aprobación previa, estudios sobre el impacto ambiental y las medidas de control que se proyecten aplicar.

Las instituciones públicas o privadas interesadas en la instalación de proyectos  industriales, o de otros que pudieran ocasionar alteraciones en los sistemas ecológicos y que produzcan o puedan producir contaminación del aire deberán presentar al Ministerio de Salud, para su aprobación previa, estudios sobre el impacto ambiental y las medidas de control que se proyecten aplicar.

Está prohibido expeler hacia la atmósfera o descargar en ella sin sujetarse a las correspondientes normas técnicas y regulaciones, contaminantes que a juicio del Ministerio de Salud, puedan perjudicar la salud y vida humana, la flora, la fauna y los recursos o bienes del estado o de particulares o constituir una molestia.


(Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental)

Ninguna persona podrá eliminar hacia el aire, el suelo o las aguas, los residuos sólidos, líquidos o gaseosos, sin previo tratamiento que los conviertan en inofensivos para la salud.

La tenencia, producción, importación, expendio, transporte, distribución, utilización y eliminación de las sustancias tóxicas y productos de carácter corrosivo o irritante, inflamable o comburrente, explosivas o radioactivas, que constituyan un peligro para la salud, deben realizarse, en condiciones sanitarias que eliminen tal riesgo y sujetarse al control y exigencias del reglamento pertinente.

(Código de la Salud)

Si la tala, quema o acción destructiva, se efectuare en lugar de vegetación escasa o de ecosistemas altamente lesionables. tales como manglares y otros determinados en la Ley y reglamentos: o si ésta altera el régimen climático, provoca erosión, o propensión a desastres, se sancionará con una multa equivalente al cien por ciento del valor de la restauración del área talada o destruida


(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Corresponde a la Administración Municipal, en materia de higiene y asistencia social velar por el cumplimiento de las normas legales sobre olores desagradables, humo, gases tóxicos, polvo atmosférico, emanaciones y demás factores que pueden afectar la salud y bienestar a la población.


(Ley de Régimen Municipal)

Prohíbese la emisión a la atmósfera de contaminantes tales como: partículas, monóxido de carbono, óxidos de azufre y óxidos de nitrógeno por parte de cualquier persona natural o jurídica, pública o privada, que posea u opere fuentes fijas de combustión

(Reglamento que establece las normas generales de emisión para fuentes fijas de combustión y los métodos generales de medición)

El Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), por petición del Ministerio de Comercio Exterior, previo informe del Ministerio de Medio Ambiente, podrá prohibir total o parcialmente la operación de una empresa por daños causados por inversionistas extranjeros y nacionales al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

PENALIZACIÓN
Suspensión / caducidad / revocatoria de concesión / autorización / permiso
· Suspensión de autorización de funcionamiento de locales industriales, comerciales y profesionales, que incumplan los requerimientos sobre efluentes, conforme la Ordenanza Municipal respectiva.


(Ley de Régimen Municipal)

Revocatoria de la autorización de funcionamiento del local industrial o comercial, que podrá demandar la autoridad municipal concedente ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, conforme la Ordenanza respectiva..

Prohibición total o parcial de operación por daños causados al medio ambiente y los recursos naturales

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

Multa


De veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales –por no suministrar información sobre daños actuales o potenciales al ecosistema, en el curso de actividad productiva


(Ley de Gestión Ambiental)



Multa equivalente desde 12,5% hasta el 125% del salario mínimo vital.



(Ley de Régimen Municipal)



De diez a quince salarios mínimos vitales.



(Código de la Salud)


Del ciento por ciento del valor de la restauración del área talada o destruida (quemada).



(Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

-
Restituir completamente los daños causados al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

-
Pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y reparación de los daños y perjuicios ocasionados, más pago del 10 % de este monto a favor del accionante.


(Ley de Gestión Ambiental)

JURISDICCIÓN
Consejo de Comercio Exterior e inversiones (COMEXI)

Comisario de Salud

Comisario Municipal 

Juez de lo Civil

Ministro de Medio Ambiente

Prefecto Provincial

5.
PROCEDIMIENTO
Caducidad/nulidad de los derechos/revocatoria o suspensión de autorizaciones
Revocatoria de la autorización de funcionamiento del local industrial o comercial, que podrá demandar la autoridad municipal concedente ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

Multa

Ministro de Medio Ambiente, municipalidades o consejos provinciales

El Ministerio de Medio Ambiente / Municipalidad / Consejo Provincial / dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción ambiental.

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el órgano público solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el órgano público competente dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes correspondientes y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución correspondiente causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

(Código de Salud – Ley de Gestión Ambiental)

Comisario Municipal
Corresponde al Comisario Municipal aplicar las sanciones contempladas en la Ley de Régimen Municipal, conforme el procedimiento establecido en el Código de Procedimiento Penal para las contravenciones. La revocatoria o suspensión del permiso de funcionamiento de locales industriales o comerciales deberá expedirse por la misma autoridad que la concedió, conforme la Ordenanza Municipal respectiva.

El Comisario Municipal podrá iniciar la acción de oficio o a petición de parte.

Citará al acusado por boleta.

El Comisario Municipal podrá hacer detener al acusado en caso de rebeldía, para su inmediato juzgamiento.

Se pondrán en conocimiento del acusado los cargos en su contra y se le concederán veinticuatro horas para que conteste.

En caso de requerirse justificación se abrirá un plazo de prueba de seis días, transcurrido el cual, el Comisario Municipal dictará su resolución en el plazo de veinticuatro horas, de la cual no habrá recurso alguno.

(Ley de Régimen Municipal - Código de Procedimiento Penal)

Comisarios de Salud

El Comisario de Salud dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción del Código de Salud

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el Comisario solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el Comisario dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes del Jefe del Servicio de Salud y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución del Comisario podrá ser apelada ante el Ministro de Salud, dentro de tres días de la notificación.

La resolución del Ministro de Salud causará ejecutoria.


(Código de Salud)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

La "acción popular civil" se puede iniciar en la vía verbal sumaria por las municipalidades o por cualquier persona del pueblo (Art. 1012 del Código Civil), o por daños causados por "materias húmedas o infectas" (Art. 912 Código Civil).

La "acción de daños y perjuicios y deterioro de la salud y el medio ambiente" se plantea ante el Presidente de la Corte Superior competente por territorio, en la vía verbal sumaria. Se encuentran legitimadas para plantear la demanda "[l]as personas naturales, jurídicas o grupos humanos, vinculados por un interés común y afectados directamente por la acción u omisión dañosa".

Se consideran los rubros siguientes: 1. Indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada; 2. Reparación de los daños y perjuicios ocasionados; y, 3. Recompensa del 10% del monto de la indemnización a favor del actor.

En la sentencia el juez deberá establecer los montos correspondientes a los tres rubros descritos y la identidad de la persona natural o jurídica que deberá recibir los valores de la reparación y efectuar las labores correspondientes. Si no se identificar a la comunidad directamente afectada o en caso de que el daño afecte a toda la sociedad, la entidad encargada de la reparación también recibirá las indemnizaciones.

(Ley de Gestión Ambiental)

1.
TEMA:
VII.
Contaminación por actividades productivas no extractivas

SUBTEMA:
4.
Emisiones de ruido

	
Problema
	
Instituciones Competentes

	1. 
Emisiones de ruido en * actividad minera, * actividad industrial.
	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

(Consejos Provinciales

Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

Ministerio de Energía y Minas 

Dirección Nacional de Protección Ambiental.

Dirección General de Hidrocarburos

Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

Ministerio de Obras Públicas

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Subsecretaría de Recursos Pesqueros - Dirección General de Pesca



	
	


2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
VII.
Contaminación por actividades productivas no extractivas

SUBTEMA:
4.
Emisiones de ruido
PROBLEMA:
1. 
Emisiones de ruido en * actividad industrial por encima de los niveles permitidos.
COMPETENCIAS INSTITUCIONALES
(Consejos Provinciales

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

LO QUE DICE LA NORMA
Los locales donde se existan procesos industriales y máquinas que produzcan ruidos sobre los niveles establecidos, deberán ser aislados adecuadamente y cumplir los horarios determinados, para prevenir y controlar la contaminación ambiental por ruido.

(Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental originada por la emisión de ruidos)

LISTA DE LEYES PERTINENTES

-
Constitución de la República. Art. 91.


-
Ley de Gestión Ambiental. Art. 40, 43.

-
Ley para Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. Art. 12.

-
Ley de Régimen Municipal. Arts. 15, 8., 164, j).

-
Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental originada por la emisión de ruidos. Arts. 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33.

3.
COORDINACION
	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	· 
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	· 
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	· 
	Comisario Municipal 

	
	
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN
INFRACCIÓN
Emisiones de ruido en * actividad industrial, por encima de los estándares fijados.

DISPOSICION LEGAL
Corresponde a la Administración Municipal, en materia de higiene y asistencia social velar por el cumplimiento de las normas legales sobre ruidos.

(Ley de Régimen Municipal)

Se prohibe:

-
la emisión de ruidos o sonidos provenientes de equipos de amplificación u otros desde el interior de locales.

-
el uso en áreas urbanas de pitos, Bocinas y altoparlantes instalados en vehículos de tránsito terrestre, a excepción de casos de emergencia debidamente comprobados y de campañas sanitarias u otras realizadas en zonas habitadas de vehículos que arrastre piezas metálicas o cargas que produzcan ruidos que excedan los 50 dB (A).

Los ruidos y vibraciones producidos por máquinas, equipos o herramientas industriales se evitarán o reducirán.

En recintos laborales, se aplicarán las normas y regulaciones del Ministerio de Trabajo y del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Para efectos de prevenir y controlar la contaminación ambiental por ruido provenientes de otras fuentes fijas, tales como talleres, fábricas, comercios, etc., no se deberán producir ruidos que excedan los niveles y horarios establecidos en el Manual Operativo.

La policía estará en la obligación de ejercer acción inmediata y coercitiva para  restituir la paz y silencio necesarios, especialmente a partir de las 22h00.

Los aparatos que generen sonidos altos deberán llevar una etiqueta de advertencia.

(Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental originada por la emisión de ruidos)

Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades empresariales o industriales estableciere que las mismas pueden producir o están produciendo daños ambientales a los ecosistemas, está obligada a informar sobre ello al Ministerio del ramo o a las instituciones del régimen seccional autónomo. La información se presentará a la brevedad posible y las autoridades competentes deberán adoptar las medidas necesarias para solucionar los problemas detectados.

(Ley de Gestión Ambiental)

PENALIZACIÓN
Suspensión / caducidad / revocatoria de concesión / autorización / permiso
· Suspensión de autorización de funcionamiento de locales industriales, comerciales y profesionales, que incumplan los requerimientos sobre efluentes, conforme la Ordenanza Municipal respectiva.


(Ley de Régimen Municipal)

Revocatoria de la autorización de funcionamiento del local industrial o comercial, que podrá demandar la autoridad municipal concedente ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, conforme la Ordenanza respectiva.

Prohibición total o parcial de operación por daños causados al medio ambiente y los recursos naturales

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

Multa

De veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales –por no suministrar información sobre daños actuales o potenciales al ecosistema, en el curso de actividad productiva

(Ley de Gestión Ambiental)


Multa equivalente desde 12,5% hasta el 125% del salario mínimo vital.


(Ley de Régimen Municipal)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

Pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y reparación de los daños y perjuicios ocasionados, más pago del 10 % de este monto a favor del accionante.

(Ley de Gestión Ambiental)

JURISDICCIÓN
Consejo de Comercio Exterior e inversiones (COMEXI)

Comisario Municipal 

Director Regional de Minería

Juez de lo Civil

Ministro de Medio Ambiente

Prefecto Provincial

5.
PROCEDIMIENTO
Caducidad/nulidad de los derechos/revocatoria o suspensión de autorizaciones
· Suspensión de autorización de funcionamiento de locales industriales, comerciales y profesionales, que incumplan los requerimientos sobre efluentes, conforme la Ordenanza Municipal respectiva.



(Ley de Régimen Municipal)

Revocatoria de la autorización de funcionamiento del local industrial o comercial, que podrá demandar la autoridad municipal concedente ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, conforme la Ordenanza respectiva..

Prohibición total o parcial de operación por daños causados al medio ambiente y los recursos naturales

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

Multa

Ministro de Medio Ambiente, municipalidades o consejos provinciales

El Ministerio de Medio Ambiente / Municipalidad / Consejo Provincial / dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción ambiental.

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el órgano público solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el órgano público competente dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes correspondientes y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución correspondiente causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

(Código de Salud – Ley de Gestión Ambiental)

Comisario Municipal
Corresponde al Comisario Municipal aplicar las sanciones contempladas en la Ley de Régimen Municipal, conforme el procedimiento establecido en el Código de Procedimiento Penal para las contravenciones. La revocatoria o suspensión del permiso de funcionamiento de locales industriales o comerciales deberá expedirse por la misma autoridad que la concedió, conforme la Ordenanza Municipal respectiva.

El Comisario Municipal podrá iniciar la acción de oficio o a petición de parte.

Citará al acusado por boleta.

El Comisario Municipal podrá hacer detener al acusado en caso de rebeldía, para su inmediato juzgamiento.

Se pondrán en conocimiento del acusado los cargos en su contra y se le concederán veinticuatro horas para que conteste.

En caso de requerirse justificación se abrirá un plazo de prueba de seis días, transcurrido el cual, el Comisario Municipal dictará su resolución en el plazo de veinticuatro horas, de la cual no habrá recurso alguno.

(Ley de Régimen Municipal - Código de Procedimiento Penal)

Comisarios de Salud

El Comisario de Salud dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción del Código de Salud

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el Comisario solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el Comisario dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes del Jefe del Servicio de Salud y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución del Comisario podrá ser apelada ante el Ministro de Salud, dentro de tres días de la notificación.

La resolución del Ministro de Salud causará ejecutoria.


(Código de Salud)

Jefe de Agencia o Distrito del Consejo Nacional de Recursos Hídricos
Resuelve infracciones de contaminación de aguas, imponiendo sanciones. Sus resoluciones son inapelables administrativamente.

(Ley de Aguas)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

La "acción popular civil" se puede iniciar en la vía verbal sumaria por las municipalidades o por cualquier persona del pueblo (Art. 1012 del Código Civil), o por daños causados por "materias húmedas o infectas" (Art. 912 Código Civil).

La "acción de daños y perjuicios y deterioro de la salud y el medio ambiente" se plantea ante el Presidente de la Corte Superior competente por territorio, en la vía verbal sumaria. Se encuentran legitimadas para plantear la demanda "[l]as personas naturales, jurídicas o grupos humanos, vinculados por un interés común y afectados directamente por la acción u omisión dañosa".

Se consideran los rubros siguientes: 1. Indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada; 2. Reparación de los daños y perjuicios ocasionados; y, 3. Recompensa del 10% del monto de la indemnización a favor del actor.

En la sentencia el juez deberá establecer los montos correspondientes a los tres rubros descritos y la identidad de la persona natural o jurídica que deberá recibir los valores de la reparación y efectuar las labores correspondientes. Si no se identificar a la comunidad directamente afectada o en caso de que el daño afecte a toda la sociedad, la entidad encargada de la reparación también recibirá las indemnizaciones.

(Ley de Gestión Ambiental)

1.

TEMA:
VII.
Contaminación por actividades productivas no extractivas

SUBTEMA:
5.
Contaminación con tóxicos en actividades no extractivas

	
Problema
	
Instituciones Competentes

	Contaminación con * tóxicos en * actividad agrícola


	(Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

(Consejos Provinciales

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

(Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

(Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

Ministerio de Energía y Minas 

Dirección Nacional de Protección Ambiental.

Dirección General de Hidrocarburos

Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

(Ministerio de Obras Públicas

(Ministerio de Salud Pública

(Municipalidades

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República

Subsecretaría de Recursos Pesqueros - Dirección General de Pesca




2.
ENFOQUE LEGAL
TEMA:
VII.
Contaminación por actividades productivas no extractivas

SUBTEMA:
5.
Contaminación con tóxicos en actividades no extractivas
PROBLEMA:
1.
Contaminación con * tóxicos en * actividad agrícola.

COMPETENCIAS INSTITUCIONALES

(Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) 

(Consejos Provinciales

(Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER)

(Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)

(Ministerio de Agricultura

(Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca

(Dirección Nacional de Minería.

(Ministerio de Medio Ambiente (ex-INEFÁN)

(Ministerio de Salud Pública

LO QUE DICE LA NORMA
En la aplicación de plaguicidas se deberán observar las normas establecidas en las leyes y reglamentos correspondientes, para evitar la contaminación del medio ambiente y los recursos naturales. No podrán usarse plaguicidas prohibidos por el Ministerio de Agricultura.

Las aguas residuales, sea cual fuere su origen, deberán ser tratadas previa a su descarga.

(Reglamento para la prevención y control de la contaminación ambiental, en lo relativo al recurso agua)

Los inversionistas extranjeros y nacionales, deberán conservar, preservar y restituir completamente los daños causados al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

LISTA DE LEYES PERTINENTES

-
Constitución de la República. Art. 91.


-
Ley de Gestión Ambiental. Arts. 32, 40, 43.

-
Ley para Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. Arts. 16, 17, 18, 19, 22.

-
Ley de Aguas. Arts. 22, 

-
Reglamento General de Aplicación de la Ley de Aguas. Arts. 89, 90, 91, 92, 108. 

-
Ley para la formulación, fabricación, importación, comercialización y empleo de plaguicidas y productos afines. Arts. 5, 6, 7, 8, 17, 18, 29, 30, 33.

-
Reglamento General de Plaguicidas y Productos Afines de uso agrícola. Art. 37.

-
Codificación de la Ley de Desarrollo Agrario. Art. 32, b).

-
Reglamento General de la Ley de Desarrollo Agrario. Art. 50, a).

-
Código de Policía Marítima. Arts. 93, 265, 370

-
Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, en lo relativo al recurso agua. Arts. 1, 4, 5a, 5b, 5c, 7, 8, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 29, 31, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 60, 62-92, 98-108, 112, 113.

-
Reglamento de Saneamiento Ambiental Bananero. Arts. 4, 8, 21, 22, 23, 28, 49, 50, 51, 88, 93.

-
Reglamento de Uso y Aplicación de Plaguicidas en las plantaciones dedicadas al cultivo de flores. Art. 11.2.

· Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones. Art. 29.

3.
COORDINACION
	INSPECCIÓN Y CONTROL
Funcionarios de:


	
	JURISDICCIÓN

	Capitanías de Puerto


	· 
	Capitán de Puerto

	Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)


	· 
	Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

	Consejos Provinciales


	· 
	Prefecto Provincial

	Dirección General de Pesca


	
	Director General de Pesca



	Dirección Nacional de Hidrocarburos


	
	Director Nacional de Hidrocarburos

	Dirección Nacional de Minería


	
	Director Regional de Minería

	Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA)


	· 
	Director Distrital del INDA



	Ministerio de Agricultura y Ganadería


	· 
	Ministro de Agricultura

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal



	Ministerio de Comercio Exterior, Integración y Pesca


	· 
	Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI)

	Ministerio de Medio Ambiente (Ex-INEFÁN)


	
	Ministro de Medio Ambiente

Jefe de Distrito Forestal / Jefe de Patrimonio de Área Natural 



	Ministerio de Salud Pública


	
	Comisario de Salud



	Municipalidad


	· 
	Comisario Municipal 

	
	
	Juez de lo Civil

Juez de lo Penal

	
	
	Entidad Contratante


4.
SANCIÓN

INFRACCIÓN
Disposición de * efluentes en * actividad industrial (no extractiva) que podrían ser contaminantes en * cuerpo receptor agua.

DISPOSICIÓN LEGAL
Cualquier persona natural o jurídica, o grupo humano, podrá ejercer las acciones previstas en la ley para la protección del medio ambiente


(Constitución, Art. 91).

Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades empresariales o industriales estableciere que las mismas pueden producir o están produciendo daños ambientales a los ecosistemas, está obligada a informar sobre ello al Ministerio del ramo o a las instituciones del régimen seccional autónomo. La información se presentará a la brevedad posible y las autoridades competentes deberán adoptar las medidas necesarias para solucionar los problemas detectados.

(Ley de Gestión Ambiental)

La tenencia, producción, importación, expendio, transporte, distribución, utilización y eliminación de las sustancias tóxicas y productos de carácter corrosivo o irritante, inflamable o comburrente, explosivas o radioactivas, que constituyan un peligro para la salud, deben realizarse, en condiciones sanitarias que eliminen tal riesgo y sujetarse al control y exigencias del reglamento pertinente.

(Código de la Salud)

Se considera que el uso de productos químicos agrícolas prohibidos por el Ministerio de Agricultura y Ganadería o en su país de origen atenta gravemente contra la conservación de los recursos naturales.

(Reglamento de la Ley de Desarrollo Agrario)

Las empresas que apliquen plaguicidas y productos afines en suelos agrícolas y cultivos son responsables de los perjuicios causados a personas, cultivos o semovientes.

Se prohiben las aplicaciones aéreas de plaguicidas extremadamente tóxicos y peligros para el hombre, animales o cultivos agrícolas.

(Ley para la Formulación, Fabricación, Importación, Comercialización y Empleo de Plaguicidas y Productos Afines de uso Agrícola)

Son funciones de la Municipalidad la recolección, procesamiento o utilización de residuos y la autorización para el funcionamiento de locales industriales, comerciales y profesionales. Corresponde a la Administración Municipal aprobar las especificaciones y normas a que debe sujetarse la instalación, suministro y uso de desagüe, aseo público.


(Ley de Régimen Municipal)

Está prohibido descargar efluentes en cuerpos de agua, sin sujetarse a las correspondientes normas técnicas.


(Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental)


Está prohibida toda contaminación que de las aguas que afecte a la salud humana o al desarrollo de la flora o de la fauna.


(Ley de Aguas)

Se prohíbe descarar o arrojar a las aguas del mar, a las costas del mar, a las costas o zonas de playa, así como a los ríos y vías navegables, hidrocarburos o sus residuos, así como otras substancias tóxicas provenientes de hidrocarburos, perjudiciales a la ecología marina. En las zonas bajo su jurisdicción propia, DIGMER y los repartos bajos sus órdenes también controlarán la contaminación por otras materias tóxicas, además de hidrocarburos y sus derivados.


(Código de Policía Marítima, según reforma de 1974)

Es función de la municipalidad la autorización para el funcionamiento de locales industriales, comerciales y profesionales. Corresponde a la Administración Municipal reglamentar y autorizar la construcción de desagües de aguas lluvias y servidas.

(Ley de Régimen Municipal)

Está prohibido:

-
Contaminar el agua, el suelo o el aire.

· la contaminación de las aguas que afecte a la salud humana o al desarrollo de la flora o de la fauna.

· (Ley de Aguas)

-
toda descarga de residuos líquidos a las vías públicas, canales de riego y drenaje o sistemas de recolección de aguas lluvias y acuíferos.

-
la utilización de aguas naturales de las redes públicas o privadas y de las aguas lluvias, con el propósito de diluir los efluentes no tratados.

-
la infiltración de efluentes industriales no tratados.

Toda descarga deberá someterse a las normas establecidas en el Reglamento respectivo.

Toda descargara deberá registrarse; así mismo deberá obtenerse un permiso provisional o definitivo de descargas, lo que además genera una tasa calculada de acuerdo al Reglamento respectivo.


(Reglamento para la prevención y control de la contaminación ambiental, en lo relativo al 
recurso agua)

El Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), por petición del Ministerio de Comercio Exterior, previo informe del Ministerio de Medio Ambiente, podrá prohibir total o parcialmente la operación de una empresa por daños causados por inversionistas extranjeros y nacionales al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

PENALIZACIÓN
Expropiación
Reincidencia en prácticas que atentan gravemente contra la conservación de los recursos naturales renovables, consistente en uso de plaguicidas prohibidos, es causal de expropiación.

(Codificación de la Ley de Desarrollo Agrario)

Suspensión / caducidad / revocatoria de concesión / autorización / permiso
· Suspensión de sus actividades hasta por seis meses y en caso de reincidencia con la suspensión definitiva

(Ley para la formulación, fabricación, importación, comercialización y empleo de plaguicidas y productos afines)

-
Cancelación, suspensión o modificación una concesión de aguas, cuando el usuario no la aproveche en forma eficiente, o la utilice de modo distinto o con finalidad diversa a la señalada en la concesión.

-
La reincidencia en la comisión de infracciones será sancionada, además de las multas establecidas en la Ley, con la suspensión temporal del uso de las aguas.



(Ley de Aguas)

Prohibición total o parcial de operación por daños causados al medio ambiente y los recursos naturales

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

Multa

De veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales –por no suministrar información sobre daños actuales o potenciales al ecosistema, en el curso de actividad productiva

(Ley de Gestión Ambiental)

-
No menor de quinientos sucres, según la gravedad y circunstancias de la infracción, y no mayor del 100% del beneficio obtenido por este medio ilícito o del 100% del perjuicio que hubiera ocasionado.


(Ley de Aguas)

-
Multa de quince a veinte salarios mínimos vitales

-
Multa de diez a veinte salarios mínimos vitales

-
Multa de diez a veinte salarios mínimos vitales, sin perjuicio de la clausura, hasta que se cumplan los requisitos que incumple el mismo.


(Ley para la formulación, fabricación, importación, comercialización y empleo de plaguicidas y productos afines)

Multa de diez mil a quinientos mil sucres, pudiendo doblarse en caso de reincidencia en un período de doce meses


(Código de Policía Marítima, según reforma de 1974)

Decomiso / Retención


Retención y decomiso de los productos

(Ley para la formulación, fabricación, importación, comercialización y empleo de plaguicidas y productos afines)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración


Pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y reparación de los daños y perjuicios ocasionados, más pago del 10 % de este monto a favor del accionante.

(Ley de Gestión Ambiental)

-
Restituir completamente los daños causados al medio ambiente y los recursos naturales.

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

-
Volver las cosas a su estado anterior; reponer las defensas naturales o artificiales y pagar el costo de su reposición.



(Ley de Aguas)

JURISDICCIÓN
Capitán de Puerto

Consejo de Comercio Exterior e inversiones (COMEXI)

Comisario de Salud

Comisario Municipal 

Director Distrital del INDA

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal

Jefe de Agencia / Jefe de Distrito de Aguas

Juez de lo Civil

Ministro de Agricultura

Ministro de Medio Ambiente

Prefecto Provincial

5.
PROCEDIMIENTO
Expropiación
Los actos previos a la resolución de expropiación deberán notificarse al propietario del predio.

Se requiere contar con los antecedentes técnicos determinados en el Reglamento de la Ley de Desarrollo Agrario.

Las actuaciones que requieran de la intervención de funcionarios del INDA se efectuarán en un plazo de noventa días.

Corresponde al INDA la obtención del certificado de propiedad y las copias notarizadas del título de propiedad del predio a ser expropiado.

Con el informe de la Dirección Nacional de Avalúos y Catastros del avalúo del predio a ser expropiado, se solicitará a la Dirección Financiera del INDA la ubicación del compromiso financiero de gasto en el presupuesto institucional, conforme lo determinado en la Ley Orgánica de Administración Financiera y Control y la Ley de Presupuestos del Sector Público.

El acto administrativo de encontrarse el predio incurso en uno de los causales de expropiación, será motivado y contendrá la referencia de los informes previos, los descargos respectivos, la existencia de fondos y la prueba de la notificación al interesado.

(Reglamento General de la Ley de Desarrollo Agrario)

Suspensión / caducidad / revocatoria de concesión / autorización / permiso
Jefe de Agencia o Distrito del Consejo Nacional de Recursos Hídricos
Resuelve infracciones de contaminación de aguas, imponiendo sanciones. Sus resoluciones son inapelables administrativamente.

(Ley de Aguas)

Prohibición total o parcial de operación por daños causados al medio ambiente y los recursos naturales

(Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones)

Decomiso / Retención

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal

· El Inspector Provincial de Sanidad Vegetal, en cumplimiento de sus funciones y en conocimiento de una infracción cometida, elaborará un informe que deberá ser entregado al Jefe Regional de Sanidad Vegetal. El Jefe Regional citará al presunto responsable para que en el término de tres días, conteste los cargos que se formulan en el mencionado informe;

· Una vez que el presunto responsable hubiere comparecido o en rebeldía, se abrirá la causa a prueba por el término de seis días, luego de lo cual el Jefe Regional de Sanidad Vegetal mediante Resolución impondrá la sanción correspondiente en el plazo de tres días;

· De la decisión del Inspector se podrá interponer recurso de apelación para ante el Director Ejecutivo del Programa Nacional de Sanidad Vegetal, quien de estimarlo necesario ordenará de oficio la práctica de las pruebas o diligencias que considere indispensables, y su resolución causará ejecutoria, en la fase administrativa.

Multa

Ministro de Medio Ambiente, municipalidades o consejos provinciales

El Ministerio de Medio Ambiente / Municipalidad / Consejo Provincial / dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción ambiental.

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el órgano público solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el órgano público competente dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes correspondientes y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución correspondiente causará ejecutoria.

Esta resolución podrá apelarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

(Código de Salud – Ley de Gestión Ambiental)

Inspector Provincial de Sanidad Vegetal

· El Inspector Provincial de Sanidad Vegetal, en cumplimiento de sus funciones y en conocimiento de una infracción cometida, elaborará un informe que deberá ser entregado al Jefe Regional de Sanidad Vegetal. El Jefe Regional citará al presunto responsable para que en el término de tres días, conteste los cargos que se formulan en el mencionado informe;

· Una vez que el presunto responsable hubiere comparecido o en rebeldía, se abrirá la causa a prueba por el término de seis días, luego de lo cual el Jefe Regional de Sanidad Vegetal mediante Resolución impondrá la sanción correspondiente en el plazo de tres días;

· De la decisión del Inspector se podrá interponer recurso de apelación para ante el Director Ejecutivo del Programa Nacional de Sanidad Vegetal, quien de estimarlo necesario ordenará de oficio la práctica de las pruebas o diligencias que considere indispensables, y su resolución causará ejecutoria, en la fase administrativa; y, 

· El valor de la multa se cancelará en la respectiva Jefatura Provincial de Recaudaciones del Ministerio de Finanzas y Crédito Público. Pero en el caso que en el  término de treinta días no hubiere sido satisfecha por el sancionado, se enviará copia de la Resolución a dicha Jefatura Provincial de Recaudaciones, para que la haga efectiva mediante el respectivo procedimiento coactivo.


(Reglamento General de Plaguicidas y Productos Afines de uso Agrícola)

Jefe de Agencia o Distrito de Aguas

Jefe de Agencia o Distrito de Aguas
En conocimiento de una infracción, en el término de veinticuatro horas mandará a citar al presunto infractor, acompañando copia de la denuncia, en caso de haberla. Si no hay denuncia de la infracción le remitirá oficio que describa con claridad los cargos.

El presunto infractor deberá comparecer en el término de setenta y dos horas después de la citación y presentar las pruebas de descargo correspondientes.

Oídas las exposiciones de las partes, de haberlas, o del acusado, si fuere de oficio, el Jefe de la Agencia o Distrito, en el mismo acto impondrá la sanción.

Para fijar el monto del perjuicio ocasionado o del beneficio recibido, si este fuere el caso, el órgano juzgador nombrará un perito del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), a quien concederá un término no mayor de ocho días para presentar una evaluación. El presunto infractor podrá también designar un perito, que presentará un informe dentro del mismo término fijado.

La autoridad resolverá con los dos informes como elementos de juicio, aunque tales informes no fueren concordantes.

Cuando se reincidiere en las infracciones por más de tres veces y el daño o perjuicio fuere de aquellos que merezcan mayor sanción, se suspenderá el servicio de las aguas al infractor, en forma temporal, previo el informe del Director Técnico del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), quien solicitará informes a los ministros de Agricultura y de Trabajo. Este último informe se solicitará únicamente cuando la suspensión de las aguas pueda ocasionar conflictos laborales. El informe de los dos ministros será presentado conjuntamente, presumiéndose el silencio como favorable para la suspensión del uso de las aguas.

(Reglamento de la Ley de Aguas)

Comisarios de Salud

El Comisario de Salud dictará auto inicial a base del parte, informe o denuncia presentado sobre la infracción del Código de Salud

Se citará al indiciado para que comparezca y presente las pruebas que estime convenientes, pudiendo el Comisario solicitar pruebas de oficio

La causa se abrirá a prueba por seis días en caso de requerirse tales pruebas

Concluido el término de prueba o sin este de no existir hechos que deban justificarse, el Comisario dictará su resolución en el término de cinco días. Dentro de este término se podrán recibir los informes del Jefe del Servicio de Salud y los alegatos de defensa del encausado.

La resolución del Comisario podrá ser apelada ante el Ministro de Salud, dentro de tres días de la notificación.

La resolución del Ministro de Salud causará ejecutoria.


(Código de Salud)

Capitán del Puerto
Los Capitanes de Puerto juzgan las sanciones al Código de Policía Marítima, conforme el trámite para el juzgamiento de las contravenciones, constante en el Código de Procedimiento Penal.

Si una persona es sorprendida talando manglares (ocupación de la zona de playa sin autorización, lo que infringe el Código de Policía Marítima) será aprehendida y llevada ante el Capitán de Puerto.

El Capitán de Puerto podrá iniciar la acción de oficio o a petición de parte.

Citará al acusado por boleta.

El Capitán de Puerto también podrá hacer detener al acusado en caso de rebeldía, para su inmediato juzgamiento.

Se pondrán en conocimiento del acusado los cargos en su contra y se le concederán veinticuatro horas para que conteste.

En caso de requerirse justificación se abrirá un plazo de prueba de seis días, transcurrido el cual, el Capitán dictará sentencia en el plazo de veinticuatro horas, de la cual no habrá recurso alguno, ni siquiera judicial, por tratarse de una contravención.

(Código de Policía Marítima – Código de Procedimiento Penal)

Indemnización y reparación de daños y perjuicios y restauración

La "acción popular civil" se puede iniciar en la vía verbal sumaria por las municipalidades o por cualquier persona del pueblo (Art. 1012 del Código Civil), o por daños causados por "materias húmedas o infectas" (Art. 912 Código Civil).

La "acción de daños y perjuicios y deterioro de la salud y el medio ambiente" se plantea ante el Presidente de la Corte Superior competente por territorio, en la vía verbal sumaria. Se encuentran legitimadas para plantear la demanda "[l]as personas naturales, jurídicas o grupos humanos, vinculados por un interés común y afectados directamente por la acción u omisión dañosa".

Se consideran los rubros siguientes: 1. Indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada; 2. Reparación de los daños y perjuicios ocasionados; y, 3. Recompensa del 10% del monto de la indemnización a favor del actor.

En la sentencia el juez deberá establecer los montos correspondientes a los tres rubros descritos y la identidad de la persona natural o jurídica que deberá recibir los valores de la reparación y efectuar las labores correspondientes. Si no se identificar a la comunidad directamente afectada o en caso de que el daño afecte a toda la sociedad, la entidad encargada de la reparación también recibirá las indemnizaciones.

(Ley de Gestión Ambiental)
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� Aunque Horkheimer y Adorno, de la influyente "Escuela de Frankfort", ellos mismos con fuerte influencia marxista, han considerado que "de hecho, el marxismo pretende realizar la identidad entre los real y lo racional, de tal suerte que no se diferencia de una metafísica, con todas las consecuencias resultantes". Comentario de Catherine Roux-Lanier y otros. Le Temps des Philosophes. Hatier. París, 1995. p. 597.


� Marx, Karl. Critique of Hegel's 'Philosopy of Right'. Cambridge University Press. Londres, 1970. p. 28.


� Lenín. L'État et la Revolution. Gonthier. París, 1963. p. 9.


� García de Enterría, Eduardo. Legislación Delegada, Potestad Reglamentaria y Control Judicial. Tecnos. Madrid, 1981. p. 84. 


� Burdeau, Georges. L'État. Editions du Seuil. París, 1970. p. 13.


� Laski, Harold J. El Estado Moderno. Librería Bosch. Barcelona, 1932. pag. 3, 2o. tomo.


� Aristóteles. La Política. Editora Nacioanl. Madrid. Caps. XIV, XV y XVI.


� Kelsen, Hans. Teoría Pura del Derecho. (Primera edición) Eudeba, Buenos  Aires, 1963. p. 191.


� Kelsen. Ob. cit. pp. 138-147.


� Habermas. Ibid.


� Ramón Parada. Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Estudio, comentarios y texto de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Marcial Pons. Madrid, 1993. p. 97.


� González Pérez , Jesús y Francisco González Navarro. Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Civitas. Madrid, 1993. p. 290.


� González Pérez , Jesús y Francisco González Navarro. Ob. cit.  pp. 290-292.


� Reproducido en: Bermejo Vera, José. El Dominio Público Marítimo. En: Derecho Administrativo. Parte Especial. Civitas. Madrid, 1994. p. 392.


�La Ley de Régimen Administrativo fue derogada tácitamente —o en una forma ambiguamente expresa— por la Ley de Modernización del Estado. No obstante, se siguen manifestando dudas sobre la vigencia de aquella ley y todavía en la actualidad un par de proyectos de ley incluyen una declaratoria confirmando tal derogatoria: L. 50. Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada. RO 349 del 31 de diciembre de 1993. REFORMA:  L. 111. Ley Reformatoria al artículo 22 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la iniciativa privada. RO 852, 29 de diciembre de 1995. REFORMA: L. Ley Reformatoria a la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios por parte de la iniciativa Privada. RO 116 del 25 de julio de 1997. REFORMA: L. 34. Ley Reformatoria a la Ley Reformatoria al artículo 22 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios por parte de la Iniciativa Privada. RO 194 del 14 de noviembre de 1997. REFORMA: L. 77. Ley Reformatoria de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios por parte de la Iniciativa Privada. Suplemento RO 290, 3 de Abril de 1998. 


� DE 1634. Expídese el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva. Segundo Suplemento RO 411 del 31 de marzo de 1994. REFORMA: DE 3665. Refórmase el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial N° 411 de 31 de marzo de 1994. RO 919 del 8 de abril de 1996. REFORMA: DE. 4016. Modifícase el Estatuto Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial N° 411 de 3 de marzo de 1994. Suplemento RO 1.004 del 6 de agosto de 1996. REFORMA: DE. 3. Modifícase el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva(Creación de secretarías de estado). RO 3 del 13 de agosto de 1998. REFORMA: DE. 1177. Refórmase el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva. RO 261, 24 de agosto de 1999. REFORMA: DE 1323. Fusiónanse los ministerios de Trabajo y Recursos Humanos y de Bienestar Social, en una sola entidad que se denominará Ministerio de Trabajo y Acción Social; y, los ministerios de Comercio Exterior, Industrialización y Pesca y de Turismo, en una sola entidad que se denominará Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Turismo. RO 294 del 8 de octubre de 1999.





� La Constitución determina las funciones genéricas de los ministros de Estado: Art. 179.- A los ministros de Estado les corresponderá:


1. Dirigir la política del ministerio a su cargo.


2. Firmar con el Presidente de la República los decretos expedidos en las materias concernientes a su ministerio.


3. Informar al Congreso Nacional, anualmente y cuando sean requeridos, sobre los asuntos a su cargo.


4. Asistir a las sesiones del Congreso Nacional y participar en los debates, con voz pero sin voto, en asuntos de interés de su ministerio.


5. Comparecer ante el Congreso Nacional  cuando sean sometidos a enjuiciamiento político.


6. Expedir las normas, acuerdos y resoluciones que requiera la gestión ministerial.


7. Ejercer las demás atribuciones que establezcan las leyes y otras normas jurídicas.


� Art. 119.- Las instituciones del Estado, sus organismos y dependencias y los funcionarios públicos no podrán ejercer otras atribuciones que las consignadas en la Constitución y en la ley, y tendrán el deber de coordinar sus acciones para la consecución del bien común.


…


Art. 241.- La organización, competencias y facultades de los órganos de administración de las circunscripciones territoriales indígenas y afroecuatorianas, serán reguladas por la ley.





� DE. 120. Establécese en la Presidencia de la República una Oficina de Planificación que se encargará de fijar las políticas generales, económicas y sociales del Estado, conforme las directivas del Presidente de la República. RO 27 del 16 de septiembre de 1998.


A. (Presidencia de la República) 36. Deléganse todas las atribuciones, competencias y responsabilidades al Director de la Oficina de Planificación. RO 119, 29 de Enero de 1999.


� También corresponde a la Oficina de Planificación el inventario periódico de la fuente legal de los ministerios, sus dependencias y entidades adscritas. El último es del año 1998: A. 0001. (Consejo Nacional de Desarrollo). Expídese el Catastro de las Entidades y Organismos del Sector Público Ecuatoriano, actualizado al 31 de diciembre de 1997. Suplemento RO 322, 21 de Mayo de 1998. 


� DE. 1177. Refórmase el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva. RO 261, 24 de agosto de 1999. REFORMADO por DE 1323, RO 294 del 8 de octubre de 1999.


� DE. 386. Créase el Consejo de Desarrollo de las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador (CODENPE) adscrito a la Presidencia de la República, con sede en Quito. RO 86, 11 de diciembre de 1998. Los antecedentes de este Consejo son los siguientes: DE 2146. Fusiónase la Dirección Nacional de Poblaciones Indígenas, adscrita al Ministerio de Bienestar Social y la Secretaría Nacional de Asuntos Indígenas y Minorías Étnicas, adscrita a la Presidencia de la República. RO 540 del 4 de octubre de 1994; DE 3615. Concédese al puesto de Secretario Nacional de Asuntos Indígenas y Minorías Étnicas, el rango de Subsecretario de Estado. RO 907 del 19 de marzo de 1996; Ministerio Étnico-Cultural, creado en 1996 y sustituido en 1997 por el Consejo Nacional de Planificación y Desarrollo de los Pueblos Indígenas y Negros, CONPLADE IN: DE. 243. Créase el Ministerio Étnico Cultural, para promover el desarrollo integral de las etnias en todo el Ecuador. RO 64 del 8 de noviembre de 1996; DE. 7. Suprímese el Ministerio Étnico Cultural. Suplemento RO 13 del 28 de febrero de 1997; DE. 133. Créase, adscrito a la Presidencia de la República, el Consejo Nacional de Planificación y Desarrollo de los Pueblos Indígenas y Negros, CONPLADE IN, con sede en la ciudad de Quito. RO 25 del 18 de marzo de 1997; y, DE. 747. Refórmase el Decreto Ejecutivo N° 133 de 13 de marzo de 1997, publicado en el Registro Oficial N° 25 de 18 de marzo de 1997. RO 381, 10 de agosto de 1998.


� A. 94-001. Frente económico. Emítese dictamen favorable, sobre la solicitud del sector camaronero, cuyas instalaciones se han visto afectadas por el llamado "Síndrome de Taura". Suplemento RO 540 del 4 de octubre de 1994.





� Art. 21.� El Frente Externo está constituido por el Ministerio de Relaciones Exteriores y su direcci6n corresponde al titular de dicha Secretaría de Estado.


…


Art. 25.� El Frente Interno está constituido por los Ministerios de Gobierno y Policía, de Educación Pública y Deportes, de Trabajo y Bienestar Social y de Salud Pública. Su dirección corresponde al Mi�nistro de Gobierno y Policía.


Art. 31.� El Frente Económico está constituido por los Ministerios de Finanzas, de Recursos Naturales y Energéticos, de Agricultura y Ganadería, de Comercio, Industrias e Integración y de Obras Públicas y Comunicaciones. Su dirección corresponde al Ministro de Finanzas.


…


Art. 38.� El Frente Militar está constituido por el Ministro de Defensa Nacional y el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.


Su dirección corresponde al Ministro del Ramo, responsable de la ejecución de la política militar de las Fuerzas Armadas, determinada por el Presidente de la República.


…


�DE. 73. Incorpórase el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda al Frente Económico del Gobierno Nacional. RO 13 del 28 de agosto de 1996.


DE. 371. Incorpórase al Frente Interno, al Ministerio de Medio Ambiente. RO 82 del 4 de diciembre de 1996.


DE. 390. Incorpórase al Frente Económico al Ministerio de Turismo. RO 87 del 16 de junio de 1997.


FE DE ERRATAS: A la publicación de la Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de la Función Judicial, así como del Decreto por el cual se incorpora al Frente Económico al Ministerio de Turismo, efectuadas en el Registro Oficial No. 87 del 16 de junio de 1997. RO 91 del 20 de junio de 1997.


 


� DE 2207. Determínanse los Ministerios y entidades que conformarán el Frente Social. RO 553 del 21 de octubre de 1994.


� A 225 (Ministerio de Agricultura). Expídese el Reglamento Orgánico Funcional. RO 372, 30 de julio de 1998.


� DE. 417. Organízase la Capacitación indígena campesina establecida en la Ley de Desarrollo Agrario. RO 105 del 10 de julio de 1997.


A. 242-A (Ministerio de Agricultura). Refórmase el Reglamento para la Administración y Control del Fondo Dotal para Capacitación Campesina. RO 12, 26 de agosto de 1998.


� R. 006-IDJ/INCCA (Ministerio de Agricultura). Expídese el Reglamento Orgánico y Funcional del INCCA. RO 26, 15 de septiembre de 1998; REFORMA: A. 019 (Ministerio de Agricultura). Modifícase el Acuerdo N° 006 del 25 de agosto de 1998, publicado en Registro Oficial N° 17 del 2 de septiembre del mismo año. RO 30, 21 de septiembre de 1998.


� Ley de Organización y Régimen de Comunas. RO 186, 5 de octubre de 1976: Estatuto Jurídico de las Comunidades Campesinas. RO 188, 7 de octubre de 1976.


� L. 147. Ley de Facilitación de las Exportaciones y del Transporte Acuático. RO 901 del 25 de marzo de 1992. REFORMA: L. 73. Ley Reformatoria de la Ley de Facilitación de Exportaciones y del Transporte Acuático. Suplemento RO 574 del 23 de noviembre de 1994. La Ley de Desarrollo Agrario, reforma que libera todas las exportaciones, con las limitaciones impuestas por el Convenio Internacional de Especies de Fauna y Flora en peligro de extinción (CITES), solo autoriza las “cuotas o restricciones a las exportaciones para dar cumplimiento a convenios internacionales”.


� Ley de Sanidad Animal. RO 409, 31 de marzo de 1981; DE. 4146. Expídese el Reglamento General a la Ley de Sanidad Animal. Segundo suplemento RO 1.008 del 10 de agosto de 1996.


Ley de Sanidad Vegetal. RO 475, 18 de enero de 1974. Reforma: L. 54, RO 369, 30 de enero de 1981; DE. 189. Expídese el Reglamento a la Ley de Sanidad Vegetal. Suplemento RO 40, 5 de Octubre de 1998.


Decisión 328. Sanidad Agropecuaria Andina. RO 70 del 20 de noviembre de 1992.


Decisión 336. Plan Andino de Acción para el Control y erradicación de la Fiebre Aftosa y Apoyo al Programa de Emergencia del Perú. RO 287 del 30 de septiembre de 1993.


Decisión 344. Catálogo Básico de Plagas y Enfermedades Exóticas Zoosanitarias. RO 368 del 27 de enero de 1994.


R. 025 (Acuerdo de Cartagena). Norma Fitosanitaria Andina relativa al análisis del riesgo de plagas. RO 248, 2 de Febrero de 1998. FE DE ERRATAS: Gaceta Oficial N° 306. Resolución 025. Norma Fitosanitaria Andina relativa al análisis del riesgo de plagas. N° 249, 3 de Febrero de 1998.


A. 0434. Fusiónanse los Programas de Sanidad Animal y Sanidad Vegetal, bajo la denominación de Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria SESA. RO 578 del 29 de noviembre de 1994.


A. 291. Dispónese el requisito de autorización previa por parte del Ministerio de Agricultura y Ganadería como medidas sanitarias y fitosanitarias, aplicables al Comercio Internacional de plantas, animales, productos y subproductos agropecuarios. RO 217 del 17 de diciembre de 1997.


DE. 050. Rectifícase el Acuerdo N° 291 de 2 de diciembre de 1997 (autorización previa por parte del Ministerio de Agricultura y Ganadería como medidas sanitarias y fitosanitarias, aplicables al Comercio Internacional de plantas, animales, productos y subproductos agropecuarios). RO 274, 12 de marzo de 1998. 


� DE. 939. Expídese el Reglamento General de Plaguicidas y Productos Afines de uso Agrícola. RO 233 del 15 de julio de 1993.


A. Expídese el Reglamento de Saneamiento Ambiental Bananero (Utilización de plaguicidas en las plantaciones bananeras). RO 406 del 24 de marzo de 1994. 


A. 0025. Expídese el Reglamento de Uso y Aplicación de Plaguicidas en las plantaciones dedicadas al cultivo de flores. RO. 623 del 31 de enero de 1995.


Decisión. 436 (Acuerdo de Cartagena). Norma Andina para el Registro y Control de Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola. RO 23, 10 de septiembre de 1998.


A. (Ministerio de Agricultura) 042. Autorízase la publicación del listado de plaguicidas según lo establecido en el Art. 15 del Reglamento General de Plaguicidas y Productos Afines. Suplemento RO 115, 25 de Enero de 1999.


A. (Ministerios de Agricultura, Salud y Medio Ambiente) Dispónese que el Comité Técnico Nacional de Plaguicidas y Productos de Uso Veterinario realizará la emisión del Registro Unificado de todos los plaguicidas y productos de uso veterinario. RO 140, 3 de Marzo de 1999.


� L. Ley para Estimular y Controlar la Producción y Comercialización del Banano. RO 124 del 6 de agosto de 1997


L. 86. Ley Reformatoria a la Ley para Estimular y Controlar la Producción y Comercialización del Banano. Suplemento RO 323, 22 de Mayo de 1998.


� L. Codificación de la Ley de Desarrollo Agrario. RO 55 del 30 de abril de 1997.


DE. 2099. Reglamento General de la Ley de Desarrollo. Segundo suplemento RO 524 del 12 de septiembre de 1994.


� DS. 369. Ley de Aguas. RO 69 del 20 de mayo de 1972. REFORMA: DS. 253. Refórmase el Art. 18 de la Ley de Aguas. RO. 267 del 19 de marzo de 1973. 


DS. 40. Reglamento de la Ley de Aguas. RO 233 del 26 de enero de 1973. REFORMA: DE. 290. Sustitúyese el texto del literal g) del Art. 72 del Reglamento General para la Aplicación de la Ley de Aguas. RO 69, 18 de Noviembre de 1998.


A. 2144. Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, en lo relativo al recurso agua. RO 204, del 5 de junio de 1989.


DE 2224. Expídese la "Organización del Régimen Institucional de Aguas". Suplemento RO 558 del 28 de octubre de 1994. REFORMA : DE. 745. Refórmase la Organización del Régimen Institucional de Aguas. Suplemento RO 182 del 28 de octubre de 1997; REFORMA: DE 2909. Modifícase el Decreto Ejecutivo N° 2224 de 25 de octubre de 1994. RO 749 del 31 de julio de 1995: REFORMA: DE 323. Modifícanse los Decretos Ejecutivos Nos. 2224 de 25 de octubre de 1994 y 251 de 13 de febrero de 1995, referentes a la Organización del Régimen Institucional de Aguas. RO 72 del 20 de noviembre de 1996; REFORMA: DE. 745. Refórmase la Organización del Régimen Institucional de Aguas. Suplemento RO 182 del 28 de octubre de 1997.


R. 98-009 (Consejo Nacional de Recursos Hídricos –CNRH). Determínanse las atribuciones con las que funcionará el Consejo Nacional de Recursos Hídricos. RO 75, 26 de Noviembre de 1998.


� R. 041 (CEDEGE). Expídese el Reglamento Orgánico Funcional. Art. 48. De la División de medio ambiente). RO 541 del 5 de octubre de 1994.


DE. 3276. Expídese el Estatuto de la Corporación Regional de Desarrollo de El Oro. CODELORO. RO 832 del 29 de noviembre de 1995.


DE. 3277. Expídese el Estatuto de la Corporación Regional de Desarrollo de la Sierra Norte CORSINOR. RO 832 del 29 de noviembre de 1995.


DE. 3278. Expídese el Estatuto de la Corporación Regional de Desarrollo de la Sierra Centro CORSICEN. RO 832 del 29 de noviembre de 1995.


DE. 516. Expídese el Estatuto de la Corporación de Desarrollo Regional de Chimborazo CODERECH. Suplemento RO 118, 28 de Enero de 1999.


L. 56. Ley Interpretativa a la Ley Sustitutiva N° 57, publicada en el Registro Oficial N° 44, de 15 de abril de 1997, del Centro de Rehabilitación de Manabí (C.R.M.). RO 259, 17 de Febrero de 1998.


L. 57. Ley Reformatoria a la Ley Constitutiva del Centro de Rehabilitación de Manabí. Suplemento RO 476 del 5 de julio de 1994. REFORMA: L. Ley sustitutiva a la Ley 57 publicada en el Suplemento del Registro Oficial N° 476 de 5 de julio de 1994 del Centro de Rehabilitación de Manabí, CRM. RO 44 del 15 de abril de 1997. REFORMA: L. 62. Ley Interpretativa al artículo 9 de la Ley Especial del 19 de abril de 1995, publicada en el Registro Oficial N° 693 de 11 de mayo de 1995, de la Junta de Recursos Hidráulicos y Obras Básicas de los cantones Jipijapa, Paján y Puerto López. RO 265, 27 de Febrero de 1998.REFORMA: L. 98-03. Ley Interpretativa Ampliatoria al artículo 2 de Ley Interpretativa a la Ley Sustitutiva N° 57 publicada en el Registro Oficial N° 44 de 15 de abril de 1997 del Centro de Rehabilitación de Manabí; y, articulo 9 de la Ley Especial del 19 de abril de 1995 publicada en el Registro Oficial 693 de 11 de mayo de 1995 de la Junta de Recursos Hidráulicos y obras básicas de los cantones Jipijapa, Paján y Puerto López. RO 7, 19 de agosto de 1998.


Otras corporaciones regionales de desarrollo son: Subcomisión Ecuatoriana para el aprovechamiento de las cuencas Puyango-Túmbez y Catamayo-Chira (PREDESUR); Centro de Reconversión Económica del Azuay, Cañar y Morona Santiago (CREA) y el Instituto Nacional Galápagos (INGALA).


� L. 165. Ley Constitutiva del Instituto Nacional Autónomo de Investigaciones Agropecuarias (INIAP). RO 984 del 22 de julio de 1992.


� A. 232 (Ministerio de Agricultura). Apruébase la política ambiental para el sector Agropecuario. RO 38, 1 de Octubre 1998.


� L. 12. Ley de Comercio Exterior e Inversiones "Lexi". RO 82 del 9 de junio de 1997. REFORMA: L. 24. Ley Reformatoria a la Ley de Comercio Exterior e Inversiones. RO 165 del 2 de octubre de 1997.


�A. 0330. Apruébase los Estatutos de la Corporación de Promoción de Exportaciones e Inversiones CORPEI. Suplemento RO 213 del 11 de diciembre de 1997. 


� Ver por ejemplo: Decisión 292. Régimen Uniforme para Empresas Multinacionales Andinas. RO 682 del 13 de mayo de 1991.


� L. 46. Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones. RO 219 del 19 de diciembre de 1997.


DE. 1525. Expídese el Reglamento de la Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones [Incluye Título VII, sobre la Conservación de los Recursos Naturales y del cuidado del medio ambiente: daños al medio ambiente y recursos naturales por empresas públicas y privadas].. RO 346, 24 de junio de 1998. 


� Decisión 291. Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías. RO 682 del 13 de mayo de 1991.


DE 2501. Reglamento para la Aplicación del Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías. RO 706 del 17 de junio de 1991.


L. 83. Ley de Propiedad Intelectual. RO 320, 19 de mayo de 1998. REFORMA: L 108. Ley Reformatoria a la Ley de Propiedad Intelectual. RO 367, 23 de julio de 1998.


DE. 508. Expídese el Reglamento a la Ley de Propiedad Intelectual.


� Decisión 391. Régimen Común sobre Acceso a los Recursos Genéticos. Suplemento RO 5 del 16 de agosto de 1996. FE DE ERRATAS: Gaceta Oficial N° 305. Decisión 423. Modificación de la Octava Disposición Transitoria de la Decisión 391: Régimen Común sobre Acceso a los Recursos Genéticos. RO 249, 3 de Febrero de 1998.


Decisión 414. (Junta del Acuerdo de Cartagena). Adopción del modo referencial de solicitud de acceso a recursos genéticos. RO 52 del 23 de octubre de 1996.


� DE 3289. Desígnase al Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca, como entidad oficial ejecutante en el Ecuador del Protocolo de Montreal. RO 930 del 7 de mayo de 1992.


� Weiss, Friedl. E. General Agreement on Tarif and Trade (GATT). En: Handl, Günther. Yearbook of International Environmental Law. Volume 6. 1995. Clarendon Press –Oxford. Nueva York, 1995. p. 577-578.


� Pérez, E. Derecho Ambiental. 1999. En prensa. Capítulo 4.  Comercio, Medio Ambiente y Tecnología.


� DS 178. Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero. RO 497 del 19 de febrero de 1974. REFORMA: DL 03. Ley Reformatoria de la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero, publicada en el RO 252 del 19 de agosto de 1985.


DE. 759. Reglamento a la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero. RO 613 del 9 de agosto de 1974.


DE 1862. Reglamento de Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas. RO 262 del 2 de septiembre de 1985.


� A. (Ministerio de Comercio Exterior). 327 NTE INEN-ISO 14 001. Sistemas de gestión ambiental (Opcional). Suplemento RO 376, 5 de agosto de 1998.


A. (Ministerio de Comercio Exterior). 328 NTE INEN-ISO 14 012. Directrices para la auditoría ambiental (Opcional). Suplemento RO 376, 5 de agosto de 1998. 


A.(Ministerio de Comercio Exterior). 329 NTE INEN-ISO 14 010. Directrices para la auditoría ambiental (Opcional). Suplemento RO 376, 5 de agosto de 1998. 


� DE 1323. Fusiónanse los ministerios de Trabajo y Recursos Humanos y de Bienestar Social, en una sola entidad que se denominará Ministerio de Trabajo y Acción Social; y, los ministerios de Comercio Exterior, Industrialización y Pesca y de Turismo, en una sola entidad que se denominará Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Turismo. RO 294 del 8 de octubre de 1999.


� L. Ley Especial de Desarrollo Turístico. RO 118 del 28 de enero de 1997.


DE. 390. Incorpórase al Frente Económico al Ministerio de Turismo. RO 87 del 16 de junio de 1997. FE DE ERRATAS. A la publicación de la Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de la Función Judicial, así como del Decreto por el cual se incorpora al Frente Económico al Ministerio de Turismo, efectuadas en el Registro Oficial No. 87 del 16 de junio de 1997. RO 91 del 20 de junio de 1997.


� Art. 38.


� Código de Policía Marítima. Suplemento del RO. 1202 del 20 de agosto de 1960; REFORMA: D. 945. Modifícase el Código de Policía Marítima. RO. 643 del 20 de septiembre de 1974; REFORMA: D. 482. Reformas al Código de Policía Marítima. RO. 831 del 24 de junio de 1975.


DE. 168. Expídese el Reglamento a la Actividad Marítima en sustitución del Reglamento de Trámites en la Dirección de la Marina Mercante y del Litoral y Capitanías de Puerto de la República. RO 32 del 27 de marzo de 1997.


R. 532/97. Expídese Normas para la correcta aplicación de los Capítulos II y III del Reglamento a la Actividad Marítima. Suplemento RO 73 del 27 de mayo de 1997.


R. 565-98 (DIGMER). Díctanse normas para la correcta aplicación del Capítulo XII del Reglamento a la Actividad Marítima (Matrícula de Agencia Naviera y matrícula de armador). RO 260, 18 de Febrero de 1998.


DE. 1069. Modifícase el Reglamento a la Actividad Marítima. RO 278, 18 de Marzo de 1998. 


� La reforma contenida en: : D. 945. Modifícase el Código de Policía Marítima. RO. 643 del 20 de septiembre de 1974, introduce el Título III al Código de Policía Marítima, Título que se denomina: “Del Control y la Prevención de la Contaminación de las Costas y Aguas Nacionales producida por hidrocarburos”.


� V. referencia más adelante.


� DE 3. Créase el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda. RO 1 del 11 de agosto de 1992. 


DE 1218. Determínanse las funciones rectoras en materia de desarrollo y ordenamiento urbano, así como la atención y solución de problemas de saneamiento ambiental y protección del medio ambiente, que corresponden al Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda (MIDUVI). RO 317 del 16 de noviembre de 1993.


DE. 73. Incorpórase el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda al Frente Económico del Gobierno Nacional. RO 13 del 28 de agosto de 1996.


� DS. 374. Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. RO 97 del 31 de mayo de 1976.


Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, en lo relativo al recurso agua. RO 204, del 5 de junio de 1989.


A. 7789. Expídese el Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental originada por la emisión de ruidos. RO 560 del 12 de noviembre de 1990.


A 11338-A. Expídese el Reglamento que establece las Normas de Calidad del Aire y sus Métodos de Medición. RO 726 del 15 de julio de 1991.


A. 14639. Expídese el Reglamento para el Manejo de los Desechos Sólidos. RO 991 del 3 de agosto de 1992.


A. 14629. Expídese el Reglamento para la prevención y control de la contaminación ambiental en lo referente al recurso suelo. RO 989 del 30 de julio de 1992.


A. 883. Expídese el Reglamento que establece las normas generales de emisión para fuentes fijas de combustión y los métodos generales de medición. RO 303 del 25 de octubre de 1993.


� A. 1703. Créase en el Ministerio de Educación y Cultura, el Departamento de Educación Ambiental. RO 935 del 14 de mayo de 1992.


� DS 3501. Ley de Patrimonio Cultural. RO 865, 2 de julio de 1979.


Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural. RO 749 del 31 de julio de 1995.


Convenio para la Protección del Patrimonio Cultural y Recuperación de Bienes Arqueológicos, Artísticos e Históricos. RO 125 del 7 de febrero de 1997.


� A. 2227. Déjase insubsistente el Acuerdo Ministerial N° 3850 de 30 de agosto de 1990. RO 186 del 10 de mayo de 1993 (Se suspende autorización al Ministerio de Bienestar Social para construir una represa en Culebrillas, en razón de su valor arqueológico. Se pedirá al Congreso que cree el Parque Arqueológico de Culebrillas).


� L. 45. Ley de la Empresa Estatal Petróleos del Ecuador (PETROECUADOR) y sus Empresas Filiales. RO 283 del 26 de septiembre de 1989.


DE 935. Reglamento General a la Ley Especial de la Empresa Estatal Petróleos del Ecuador (PETROECUADOR) y sus Empresas Filiales. RO 283 del 26 de septiembre de 1989.


� L. Ley de Régimen del Sector Eléctrico. Suplemento RO 43 del 10 de octubre de 1996. 


DE. 368. Expídese el Reglamento General de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico. Suplemento RO 82 del 4 de diciembre de 1996. 


DE. 754. Expídese el Reglamento Sustitutivo del Reglamento General de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico. Suplemento RO 182 del 28 de octubre de 1997.


DE. 889. Refórmase el Reglamento Sustitutivo del Reglamento General de la Ley de Régimen del sector Eléctrico. RO 202 del 26 de noviembre de 1997.


DE. 820. Refórmase el Reglamento Sustitutivo del Reglamento General de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico. Suplemento RO 191 del 11 de noviembre de 1997.


L. 50. Ley Reformatoria a la Ley de Régimen del Sector Eléctrico. Suplemento RO 227, 2 de Enero de 1998.


L. 58. Ley Reformatoria a la Ley de Régimen del Sector Eléctrico. Suplemento RO 261,19 de Febrero de 1998.


DE. 1271. Expídese el Reglamento Constitutivo del Consejo de Modernización del Sector Eléctrico, COMOSEL. Suplemento RO 287, 31 de Marzo de 1998; REFORMA: DE. 1700. Refórmase el Reglamento Constitutivo del Consejo de Modernización del Sector Eléctrico, COMOSEL 337. Suplemento RO 376, 5 de agosto de 1998.


DE 1659. Expídese el Reglamento para la Administración del Fondo de Electrificación Rural y Urbano Marginal, FERUM. Suplemento RO 373, 31 de julio de 1998.


L. 98-14. Ley Reformatoria de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico que declara la liquidación del Instituto Ecuatoriano de Electrificación INECEL. Suplemento RO 37, 30 de septiembre de 1998.


� DE. 506. Dispónese que a partir del 1 de abril de 1999, el Estado Ecuatoriano por medio del Ministerio de Energía y Minas se subroga los derechos y obligaciones del INECEL en proceso de liquidación. RO 118, 28 de Enero de 1999.


� L. 126. Ley de Minería. Suplemento RO 695 del 31 de mayo de 1991.


DE 2831. Expídese el Reglamento General de la Ley de Minería. RO 797 del 24 de octubre de 1991.


DE. 625. Expídese el Reglamento Ambiental para actividades mineras en la República del Ecuador. RO 151 de 12 de septiembre de 1997.


� DS.2878. Codificación de la Ley de Hidrocarburos. RO 711, 15 de noviembre de 1978. REFORMA. 


DL. 101. Reformas a la Ley de Hidrocarburos. RO 306, 13 de agosto de 1982. REFORMA: DL. 24. RO 446, 29 de mayo de 1986. REFORMA: L. 44. Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos. RO 326 del 29 de noviembre de 1993. FE DE ERRATAS. RO 344 del 24 de diciembre de 1993. RDFORMA: L. 49. Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos. RO 346 del 28 de diciembre de 1993. REFORMA: L. Ley Reformatoria de la Ley de Hidrocarburos. Suplemento RO 523 del 9 de septiembre de 1994. REFORMA: L. 98-09. Ley Especial Reformatoria de la Ley de Hidrocarburos. RO 12, 26 de agosto de 1998.


� DE 675. Dispónese que PETROECUADOR determine las piscinas de producción de los campos operados por sus filiales, que deben ser técnicamente tratados a efecto de recuperar el crudo que en ellas se encuentre depositado y/o taponar sus áreas y rehabilitar ambientalmente las mismas. RO 174 del 22 de abril de 1993.


A. 090. Refórmase el Art. 9 del Acuerdo Ministerial N° 023, publicado en el Registro Oficial N° 90, de 18 de diciembre de 1992 (En constitución de servidumbre especial de tránsito, se dispone que se entierren las tuberías de oleoducto de compañías determinadas, inclusive en zonas pantanosas y esteros). RO 220 del 28 de junio de 1993.


� DE 2982. Expídese el Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador. RO 766 del 24 de agosto de 1995.


� L. 18. Ley de Presupuestos del Sector Público. Suplemento RO 30 de noviembre de 1992.


DE 529-A. Expídese el Reglamento a la Ley de Presupuestos del Sector Público. RO 136 del 26 de febrero de 1993. REFORMA: DE 1189. Refórmase el Reglamento de la Ley de Presupuestos del Sector Público. RO 309 del 4 de noviembre de 1993.


� DE.3. Modifícase el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva(Art. 5.- Adscríbese el Instituto Nacional de Estadística y Censos al Ministerio de Finanzas y Crédito Público. RO 3 del 13 de agosto de 1998.





� DE. 195-A. Créase el Ministerio de Medio Ambiente. Suplemento RO 40 del 4 de octubre de 1996.


DE. 290. Adscríbense al Ministerio de Medio Ambiente varias organizaciones. Suplemento RO 64 del 8 de noviembre de 1996.


DE. 371. Incorpórase al Frente Interno, al Ministerio de Medio Ambiente. RO 82 del 4 de diciembre de 1996.


DE. 93. Modifícase el Decreto N° 290 de 8 de noviembre de 1996, mediante el cual se adscribieron al Ministerio de Medio Ambiente varias entidades. RO 93 del 20 de diciembre de 1996.


A. 81. Expídese el Reglamento Orgánico-Funcional del Ministerio del Medio Ambiente. RO 296, 14 de abril de 1998.


DE. 394 Suprímese la Comisión Asesora Ambiental, CAAM, adscrita al Ministerio de Medio Ambiente. RO 87, 14 de Diciembre de 1998





� L. 74. Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. RO 64 del 24 de agosto de 1981. REFORMA: L. 91. Ley Reformatoria de la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. RO 495 del 7 de agosto de 1990.


L. 06. Ley de Creación del Instituto Ecuatoriano Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre (INEFÁN). RO 27 del 16 de septiembre de 1992.


DE. 408. Expídese el Reglamento de Aplicación de la Ley de Creación del Instituto Ecuatoriano Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre, INEFÁN. RO 105, del 12 de enero de 1993.


DE. 1529. Reglamento General de Aplicación a la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. RO 231 del 24 de junio de 1985.


A 887. Refórmase el DE 2804 del 8 de abril de 1987 mediante el cual se reformó el Reglamento de la Ley Forestal. RO 263 del 29 agosto de 1989.


� DE. 505. Fusiónase en una sola entidad el Ministerio de Medio Ambiente y el Instituto Ecuatoriano Forestal y de Areas Naturales y Vida Silvestre (INEFÁN) . RO 118, 28 de Enero de 1999.





� A. (Ministerio de Medio Ambiente) 17. Constitúyese la Unidad de Coordinación del Proyecto de Asistencia Técnica para la Gestión Ambiental, UCP-PATRA, dependiente del Despacho Ministerial de Medio Ambiente, con sede en la ciudad de Quito. RO 108, 14 de Enero de 1999.


� DE 3409. Otórgase personería jurídica a la sociedad civil "Fondo Ambiental Nacional" FAN. Suplemento 685 del 18 de enero de 1996.


DE. 434. Capitalícese el Fondo Ambiental Nacional con un aporte inicial de un millón de dólares americanos (US $ 1’000.000,oo), en bonos dólares negociables del Estado Ecuatoriano. RO 98, 30 de Diciembre de 1998.


� Decisión 435 (Acuerdo de Cartagena). Comité Andino de Autoridades Ambientales (CAAAM). RO 23, 10 de septiembre de 1998.


� DE. 410. Créase el Comité para la Coordinación Interinstitucional de las acciones para la Protección y Conservación del Ecosistema Manglar. RO 98, 30 de Diciembre de 1998


� A. (Ministerio de Medio Ambiente) 33. Expídense las disposiciones que observarán los funcionarios del Ministerio de Medio Ambiente con competencia para conocer y resolver las infracciones tipificadas en la Ley Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre. RO 139, 2 de Marzo de 1999. En forma improcedente se dispone que "el funcionario competente, previa notificación al señor Procurador General del Estado, iniciará la correspondiente acción de daños y perjuicios en contra del infractor". Desde que se suprime la personalidad jurídica del INEFÁN, no se pueden iniciar acciones de ninguna clase, correspondiendo esto al Procurador General del Estado. Pero aun durante la existencia del INEFÁN el único "funcionario competente" para iniciar alguna acción era el representante judicial de la institución.


� DE. 551. Declárase zona intangible de conservación vedada a todo tipo de actividad extractiva, la zona denominada Cuyabeno - Imuya. Suplemento RO 121, 2 de Febrero de 1999.


DE. 552. Declárase zona intangible de conservación vedada a perpetuidad a todo tipo de actividad extractiva, las tierras de habitación y desarrollo de los grupos Huaorani conocidos como Tagaeri, Taromenane y otros eventuales. Suplemento RO 121, 2 de Febrero de 1999.


� DE. 1101. Créase el Comité Nacional del Clima CNC. RO 243 del 28 del julio de 1999; A. 82. Oficialízase el Grupo Nacional de Trabajo sobre Biodiversidad (GNTB), como un grupo de ocmposición abierta, intersectorial, interdisciplinario y de carácter técnico. RO 219  del 24 de junio de 1999.


� DE. 504. Créase la Oficina Nacional de Fomento Forestal Sustentable, adscrita a la Presidencia de la República. RO 118, 28 de Enero de 1999.


� RL. Apruébase el Convenio de las Naciones Unidas sobre Diversidad Biológica, suscrito en Río de Janeiro-Brasil, el 5 de junio de 1993. RO 109 del 18 de enero de 1993; Instrumento de Ratificación del Convenio de las Naciones Unidas sobre Diversidad Biológica. RO 148 del 16 de marzo de 1993;


R. L. Apruébase el Convenio de las Naciones Unidas sobre Diversidad Biológica, suscrito en el marco de la Conferencia sobre Medio Ambiente RO 128 del 12 de febrero de 1993; Instrumento de Ratificación del Convenio de las Naciones Unidas sobre Diversidad Biológica. RO 148 del 16 de marzo de 1993.


Dec. 391. Régimen Común sobre Acceso a los Recursos Genéticos. Suplemento RO 5 del 16 de agosto de 1996. FE DE ERRATAS: Gaceta Oficial N° 305. Decisión 423. Modificación de la Octava Disposición Transitoria de la Decisión 391: Régimen Común sobre Acceso a los Recursos Genéticos. RO 249, 3 de Febrero de 1998.


Dec. 414. (Junta del Acuerdo de Cartagena). Adopción del modo referencial de solicitud de acceso a recursos genéticos. RO 52 del 23 de octubre de 1996.


L. 3. Ley que protege la biodiversidad en el Ecuador. RO 35 del 27 de septiembre de 1996.


� L. 98-05 Ley Reformatoria a la Ley de Caminos (Estudios de Impacto Ambiental). RO 7, 19 de agosto de 1998.





� A. 000252. Apruébase la reestructura orgánico-funcional del Ministerio de Relaciones Exteriores. RO 991 del 3 de agosto de 1992.


� DE. 68. Autorízase al Ministro de Agricultura y Ganadería la designación de su representante ante la Subcomisión Ecuatoriana de la Comisión Mixta Ecuatoriana-Peruana para el Aprovechamiento de las Cuencas Hidrográficas Binacionales Puyango Túmbez y Catamayo-Chira, quien la presidirá y será el Director Ejecutivo de PREDESUR. RO 13 del 28 de agosto de 1996.


� DS. 374. Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. RO 97 del 31 de mayo de 1976.


� DE. 386. Créase el Consejo de Desarrollo de las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador (CODENPE) adscrito a la Presidencia de la República, con sede en Quito. RO 86, 11 de diciembre de 1998.


� A. 001. Establécese el Comité de Gestión del Proyecto de Desarrollo de Pueblos Indígenas y Negros. RO 980 del 3 de julio de 1996.


DE. 393 Créase el Foro de Concertación Estado Pueblos Indígenas. RO 87, 14 de Diciembre de 1998.


� A. 053. Dispónese que en las jurisdicciones cantonales y parroquiales, para el nombramiento de Jefes Políticos y Tenientes Políticos, se considere preferentemente las proposiciones de las Comunidades Indígenas reunidas en Asambleas. RO 31 del 26 de marzo de 1997.


� DE. 386. Art. 5.- "… El Secretario Ejecutivo tendrá rango de Ministro, y como tal ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial, de la entidad. El Secretario Ejecutivo, será propuesto por el Consejo Nacional y nombrado por el Presidente de la República". DE 2146. Fusiónase la Dirección Nacional de Poblaciones Indígenas, adscrita al Ministerio de Bienestar Social y la Secretaría Nacional de Asuntos Indígenas y Minorías Étnicas, adscrita a la Presidencia de la República. RO 540 del 4 de octubre de 1994.


DE 3615. Concédese al puesto de Secretario Nacional de Asuntos Indígenas y Minorías Étnicas, el rango de Subsecretario de Estado. RO 907 del 19 de marzo de 1996.


DE. 243. Créase el Ministerio Étnico Cultural, para promover el desarrollo integral de las etnias en todo el Ecuador. RO 64 del 8 de noviembre de 1996. DE. 7. Suprímese el Ministerio Étnico Cultural. Suplemento RO 13 del 28 de febrero de 1997.


� RL. Apruébase el Convenio 169 de la O.I.T. (Organización Internacional del Trabajo) sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes. RO 304 del 24 de abril de 1998. DE. 1387. Ratificase el Convenio 169, sobre Pueblos Indígenas. RO 311, 6 de mayo de 1998. 


RATIFICACIÓN. Convenio constitutivo del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe, suscrito el 12 de noviembre de 1993 (Resolución del Congreso de 1 de septiembre de 1994). RO 540 del 4 de octubre de 1995. Convenio Constitutivo del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe. RO 566 del 11 de noviembre de 1994.
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